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ARTÍCULOS





María del Rocío Deliyore 
Vega
<rdeliyorevega@gmail.com>
Universidad de Costa Rica. Costa 
Rica

Educación inclusiva en movimiento: una 
revisión de alcance de la transición de 
centros educativos hacia modelos inclusivos
Inclusive education in motion: systematic review of the transition of 
educational centers to inclusive models

Resumen
El artículo ofrece una revisión de alcance sobre la transición de los centros de edu-
cación especial (CEE) hacia centros de recursos y apoyos para la educación inclu-
siva (CRAEI), en cumplimiento de la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad (ONU, 2006). Empleando la metodología PRISMA, se examinaron 
estudios publicados entre 2010 y 2023, abarcando diversas regiones y contextos 
educativos. Los resultados revelan que, aunque los países han mostrado un com-
promiso con la transformación de sus sistemas educativos, la transición hacia un 
modelo inclusivo ha sido lenta y desorganizada, con muchos países aún practican-
do la segregación de estudiantes con discapacidad. Se identificaron roles clave 
para los CRAEI, como el asesoramiento a docentes, la provisión de recursos y apo-
yos, la intervención directa en las aulas y la coordinación entre centros educativos. 
Sin embargo, la falta de un protocolo claro y la resistencia estructural y cultural al 
cambio han obstaculizado la implementación efectiva de estos roles. La discusión 
enfatiza la necesidad de un marco normativo sólido y un enfoque colaborativo para 
superar las barreras existentes y lograr una inclusión educativa genuina y sostenible 
en todos los niveles del sistema educativo.

Palabras clave
Educación inclusiva, educación especial, centros de apoyos y recursos, discapaci-
dad, transformación educativa.

Abstract
This article presents a scoping review of the transition from Special Education 
Centers (SEC) to Support and Resource Centers for Inclusive Education (CRAEI, 
by its Spanish acronym), in line with the Convention on the Rights of Persons with 
Disabilities (UN, 2006). Using the PRISMA methodology, studies published between 
2010 and 2023 were examined, covering a range of regions and educational 
contexts. The findings reveal that, although countries have shown a commitment 
to transforming their educational systems, the shift towards an inclusive model has 
been slow and uncoordinated, with many still practising the segregation of pupils with 
disabilities. Key roles for CRAEI were identified, including teacher advisory, provision 
of resources and support, direct classroom intervention, and coordination among 
educational institutions. However, the absence of a clear protocol and structural 
and cultural resistance to change have hindered the effective implementation of 
these functions. The discussion highlights the need for a robust legal framework 
and a collaborative approach to overcome existing barriers and to achieve genuine, 
sustainable educational inclusion across all levels of the education system.

Keywords
Inclusive education, special education, support and resource centers, disability, 
educational transformation.

Para citar:
Deliyore Vega, M. R. (2025). 
Educación inclusiva en movimiento: 
una revisión de alcance de la 
transición de centros educativos 
hacia modelos inclusivos.  
Revista Española de Discapacidad, 
13(1), 7-33.

Doi: <https://doi.org/10.5569/2340-
5104.13.01.01>

Fecha de recepción: 10-09-2024
Fecha de aceptación: 02-05-2025

REVISTA ESPAÑOLA
DE DISCAPACIDAD

mailto:rdeliyorevega@gmail.com


María del Rocío Deliyore Vega  8 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 7-33

1. Introducción

La educación inclusiva es un derecho fundamental en los países que han ratificado la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (ONU, 2006). Esta convención establece como obligación de 
los países partes: “garantizar un sistema educativo inclusivo en todos los niveles y la enseñanza a lo largo 
de la vida” (art. 24). 

Esta transformación consiste en alcanzar con éxito el cumplimiento de las tres dimensiones de la educación 
inclusiva definidas por Echeita Sarrionandia (2020), es decir, la presencia, la participación y aprendizaje. Ello 
supone que todo el alumnado en su diversidad debe implicarse activamente en los procesos de aprendizaje, 
vivir un alto sentido de pertenencia y bienestar, mientras alcanza aprendizajes significativos y de calidad sin 
ser separado de sus pares por ningún motivo. 

La transformación de los centros de educación especial (en adelante, CEE) hacia un modelo inclusivo im-
plica replantear su funcionamiento como centros de recursos y apoyos para la educación inclusiva (en ade-
lante, CRAEI). Según Echeita Sarrionandia (2020), asegurar la presencia no significa eliminar los CEE, sino 
integrarlos en el sistema educativo ordinario. A pesar del compromiso internacional, la transición ha sido 
lenta y desorganizada, ya que aún no hay un protocolo claro que defina el rol de los CRAEI.

A este respecto, Giné Giné et al. (2020) explican que, a lo largo del tiempo, la educación especial se ha orien-
tado como práctica especializada para un determinado grupo de estudiantes, por lo que “se ha configurado 
una estructura y unas formas de trabajo, muy a menudo excesivamente diferenciadas y separadas de lo que 
se hace en las aulas ordinarias o de lo que establece el currículo escolar” (pp. 35-36).

Distintos países a nivel mundial se han dado a la tarea de buscar alternativas para superar esta separación 
histórica entre centros educativos. Lo cual “exige proponer nuevos roles, enfoques y perspectivas para lo-
grar un único sistema educativo sensible a la diversidad de necesidades de los alumnos” (Giné Giné et al., 
2020, p. 36). Esto implica la disposición de recursos y la organización de prácticas educativas basadas en 
evidencias. 

Investigaciones como la de Cantero Aguirre et al. (2022) en Paraguay destacan que las funciones de un 
CRAEI incluyen brindar apoyo educativo y clínico, así como gestionar procesos de inclusión. Por su parte, 
Rojas Pernia y Olmos Rueda (2016) en España identifican cuatro acciones principales de los CRAEI: inter-
vención en centros ordinarios, asesoramiento y formación, provisión de recursos y coordinación.

Estos estudios evidencian la necesidad de reconocer las rutas de transición hacia la educación inclusiva y 
los beneficios para todo el estudiantado. Sin embargo, la implementación presenta desafíos significativos, 
desde la adecuación de infraestructuras hasta la formación del personal educativo. Este artículo se propone 
realizar una revisión de alcance de la literatura sobre la transición de CEE a CRAEI, analizando modelos, 
factores facilitadores y obstáculos, y los resultados en términos de inclusión y calidad educativa.
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2. Metodología 

Se utiliza una investigación de corte cualitativo por medio de una revisión de alcance para analizar la forma 
en la que se ha estudiado la transición de los CEE en CRAEI a partir de las publicaciones científicas. Esto 
con el propósito de responder la pregunta de investigación: ¿Cómo se ha estudiado la transición de los CEE 
a CRAEI desde la producción científica? 

La pregunta anterior constituye la primera de cinco preguntas correspondientes a un estudio mayor en el 
que la revisión de alcance se complementa con un estudio de casos cualitativo en el que se entrevistó a 6 
líderes de los procesos de transformación tanto en España como en Costa Rica y una investigación cuanti-
tativa descriptiva en la que participó una muestra de 500 personas profesionales que trabajan en la totalidad 
de los CEE costarricenses. 

Las otras preguntas de investigación que articularon el proyecto global son:

1. ¿Cómo transitan los CEE hacia prácticas de apoyo a la educación inclusiva en España y en Costa Rica? 

2. ¿Qué pueden aportar los CEE a los centros ordinarios en Costa Rica?

3. ¿Qué buenas prácticas de la realidad española podrían replicarse en Costa Rica?

Para responder la primera pregunta se seleccionó la metodología de revisión de alcance, en tanto que esta 
se define como una revisión que identifica rápidamente conceptos claves de un tema a través de una cober-
tura exhaustiva de la literatura (Arksey y O’Malley, 2005). Son 5 los pasos metodológicos que proponen las 
autoras en el uso de esta metodología. 1) identificar la pregunta o preguntas de investigación; 2) identificar 
estudios relevantes; 3) seleccionar los estudios; 4) tabular los resultados; y 5) cotejar, resumir y reportar los 
datos.

Esta investigación se desarrolló con la lista de clasificación PRISMA-P 2015, diseñada por Moher et al. 
(2015). Las siglas PRISMA, responden en inglés a Preferred Reporting Items for Systematic reviews and 
Meta-Analyses (ítems preferenciales para el reporte de la revisión de alcance y el metaanálisis) y consiste en 
“una lista de verificación destinada principalmente a la elaboración de protocolos de revisiones sistemáticas 
y metaanálisis que resume datos agregados de estudios, particularmente la evaluación de los efectos de 
la intervención” (pp. 2-3). Por la naturaleza del estudio se utilizó la revisión de alcance y no el metaanálisis, 
puesto que el interés es un análisis cualitativo profundo del fenómeno sin llegar a generar representaciones 
cuantitativas. 

2.1. Estrategia de búsqueda

La selección de los estudios se dio en búsquedas computarizadas en el mes de marzo del 2023, consi-
derando las bases de datos Red de Revistas Científicas de América Latina (Redalyc), Psyclnfo, Scopus, 
ERIC, Education Source, Academic Search Premiere y PUBMED. Es importante mencionar que estas bases 
de datos fueron recomendadas por el equipo asesor del proyecto en la Universidad Autónoma de Madrid. 
Otras bases de datos posibles como Scopus y/o Wos, no se pudieron incorporar porque los centros de 
investigación donde se desarrolló el estudio no contaban con las licencias correspondientes. 
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Al identificar pocos estudios en la materia tras los cribados se decide incorporar a dos revistas que, si bien 
no constituyen bases de datos, son de alta indexación y trayectoria en la publicación de artículos rela-
cionados con la educación especial. Estas revistas incorporadas tras la primera etapa son las siguientes:  
European Journal of Special Needs e International Journal of Inclusive Education.

Las palabras claves en la búsqueda se establecieron en inglés y en español para aumentar la afluencia de 
artículos encontrados. Estas palabras fueron “transición” o “transformación” o “evolución”, “centros de 
educación especial” y “centros de recursos”, “transition”, “transformation” o “evolution”, “special educa-
tion schools” y “resource centers”. Considerando la pluralidad terminológica en el campo, inicialmente se 
utilizaron otras palabras clave, a fin de que se registraran estudios asociados con la transformación de los 
CEE a CRAEI, con las que no se obtuvo ningún resultado de búsqueda; estas palabras fueron: “educación 
inclusiva”, “centros específicos”, “alumnado con discapacidad”, “escolarización”, “discapacidad”. 

En el presente artículo se muestran los resultados obtenidos con las palabras clave que emitieron resultados 
favorables, según se muestra en la tabla 1. 

2.2. Criterios de inclusión

Los artículos seleccionados fueron los que cumplieron los siguientes criterios de inclusión: (1) haber sido 
publicados entre los años 2010 y 2023, lo cual constituye un periodo de 13 años para efectos del presente 
estudio; (2) estar escritos en inglés o en español; (3) referirse a los procesos de transición de los CEE (o 
escuelas en su defecto); (4) ser estudios empíricos de corte cualitativo, cuantitativo o mixto; (5) ser artículos 
científicos publicados. 

2.3. Criterios de exclusión

Los artículos que se descartaron para formar parte del estudio fueron: (1) los que pese a ser publicaciones 
científicas son revisiones sistemáticas o metaanálisis. 

2.4. Proceso de búsqueda y recolección de la información

El proceso de búsqueda recabó en total 36 127 referencias. A estos documentos se les aplicó un cribado 
por filtro temporal entre las fechas del 2010 al 2023, correspondiente a 13 años, quedando un total de 4843. 
En adelante, se realizó un segundo cribado por publicaciones académicas obteniendo 260 artículos. Segui-
damente se realizó un tercer cribado por filtro de título y resumen para valorar en estos apartados su relación 
directa con la pregunta de investigación y quedaron 37 artículos elegibles. 

Una vez terminada la preselección, se procedió a realizar una revisión exhaustiva de los artículos completos 
con el fin de seleccionar definitivamente aquellos que cumplieran con los criterios de inclusión. Así, se logró 
identificar un total de 15 artículos, de los cuales 13 estaban en inglés y 2 en español. 

La siguiente tabla presenta el registro donde se evidencia la selección de artículos por base de datos,  
según las palabras clave, los documentos encontrados sin filtro y posteriormente con los filtros temporal, 
de publicaciones académicas, por cribado de título, resumen y que respondieron a la pregunta de investi-
gación. 
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Tabla 1. Artículos por base de datos y cribados

Base de datos Encontrados

Encontrados 
por filtro 
temporal 

(2013-2023)

Publicaciones 
académicas

Filtro por 
título y 

resumen

Total que 
responden a 

la pregunta de 
investigación

ERIC
10 1 1 0 0

89 21 10 0 0

PsycInfo 280 10 9 9 1

Education Source 
429 270 113 (inglés) 5 3

0 0 0 0 0

Academic Search 
Premiere

25 13 13 0 0

0 0 0 0 0

PUBMED
113 92 4 0 0

0 0 0 0 0

Redalyc
616 3234 71 8 2

10 9 7 0 0

European Journal of 
Special Needs 566 26 26 1 0

International Journal of 
Inclusive Education 908 74 74 14 9

Total 15

Fuente: elaboración propia. 
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El siguiente diagrama de flujo refleja el recorrido en el proceso de búsqueda y selección de los artículos que 
se utilizaron para la revisión de alcance. 

Figura 1. Diagrama de flujo sobre la búsqueda y selección de artículos

Fuente: elaboración propia. 

2.5. Codificación de los estudios seleccionados

Los estudios seleccionados fueron analizados y codificados con el fin de dar respuesta a la pregunta de in-
vestigación: ¿Cómo se ha estudiado la transición de los CEE a CRAEI? Para ello, los artículos se agruparon 
por base de datos, asignando un número al documento, así mismo, se extrajo de cada artículo la población 
participante, las principales temáticas, el año de publicación, la revista a la que pertenece, la autoría y la 
región del mundo en la que se desarrolla la investigación.
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(n=37) Artículos descartados 
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Número de artículos tras 
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Artículos descartados tras 
el segundo cribado por no 
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Artículos 
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Artículos 
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Artículos 
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Search  
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Artículos 
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International 

Journal of  
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Education  
(n=908) 
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En la tabla que se muestra a continuación se ilustran los códigos de cada artículo con la letra D y un numeral 
para referirse al documento. Así mismo, en la figura 2 se presenta una red elaborada en el programa de aná-
lisis de datos Atlas.ti 09, donde se muestran los artículos obtenidos en cada base de datos y su respectiva 
codificación. 

Tabla 2. Artículos y códigos 

Código del 
documento

Título Revista Autor Año
País y 
región

D1

Referentes sobre 
inclusión educativa 
para personas con 
discapacidad: líneas 
para pensar su potencial 
en el ámbito escolar

Civilizar. Ciencias 
Sociales y 
Humanas

Marlem Jiménez Rodríguez
Piedad Ortega Valencia

2018

Argentina, 
Brasil, Chile, 
Colombia y 
Ecuador

D2

Los centros de 
educación especial 
como centros de 
recursos en el marco de 
una escuela inclusiva. 
Reseña para un debate 

Revista de 
Currículum y 
Formación de 
Profesorado

Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

2016
Cantabria y 
Barcelona, 
España

D3

‘Esto es lo que siempre 
hemos querido’: 
perspectivas sobre la 
transición de los jóvenes 
autistas de la escuela 
especial a clases 
convencionales

Autism and 
Developmental 
Language 
Impairments

Abigail Croydon
Anna Remington
Lorcan Kenny
Elizabeth Pellicano

2019
Londres, 
Inglaterra

D4

Apoyar la educación 
sobre discapacidad 
a través de una 
combinación de 
escuelas especiales y 
escuelas inclusivas en 
las islas del Pacífico

International 
Journal of 
Disability, 
Development and 
Education

Megan Tones
Hitendra Pillay
Suzanne Carrington
Subhas Chandra
Jennifer Duke
Rukh Mani Joseph

2017
Islas Fiji, 
Océano 
Pacífico

D5

Retos en la 
implementación de la 
educación inclusiva 
en Irlanda: puntos de 
vista de los directores 
sobre las razones 
por las cuales los 
estudiantes mayores de 
12 años están buscando 
inscribirse en las 
escuelas de educación 
especial

Journal of Policy 
and Practice 
in Intellectual 
Disabilities

Aine Kelly
Catherine Devitt
Donal O’Keeffe
Anne Marie Donovan

2014 Irlanda

D6

Las relaciones de los 
maestros de educación 
general y educación 
especial dentro del 
trabajo en equipo en 
la educación inclusiva: 
características 
sociodemográficas

South African 
Journal of 
Education

Marina Radić-Šestić
Vesna Radovanović
Biljana Milanović-Dobrota
Sanela Slavkovic
Ana Langović-Milićvić

2013 Serbia
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Código del 
documento

Título Revista Autor Año
País y 
región

D7
De la educación especial 
a la educación inclusiva 
en Macao (SAR)

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Chris Forlin 2011
Macao, 
China

D8

Plantando las semillas 
para la educación 
inclusiva: un centro de 
recursos a la vez

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

2020
Nursultán, 
Kazakhstan

D9

Reformas de la 
educación especial 
en Irlanda: cambiando 
sistemas, cambiando 
escuelas

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Neil Kenny
Selina McCoy
Georgiana Mihut

2020 Irlanda

D10

¿Algo no funciona 
en Dinamarca? Las 
paradójicas políticas 
de educación inclusiva: 
lecciones de Dinamarca

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Thomas T. Engsig
Christopher J. Johnstone

2014 Dinamarca

D11

¿La inclusión está en 
riesgo? Fenómenos de 
expulsión y abandono 
en los sistemas 
escolares inclusivos: las 
experiencias italiana y 
noruega

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Kari Nes
Heidrun Demo
Dario Ianes

2018
Italia y 
Noruega

D12

Analizando el apoyo 
en los sistemas de 
educación inclusiva 
– una comparación 
del desarrollo escolar 
inclusivo en Islandia y 
Canadá desde la década 
de 1980 enfocándose en 
la política y el apoyo en 
la escuela

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Andreas Köpfer 
Edda Óskarsdóttir

2019
Islandia y 
Canadá

D13

La iniciativa de 
“Aprendizaje en aulas 
regulares” para una 
educación inclusiva en 
China

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Su Qiong Xu
Paul Cooper
Kenneth Sin

2017 China

D14

Tendencias y desarrollos 
estadísticos dentro de la 
educación inclusiva en 
Turquía

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Orthan Cakiroglu
Macid Ayhan Melekoglu

2013 Turquía

D15

¿Hacia una política 
educativa inclusiva? 
Principales etapas de la 
reforma en el desarrollo 
del sistema escolar 
unitario noruego

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Sven Nilsen 2010 Noruega

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 2. Red de artículos obtenidos en cada base de datos y su respectiva codificación

Fuente: elaboración propia. 

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Base de datos

D2: Los centros de educación especial como 
centros de recursos en el marco de una escuela 
inclusiva. Reseña para un debate.

D1: Referentes sobre inclusión educativa para 
personas con discapacidad: líneas para pensar 
su potencial en el ámbito escolar.

Redalyc

PsycInfo
D3: ‘This is what we’ve always wanted’: 
perspectives on young autistic people’s transition 
from special school to mainstream satellite classes.

D14: Statistical trends and developments within 
inclusive education in Turkey.

D11: Inclusion at risk? Push- and pull-out 
phenomena in inclusive school systems: the 
Italian and Norwegian experiences.

D10: Is there something rotten in the state of 
Denmark? The paradoxical policies of inclusive 
education — lessons from Denmark.

D12: Analysing support in inclusice education 
systems — a comparison of inclusive school 
development in Iceland and Canada since the 
1980s focusing on policy and in-school support.

D15: Moving towards an educational policy for 
inclusion? Main reform stages in the development 
of the Norwegian unitary school system.

D8: Planting the seeds for inclusive education: 
one resourve centre at a time.

D13: The ‘Learning in regular classrooms’ 
initiative for inclusive education in China.

D7: From special to inclusive education in Macau 
(SAR).

D9: Special education reforms in Ireland: 
changing systems, changing schools.

Educational 
Source

D4: Supporting disability education through a 
combination con special schools and disability-
inclusive schools in the Pacific Islands.

D6: General and special education teachers’ 
relations within teamwork in inclusive education: 
socio-demographic characteristics.

D5: Challenges in implementing inclusive 
education in Ireland.
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3. Análisis de los datos

Se realizó el análisis mediante la codificación abierta, axial y selectiva de artículos propuesta por Flick 
(2013). En la codificación abierta se incluyen los estudios seleccionados como documentos primarios en el 
programa Atlas.ti 09, en el que se “clasifican expresiones por unidades de significado (palabras individuales, 
secuencias breves de palabras) para asignarles anotaciones y sobre todo “conceptos” (códigos)” (Flick, 
2013, p. 193). En la segunda fase se procedió a “depurar y diferenciar las categorías derivadas de la codi-
ficación abierta” (Flick, 2013, p. 197). Es decir, filtrar cada código y asignarlo a la categoría y subcategorías 
correspondientes. 

La tercera fase que se realiza es la codificación selectiva; en esta se emplea el libro de códigos del programa 
Atlas.ti 09 para el tratamiento de datos, en la cual “el analista decide entre fenómenos igual de destacados 
y ponderarlos, de manera que resulte una categoría central junto con las subcategorías que están relacio-
nadas con ella” (Flick, 2013, p. 198). En esta etapa se seleccionan los datos más relevantes para un análisis 
más profundo de la información, identificando las relaciones entre categorías y subcategorías sobre la tran-
sición de los CEE y estableciendo una idea central relacionada con nuevos hallazgos.

Este estudio forma parte del proyecto de investigación postdoctoral que desarrolló la autora en la Universi-
dad Autónoma de Madrid, donde fue sometido a reflexión y análisis en cada una de las etapas de su desa-
rrollo por parte de la Dra. Cecilia Simón Rueda. 

Al ser una investigación de corte cualitativo es importante señalar que las afirmaciones que se vinculan con 
los datos constituyen una interpretación inductiva, flexible e interactiva de la autora, que no pretende ofrecer 
resultados generalizables.

Se establecieron cuatro categorías macro y se extrajeron citas vinculadas a códigos, primero de forma 
abierta y luego selectiva, emergiendo 22 códigos.

Las cuatro macro categorías que emergen de los datos en esta etapa son: 

• La evolución histórica de la educación especial. 
• La postura de la comunidad educativa en torno a la transición.
• El rol de los centros de apoyos y recursos para la educación inclusiva.
• La transición como acción necesaria. 

Para el presente artículo se exponen los hallazgos de dos de las categorías emergentes de la revisión de 
alcance a saber: la evolución histórica y el rol de los CRAEI por el valor de sus hallazgos. Esta selección se 
justifica en tanto que hay una interrelación clara entre el origen de los CEE como una respuesta educativa 
que permitía escolarizar al estudiantado excluido en ese momento histórico con las nuevas funciones a las 
que deben transitar, a fin de convertirse en un espacio centrado en la gestión, promoción y coordinación de 
los apoyos educativos. Los hallazgos en estas dos categorías requieren de una profundidad en el análisis 
que amerita el espacio de la totalidad de un artículo científico. Esto no resta importancia a las otras cate-
gorías emergentes que también han de exponerse con la amplitud que merecen en una futura publicación. 

Por otra parte, es necesario aclarar que los aspectos metodológicos de los estudios seleccionados se des-
criben en la tabla 2 y se retoman en la discusión por categorías. Sin embargo, no es del interés de la persona 
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investigadora codificar los datos en función del enfoque metodológico que emplean sino en función de su 
aporte al conocimiento científico.

La primera categoría para difundir en este artículo científico fue la evolución histórica de la educación especial, 
en la que se integraron 38 citas. Esta contempla la forma en la que la educación especial ha cambiado a lo 
largo del tiempo en los distintos escenarios de cada estudio. En ella emergen cuatro códigos, a saber: modelo 
clínico (vinculado con 6 citas), modelo de integración (vinculado con 7 citas), modelo social (vinculado con 12 
citas) y el mantenimiento actual de los CEE en funcionamiento sin transición (vinculado con 13 citas).

Figura 3. Categoría 1: evolución histórica de la educación especial

Fuente: elaboración propia.

Figura 4. Categoría 2: rol de los CRAEI

Fuente: elaboración propia.
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4. Discusión y resultados

4.1. Evolución histórica

La presente revisión demuestra que los diversos autores versan su análisis de la transición a partir de una 

contextualización sociohistórica de cada uno de los países que formaron parte de los escritos. 

Este marco referencial es vital para comprender la perspectiva política, económica y social desde la que 

cada nación mira y redefine la educación inclusiva. Pese a las diferencias sustanciales entre la historia de 

China, por ejemplo, muy influenciada por el desarrollo imperial y el socialismo, en contraste con Kazakhstan 

como república postsoviética o con América Latina y su situación social de pobreza y migración, todos los 

países involucrados en esta revisión cuentan con un ordenamiento jurídico, nacional o internacional que les 

convoca a gestionar transformaciones hacia la educación inclusiva. El análisis que lleva cada nación a este 

respecto transita por el modelo clínico, el modelo de integración y el modelo social de la discapacidad. Así 

mismo, en algunos de estos contextos se decide también mantener los CEE en funcionamiento sin trans-

formación, atribuyendo razones vinculadas al modelo que impere en la sociedad específica. A continuación, 

se detallan los hallazgos obtenidos en esta línea con respecto a cada código.

4.1.1. Modelo clínico

En el análisis histórico que hacen los artículos se determina, como punto de encuentro en las distintas 

naciones, que la educación de la población estudiantil en situación de discapacidad, en sus comienzos, 

centró su atención en el déficit de la persona desde una mirada clínica, en función de organizar sistemas 

educativos de clasificación estudiantil. 

En sus inicios, esta población estudiantil quedaba excluida de la educación y era atendida por servicios de 

salud u otros. Esto se ilustra en el documento de Helmer et al. (2020), refiriéndose al contexto de las repú-

blicas postsoviéticas, específicamente en Kazakhstan, donde señalan que “los niños con cualquier tipo de 

discapacidad fueron educados por ‘defectólogos’” (p. 4). Según refieren los autores, estas prácticas actual-

mente explican las resistencias y la falta de comprensión en torno a la educación inclusiva en las repúblicas 

postsoviéticas. 

Esta división justificó la construcción de perfiles profesionales especializados, que otorgaba total responsa-

bilidad del aprendizaje de la población con discapacidad a un grupo de expertos. Bajo esta lógica, se es-

tablecen servicios segregados que se consolidaron con el tiempo, dificultando su posterior transformación. 

A este respecto, Rojas Pernia y Olmos Rueda (2016) señalan que “el diseño de prácticas especiales que los 

pedagogos pondrían en juego en espacios segregados ayudaron a estabilizar un discurso centrado en el 

sujeto con deficiencia y su ineludible rehabilitación” (p. 325). Esta mirada, lejos de centrarse en el contexto, 

el currículum y sus posibles barreras, o en el diseño accesible del entorno educativo para acercar el apren-

dizaje y la participación a la persona, busca, en cambio, atender un diagnóstico con la cuestionable idea 

de que el aprendizaje se pudiese homogeneizar para quienes coinciden en situaciones clínicas y déficits 

funcionales. 



Educación inclusiva en movimiento: una revisión de alcance de la transición de centros educativos 
hacia modelos inclusivos

 19 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 7-33

Lo anterior se asemeja a lo documentado por Macao en tiempos más recientes, donde se señala que “en 
1999-2000 se desarrolló una prueba de Coeficiente Intelectual de Macao que se utilizó para las decisiones 
de ubicación educativa” (Forlin, 2011, p. 435). En esta línea, el artículo indica que los sistemas de derivación 
y clasificación estudiantil existían para tomar decisiones de segregación a partir de los resultados de estas 
pruebas basadas en el déficit cognitivo medible del estudiantado. 

En Noruega, por su parte, Nilsen (2010) comenta que, para finales del siglo XX, “predominaba el temor de 
bajar la calidad educativa si se incluía en las escuelas a alumnos con graves dificultades de aprendizaje y 
problemas sociales” (p. 482). Esta condición a la fecha justifica las perspectivas de muchas personas profe-
sionales y no profesionales de la comunidad educativa que se muestran renuentes a la educación inclusiva. 

4.1.2. Modelo de integración

Posterior al modelo clínico surge en los documentos evidencia de un modelo de integración en el que según 
se señala se “quiso promover la escolarización conjunta de todo el alumnado, atendiendo a sus necesida-
des educativas dentro de un mismo sistema” (Rojas Pernia y Olmos Rueda, 2016, p. 326). Esto implica el 
ingreso de estudiantes en centros educativos ordinarios agrupados en un aula separada, de modo que no 
compartían experiencias de aprendizaje con el resto del estudiantado sin discapacidad. 

En Kazakhstan, Helmer et al. (2020) explican que, inclusive para el año 2020, “la mayoría de los estudiantes 
con necesidades educativas especiales que asistían a las escuelas ordinarias donde se habían abierto los 
centros de recursos escolares estaban en “clases correccionales” (p. 10), lo cual se justifica como un paso 
para discurrir en el camino a la educación inclusiva. No obstante, Kenny et al. (2020), en Irlanda, opinan que 
“las clases especiales sirven para dar la apariencia de inclusión dentro de las escuelas, pero potencialmente 
están eludiendo el problema” (p. 9). 

En esta línea, se explica además que “la promulgación de la inclusión en las escuelas a través de clases 
especiales a menudo sirvió para proteger la “estructura profunda” (Thomas, 2013) de los roles de los do-
centes generales de entregar objetivos curriculares a los estudiantes regulares, mientras que la educación 
especial se lleva a cabo en entornos segregados. (Kenny et al., 2020, p. 9). Por tanto, se perpetúa el trabajo 
desarticulado de la comunidad educativa y la visión de especialista sobre las personas profesionales en 
educación especial. 

4.1.3. Modelo social

Los documentos también evidencian la postura del modelo social de la discapacidad. En este sentido, el 
elaborado en España por Rojas Pernia y Olmos Rueda (2016), señala que “la educación inclusiva cuestiona 
la creación de servicios especializados o de medidas diferenciadas en función de categorías previamente 
definidas, la organización experta de los apoyos o la separación de calidad y equidad en educación” (p. 
327). En coincidencia con lo anterior, Kenny et al. (2020), en Irlanda, exponen que “surgieron dudas sobre 
la confiabilidad y validez de las categorías de discapacidad y su uso en la asignación de recursos” (p. 5). 

La educación inclusiva está, por principio, en manos de la comunidad educativa, es decir, de familias, es-
tudiantes y profesionales del área de la educación que poseen conocimientos pedagógicos sobre los que 
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diseñan su quehacer. Es sabido que, para llevar a cabo oportunamente un currículum educativo se requiere 
conocer el contexto, las barreras, las capacidades, el sistema familiar, la cultura, los intereses, las potencia-
lidades y los conocimientos previos del estudiantado, así como las diversidades del grupo. Características 
todas que son totalmente independientes de un diagnóstico clínico. Bajo esta lógica, la clasificación estu-
diantil en entornos restrictivos por condiciones médicas pierde total sentido y es vista como una práctica 
que genera discriminación y aislamiento social. 

En Dinamarca, Engsig y Johnstone (2015) afirman que “las escuelas inclusivas se mencionaron como un 
camino para cambiar las actitudes discriminatorias, crear comunidades acogedoras y crear sociedades in-
clusivas. Las escuelas inclusivas fueron llamadas a desafiar y desmantelar las “sociedades discapacitantes” 
(p. 474). Por tanto, la educación inclusiva no emplea etiquetas sino, por el contrario, se centra en derribar 
las barreras del contexto, crear currículums universales y tomar las diversidades como elemento de enri-
quecimiento curricular, aprovechando la etapa escolar como el momento idóneo para promover sociedades 
inclusivas, justas y democráticas. 

4.1.4. Mantenimiento de los centros de educación especial (CEE)

En el análisis de esta evolución histórica hacia la transformación de los CEE, se encuentra en los documen-
tos que en varias naciones aún se justifica la permanencia de un sistema separado del ordinario, bajo ciertas 
condiciones. 

En España, por su parte, Jiménez Rodríguez y Ortega Valencia (2018) afirman que “la atención educativa se 
hará en clases, escuelas o servicios especializados, siempre que, de acuerdo con las condiciones específi-
cas de los estudiantes, no sea posible su integración en clases de educación regular (p. 92). 

En coincidencia con España, en Fiji también se promueve el sostenimiento de las aulas especiales, ya sean 
en CEE o en centros ordinarios para alguna población estudiantil. Esto se evidencia en el D4, en donde To-
nes et al. (2017) afirman que “el MOENHCA (Ministerio de Educación, Patrimonio Nacional, Cultura y Artes) 
tiene la intención de mantener abiertas las escuelas especiales con el fin de facilitar la educación continua 
para estudiantes con discapacidades graves y también preparar a los estudiantes para la transición a la 
educación general inclusiva” (p. 498). 

En Italia y Noruega, estas prácticas son cuestionadas por Nes et al. (2018) cuando analizan las causas por 
las que se sostiene la segregación estudiantil y encuentran dentro de las principales razones, las actitudes 
del profesorado, la inaccesibilidad del currículum y la propia existencia de un sistema paralelo. A este res-
pecto afirman que el alumnado es enviado “a clase especial por la presencia de unidades/clases especiales 
equipadas con profesores especializados” (p. 112). Esto evidencia que la integración, lejos de ser un paso 
hacia la educación inclusiva, constituye un obstáculo en sí mismo para que las escuelas asuman una pos-
tura interdisciplinaria y de cooperación.

Ahora bien, en línea con los derechos humanos, el foco estaría en preguntarse cómo acercar el currículum 
a la diversidad del estudiantado, realizando los ajustes que sean necesarios y no, por el contrario, en dónde 
colocar al/a la estudiante para que reciba un currículum completamente diferente al de sus pares. 
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4.2. Rol de los centros de recursos y apoyos para la educación inclusiva (CRAEI)

En la presente revisión de alcance, los diversos países representados, establecen funciones coincidentes 
en relación con las tareas que deben asumir los CRAEI. No obstante, cada estudio ajusta los roles de estas 
instancias a las particularidades de su contexto. A continuación, se detallan los hallazgos en esta línea.

4.2.1. Falta de protocolos en los CRAEI

En la documentación consultada acerca del rol de los CRAEI, se evidencia que los distintos países que 
firmaron la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, comprometiéndose con la 
educación inclusiva, emitieron sus propias leyes, decretos y acuerdos en relación con la obligatoriedad de 
eliminar gradualmente los sistemas paralelos de educación segregada e inclusiva. Para ello, se planteó en 
su mayoría la transformación de los CEE en centros de recursos para los centros ordinarios de las comuni-
dades. No obstante, no hay evidencia de protocolos específicos que regulen este tránsito. 

De cara a esta coyuntura, en Kazakhstan, Helmer et al. (2020), en su investigación, reconocen que “si bien 
esta declaración describe formalmente una razón por la que se establecieron los centros de recursos, esta 
declaración ilustra que no hay una comprensión clara de los objetivos principales de los centros” (p. 11) y, 
por tanto, “parecía no haber un modelo operativo consistente” (p. 11). 

Los autores, a este respecto, encuentran en sus hallazgos que “los participantes tienen una comprensión 
mixta de cómo funciona el centro de recursos y el apoyo que se brinda en el esfuerzo por avanzar en el 
diálogo y el pensamiento hacia un mayor desarrollo de la educación inclusiva” (p. 11). Lo cual, aunado a las 
diversas posturas en torno a la inclusión y a las prácticas decadentes de la segregación, genera importantes 
confusiones para gestionar la transición de los CEE. 

Lo anterior indica que, pese a este robusto ordenamiento jurídico y a los diversos plazos de tiempo que cada 
país estipula para ello, ninguno parece tener claridad acerca de las funciones específicas, criterios de calidad o 
incluso acreditaciones específicas en torno al funcionamiento de estas entidades. Tal situación, en ocasiones, 
muestra ser una oportunidad de creación y desarrollo de acuerdo con el contexto y a las necesidades especí-
ficas de cada nación o, en otros casos, ha constituido una barrera para justificar la dilatación en los procesos 
de transformación. Lo que es cierto es que los distintos estudios analizados plantean una serie de roles que, 
en cada nación, se consideran indispensables en los CRAEI. A continuación, se detallan tales hallazgos.

4.2.2. Asesoramiento

Una de las principales funciones de los CRAEI descritas por las investigaciones es la de asesorar al centro 
ordinario. En Kazakhstan, por su parte, Helmer et al. (2020) plantean que “los centros de recursos son vis-
tos como una forma de promover el conocimiento en educación inclusiva tanto para maestros como para 
padres” (p. 8). 

En esta línea, los autores afirman que los CRAEI deben asesorar modelando sus acciones en las interven-
ciones con el estudiantado, así como proveer recursos materiales accesibles que puedan ser empleados en 
las aulas. Al respecto, Helmer et al. (2020) sugieren las funciones de “proporcionar instrucción adaptando y 
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desarrollando materiales para que coincidan con los estilos de aprendizaje, las fortalezas y las necesidades 
especiales de cada uno de sus estudiantes con discapacidades” (p. 3). 

Coincidiendo con Kazakhstan, en Canadá, Köpfer y Óskarsdóttir (2019) expresan que, ante la transición 
de los CEE, “los roles anteriores de ‘maestro de escuela especial’ y luego ‘coordinador de educación 
especial’ se estaban convirtiendo gradualmente en un rol metodológico y de asesoramiento orientado a la 
didáctica” (p. 884). No obstante, ellos agregan que la asesoría que se brinde debe ir orientada a promover 
la investigación acción como práctica educativa, de modo que se facilite “a los docentes la oportunidad 
de comprender e implementar la acción profesional en la inclusión como acción reflexiva” (p. 884). De 
este modo, se genera un análisis crítico sobre la propia práctica docente que permite la construcción de 
constantes mejoras conjuntas que involucren a toda la comunidad educativa. 

En España, por su parte, Rojas Pernia y Olmos Rueda (2016) proponen que la asesoría del CRAEI consista en:

Dirigir evaluaciones especialmente complejas, consultoría y apoyo a otros compañeros - Proporcionar información 

(estrategias metodológicas, materiales, agrupación alumnado, …) en el aula ordinaria - Proporcionar información 

sobre programas específicos, software u otros materiales - Colaborar en el diseño y desarrollo de propuestas ordi-

narias para todo el alumnado. (p. 329)

Ahora bien, la asesoría que describen los documentos consultados se da en dos vías, una de ellas es in situ. 
Es decir, en el propio salón de clases por medio de la co-docencia, el modelado, el desarrollo de estrategias 
inclusivas y el acompañamiento docente. 

La otra forma de asesorar presente en los documentos es la de capacitar colectivamente al personal del 
centro. Esto cuestiona un poco las ofertas tradicionales de actualización, en las que una instancia ofrece un 
curso, charla, taller, o programa que algunas personas deciden o no matricular para mejorar sus prácticas 
y luego tratar de multiplicar sus nuevos saberes en su centro educativo. Esta costumbre, si bien repercute 
positivamente en unos cuantos salones de clase, no genera un cambio significativo e importante en la cul-
tura inclusiva que debe edificar el centro para una transformación real.

En esta línea, es importante señalar que la tarea de asesorar no es una acción que pueda discurrir del propio 
profesorado del CEE como “especialista”, ni tampoco es del todo provechoso, como ya se ha mencionado, 
que una sola persona docente del centro ordinario o del CEE se capacite individualmente para gestionar 
cambios en pro de la educación inclusiva en su comunidad educativa. Lo ideal en este sentido es que se 
procure construir una transformación de centro, en el que todo el colectivo del claustro se comprometa con 
su formación, construyan ideales en conjunto, evalúen sus prácticas y planteen las necesidades de forma-
ción con el apoyo del profesorado del CEE. Así, los contenidos de las capacitaciones serán producto de un 
diagnóstico del centro, ajustados a sus necesidades reales y contextualizadas. Esto en virtud de construir 
un bloque de colaboración en el que toda la comunidad educativa se identifique con los principios inclusivos 
y reflexione en conjunto acerca de su proyecto de centro para alcanzar una mejor convivencia y sentido de 
pertenencia. 

4.2.3. Coordinación 

La coordinación es, sin lugar a duda, la función más presente en los discursos de la documentación consul-
tada en esta sistematización. En esta línea, se percibe de alto valor que la educación inclusiva se articule de 
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forma colectiva, solidaria y colaborativa con el apoyo de toda la comunidad educativa. Se plasma el interés 
por generar un compromiso real por parte de todas las personas profesionales, familia y estudiantado por 
participar activamente en el desarrollo de la educación inclusiva. Esto implica una cultura de centro, un 
proyecto claro y medible con funciones específicas para cada persona involucrada y con un gran sentido 
de cooperación. 

Serbia, para procurar esta coordinación, “ha creado equipos de maestros de educación general o regular 
y de educación especial que trabajan en forma colaborativa o cooperativa para combinar sus conocimien-
tos, perspectivas y habilidades profesionales” (Radi -Šesti  et al., 2013, p. 2). En este sentido, los autores 
han determinado que “un equipo efectivo de maestros deberá trabajar en conjunto como socios iguales 
en relaciones interactivas, ambos involucrados en todos los aspectos de la planificación, la enseñanza y la 
evaluación” (Radi -Šesti  et al., 2013, p. 3). Así mismo, agregan que “esta colaboración incluirá currículo e 
instrucción, valoración y evaluación, y manejo y comportamiento en el salón de clases” (p. 3).

En España, Rojas Pernia y Olmos Rueda (2016) plantean también que la coordinación entre los centros 
ordinarios y los CRAEI conforme “redes de apoyo informales y proyectos de innovación o investigación” (p. 
328). Estos proyectos, al ser una acción conjunta, permiten el despliegue de la interdisciplinariedad en la 
resolución de conflictos y el desarrollo de acciones creativas que favorezcan la plena inclusión. 

Por otra parte, en Serbia, Radi -Šesti  et al. (2013) encuentran en sus hallazgos que las dimensiones de 
un entorno escolar pueden favorecer la coordinación entre profesionales de CRAEI y centros ordinarios; al 
respecto detallan que: 

Los participantes de entornos escolares más pequeños tienen mayor respeto por la autonomía de los miembros 

del equipo, resuelven sus conflictos más fácilmente, están interconectados, se esfuerzan más por aprender unos 

de otros, intercambian opiniones, siguen o asumen el rol de liderazgo, comparten creencias mutuas y respetan el 

trabajo en equipo más que los participantes de escuelas más grandes. (p. 3)

La posibilidad de armonizar más fácilmente las acciones de equipo y alcanzar un sentido amplio de coope-
ración en centros de menor tamaño, permite la expansión de sus beneficios a entornos sociales fuera del 
centro escolar, tal como lo sugieren las investigaciones desarrolladas en Islandia y Canadá. 

En estas naciones, que son destacadas ambas por sus buenas prácticas en educación inclusiva, se habla 
de la coordinación trascendiendo el entorno escolar. Los autores se refieren a la importancia de coordinar 
con la comunidad y sus diversos agentes. Köpfer y Óskarsdóttir (2019) en este sentido, declaran que: 

El progreso en la educación general es un proceso evidenciado por escuelas y comunidades que trabajan juntas 

para crear ciudadanos para una sociedad inclusiva que sean educados para disfrutar de todos los beneficios, dere-

chos y experiencias de la vida social. (p. 885)

Esta posición asegura que haya un involucramiento del entorno social favoreciendo la promoción de una 
cultura inclusiva que asegure el derecho a la participación justa y democrática de todas las diversidades en 
la sociedad. 

Si bien se ha dicho que el espíritu de valoración por la diversidad humana se gesta esencialmente en la 
escuela, la involucración de otros agentes de la sociedad tales como el sector salud, el transporte, cultura 
y otros, benefician la construcción de un enfoque coherente con los principios de la educación inclusiva, 
asegurando una convivencia justa y equitativa de la ciudadanía. 
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4.2.4. Intervención con el alumnado

Una de las acciones que más ha desafiado el status quo tradicional de los CEE en su transición a CRAEI, 
es la posibilidad de que el profesorado de educación especial ingrese a las aulas de los centros ordinarios 
a trabajar con el estudiantado en conjunto con el profesorado de educación general. Esto implica una labor 
de coordinación que implique una codependencia positiva en la que ambas profesiones se nutran entre 
sí y se desarrollen acciones de mediación pedagógica por medio de la codocencia con todo el grupo de 
estudiantes.

Ello implica la progresiva decadencia de prácticas tales como sacar a la persona con discapacidad del gru-
po para brindar atención “especializada” y transicionar a nuevas acciones dirigidas menos a rehabilitar con 
base en un ideal de normalización; y más a derribar barreras y a diseñar un currículum accesible, inclusivo 
y enriquecido con las diversidades y competencias de todo el alumnado. 

En España, Rojas Pernia y Olmos Rueda (2016) en su artículo, describen la codocencia como “el trabajo 
conjunto del maestro procedente del CEE con el tutor dentro del aula en la atención al alumnado con nece-
sidades educativas especiales a través de lo que conocemos como docencia compartida” (p. 328).

Las tareas que las autoras sugieren en la intervención con el alumnado a través de la codocencia tienen 
que ver con “dar apoyo personal al alumnado con necesidades educativas especiales (higiene personal, 
alimentación, acceso, transporte) en distintas actividades escolares y posibilitar trabajo conjunto en el aula 
ordinaria” (p. 329). Para ello, se recomienda la flexibilidad tanto de los recursos que se dispongan para la 
medicación como en la organización del espacio físico y en la posibilidad de que todo el estudiantado reciba 
los apoyos de ambas personas docentes sin distinción ni etiquetas. 

4.2.5. Provisión de recursos y apoyos

En menor medida, los documentos consultados hacen referencia a la importancia de que los CRAEI pro-
vean recursos y apoyos a los centros ordinarios que atiendan a la eliminación de barreras de acceso y al 
acercamiento curricular. 

En este sentido, en España, Rojas Pernia y Olmos Rueda (2016) consideran necesario que los CRAEI par-
ticipen en el “diseño y elaboración de materiales en las distintas áreas curriculares, en la preparación de 
materiales específicos y en la búsqueda de nuevos recursos” (p. 329).

Algunos de estos recursos pueden asociarse con el diseño de sistemas alternativos y aumentativos de co-
municación, transcripciones en braille, uso de tecnologías asistidas, uso de lenguas de signos, dispositivos 
de acceso de baja tecnología tales como atriles, sillas adaptadas, lupas, lámparas y otros elementos de 
accesibilidad. Sin embargo, también podrían tener relación con la adaptación de materiales de acuerdo con 
el diseño coordinado que el personal docente realice del currículum. Por ejemplo, en el ajuste de un trabajo 
escrito a mano por uno de digitación o una tarea manual de trazos por una de manipulación de fichas, de 
modo que todo el grupo participe tomando provecho de las competencias singulares de cada estudiante. 
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5. Conclusiones

En relación con la primera categoría sobre la evolución histórica se evidencian experiencias en las que los 
países representados en los documentos han transitado por el modelo clínico, el modelo integrador y final-
mente el modelo social de la discapacidad en la atención educativa de la población estudiantil con disca-
pacidad. Con respecto a este último modelo, se percibe que los CRAEI desafían la presencia de entornos 
segregantes de educación y suponen una forma de acercamiento y fusión del sistema educativo en pro de 
la educación inclusiva. No obstante, ninguno de los artículos demuestra una concreción en dicha transición, 
todos, sin distinción se encuentran aún en vías de cambio y sostienen rezagos de los modelos integrador 
y clínico con los que aún deben lidiar. Parte de ello, supone el mantenimiento de algunos CEE con el fin de 
ofrecer educación especial a alguna población que, por la necesidad de apoyos generalizados, no se ha 
considerado aún candidata a ser garante del derecho a la educación inclusiva en su totalidad.

Ahora bien, realizar cierres en los CEE y traslados estudiantiles de modo abrupto tampoco sería una práctica 
deseable, de acuerdo con autores como Echeita y Simón (2020), ello implicaría el traslado de prácticas ex-
cluyentes a los centros ordinarios, si “no se implementan con celeridad y de modo sostenido algunos cam-
bios sustantivos que repercutan directamente en las políticas y prácticas educativas de los centros” (p. 100).

Para ello, autores como Giné Giné et al. (2020) proponen que “debemos avanzar, pues, hacia una transfor-
mación importante de las concepciones y de las prácticas que sirva para convertir a los centros de educa-
ción especial en organizaciones de excelencia en la atención y educación de los alumnos con necesidades 
de apoyo más extensas y, al mismo tiempo, en organizaciones de apoyo y promoción de la educación 
inclusiva (p. 38). Esto implica, antes que nada, un proceso de formación liderado por equipos motores que 
tengan una alta voluntad política hacia la transformación en ambos centros y de forma articulada, para que 
sean ellos y ellas, en alianza y complicidad, quienes establezcan su propio planeamiento de transformación 
con una estructura clara. 

Con respecto al rol que deben asumir los centros educativos, en el estudio se identifican algunas acciones 
que emanan de las investigaciones realizadas en cada país, ante la ausencia de protocolos. Sin embargo, 
en la experiencia de análisis de centros que han logrado una exitosa transformación, investigadores como 
Echeita y Simón (2020) proponen, entre otros elementos, que para una sana transición se requiere de una 
generosa provisión de profesorado de apoyo y educadores/as para que el profesorado de los centros or-
dinarios no se sienta desamparado ante las necesidades educativas, algunas de ellas complejas, de un 
alumnado con el que no ha trabajado anteriormente y frente al cual se le desatan muchos miedos e incerti-
dumbres (pp. 100-101).

Así mismo, los autores sugieren la necesidad de “una clara, consistente y sostenida política en materia de 
desarrollo curricular en todas sus posibles facetas: formación permanente del profesorado en ejercicio, 
asesoramiento para la mejora e innovación educativa, y elaboración y difusión de materiales curriculares” 
(Echeita y Simón, p. 102). 

Esto, en el marco de un trabajo colectivo con el compromiso de toda la comunidad, brindaría la estructu-
ra necesaria para evitar que se reproduzcan viejas estructuras y prácticas de segregación escolar en los 
centros ordinarios. No obstante, pareciera que este proceso implica esfuerzos en red a largo, mediano y 
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corto plazo, de las esferas más macro hasta las más micro de educación, con un liderazgo estratégico y un 
enfoque centrado en las competencias. 

6. Limitaciones de la revisión de acceso

Este estudio ha implicado una serie de limitaciones relacionadas con un posible sesgo en la selección de 
estudios debido a la elección de palabras clave que pudieran ser insuficientes para detectar investigaciones 
en español o en inglés que empleen otra terminología para referirse al tema de estudio. Otra limitación fue 
la dificultad para incluir otras bases de datos importantes en el campo de estudio, por no contar con las 
licencias correspondientes en el centro de investigaciones en el que se desarrolló el proyecto. 

Algunas líneas de investigación futura importantes son el reconocimiento de buenas prácticas en la trans-
formación de los centros, que puedan servir como agentes de movilización en otras instituciones; adicional-
mente, interesa conocer cuáles pueden ser políticas de inclusión y protocolos de acreditación para evaluar 
el buen funcionamiento de un CRAEI, de modo que se pueda asegurar, en un sentido justo, el éxito de la 
articulación de los centros para alcanzar la educación inclusiva como se espera. 
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Anexo 1. Material complementario

Descripción: la tabla que se incluye a continuación busca brindar información en la que se muestre la ar-
ticulación entre las macrocategorías emergentes del análisis de los datos, las subcategorías y los artículos 
vinculados con cada una de ellas. Así mismo se detalla la base de datos de la cual es originario cada estudio. 

MACROCATEGORÍA SUBCATEGORÍA ARTÍCULO BASE DE DATOS

Evolución de la 
educación especial

Modelo clínico

Título: Plantando las semillas para la educación 
inclusiva: un centro de recursos a la vez.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Autores:

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

Año: 2020

País: Nursultán, Kazakhstan

Título: 
Los centros de educación especial como 
centros de recursos en el marco de una 
escuela inclusiva. Reseña para un debate. 

RedalycAutores: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Año: 2016

País: Cantabria y Barcelona, España

Título: De la educación especial a la educación 
inclusiva en Macao (SAR).

International 
Journal of Inclusive 
Education

Autores: Chris Forlin

Año: 2011

País: Macao, China

Título: 

¿Hacia una política educativa inclusiva? 
Principales etapas de la reforma en el 
desarrollo del sistema escolar unitario 
noruego. International 

Journal of Inclusive 
EducationAutores: Sven Nilsen

Año: 2010

País: Noruega

Modelo de la 
integración

Título: 
Los centros de educación especial como 
centros de recursos en el marco de una 
escuela inclusiva. Reseña para un debate.

RedalycAutoras: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Año: 2016

País: Cantabria y Barcelona, España
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MACROCATEGORÍA SUBCATEGORÍA ARTÍCULO BASE DE DATOS

Evolución de la 
educación especial

Modelo de la 
integración

Título: Plantando las semillas para la educación 
inclusiva: un centro de recursos a la vez.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Autores:

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

Año: 2020

País: Nursultán, Kazakhstan

Título: 
Reformas de la educación especial en 
Irlanda: cambiando sistemas, cambiando 
escuelas.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Autores:
Neil Kenny
Selina McCoy
Georgiana Mihut

Año: 2020

País: Irlanda

Título: 
¿Algo no funciona en Dinamarca? Las 
paradójicas políticas de educación 
inclusiva: lecciones de Dinamarca.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Autores: Thomas T. Engsig
Christopher J. Johnstone

Año: 2014

País: Dinamarca

Modelo social

Título: 
Los centros de educación especial como 
centros de recursos en el marco de una 
escuela inclusiva. Reseña para un debate.

RedalycAutores: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Año: 2016

País: Cantabria y Barcelona, España

Título: 

‘Esto es lo que siempre hemos querido’:
Perspectivas sobre la transición de los 
jóvenes autistas de la escuela especial a 
clases convencionales.

PsycInfo
Autores:

Abigail Croydon
Anna Remington
Lorcan Kenny
Elizabeth Pellicano 

Año: 2020

País: Londres, Inglaterra
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MACROCATEGORÍA SUBCATEGORÍA ARTÍCULO BASE DE DATOS

Evolución de la 
educación especial

Modelo social

Título: 
¿Algo no funciona en Dinamarca? Las 
paradójicas políticas de educación 
inclusiva: lecciones de Dinamarca.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Autores: Thomas T. Engsig
Christopher J. Johnstone

Año: 2014

País: Dinamarca

Mantenimiento 
de los centros

Título: 
Referentes sobre inclusión educativa para 
personas con discapacidad: líneas para 
pensar su potencial en el ámbito escolar.

RedalycAutores: Marlem Jiménez Rodríguez
Piedad Ortega Valencia

Año: 2018

País: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador

Título: 

Apoyar la educación sobre discapacidad 
a través de una combinación de escuelas 
especiales y escuelas inclusivas en las 
islas del Pacífico.

Educational Source
Autores:

Megan Tones
Hitendra Pillay
Suzanne Carrington
Subhas Chandra
Jennifer Duke
Rukh Mani Joseph

Año: 2017

País: Islas Fiji, Océano Pacífico

Título: 

¿La inclusión está en riesgo? Fenómenos 
de expulsión y abandono en los sistemas 
escolares inclusivos: las experiencias 
italiana y noruega.

International 
Journal of Inclusive 
EducationAutores:

Kari Nes
Heidrun Demo
Dario Ianes

Año: 2018

País: Italia y Noruega

Título: 

Retos en la implementación de la 
educación inclusiva en Irlanda: puntos de 
vista de los directores sobre las razones 
por las cuales los estudiantes mayores de 
12 años están buscando inscribirse en las 
escuelas de educación especial.

Educational Source

Autores:

Autores:
Aine Kelly
Catherine Devitt
Donal O’Keeffe
Anne Marie Donovan

Año: 2014

País: Irlanda
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MACROCATEGORÍA SUBCATEGORÍA ARTÍCULO BASE DE DATOS

Rol de los centros 
de recursos y 
apoyos para la 
educación inclusiva 
(CRAEI)

Falta de 
protocolos en 
los CRAEI

Título: Plantando las semillas para la educación 
inclusiva: un centro de recursos a la vez.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Autores:

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

Año: 2020

País: Nursultán, Kazakhstan

Asesoramiento

Título: Plantando las semillas para la educación 
inclusiva: un centro de recursos a la vez.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Autores:

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

Año: 2020

País: Nursultán, Kazakhstan

Título: 

Analizando el apoyo en los sistemas de 
educación inclusiva – una comparación 
del desarrollo escolar inclusivo en Islandia 
y Canadá desde la década de 1980 
enfocándose en la política y el apoyo en 
la escuela. International 

Journal of Inclusive 
Education

Autores: Andreas Köpfer 
Edda Óskarsdóttir

Año: 2019

País: Islandia y Canadá

Título: 
Los centros de educación especial como 
centros de recursos en el marco de una 
escuela inclusiva. Reseña para un debate.

RedalycAutores: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Año: 2016

País: Cantabria y Barcelona, España

Coordinación 

Título: 

Las relaciones de los maestros de 
educación general y educación especial 
dentro del trabajo en equipo en la 
educación inclusiva: características 
sociodemográficas.

Educational Source
Autores:

Marina Radić-Šestić
Vesna Radovanović
Biljana Milanović-Dobrota
Sanela Slavkovic
Ana Langović-Milićvić

Año: 2013

País: Serbia
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MACROCATEGORÍA SUBCATEGORÍA ARTÍCULO BASE DE DATOS

Rol de los centros 
de recursos y 
apoyos para la 
educación inclusiva 
(CRAEI)

Coordinación

Título: 

Analizando el apoyo en los sistemas de 
educación inclusiva – una comparación 
del desarrollo escolar inclusivo en Islandia 
y Canadá desde la década de 1980 
enfocándose en la política y el apoyo en 
la escuela. International 

Journal of Inclusive 
Education

Autores: Andreas Köpfer 
Edda Óskarsdóttir

Año: 2019

País: Islandia y Canadá

Intervención con 
el alumnado

Título: 
Los centros de educación especial como 
centros de recursos en el marco de una 
escuela inclusiva. Reseña para un debate.

RedalycAutores: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Año: 2016

País: Cantabria y Barcelona, España

Provisión de 
recursos y 
apoyos

Título: 
Los centros de educación especial como 
centros de recursos en el marco de una 
escuela inclusiva. Reseña para un debate.

RedalycAutores: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Año: 2016

País: Cantabria y Barcelona, España
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Abstract
This article presents a scoping review of the transition from Special Education 
Centers (SEC) to Support and Resource Centers for Inclusive Education (CRAEI, 
by its Spanish acronym), in line with the Convention on the Rights of Persons with 
Disabilities (UN, 2006). Using the PRISMA methodology, studies published between 
2010 and 2023 were examined, covering a range of regions and educational 
contexts. The findings reveal that, although countries have shown a commitment 
to transforming their educational systems, the shift towards an inclusive model has 
been slow and uncoordinated, with many still practising the segregation of pupils with 
disabilities. Key roles for CRAEI were identified, including teacher advisory, provision 
of resources and support, direct classroom intervention, and coordination among 
educational institutions. However, the absence of a clear protocol and structural 
and cultural resistance to change have hindered the effective implementation of 
these functions. The discussion highlights the need for a robust legal framework 
and a collaborative approach to overcome existing barriers and to achieve genuine, 
sustainable educational inclusion across all levels of the education system.
Keywords
Inclusive education, special schools, inclusive education support centers, disability, 
educational transformation.

Resumen
El artículo ofrece una revisión de alcance sobre la transición de los centros de edu-
cación especial (CEE) hacia centros de recursos y apoyos para la educación inclu-
siva (CRAEI), en cumplimiento de la Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad (ONU, 2006). Empleando la metodología PRISMA, se examinaron 
estudios publicados entre 2010 y 2023, abarcando diversas regiones y contextos 
educativos. Los resultados revelan que, aunque los países han mostrado un com-
promiso con la transformación de sus sistemas educativos, la transición hacia un 
modelo inclusivo ha sido lenta y desorganizada, con muchos países aún practican-
do la segregación de estudiantes con discapacidad. Se identificaron roles clave 
para los CRAEI, como el asesoramiento a docentes, la provisión de recursos y apo-
yos, la intervención directa en las aulas y la coordinación entre centros educativos. 
Sin embargo, la falta de un protocolo claro y la resistencia estructural y cultural al 
cambio han obstaculizado la implementación efectiva de estos roles. La discusión 
enfatiza la necesidad de un marco normativo sólido y un enfoque colaborativo para 
superar las barreras existentes y lograr una inclusión educativa genuina y sostenible 
en todos los niveles del sistema educativo.
Palabras clave
Educación inclusiva, educación especial, centros de apoyos y recursos, discapaci-
dad, transformación educativa.
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1. Introduction

Inclusive education is a fundamental right in countries that have ratified the Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities (UN, 2006). This convention obliges State Parties “to ensure an inclusive education 
system at all levels and lifelong learning” (Art. 24).

This transformation involves successfully achieving the three dimensions of inclusive education as defined 
by Echeita Sarrionandia (2020): presence, participation, and learning. This means that all learners, in their 
diversity, should be actively engaged in learning processes, experience a strong sense of belonging and 
well-being, and achieve meaningful and high-quality learning without being separated from their peers for 
any reason.

The transformation of Special Education Centres (hereafter, SEC) towards an inclusive model requires 
rethinking their role as Support and Resource Centres for Inclusive Education (hereafter, CRAEI, for its acronym 
in Spanish). According to Echeita Sarrionandia (2020), ensuring presence does not entail eliminating SECs, 
but rather integrating them within the mainstream education system. Despite international commitments, the 
transition has been slow and disorganised, largely due to the absence of a clear protocol defining the role 
of CRAEI.

In this regard, Giné Giné et al. (2020) explain that special education has traditionally functioned as a 
specialised practice aimed at a specific group of students, leading to the development of a structure and 
work practices that are often overly distinct and isolated from those of mainstream classrooms or the official 
school curriculum (pp. 35-36).

Countries across the world have sought alternatives to overcome this historical segregation between 
educational institutions. This “requires proposing new roles, approaches and perspectives in order to achieve 
a unified education system that is responsive to the diversity of learners’ needs” (Giné Giné et al., 2020,  
p. 36). This implies the allocation of resources and the organisation of evidence-based educational practices.

Research such as that by Cantero Aguirre et al. (2022) in Paraguay highlights that the functions of CRAEI 
include providing educational and clinical support, as well as managing inclusion processes. In Spain, Rojas 
Pernia and Olmos Rueda (2016) identify four main actions of CRAEI: intervention in mainstream settings, 
counselling and training, provision of resources, and coordination.

These studies underline the need to identify transition pathways towards inclusive education and the 
associated benefits for all learners. However, implementation continues to face significant challenges, 
ranging from infrastructure adaptation to teacher training. This article aims to conduct a scoping review 
of the literature on the transition from SEC to CRAEI, analysing models, enabling factors and barriers, and 
outcomes in terms of inclusion and educational quality.
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2. Methodology

A qualitative research design was adopted through a scoping review to analyse how the transition from SEC 
to CRAEI has been addressed in scientific literature. The aim was to answer the research question: How has 
the transition from SEC to CRAEI been studied in scientific research?

This question represents the first of five questions within a broader study. The scoping review was 
complemented by a qualitative case study involving interviews with six transformation leaders from Spain 
and Costa Rica, and a descriptive quantitative study involving a sample of 500 professionals working in all 
SECs across Costa Rica.

The other research questions guiding the broader project were:

1. How are SECs transitioning towards practices that support inclusive education in Spain and Costa Rica?

2. What contributions can SECs make to mainstream schools in Costa Rica?

3. What good practices from the Spanish context could be replicated in Costa Rica?

To address the first question, a scoping review methodology was selected, as it is defined as a type of review 
that quickly maps key concepts within a research area through a comprehensive examination of the literature 
(Arksey & O’Malley, 2005). The five methodological steps proposed by the authors are: 1) identifying the 
research question(s); 2) identifying relevant studies; 3) selecting the studies; 4) charting the data; 5) collating, 
summarising, and reporting the results.

This study was conducted following the PRISMA-P 2015 checklist, developed by Moher et al. (2015). PRISMA 
stands for Preferred Reporting Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses and is “a checklist primarily 
intended for the preparation of systematic review and meta-analysis protocols, summarising aggregate data 
from studies, particularly those assessing the effects of interventions” (pp. 2–3). Given the nature of the 
study, a scoping review—not a meta-analysis—was chosen, as the focus was on an in-depth qualitative 
analysis of the phenomenon rather than generating quantitative representations.

2.1. Search strategy

The selection of studies was carried out through electronic searches conducted in March 2023, using the 
following databases: Red de Revistas Científicas de América Latina (Redalyc), PsycInfo, Scopus, ERIC, 
Education Source, Academic Search Premier, and PUBMED. These databases were recommended by the 
advisory team for the project at the Universidad Autónoma de Madrid. Other databases, such as Scopus 
and/or Web of Science (WoS), could not be included because the research institutions involved in the study 
did not have access to the necessary licenses.

Due to the limited number of studies identified during the screening process, two journals were also included, 
even though they are not databases. These journals—European Journal of Special Needs Education and 
International Journal of Inclusive Education—are highly indexed and have an established record of publishing 
research in the field of special education.
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Search terms were defined in both English and Spanish in order to maximise the number of relevant articles 
retrieved. The keywords used included: “transition”, “transformation” or “evolution”, “special education 
schools”, and “resource centres” (and their equivalents in Spanish: “transición”, “transformación” o 
“evolución”, “centros de educación especial” and “centros de recursos”). Given the diversity of terminology 
in this field, additional terms were initially tested in an attempt to capture studies related to the transformation 
from SEC to CRAEI, but they yielded no relevant results. These terms included: “inclusive education”, 
“specific centres”, “students with disabilities”, “schooling”, and “disability”. 

This article reports the results obtained using only the keywords that generated relevant hits, as shown in 
Table 1.

2.2. Inclusion criteria

The articles selected were those that met the following inclusion criteria: (1) Published between 2010 and 
2023, covering a 13-year period relevant to the present study; (2) Written in either English or Spanish; (3) 
Focused on the transformation or transition processes of SEC (or equivalent school institutions); (4) Empirical 
studies employing qualitative, quantitative, or mixed-method approaches; (5) Published as peer-reviewed 
scientific articles.

2.3. Exclusion criteria

The articles that were excluded from the study were: (1) those that, despite being scientific publications, are 
systematic reviews or meta-analyses.

2.4. Search and data collection process

The initial search retrieved a total of 36,127 references. A first screening using a date filter (2010–2023) 
reduced this number to 4,843. A second screening, limited to academic publications, yielded 260 articles. A 
third screening based on the title and abstract was applied to assess the studies’ relevance to the research 
question, resulting in 37 eligible articles.

Following this pre-selection, a thorough review of the full texts was conducted to determine which studies 
met all inclusion criteria. This process resulted in a final selection of 15 articles, of which 13 were written in 
English and 2 in Spanish.

The following table presents the detailed record of article selection by database, according to the keywords 
used, the total documents retrieved before filtering, and the progressive results after applying time filters, 
academic publication criteria, and title/abstract screening for relevance to the research question.
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Table 1. Articles by database and screenings

Database Found Found by time 
filter

Academic 
publications

Filter by 
title and 
abstract

Total answering 
the research 
investigation

ERIC
10 1 1 0 0

89 21 10 0 0

PsycInfo 280 10 9 9 1

Education Source 
429 270 113 (English) 5 3

0 0 0 0 0

Academic Search 
Premier

25 13 13 0 0

0 0 0 0 0

PUBMED
113 92 4 0 0

0 0 0 0 0

Redalyc
616 3234 71 8 2

10 9 7 0 0

European Journal of 
Special Needs 566 26 26 1 0

International Journal of 
Inclusive Education 908 74 74 14 9

Total 15

Source: own elaboration. 

The following flow diagram portrays the search and selection process of the articles that were used for the 
scoping review.
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Figure 1. Flow diagram about the search and selection of the articles 

Source: own elaboration. 

2.5. Coding of the selected studies

The selected studies were analyzed and coded in order to address the research question: How has the 
transition from SEC to CRAEI been studied? To achieve this,the articles were grouped according to the 
database from which they were retrieved, and a numerical code was assigned to each document. Additionally, 
the following information was extracted from each article: participant population, main themes, year of 
publication, journal of origin, authorship, and the geographical region where the research was conducted.

The following table shows the codes assigned to each article, using the letter “D” followed by a number 
to identify each document. Likewise, Figure 2 presents a network created using the data analysis software 
Atlas.ti 09, showing the articles obtained from each database along with their respective codes.
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Table 2. Articles and codes

Document code Title Journal Author Year
Country and 
region

D1

References on 
educational inclusion for 
persons with disabilities: 
lines of thought on their 
potential within the 
school context

Civilizar. Ciencias 
Sociales y 
Humanas

Marlem Jiménez Rodríguez
Piedad Ortega Valencia

2018

Argentina, 
Brazil, Chile, 
Colombia, 
and Ecuador

D2

Special education 
centres as resource 
centres within the 
framework of an 
inclusive school: a 
review for discussion

Revista de 
Currículum y 
Formación de 
Profesorado

Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

2016

Cantabria 
and 
Barcelona, 
Spain

D3

‘This is what we’ve 
always wanted’: 
perspectives on young 
autistic people’s 
transition from special 
school to mainstream 
satellite classes.

Autism and 
Developmental 
Language 
Impairments

Abigail Croydon
Anna Remington
Lorcan Kenny
Elizabeth Pellicano

2019
London, 
England

D4

Supporting disability 
education through a 
combination of special 
schools and disability-
inclusive schools in the 
Pacific Islands.

International 
Journal of 
Disability, 
Development and 
Education

Megan Tones
Hitendra Pillay
Suzanne Carrington
Subhas Chandra
Jennifer Duke
Rukh Mani Joseph

2017
Fiji Island, 
Pacific 
Ocean

D5

Challenges in 
implementing inclusive 
education in Ireland: 
principal’s views of 
the reasons students 
aged 12+ are seeking 
enrollment to special 
schools.

Journal of Policy 
and Practice 
in Intellectual 
Disabilities

Aine Kelly
Catherine Devitt
Donal O’Keeffe
Anne Marie Donovan

2014 Ireland

D6

General and 
special education 
teachers’ relations 
within teamwork in 
inclusive education: 
socio-demographic 
characteristics.

South African 
Journal of 
Education

Marina Radić-Šestić
Vesna Radovanović
Biljana Milanović-Dobrota
Sanela Slavkovic
Ana Langović-Milićvić

2013 Serbia

D7
From special to inclusive 
education in Macau 
(SAR).

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Chris Forlin 2011
Macau, 
China

D8

Planting the seeds for 
inclusive education: 
one resource centre at 
a time.

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

2020
Nursultán, 
Kazakhstan

D9

Special education 
reforms in Ireland: 
changing systems, 
changing schools.

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Neil Kenny
Selina McCoy
Georgiana Mihut

2020 Ireland
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Document code Title Journal Author Year
Country and 
region

D10

Is there something rotten 
in the state of Denmark? 
The paradoxical policies 
of inclusive education – 
lessons from Denmark.

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Thomas T. Engsig
Christopher J. Johnstone

2014 Denmark

D11

Inclusion at risk? Push- 
and pull-out phenomena 
in inclusive school 
systems: the Italian and 
Norwegian experiences.

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Kari Nes
Heidrun Demo
Dario Ianes

2018
Italy and 
Norway

D12

Analysing support in 
inclusive education 
systems – a comparison 
of inclusive school 
development in Iceland 
and Canada since the 
1980s focusing on policy 
and in-school support.

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Andreas Köpfer 
Edda Óskarsdóttir

2019
Iceland and 
Canada

D13

The ‘Learning in regular 
classrooms’ initiative for 
inclusive education in 
China.

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Su Qiong Xu
Paul Cooper
Kenneth Sin

2017 China

D14

Statistical trends and 
developments within 
inclusive education in 
Turkey.

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Orthan Cakiroglu
Macid Ayhan Melekoglu

2013 Turkey

D15

Moving towards an 
educational policy 
for inclusion? Main 
reform stages in the 
development of the 
Norwegian unitary 
school system.

International 
Journal of 
Inclusive 
Education

Sven Nilsen 2010 Norway

Source: own elaboration. 
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Figure 2. Network of articles retrieved from each database and their respective codification

Source: own elaboration. 
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3. Data analysis

The analysis was conducted using the open, axial, and selective coding approach proposed by Flick (2013). 
During the open coding phase, the selected studies were uploaded as primary documents in the software 
Atlas.ti 09, where “expressions are classified into units of meaning (individual words, short sequences of 
words) in order to assign annotations and, above all, ‘concepts’ (codes)” (Flick, 2013, p. 193). In the second 
phase, the process continued with “refining and differentiating the categories derived from open coding” 
(Flick, 2013, p. 197). This involved filtering each code and assigning it to the appropriate category and 
subcategories.

The third phase is selective coding; in this phase the Atlas.ti 09 codebook is used for data processing, in 
which “the analyst decides between equally significant phenomena and assigns weight to them, so that 
a central category emerges, along with subcategories related to it” (Flick, 2013, p. 198). At this stage, the 
most relevant data were selected for a more in-depth analysis, identifying relationships between categories 
and subcategories regarding the transition of SECs, and establishing a central idea related to new findings.

This study is part of the author’s postdoctoral research project at Universidad Autónoma de Madrid, where 
it was subject to continuous reflection and analysis at each stage of its development under the guidance of 
Dr. Cecilia Simón Rueda.

As a qualitative study, it is important to note that the interpretations derived from the data represent an 
inductive, flexible, and interactive understanding by the author, and are not intended to provide generalisable 
results.

Four macro categories were established and quotations linked to codes were extracted, first openly and 
then selectively, resulting in 22 emerging codes.

The four macro categories that emerge from the data at this stage are:

• The historical development of special education.

• The stance of the educational community on transition.

• The role of Support and Resource Centres for Inclusive Education.

• Transition as a necessary action.

This article presents the findings of two of the categories emerging from the scoping review: the historical 
evolution and the role of the CRAEIs because of the value of their findings. This selection is justified by the 
clear interrelation between the origin of SECs as an educational response for students who were historically 
excluded, and the new roles these institutions must now adopt in order to function as spaces focused on 
the management, promotion, and coordination of educational supports. The findings in these two categories 
require a depth of analysis that justifies their exclusive treatment in this article. This does not diminish the 
importance of the other emerging categories, which will be addressed in a future publication with the scope 
they deserve.

Additionally, it should be clarified that the methodological aspects of the selected studies are described in 
Table 2 and are also discussed within each category. However, it is not the intention of the researcher to code 
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the data based on the methodological approach used in each study, but rather based on their contribution 
to scientific knowledge.

The first category addressed in this article is the historical development of special education, which includes 
38 quotations. This category explores how special education has evolved over time across the various 
contexts presented in the studies. Four codes emerged within this category: clinical model (linked to 6 
quotations), integration model (linked to 7 quotations), social model (linked to 12 quotations) and current 
maintenance of SEC in operation without transition (linked to 13 quotations).

Figure 3. Category 1: Historical development of special education

Source: own elaboration. 

Figure 4. Category 2: role of the CRAEI

Source: own elaboration. 
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4. Discussion and results

4.1. Historical developments

This review shows that various authors frame their analysis of the transition through a socio-historical 
contextualization of each country represented in the reviewed literature.

This frame of reference is vital for understanding the political, economic and social perspective from which 
each nation views and redefines inclusive education. Despite the substantial differences between the history 
of China, for example, heavily influenced by imperial development and socialism, in contrast to Kazakhstan 
as a post-Soviet republic, or Latin America and its social situation of poverty and migration are subject to 
national or international legal frameworks that compel them to undertake transformations toward inclusive 
education. Each country’s analysis in this regard moves through the clinical model, the integration model and 
the social model of disability. Similarly, in some of these contexts, a decision has been made to keep SECs 
operating without transformation, attributing reasons linked to the model that prevails in the specific society. 
The findings obtained in this line with respect to each code are detailed below.

4.1.1. Clinical model

In the historical analysis made by the articles, it is determined, as a meeting point in the different nations, that 
the education of the student population with disabilities, in its beginnings, focused its attention on the deficit 
of the person from a clinical point of view, in order to organise educational systems for the classification of 
students.

In its beginnings, this student population was excluded from education and was served by healthcare or 
other non-educational services. This is illustrated in the paper by Helmer et al. (2020), referring to the context 
of post-Soviet republics, specifically in Kazakhstan, where they note that ‘children with any kind of disability 
were educated by “defectologists”’ (p. 4). According to the authors, these practices currently explain the 
resistance and lack of understanding of inclusive education in the post-Soviet republics.

This division justified the construction of specialised professional profiles, which placed full responsibility for 
the education of students with disabilities in the hands of a group of specialists. Under this logic, segregated 
services were established and consolidated over time, making their subsequent transformation difficult.

In this regard, Rojas Pernia & Olmos Rueda (2016) point out that ‘the design of special practices that pedagogues 
would put into play in segregated spaces helped to stabilise a discourse centred on the subject with impairment 
and its inescapable rehabilitation’ (p. 325). This view, far from focusing on the context, the curriculum and its 
possible barriers, or on the accessible design of the educational environment to bring learning and participation 
closer to the individual, seeks instead to address a diagnosis with the questionable assumption that learning 
could be standardized for those who coincide in clinical situations and functional deficits.

This is similar to what has been documented by Macau in more recent times, where it is noted that ‘in 
1999-2000 a Macau IQ test was developed and used for educational placement decisions’ (Forlin, 2011, p. 
435). Along these lines, the article indicates that referral and classification systems were in place to justify 
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segregation decisions based on the results of these tests based on the measurable cognitive deficit of the 
student body.

In Norway, meanwhile, Nilsen (2010) comments that, by the end of the 20th century, ‘there was a prevailing 
fear of lowering the quality of education if pupils with severe learning difficulties and social problems were 
included in schools’ (p. 482). This condition today justifies the perspectives of many professionals and non-
professionals in the education community who are reluctant to embrace inclusive education.

4.1.2. Integration model

Subsequent to the clinical model, evidence of an integration model emerges in the documents in which, as 
noted, “the aim was to promote the joint schooling of all students, attending to their educational needs within 
the same system” (Rojas Pernia & Olmos Rueda, 2016, p. 326). This involves the admission of students in 
mainstream schools where students were placed in separate classrooms, so that they did not share learning 
experiences with the rest of the non-disabled student body.

In Kazakhstan, Helmer et al. (2020) explain that, even by 2020, “the majority of students with special 
educational needs attending mainstream schools where school resource centers had been opened were in 
”correctional classes” (p. 10), which is justified as a step on the road to inclusive education. However, Kenny 
et al. (2020), in Ireland, are of the opinion that “special classes serve to give the appearance of inclusion 
within schools, but are potentially circumventing the problem” (p. 9).

In this vein, it is further explained that “the implementation of inclusion policies through special classes 
often served to protect the “deep structure” (Thomas, 2013) of mainstream teachers’ roles of delivering 
curricular objectives to regular students, while special education takes place in segregated settings.” (Kenny 
et al., 2020, p. 9). This perpetuates the fragmented efforts of the educational community and reinforces the 
specialist-centric perspective of special education professionals.

4.1.3. Social model

The documents also show the position of the social model of disability. In this sense, the one elaborated in 
Spain by Rojas Pernia & Olmos Rueda (2016), points out that “inclusive education questions the creation 
of specialized services or differentiated measures based on previously defined categories, the expert 
organization of support or the separation of quality and equity in education” (p. 327). In agreement with the 
above, Kenny et al. (2020), in Ireland, state that “doubts arose about the reliability and validity of disability 
categories and their use in the allocation of resources” (p. 5).

Inclusive education, by principle, lies in the hands of the educational community, i.e., families, students and 
professionals in the field of education who possess pedagogical knowledge on which they design their work. 
It is well known that, in order to carry out an educational curriculum in a timely manner, it is necessary to know 
the context, barriers, capacities, family system, culture, interests, potential and previous knowledge of the 
students, as well as the diversities of the group. All of these characteristics are entirely independent of any 
clinical diagnosis. Under this logic, the classification of students in restrictive environments based on medical 
conditions loses all sense and is seen as a practice that generates discrimination and social isolation.
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In Denmark, Engsig & Johnstone (2015) state that “inclusive schools were mentioned as a way to change 
discriminatory attitudes, create welcoming communities and create inclusive societies. Inclusive schools 
were called upon to challenge and dismantle ‘disabling societies’” (p. 474). Therefore, inclusive education 
does not use labels but, on the contrary, focuses on breaking down contextual barriers, creating universal 
curricula and taking diversities as an element of curricular enrichment, viewing the school years as the ideal 
time to promote inclusive, equitable, and democratic societies.

4.1.4. Maintenance of Special Education Centres (SEC)

In the analysis of this historical evolution towards the transformation of the SEC, the documents show that 
in several nations, the continuation of a separate system from mainstream education is still justified, under 
certain conditions.

In Spain, for their part, Jiménez Rodríguez & Ortega Valencia (2018) state that “educational attention will be 
provided in specialized classes, schools or services, whenever, according to the specific conditions of the 
students, their integration in regular education classes is not possible (p. 92).

As in Spain, Fiji also promotes the maintenance of special classrooms, either in SEC or in regular centers 
for some student population. This is evident in D4, where Tones et al. (2017) state that “MOENHCA (Ministry 
of Education, National Heritage, Culture and Arts) intends to keep special schools open in order to facilitate 
continuing education for students with severe disabilities and also prepare students for transition to inclusive 
mainstream education” (p. 498).

In Italy and Norway, these practices are questioned by Nes et al. (2018) when they analyze the causes why 
student segregation is sustained and find within the main reasons, teacher attitudes, inaccessibility of the 
curriculum and the very existence of a parallel system. In this regard, they state that students are sent “to 
special classes due to the presence of special units/classes equipped with specialized teachers” (p. 112). 
This shows that integration, far from being a step towards inclusive education, constitutes, in itself, an 
obstacle for schools to adopt an interdisciplinary and cooperative posture.

Now, in line with human rights, the focus would be on how to bring the curriculum closer to the diversity 
of the student body, making the necessary adjustments and not, on the contrary, on placing students in 
settings where they receive that is completely different from that of his/her peers.

4.2. Role of Support and Resource Centres for Inclusive Education (CRAEI)

In this scoping review, the various countries represented establish coinciding functions in relation to the tasks 
to be assumed by the CRAEI. However, each study adjusts the roles of these bodies to the particularities of 
its context. The findings along these lines are detailed below.

4.2.1. Lack of protocols in CRAEI

In the documentation consulted on the role of CRAEI, it is evident that the different countries that signed 
the Convention on the Rights of Persons with Disabilities, committing themselves to inclusive education, 
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issued their own laws, decrees and agreements regarding the obligation to gradually eliminate the parallel 
systems of segregated and inclusive education. To this end, the transformation of SEC into resource centers 
for regular centers in the communities was mostly proposed. However, there is no evidence of specific 
protocols regulating this transition.

In the face of this juncture, in Kazakhstan, Helmer et al. (2020), in their research, acknowledge that “while this 
statement formally describes a reason why resource centers were established, this statement illustrates that 
there is no clear understanding of the main objectives of the centers” (p. 11) and, therefore, “there seemed 
to be no consistent operating model” (p. 11).

The authors, in this regard, find in their findings that “participants have a mixed understanding of how the 
resource center operates and the support provided in the effort to advance dialogue and thinking toward 
further development of inclusive education” (p. 11). Which, coupled with the diverse positions around inclusion 
and the decadent practices of segregation, creates significant confusion for managing the transition of SEC.

This indicates that, despite this robust legal system and the various timeframes that each country stipulates 
for it, none appear to have a clear understanding of the specific functions, quality criteria or even specific 
accreditations around the operation of these entities. This situation, at times, has proven to be an opportunity 
for creation and development in accordance with the context and the specific needs of each nation or, in 
other cases, has constituted a barrier to justify the delay in the transformation processes. What is certain is 
that the different studies analyzed suggest a series of roles that, in each nation, are considered indispensable 
in the CRAEI. These findings are detailed below.

4.2.2. Advisory support

One of the main functions of the CRAEI, as highlighted in the literature, is to provide guidance to mainstream 
schools. In Kazakhstan, for instance, Helmer et al. (2020) propose that “resource centres are seen as a way 
to promote knowledge in inclusive education for both teachers and parents” (p. 8). 

In this regard, the authors affirm that CAREI should offer guidance by modelling their actions through 
interventions with pupils, as well as by providing accessible material resources that can be used in 
classrooms. On this point, Helmer et al. (2020) suggest roles such as “providing instruction by adapting and 
developing materials to match the learning styles, strengths and special needs of each of their students with 
disabilities” (p. 3).

Similarly, in Canada, Köpfer & Óskarsdóttir (2019) observe that, in the context of the transformation of 
special education centres (SEC), “the former roles of ‘special school teacher’ and later ‘special education 
coordinator’ were gradually evolving into a methodological and advisory role focused on pedagogy” (p. 884). 
However, they add that the guidance provided should aim to promote action research as an educational 
practice, enabling “teachers the opportunity to understand and implement professional action in inclusion 
as reflective action” (p. 884). This approach fosters critical reflection on teaching practice and supports 
ongoing, collective improvements that involve the entire educational community.

In Spain, Rojas Pernia & Olmos Rueda (2016) propose that CRAEI guidance should consist of:

Leading particularly complex assessments, providing consultancy and support to colleagues – Supplying information 

(pedagogical strategies, materials, pupil grouping, etc.) for mainstream classrooms – Offering information about 
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specific programmes, software, or other materials – Collaborating in the design and development of general 

proposals for all pupils. (p. 329)

The guidance described in the reviewed documents operates on two levels. One of these is in situ support—
delivered directly within the classroom through co-teaching, modelling, the development of inclusive 
strategies, and teacher accompaniment.

The other form of guidance found in the documents is collective training for school staff. This challenges 
more traditional models of continuing professional development, where an external body offers a course, 
lecture, workshop, or programme that some staff may choose to attend in order to improve their practice 
and then attempt to disseminate what they have learned within their school. While this approach can have a 
positive impact on certain classrooms, it rarely produces significant or lasting change in the inclusive culture 
that schools must cultivate in order to achieve real transformation.

In this respect, it is important to note that advising should not be reduced to the individual role of SEC 
teachers acting as “specialists”, nor is it entirely effective, as already mentioned, for a single teacher 
—whether from the mainstream school or the SEC—to engage in training on their own to drive inclusive 
change in their educational community. Ideally, transformation should be addressed at a whole-school level, 
where the entire teaching staff commits to their professional development, collaboratively builds shared 
goals, evaluates their practices, and identifies training needs with the support of SEC teachers. In doing 
so, training content can emerge from a school-wide needs assessment and be tailored to the school’s real 
and contextualised circumstances. The aim is to establish a collaborative foundation in which the entire 
educational community identifies with inclusive principles and reflects collectively on their school project in 
order to foster improved coexistence and a stronger sense of belonging.

4.2.3. Coordination

Coordination is, without a doubt, the most prominent function highlighted in the documents consulted for this 
systematisation. Within this framework, the collective, supportive, and collaborative articulation of inclusive 
education with the backing of the entire educational community is perceived as highly valuable. There is 
a clear interest in fostering a genuine commitment from professionals, families, and students to actively 
engage in the development of inclusive education. This entails the cultivation of a whole-school culture, a 
clearly defined and measurable project with specific roles for all involved, and a strong sense of cooperation.

In Serbia, in an effort to ensure such coordination, “teams composed of general or mainstream education 
teachers and special education teachers have been created to work collaboratively or cooperatively in 
order to combine their knowledge, perspectives, and professional skills” (Radić-Šestić et al., 2013, p. 2). In 
this respect, the authors stress that “an effective teaching team should work together as equal partners in 
interactive relationships, both involved in all aspects of planning, teaching, and assessment” (Radić-Šestić 
et al., 2013, p. 3). They also add that “this collaboration will include curriculum and instruction, assessment 
and evaluation, and classroom management and behaviour” (p. 3).

In Spain, Rojas Pernia & Olmos Rueda (2016) likewise propose that coordination between mainstream 
schools and CRAEI should involve “informal support networks and innovation or research projects” (p. 328). 
These projects, being joint initiatives, enable an interdisciplinary approach to conflict resolution and the 
development of creative actions that support full inclusion.



Inclusive education in motion: systematic review of the transition of educational centers to inclusive 
models

 51 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 35-60

Moreover, Radić-Šestić et al. (2013) found that school environments can influence the level of coordination 
between CRAEI professionals and mainstream centres. They note that:

Participants in smaller school settings show greater respect for team members’ autonomy, resolve conflicts 
more easily, maintain stronger interconnections, make greater efforts to learn from one another, exchange 
opinions, assume or follow leadership roles, share mutual beliefs, and value teamwork more than participants 
in larger schools. (p. 3)

The ability to harmonise teamwork and achieve a deeper sense of cooperation in smaller schools allows 
these benefits to extend beyond the school environment into the wider social context, as suggested by 
research conducted in Iceland and Canada.

In both countries—recognised for their good practices in inclusive education—coordination is seen as 
transcending the boundaries of the school itself. The authors emphasise the importance of working alongside 
the wider community and its various stakeholders. Köpfer & Óskarsdóttir (2019) state that:

Progress in general education is a process evidenced by schools and communities working together to 
create citizens for an inclusive society—individuals who are educated to enjoy all the benefits, rights, and 
experiences of social life. (p. 885)

This perspective ensures the involvement of the wider community, thus promoting a culture of inclusion and 
guaranteeing the right to fair and democratic participation for all forms of diversity in society.

Although it is often said that the appreciation of human diversity is essentially fostered within schools, the 
involvement of other sectors of society—such as health, transport, culture, and others—contributes to the 
development of a consistent approach in line with the principles of inclusive education, thereby promoting 
just and equitable coexistence among all citizens.

4.2.4. Intervention with pupils

One of the practices that has most challenged the traditional status quo of SEC in their transition to CRAEI is 
the possibility of special education teachers entering mainstream classrooms to work with pupils alongside 
general education teachers. This requires coordination efforts that foster a positive codependence between 
both professions, enabling them to enrich one another and implement pedagogical mediation through co-
teaching with the entire group of students.

This marks a gradual move away from practices such as pulling students with disabilities out of the classroom 
to provide “specialised” support, and towards new approaches focused less on rehabilitation based on 
normalisation ideals and more on dismantling barriers and designing an accessible, inclusive curriculum that 
embraces the diverse abilities, strengths, and contributions of all learners.

In Spain, Rojas Pernia & Olmos Rueda (2016) describe co-teaching as “the joint work of a teacher from the 
SEC and the classroom tutor within the mainstream classroom to support pupils with special educational 
needs through what is known as shared teaching” (p. 328).

The tasks proposed by the authors for pupil-focused intervention through co-teaching involve “providing 
personal support to pupils with special educational needs (personal hygiene, feeding, access, transport) 
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in different school activities and facilitating joint work within the mainstream classroom” (p. 329). For this, 
flexibility is recommended—both in the resources used for mediation and in the physical organisation of 
space—as well as ensuring that all pupils may receive support from both teachers without distinction or 
labelling.

4.2.5. Provision of resources and support

To a lesser extent, the reviewed documents also highlight the importance of CRAEIs in providing resources 
and support to mainstream schools aimed at removing access barriers and enabling curricular inclusion.

In this regard, in Spain, Rojas Pernia & Olmos Rueda (2016) consider it essential that CRAEI take part in the 
“design and development of materials for various curriculum areas, the preparation of specific resources, 
and the search for new tools” (p. 329).

Such resources may include the development of augmentative and alternative communication (AAC) systems, 
braille transcriptions, the use of assistive technologies, sign languages, and low-tech access devices such 
as lecterns, adapted chairs, magnifying glasses, lamps, and other accessibility elements. They may also 
involve adapting materials in line with the curriculum planning carried out collaboratively by teaching staff—
for example, substituting a handwritten assignment with a typed one, or replacing a manual tracing task with 
a tactile or manipulative activity using cards—so that the entire class can participate and benefit from the 
unique strengths of each learner.

5. Conclusions

In relation to the first category concerning historical evolution, the documents reviewed reveal that the 
countries represented have undergone a progression from the clinical model, through the integrative model, 
to the social model of disability in the educational response to students with disabilities. With regard to 
the latter, it is apparent that CRAEIs challenge the persistence of segregated educational environments 
and represent a means of approaching and merging educational systems in favour of inclusive education. 
However, none of the studies reviewed show a fully consolidated transition; all, without exception, remain in 
a process of change and still carry remnants of the clinical and integrative models with which they continue 
to grapple. This is partly reflected in the ongoing operation of some SEC, intended to provide education for 
those students who, due to the extent of support required, have not yet been considered as fully entitled to 
inclusive education.

That said, abruptly closing special education centres or transferring students without preparation would not 
be a desirable course of action. According to authors such as Echeita and Simón (2020), doing so could 
lead to the transfer of exclusionary practices to mainstream schools, particularly “if substantial changes that 
have a direct impact on the policies and practices of schools are not implemented swiftly and in a sustained 
manner” (p. 100).
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To address this, authors such as Giné Giné et al. (2020) argue that “we must therefore move towards a 
significant transformation of both the conceptions and practices, in order to convert special education centres 
into organisations of excellence in the care and education of pupils with more extensive support needs, while 
simultaneously becoming organisations that promote and support inclusive education” (p. 38). This requires, 
first and foremost, a structured training process led by core teams with a strong political commitment to 
transformation in both types of institutions, working in a coordinated and collaborative manner to develop 
their own transformation plans with a clear organisational structure.

With regard to the role to be assumed by schools, the study identifies several actions emerging from country-
level research in the absence of formal protocols. However, drawing on the analysis of centres that have 
successfully undergone this transformation, researchers such as Echeita and Simón (2020) recommend, 
among other elements, that a healthy transition requires the generous provision of support teachers and 
educators. This would help ensure that mainstream teaching staff do not feel abandoned when faced with 
the educational needs—some of them complex—of pupils they have not previously taught, and in relation to 
whom many fears and uncertainties may arise (pp. 100–101).

Likewise, the authors emphasise the need for “a clear, consistent, and sustained policy regarding curriculum 
development in all its possible facets: ongoing professional development for practising teachers, advisory 
support for educational improvement and innovation, and the production and dissemination of curriculum 
materials” (Echeita & Simón, p. 102).

Within a framework of collective work and shared community commitment, such efforts would provide the 
necessary structure to prevent the reproduction of outdated practices and patterns of school segregation 
in mainstream settings. Nonetheless, this process appears to require a coordinated, long-, medium-, and 
short-term networked effort across all levels of the education system—from macro to micro—with strategic 
leadership and a competency-based approach at its core.

6. Limitations of the review

This study has faced several limitations, including a potential bias in the selection of studies due to the 
choice of keywords, which may have been insufficient to capture research in either Spanish or English 
that uses alternative terminology for the topic under investigation. Another limitation was the difficulty in 
accessing other important academic databases in the field, due to the lack of necessary licences at the 
research centre where the project was carried out.

Important lines of future research include the identification of best practices in the transformation of 
educational centres, which could serve as drivers for change in other institutions. Additionally, it is of interest 
to explore what inclusive policies and accreditation protocols might be implemented to assess the effective 
functioning of a CRAEI. This would help to ensure, in a fair and balanced manner, the successful articulation 
between centres necessary to achieve the inclusive education outcomes aspired to.
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Annex 1. Supplementary material

Description: The table below aims to provide information illustrating the link between the emerging macro 
categories identified in the data analysis, the corresponding subcategories, and the articles related to each 
of them. It also details the database from which each study originates.

MACRO CATEGORY SUBCATEGORY ARTICLE DATABASE

Evolution of special 
education

Clinical model

Title: Planting the seeds for inclusive education: 
one resource centre at a time.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Authors:

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

Year: 2020

Country: Nur-Sultan, Kazakhstan

Title: 
Special education centres as resource 
centres within the framework of an 
inclusive school: a review for discussion. 

RedalycAuthors: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Year: 2016

Country: Cantabria and Barcelona, Spain

Title: From special to inclusive education in 
Macau (SAR).

International 
Journal of Inclusive 
Education

Authors: Chris Forlin

Year: 2011

Country: Macau, China

Title: 

Moving towards an educational policy 
for inclusion? Main reform stages in the 
development of the Norwegian unitary 
school system. International 

Journal of Inclusive 
EducationAuthors: Sven Nilsen

Year: 2010

Country: Norway

Integration 
model

Title: 
Special education centres as resource 
centres within the framework of an 
inclusive school: a review for discussion. 

RedalycAuthors: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Year: 2016

Country: Cantabria and Barcelona, Spain
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MACRO CATEGORY SUBCATEGORY ARTICLE DATABASE

Evolution of special 
education

Integration 
model

Title: Planting the seeds for inclusive education: 
one resource centre at a time.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Authors:

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

Year: 2020

Country: Nur-Sultan, Kazakhstan

Title: Special education reforms in Ireland: 
changing systems, changing schools.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Authors:
Neil Kenny
Selina McCoy
Georgiana Mihut

Year: 2020

Country: Ireland

Title: 

Is there something rotten in the state 
of Denmark? The paradoxical policies 
of inclusive education – lessons from 
Denmark. International 

Journal of Inclusive 
EducationAuthors: Thomas T. Engsig

Christopher J. Johnstone

Year: 2014

Country: Denmark

Modelo social

Title: 
Special education centres as resource 
centres within the framework of an 
inclusive school: a review for discussion. 

RedalycAuthors: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Year: 2016

Country: Cantabria and Barcelona, Spain

Title: 

‘This is what we’ve always wanted’: 
perspectives on young autistic people’s 
transition from special school to 
mainstream satellite classes.

PsycInfo
Authors:

Abigail Croydon
Anna Remington
Lorcan Kenny
Elizabeth Pellicano 

Year: 2020

Country: London, England
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MACRO CATEGORY SUBCATEGORY ARTICLE DATABASE

Evolution of special 
education

Modelo social

Title: 

Is there something rotten in the state 
of Denmark? The paradoxical policies 
of inclusive education – lessons from 
Denmark. International 

Journal of Inclusive 
EducationAuthors: Thomas T. Engsig

Christopher J. Johnstone

Year: 2014

Country: Denmark

Mantenimiento 
de los centros

Title: 

References on educational inclusion for 
persons with disabilities: lines of thought 
on their potential within the school 
context.

RedalycAuthors: Marlem Jiménez Rodríguez
Piedad Ortega Valencia

Year: 2018

Country: Argentina, Brazil, Chile, Colombia and 
Ecuador

Title: 

Supporting disability education through 
a combination of special schools and 
disability-inclusive schools in the Pacific 
Islands.

Educational Source
Authors:

Megan Tones
Hitendra Pillay
Suzanne Carrington
Subhas Chandra
Jennifer Duke
Rukh Mani Joseph

Year: 2017

Country: Fiji Island, Pacific Ocean

Title: 
Inclusion at risk? Push- and pull-out 
phenomena in inclusive school systems: 
the Italian and Norwegian experiences.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Authors:
Kari Nes
Heidrun Demo
Dario Ianes

Year: 2018

Country: Italy and Norway

Title: 

Challenges in implementing inclusive 
education in Ireland: principal’s views 
of the reasons students aged 12+ are 
seeking enrollment to special schools.

Educational Source
Authors:

Authors:
Aine Kelly
Catherine Devitt
Donal O’Keeffe
Anne Marie Donovan

Year: 2014

Country: Ireland
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MACRO CATEGORY SUBCATEGORY ARTICLE DATABASE

Role of Support 
and Resource 
Centres for Inclusive 
Education (CRAEI)

Lack of 
protocols in the 
CRAEI

Title: Planting the seeds for inclusive education: 
one resource centre at a time.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Authors:

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

Year: 2020

Country: Nur-Sultan, Kazakhstan

Advisory support

Title: Planting the seeds for inclusive education: 
one resource centre at a time.

International 
Journal of Inclusive 
Education

Authors:

Janet Helmer
Rita Kasa
Michelle Somerton
Tsediso Michael Makoelle
Daniel Hernández-Torrano

Year: 2020

Country: Nur-Sultan, Kazakhstan

Title: 

Analysing support in inclusive education 
systems – a comparison of inclusive 
school development in Iceland and 
Canada since the 1980s focusing on 
policy and in-school support. International 

Journal of Inclusive 
EducationAuthors: Andreas Köpfer 

Edda Óskarsdóttir

Year: 2019

Country: Iceland and Canada

Title: 
Special education centres as resource 
centres within the framework of an 
inclusive school: a review for discussion. 

RedalycAuthors: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Year: 2016

Country: Cantabria and Barcelona, Spain

Coordinación 

Title: 

General and special education teachers’ 
relations within teamwork in inclusive 
education: socio-demographic 
characteristics.

Educational Source
Authors:

Marina Radić-Šestić
Vesna Radovanović
Biljana Milanović-Dobrota
Sanela Slavkovic
Ana Langović-Milićvić

Year: 2013

Country: Serbia
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Role of Support 
and Resource 
Centres for Inclusive 
Education (CRAEI)

Coordination

Title: 

Analysing support in inclusive education 
systems – a comparison of inclusive 
school development in Iceland and 
Canada since the 1980s focusing on 
policy and in-school support. International 

Journal of Inclusive 
EducationAuthors: Andreas Köpfer 

Edda Óskarsdóttir

Year: 2019

Country: Iceland and Canada

Intervention with 
pupils

Title: 
Special education centres as resource 
centres within the framework of an 
inclusive school: a review for discussion. 

RedalycAuthors: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Year: 2016

Country: Cantabria and Barcelona, Spain

Provision of 
resources and 
support

Title: 
Special education centres as resource 
centres within the framework of an 
inclusive school: a review for discussion. 

RedalycAuthors: Susana Rojas Pernia 
Patricia Olmos Rueda

Year: 2016

Country: Cantabria and Barcelona, Spain
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Validación y evaluación del Cuestionario 
sobre educación sexual para profesorado de 
estudiantes con discapacidad intelectual
Validation and evaluation of the Sexuality education questionnaire for 
teachers of students with intellectual disabilities

Resumen
Este estudio tuvo como objetivo adaptar y validar cinco instrumentos diseñados 
para medir conocimientos, creencias, norma subjetiva, autoeficacia y temas sobre 
sexualidad impartidos en programas de educación sexual, entre el profesorado que 
brinda atención a estudiantes mexicanos/as con discapacidad intelectual. Además, 
se buscó obtener datos estadísticos descriptivos de dichas variables. Se traba-
jó con una muestra no probabilística de 653 participantes, en su mayoría mujeres 
(88,8 %), con una edad promedio de 39 años. Los instrumentos validados confor-
maron el Cuestionario sobre educación sexual para profesorado de estudiantes con 
discapacidad intelectual, el cual fue aplicado a través de un formulario en línea. Se 
analizaron las propiedades psicométricas de los instrumentos y se calcularon los 
datos estadísticos descriptivos de las variables de interés. Los resultados sugieren 
que los instrumentos cuentan con propiedades de validez y confiabilidad, aunque 
pueden ser perfectibles. Asimismo, las personas participantes tuvieron puntua-
ciones altas en los instrumentos de evaluación. Los hallazgos más relevantes se 
discuten en función de sus implicaciones para el diseño de programas y recursos 
dirigidos a docentes que resulten efectivos y adecuados a sus necesidades.

Palabras clave
México, sexualidad, profesorado, estudiantes, discapacidad intelectual.

Abstract
This study aimed to adapt and validate five instruments designed to measure 
knowledge, beliefs, subjective norms, self-efficacy, and topics related to sexuality 
education among teachers who work with Mexican students with intellectual 
disabilities. Additionally, we sought to obtain descriptive statistics of these variables. 
A non-probabilistic sample of 653 participants was used, the majority of whom 
were women (88.8 %), with an average age of 39 years. The validated instruments 
comprised the Sexuality education questionnaire for teachers of students with 
intellectual disabilities, which was administered through an online form. The 
psychometric properties of the instruments were analyzed, and the descriptive 
statistics for the variables of interest were calculated. The results suggest that 
the instruments demonstrate validity and reliability, although there is room for 
improvement. Moreover, participants scored highly on the evaluation instruments. 
The most relevant findings are discussed in terms of their implications for designing 
programs and resources aimed at teachers, ensuring their effectiveness and 
alignment with educators’ needs.
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Mexico, sexuality, teachers, students, intellectual disability.
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1. Introducción

La sexualidad de las personas con discapacidad intelectual ha estado rodeada de mitos que dificultan su 
ejercicio de manera informada, responsable y libre de violencia. Se suele pensar que no tienen deseos ni 
interés sexual o, por el contrario, que son incapaces de controlar sus impulsos. Esto a menudo justifica la 
prohibición de cualquier expresión de su sexualidad (Borawska-Charko et al., 2017). Sin embargo, investi-
gaciones han demostrado que las personas con discapacidad intelectual tienen intereses sexuales desde 
una edad temprana y experimentan deseos y necesidades similares a los de personas sin discapacidad 
(Gil-Llario et al., 2018; Schaafsma et al., 2017). Negar la sexualidad de esta población atenta contra sus 
derechos sexuales y reproductivos, reconocidos en la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad (ONU, 2006). Estos derechos incluyen el acceso a información comprensible, el respeto a su 
autonomía para tomar decisiones sobre su cuerpo, el derecho a vivir una vida libre de violencia y a recibir 
atención médica adecuada durante el ciclo vital.

La revisión de Pérez-Curiel et al. (2023) evidencia una grave brecha entre los derechos sexuales y repro-
ductivos de las personas con discapacidad intelectual y su realidad. Muchas mujeres con discapacidad 
intelectual no reciben información accesible sobre anticoncepción y sus decisiones son tomadas por otros. 
Persisten prácticas como la esterilización forzada y la histerectomía no terapéutica. Las mujeres embara-
zadas enfrentan mayores riesgos médicos y deficiencias en la atención prenatal. La violencia sexual es fre-
cuente, especialmente entre mujeres, con agresores mayoritariamente familiares, mientras que en hombres 
suelen ser desconocidos. Durante la adolescencia, la falta de educación sexual y recursos incrementa su 
vulnerabilidad a relaciones abusivas. Los estigmas, especialmente hacia personas LGBT+ con discapaci-
dad intelectual, agravan la desinformación y limitan su acceso a una educación sexual integral.

La educación sexual, entendida como un proceso de enseñanza-aprendizaje enfocado en preparar a la 
población con conocimientos, actitudes y habilidades para la toma de decisiones saludables y el ejercicio 
responsable de sus derechos sexuales y reproductivos, es un elemento clave para prevenir los problemas 
de salud sexual previamente descritos (UNESCO, 2018). Aun cuando recibir educación sexual es reconoci-
do como un derecho universal y su importancia se afirma en instrumentos legales como la ya mencionada 
Convención (ONU, 2006), prevalecen múltiples barreras que obstaculizan el acceso de la población con 
discapacidad a información y recursos sobre estos temas. Se ha documentado que las y los jóvenes con 
discapacidad intelectual solo han recibido educación sexual una o dos veces en su vida y que esta se redu-
ce a los riesgos de las relaciones sexuales y a la prevención del abuso sexual, lo que limita su autonomía y 
les coloca en una posición de riesgo agravado (Schaafsma et al., 2017).

La UNESCO (2018) y la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2018) establecen que uno de los principios 
fundamentales de una educación sexual de calidad es la participación activa de los agentes socializadores 
más relevantes en el desarrollo de las y los jóvenes, lo que incluye a cuidadores, pares y profesorado. Aun-
que las escuelas se consideran espacios conocidos por las y los estudiantes, donde es posible obtener in-
formación válida y confiable sobre sexualidad, en México solo el 40 % de estudiantes en escuelas regulares 
reporta haber recibido contenidos académicos sobre estos temas (Rojas et al., 2017). 

En el contexto mexicano, la educación sexual ha sido un tema de debate y evolución en las últimas décadas. 
Actualmente, se incluye de manera obligatoria en los planes de estudio de educación básica, según los linea-
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mientos de la Secretaría de Educación Pública (SEP), lo que ha sido objeto de contiendas entre grupos que 
pretenden impulsar una educación sexual integral basada en evidencia científica y en una perspectiva de de-
rechos humanos, y sectores conservadores (mayormente organizaciones religiosas) que buscan bloquear su 
implementación. En el ambiente educativo, las y los docentes juegan un papel crucial en la puesta en marcha 
de programas de educación sexual, dado que son la figura con mayor responsabilidad y cercanía al alumna-
do. Por ello, es imperativo dirigir esfuerzos a capacitarles con conocimientos y herramientas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de estos contenidos en las aulas (Camacho y Legaspi, 2024; Díaz Camarena, 2017).

Tanto en escuelas regulares como en contextos educativos inclusivos y de educación especial se han do-
cumentado numerosos factores que intervienen en el desempeño del profesorado para brindar educación 
sexual (Barr et al., 2014). Diferentes estudios internacionales en los que han participado educadores de 
estudiantes con discapacidad (Aderemi, 2013; Chirawu et al., 2014; de Reus et al., 2015; Fader-Wilkenfeld y 
Ballan, 2011; Ionescu et al., 2019) han demostrado que la disposición a enseñar temas de sexualidad puede 
verse influenciada por distintas variables, como son las creencias del/de la docente, su nivel de conoci-
mientos, grado de autoeficacia y preparación profesional, así como la presencia de facilitadores o barreras 
propias de la institución y la comunidad educativa.

La evidencia señala que, aunque gran parte del profesorado del área de educación inclusiva o especial 
reconoce a la sexualidad como un elemento importante de los contenidos educativos, tienden a evitar 
abordar estos temas en clase y muestran una postura ambivalente respecto a asumir un rol activo en la 
formación del alumnado con discapacidad. Asimismo, la frecuencia con que imparten los contenidos varía 
según el tema; los temas abordados con mayor frecuencia suelen ser aquellos referentes a las relaciones 
sexoafectivas y el desarrollo de habilidades personales (e.g. toma de decisiones, comunicación), mientras 
que los temas ante los que existe un mayor rechazo se relacionan con conductas sexuales (e.g. masturba-
ción, relaciones sexuales), salud sexual (e.g. aborto, uso del condón, métodos anticonceptivos) y diversidad 
sexual (e.g. identidad, orientación y expresión). Adicionalmente, suelen enfrentar políticas restrictivas en sus 
instituciones, escasez de materiales adaptados a las necesidades del alumnado y actitudes desfavorables 
de las madres, padres, tutores y autoridades (Aderemi, 2013; Chirawu et al., 2014; de Reus et al., 2015; 
Ionescu et al., 2019).

Los elementos anteriores (cognitivos, conductuales y ambientales) han sido propuestos como variables pre-
dictoras de la impartición de educación sexual por diversos autores (Chirawu et al., 2014; Hanass-Hancock 
et al., 2018, 2021) a partir de modelos psicológicos como la teoría de la conducta planeada de Ajzen (1991). 
Este modelo establece que, para que una persona ejecute una conducta (en este caso, brindar educación 
sexual), no solo requiere contar con un adecuado nivel de conocimiento y habilidades para llevarla a cabo, 
sino que es necesario tener la intención de ejecutarla. La intención, a su vez, es explicada por las creencias, 
la norma subjetiva (percepción de si las personas cercanas valoran como importante o no la conducta), el 
grado de confianza en que la puede ejecutar eficazmente (autoeficacia) y la percepción de los factores del 
entorno que facilitan u obstaculizan la ejecución. Con base en este modelo, Hanass-Hancock et al. (2021) 
diseñaron, adaptaron y validaron una serie de instrumentos en educadores de Sudáfrica que trabajan con 
estudiantes con discapacidad. Tales instrumentos constituyen el Teacher sexuality education questionnaire 
(TSE-Q) y, tras su última validación, realizada por Carpenter et al. (2023), han demostrado ser herramientas 
robustas, válidas y confiables para evaluar dichas variables.

En América Latina el desarrollo de instrumentos específicos para evaluar las variables predictoras de la 
educación sexual en docentes de estudiantes con discapacidad es fundamental. Pese a la creciente rele-
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vancia de este tema, actualmente existe una falta de instrumentos psicométricamente validados en español 
que permitan evaluar de manera integral estas variables, como lo hace el TSE-Q (Carpenter et al., 2023;  
Hanass-Hancock et al., 2021). La mayoría de las escalas existentes están dirigidas a adolescentes, estu-
diantes universitarios/as o profesionales de la salud, lo que deja un vacío importante en la evaluación de 
docentes como actores relevantes en la educación sexual.

En la última década, en población internacional de escuelas regulares, se han diseñado y validado instru-
mentos para evaluar en profesores variables como conocimientos, importancia que le dan a una serie de 
temas de sexualidad, su nivel de comodidad para impartirlos, retos y barreras al brindar educación sexual, 
motivación e involucramiento en la educación sexual (Pássaro et al., 2019; Sondag et al., 2020). En el área 
de educación especial, Oğur y Olçay (2024), en Turquía, realizaron la aplicación y validación de un ins-
trumento con reactivos cuantitativos y cualitativos para indagar en la perspectiva de profesores sobre la 
educación sexual de sus alumnos/as dentro del espectro autista. También, se evaluaron sus experiencias 
impartiendo este contenido, la percepción de su competencia y su participación en actividades de desa-
rrollo profesional relacionadas con la educación sexual. Ninguno de los instrumentos de evaluación antes 
descritos ha sido traducido y adaptado al español ni al contexto mexicano. Hasta el momento, no se cuenta 
con registro de alguna herramienta de evaluación validada en dicho país que permita obtener información 
sobre tales variables de interés.

Al ser las y los docentes figuras clave en la implementación de programas de educación sexual integral, su 
conocimiento, creencias, autoeficacia y percepción de normas sociales influyen directamente en la calidad 
y efectividad de estos programas. Además, la inclusión de estudiantes con discapacidad puede plantear 
desafíos adicionales que se han explorado mínimamente en México. Desarrollar herramientas válidas y 
confiables centradas en esta población, no solo permitiría obtener diagnósticos más precisos sobre su 
preparación y necesidades formativas, sino que también contribuiría a diseñar intervenciones eficaces y 
basadas en evidencia. Por lo cual, este estudio tuvo dos objetivos: 1. Adaptar y validar cinco instrumentos 
diseñados para medir conocimientos, creencias, norma subjetiva, autoeficacia y temas sobre sexualidad 
impartidos en profesorado que brinda atención educativa a estudiantes con discapacidad intelectual en las 
aulas mexicanas; y 2. Obtener datos estadísticos descriptivos de dichas variables.

2. Método

2.1. Participantes

Se empleó un muestreo no probabilístico intencionado y auto selectivo (Banerjeey y Chaudhury, 2010). La 
elección de los participantes fue intencionada debido a que estos atienden a estudiantes con características 
atípicas que son poco probables de encontrar en una población (Hernández Sampieri et al., 2008). Asimis-
mo, la selección fue de naturaleza auto selectiva porque las personas se propusieron para participar en el 
estudio de acuerdo con los siguientes criterios de inclusión: ser profesores de alumnos/as con discapacidad 
intelectual de entre cuatro y 25 años. Las y los profesores debían tener al menos un año de experiencia 
docente, ser mayores de edad y estar trabajando con alumnado con discapacidad intelectual durante la 
investigación.
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La muestra se compuso de 653 participantes de 23 Estados de la república mexicana, principalmente de 
Puebla (18,8 %) y Estado de México (13,5 %). El 88,8 % de las personas participantes se identificaron con 
el género femenino y 11,2 % con el masculino. En cuanto a la edad, la mínima fue de 21 años y la máxima 
de 66, con una media de 39,3 años. El estado civil de los participantes fue (37,5 %) soltero(a), (42 %) casa-
do(a), (13,2 %) unión libre, (3,5 %) divorciado(a), (2,3 %) viudo(a) y (1,4 %) otro. La religión fue principalmente 
católica (83,6 %), ninguna religión (8 %), cristiana (7,4 %), otras religiones (0,9 %) y testigo de Jehová (0,2 %). 

Respecto al último grado de estudios de las y los docentes, mayoritariamente concluyeron la universidad 
(52,8 %), seguido de maestría (35,5 %), doctorado (5,7 %), otro (3,7 %), carrera técnica (1,5 %) y, por último, 
bachillerato o preparatoria (0,8 %). En cuanto a los años de experiencia, el mínimo fue uno y el máximo fue 
46, con una media de 13,78 años. Las instituciones donde brindaban servicios fueron: escuelas públicas es-
peciales (49,2 %), escuelas públicas regulares/inclusivas (48,7 %), escuela privada regular/inclusiva (1,2 %), 
fundación (0,3 %), escuela privada especial (0,2 %) y otro tipo de instituciones (0,2 %).

2.2. Variables e instrumentos

Los instrumentos empleados en esta investigación fueron adaptados de estudios antecedentes para obte-
ner información del profesorado de personas con discapacidad intelectual y conformaron el Cuestionario 
de educación sexual para profesores de estudiantes con discapacidad intelectual. Se retomaron algunas 
escalas de una adaptación previa en población mexicana del TSE-Q (cuestionario original de Carpenter et 
al., 2023 y Hanass-Hancock et al., 2021, adaptación a docentes mexicanos que imparten educación a estu-
diantes sordos de López-Vertti, 2025) para obtener información de las variables 1, 2, 4, 5 y 6, así como los 
instrumentos desarrollados y validados por Bárcena et al. (2021) en familias de personas con discapacidad 
intelectual para medir las variables 3 y 7.

1. Datos sociodemográficos del educador(a): se obtuvo información sobre el Estado de la república mexi-
cana donde viven, su edad, género, estado civil, religión y último nivel de estudios.

2. Datos escolares: se indagaron los años de experiencia y tipo de institución educativa donde trabaja.

3. Prueba de conocimientos sobre sexualidad: la prueba estuvo constituida por 20 reactivos con tres 
opciones de respuesta (verdadero, falso y no sé), las personas participantes debían elegir entre ellas la 
respuesta correcta (e.g. las personas con discapacidad intelectual experimentan los mismos cambios 
físicos durante la adolescencia que las personas sin discapacidad). 

4. Escala de creencias sobre sexualidad y educación sexual: la escala consta de 24 ítems en los cuales 
el educador debe señalar su grado de acuerdo con una afirmación respecto a la educación sexual y la 
discapacidad (e.g. “La educación sexual sexualiza a niños/as y adolescentes”), con opción de respues-
ta 1 (Muy en desacuerdo) a 5 (Muy de acuerdo).

5. Escala de norma subjetiva percibida para impartir educación sexual: para medir dicha variable se plan-
teó la pregunta “¿Qué tan de acuerdo crees que están las siguientes personas con que impartas edu-
cación sexual a tus estudiantes con discapacidad intelectual?”. A continuación, se enlistan nueve op-
ciones (e.g. los padres de los estudiantes). La opción de respuesta fue 1 (Nada importante) a 5 (Muy 
importante).

6. Escala de autoeficacia para la educación sexual: con la finalidad de obtener información sobre la au-
toeficacia percibida para hablar con el estudiantado sobre diversos temas de sexualidad, se pregunta 
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al profesorado: “Como educador soy capaz de…”, enseguida aparecen 21 reactivos (e.g. explicar los 
riesgos que hay en Internet al ver y/o compartir contenidos sexuales). Cada pregunta se contestaba con 
cinco opciones de respuesta escala de 1 (Muy incapaz) a 5 (Muy capaz).

7. Escala de temas impartidos sobre educación sexual: se preguntó al profesorado con qué frecuencia 
habían enseñado 20 temas referentes a sexualidad a su alumnado (e.g. conductas públicas y privadas). 
Cada pregunta se contestaba con escala de 1 (Nunca) a 5 (Siempre).

2.3. Procedimiento

Se realizó una convocatoria dirigida al profesorado de personas con discapacidad intelectual a través de las 
autoridades de la Secretaría de Educación Pública (SEP). Aquellas que aceptaron participar en el estudio 
respondieron al cuestionario de evaluación mediante un formulario de Google, lo que facilitó la recolección 
de datos. Además, antes de responder al cuestionario, las personas participantes dieron su consentimiento 
informado.

2.4. Consideraciones éticas

Los y las participantes en esta investigación recibieron un formato de consentimiento informado al inicio 
del estudio, en el que se explicaron los objetivos de la investigación, la importancia de su colaboración y se 
enfatizó el carácter anónimo y confidencial de sus respuestas. Asimismo, se contó con el aval de la Comi-
sión de Ética de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala antes de iniciar las actividades de investigación.

3. Análisis de datos 

Para obtener indicadores de la prueba de conocimientos sobre sexualidad, se utilizó el programa SPSS 
versión 25. Las respuestas de cada reactivo se codificaron como correctas (1) e incorrectas (0). En el caso 
de la opción de respuesta “no sé”, se codificó como incorrecta, ya que indica que la persona participante 
no tiene el conocimiento para responder el reactivo. Se calculó el poder de discriminación de cada ítem 
para determinar si lograba diferenciar entre los y las participantes con niveles más bajos y más altos de 
conocimientos, utilizando el estadístico Ji Cuadrado. Los reactivos con diferencias significativas se incluye-
ron en la prueba (Hurtado Mondoñedo, 2018; Morales, 2012). También se obtuvo el índice de dificultad de 
la prueba, que indica la proporción en porcentaje de participantes que respondieron erróneamente a cada 
reactivo (Morales, 2012). Este índice se calcula mediante la división del número de respuestas incorrectas 
entre el total de participantes, y los valores obtenidos oscilan entre 0 y 1. Cuanto más se acerque el valor a 
1, se considera más difícil (Hurtado Mondoñedo, 2018).

Se realizaron análisis de datos factoriales exploratorios con el programa Factor versión 12.04 (Ferrando y 
Lorenzo-Seva, 2017). Se analizó la matriz de correlaciones policóricas, indicada para niveles de medición 
ordinales, como los utilizados en la investigación, verificando mediante indicador Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) 
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con valor >.7 y significancia estadística en la prueba de Bartlett. Los factores se extrajeron a través de míni-
mos cuadrados ponderados por la diagonal. La matriz rotada se interpretó a través del método normalizado 
promax. Los reactivos se descartaron al presentar cargas inferiores a 0.4 en todos los factores o superiores 
a 0.4 en más de un factor, o al disminuir el coeficiente de confiabilidad. En cuanto a la bondad de ajuste, se 
consideraron como aceptables los valores RMSEA ≤ .08, CFI ≥ .95, GFI ≥ .90 y SRMR ≤ .08 (Brown, 2015). 
La confiabilidad de cada factor fue analizada mediante la fórmula de Alfa de Cronbach y Omega de McDo-
nald (Zinbarg et al., 2005) en el programa JASP versión 17.03 (2022).

4. Resultados

4.1. Prueba de conocimientos sobre sexualidad

Los resultados del análisis estadístico para determinar el poder de discriminación de cada reactivo entre 
el grupo bajo y grupo alto permitieron identificar que todos los reactivos de la prueba discriminan entre los 
participantes con mayor y menor conocimiento (tabla 1). En cuanto al índice de dificultad de la prueba, en 
la figura 1 se observa que el ítem más fácil fue “Las personas con discapacidad intelectual experimentan 
los mismos cambios físicos durante la adolescencia que las personas sin discapacidad”; mientras que el 
más difícil fue “La esterilización en mujeres con discapacidad intelectual puede provocar osteoporosis, en-
fermedades cardiovasculares y aparición temprana de la menopausia”. El índice de dificultad de la prueba 
fue de 0.23.

Tabla 1. Poder de discriminación de los reactivos de la Prueba de conocimientos sobre sexualidad

Reactivo Grupo Bajo
n=193

Grupo Alto
n=192 Ji cuadrado p

CN1. Las personas con discapacidad intelectual 
experimentan los mismos cambios físicos durante la 
adolescencia que las personas sin discapacidad.

188 192 5.04 0.025

CN2. Los cambios de humor y estados de ánimo son 
características que se presentan en la adolescencia, 
incluyendo a las personas con discapacidad intelectual.

185 192 8.127 0.004

CN3. Todos los métodos anticonceptivos previenen las 
infecciones de transmisión sexual (ITS). 157 189 30.88 0.000

CN4. Usar condón femenino y masculino al mismo tiempo 
es más efectivo para prevenir el VIH. 35 131 98.48 0.000

CN5. La gonorrea es una infección de transmisión sexual 
producida por un virus. 17 107 97.04 0.000

CN6. El VIH solo se transmite por contacto sexual. 110 181 72.47 0.000

CN7. Los síntomas del VIH y el SIDA son los mismos. 60 172 137.52 0.000

CN8. Además de la esterilización, existen otros métodos 
anticonceptivos que pueden utilizar las personas con 
discapacidad intelectual para evitar un embarazo.

122 188 57.77 0.000
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Reactivo Grupo Bajo
n=193

Grupo Alto
n=192 Ji cuadrado p

CN9. El dispositivo intrauterino NO es recomendable 
para mujeres con discapacidad intelectual, ya que 
de presentarse molestia es posible que no puedan 
comunicarla.

20 59 24.47 0.000

CN10. El uso correcto del condón previene infecciones de 
transmisión sexual y embarazos no deseados. 166 184 11.23 0.001

CN11. El abuso sexual también implica tocar a otra 
persona sin su consentimiento. 169 191 22.5 0.000

CN12. Si una persona con discapacidad intelectual es 
abusada sexualmente lo olvidará pronto. 162 192 33.54 0.000

CN13. El abuso sexual es muy fácil de identificar por las 
señales que deja en el cuerpo. 86 176 98.23 0.000

CN14. Cuando una persona adulta obliga a una persona 
con discapacidad intelectual a verla mientras se masturba 
es considerado abuso sexual.

174 190 14.46 0.000

CN15. El concepto de sexualidad se refiere únicamente a 
las relaciones sexuales. 174 192 19.88 0.000

CN16. La sexualidad en las personas con discapacidad 
intelectual NO se desarrolla. 159 189 28.57 0.000

CN17. Las personas con discapacidad intelectual tienen la 
capacidad de sentir placer. 178 188 6.63 0.010

CN18. La esterilización forzada en personas con 
discapacidad intelectual atenta contra sus derechos. 123 185 64.02 0.000

CN19. Las personas con discapacidad intelectual tienen 
derecho a recibir información sobre educación sexual. 186 192 7.09 0.008

CN20. La esterilización en mujeres con discapacidad 
intelectual puede provocar osteoporosis, enfermedades 
cardiovasculares y aparición temprana de la menopausia.

15 65 39.77 0.000

Fuente: elaboración propia.

Posteriormente, se calcularon datos estadísticos descriptivos de la Prueba de conocimientos sobre 
sexualidad en todas las personas participantes. La puntuación mínima fue de tres y la máxima 20 aciertos, 
en promedio tuvieron 16 respuestas correctas, la moda fue de 16 y la desviación estándar fue de dos.
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Figura 1. Índice de dificultad de la Prueba de conocimientos sobre sexualidad

Fuente: elaboración propia.

4.2. Escala de creencias sobre sexualidad y educación sexual en personas con discapacidad 
intelectual

La tabla 2 presenta los resultados del análisis factorial exploratorio, el cual mostró un índice de KMO = 
.857 y valores estadísticamente significativos de la prueba de Bartlett (Chi2 = 7416.2, gl = 276, p < .001), 
indicando que la matriz de correlaciones policóricas contiene varianza común que permite la extracción 
de factores. La prueba de contraste chi2 resultó en chi2=336.34, gl=186, p<.001, por lo que se muestran 
discrepancias entre las relaciones hipotetizadas por el modelo teórico y la estructura identificada en los 
factores. El indicador RMSEA = .05, IC 95 % (.04, .05) se encuentra con un valor aceptable, de la misma 
manera, el CFI = 0.97, GFI = 1.00, y el SRMR = 0.05, se encuentran con valores aceptables. La escala 
final resultó con una varianza explicada de 29,50 % y se compone de los siguientes factores: 1) creencias 
negativas hacia la sexualidad de las personas con discapacidad intelectual, 2) creencias positivas hacia la 
educación sexual, 3) creencias negativas hacia la educación sexual y 4) creencias sobre los riesgos en la 
salud sexual de personas con discapacidad intelectual.

Tabla 2. Solución factorial de la Escala de creencias sobre sexualidad y educación sexual en personas con 
discapacidad intelectual

Reactivos Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4

C14. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual son incapaces de tomar decisiones sobre su 
propia sexualidad*.

0.953 0.074 -0.207 -0.021

C15. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual son incapaces de aprender a negociar con sus 
parejas el uso del condón*.

0.835 0.089 -0.195 0.055

C13. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual serán incapaces de involucrarse en actividades 
sexuales a lo largo de su vida*.

0.661 0.000 0.029 -0.075
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Reactivos Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4

C10. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual son incapaces de entender la información sobre 
sexualidad*.

0.633 -0.182 0.069 0.032

C23. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual son incapaces de tener relaciones románticas*.

0.607 0.019 0.072 -0.051

C11. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual tienen menos interés en el sexo que los/as 
estudiantes sin discapacidad*.

0.540 -0.156 0.167 -0.042

C16. Es poco probable que algunos/as de mis estudiantes 
con discapacidad intelectual formen una familia*.

0.529 0.155 -0.029 0.163

C12. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual son incapaces de controlar sus impulsos 
sexuales*.

0.492 -0.075 0.219 0.198

C17. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual NO tienen actividad sexual*.

0.483 -0.034 -0.103 -0.017

C24. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual son incapaces de sentir deseo sexual*.

0.456 0.004 0.24 -0.244

C8. La educación sexual capacita a los niños/as y 
adolescentes para cuidar su salud sexual.

-0.059 0.794 0.252 0.037

C9. La educación sexual capacita a niños y adolescentes 
para evitar un embarazo no deseado

-0.019 0.787 0.197 0.021

C6. La educación sexual facilita que los y las estudiantes 
respeten las orientaciones sexuales e identidades de género 
diferentes.

0.028 0.680 0.106 -0.061

C4. La educación sexual incrementa la confianza y 
habilidades de los y las estudiantes para reportar la violencia.

0.021 0.653 0.091 -0.064

C2. La educación sexual incentiva a los y las estudiantes a 
tener actividad sexual*.

-0.028 0.030 0.938 0.038

C5. La educación sexual motiva a los estudiantes a 
masturbarse*

-0.004 0.042 0.715 0.027

C1. La educación sexual sexualiza a niños/as y 
adolescentes*.

0.09 0.062 0.607 -0.027

C7. La educación sexual provoca que los y las estudiantes se 
involucren en prácticas de riesgo*.

0.073 0.117 0.595 -0.024

C19. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual saben poco sobre VIH/SIDA*.

-0.023 0.087 -0.067 0.892

C20. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual NO piensan que puedan adquirir VIH*.

0.105 0.064 -0.006 0.856

C22. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual pueden estar en riesgo de tener un embarazo no 
deseado*.

-0.027 -0.149 0.094 0.751

C21. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual tienen información insuficiente sobre VIH/SIDA*.

-0.054 0.064 -0.071 0.653

C18. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad 
intelectual están en riesgo de ser abusados/as sexualmente*.

-0.009 -0.118 0.139 0.636

Alfa de Cronbach 0.822 0.761 0.668 0.758
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Reactivos Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4

Omega de McDonald 0.824 0.752 0.670 0.759

Media 3.292 4.444 4.302 1.951

Desviación estándar 0.710 0.677 0.663 0.799

Nota: * Reactivos redactados en negativo. 
Fuente: elaboración propia.

4.3. Escala de norma subjetiva percibida para impartir educación sexual

La tabla 3 presenta los resultados del análisis factorial exploratorio, el cual mostró un índice de KMO = 0.872 
y valores estadísticamente significativos de la prueba de Bartlett (Chi2 = 3740.5, gl = 36, p < .001), indicando 
que la matriz de correlaciones policóricas contiene varianza común que permite la extracción de factores. La 
prueba de contraste chi2 resultó en chi2=398.21, gl=27, p<.001, por lo que se muestran discrepancias entre 
las relaciones hipotetizadas por el modelo teórico y la estructura identificada en los factores. El indicador 
RMSEA = 0.180, IC 95 % (0.150, 0.211) no se cumple, al ser mayor a lo esperado. El CFI = 0.93, no alcanza 
lo esperado, el GFI = 1.00 se encuentra dentro de lo aceptable, y el SRMR = 0.109, sobrepasa el límite 
máximo aceptable. La escala final resultó con una varianza explicada de 63,73 %.

Tabla 3. Solución factorial de la Escala de norma subjetiva percibida para impartir educación sexual

Reactivos Carga factorial

N8. Los/as directivos/as de mi institución. 0.856

N5. Las autoridades de las instituciones educativas. 0.850

N7. Los/as profesores/as que imparten una materia distinta. 0.828

N6. Los/as profesores/as que imparten la misma materia que yo. 0.789

N9. Otros/as expertos/as en educación. 0.765

N2. Las madres de mis estudiantes con discapacidad intelectual. 0.679

N4. El Gobierno. 0.643

N3. Los padres de mis estudiantes con discapacidad intelectual. 0.635

N1. Mis estudiantes con discapacidad intelectual. 0.529

Alfa de Cronbach 0.896

Omega de McDonald 0.897

Media 3.846

Desviación estándar 0.740

Fuente: elaboración propia.
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4.4. Escala de autoeficacia para la educación sexual

En la tabla 4 se presenta los resultados del análisis factorial exploratorio, el cual mostró un índice de KMO 
= .961 y valores estadísticamente significativos de la prueba de Bartlett (Chi2 = 7427.8, gl = 210, p < .001), 
indicando que la matriz de correlaciones policóricas contiene varianza común que permite la extracción 
de factores. La prueba de contraste chi2 resultó en chi2=904.49, gl=189, p<.001, por lo que se muestran 
discrepancias entre las relaciones hipotetizadas por el modelo teórico y la estructura identificada en los 
factores. El indicador RMSEA = 0.084, IC 95 % (.066, .092), que estima la bondad de ajuste esperada del 
modelo al trabajar con la población de la muestra, no indica un buen nivel por encima de 0.08. El CFI = 0.99, 
GFI = 1.00 indica valores elevados de varianza total explicada por el modelo, y el SRMR = 0.06, que indica 
la poca varianza compartida entre los reactivos una vez extraída la varianza explicada por las variables 
latentes. La escala final resultó unifactorial y tiene una varianza explicada de 74,43 %.

Tabla 4. Solución factorial de la Escala de autoeficacia para la educación sexual

Reactivos Carga 
factorial

A15. Dirigir un juego de roles donde los y las estudiantes practiquen cómo hablar sobre ITS. 0.910

A11. Guiar una discusión grupal sobre sexualidad, donde los y las estudiantes escuchen respetuosamente las 
ideas de los y las demás y sus opiniones sobre sexualidad. 0.899

A13. Guiar una discusión grupal donde los y las estudiantes compartan sus puntos de vista y opiniones sobre 
sexualidad haciéndose preguntas los/as unos/as a los otros/as. 0.896

A18. Brindar en clase una exposición clara sobre cómo prevenir el abuso sexual y la violencia. 0.893

A20. Impartir una clase acerca del embarazo y sus consecuencias en el proyecto de vida. 0.890

A16. Hacer que los/as alumnos/as discutan en grupos pequeños las posibles soluciones a problemas derivados 
de las prácticas sexuales de riesgo. 0.888

A14. Asignar tareas prácticas que hagan conscientes a los y las estudiantes de la diversidad sexual y afectiva. 0.887

A10. Facilitar discusiones grupales sobre VIH/SIDA donde los y las estudiantes no se sientan perturbados/as 
por las actitudes de otros compañeros/as. 0.876

A17. Brindar en clase una exposición clara sobre el uso del condón y de otros métodos anticonceptivos. 0.874

A12. Enseñar a los y las estudiantes, a través de un juego de roles, a negociar con su pareja sobre el uso del 
condón. 0.866

A6. Crear un ambiente cómodo para que los y las estudiantes hablen de sexualidad. 0.855

A9. Explicar los riesgos que hay en Internet al ver y/o compartir contenidos sexuales. 0.850

A21. Incorporar la perspectiva de género en mis clases sobre sexualidad. 0.844

A8. Hacer de mi clase un espacio donde los y las estudiantes se sientan seguros/as y en confianza, 
promoviendo la confidencialidad. 0.836

A19. Lograr que mis estudiantes distingan entre las conductas que pueden hacer en público y las que requieren 
privacidad. 0.836

A7. Reconocer la influencia de los diferentes valores e identidades (culturales o sexuales) y prevenir la 
discriminación. 0.834

A4. Formular ideas sobre temas de sexualidad en conjunto con mis alumnos/as con discapacidad intelectual 
usando una lluvia de ideas. 0.828
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Reactivos Carga 
factorial

A3. Brindar en clase una descripción clara sobre actividades sexuales seguras y de riesgo. 0.811

A5. Atender, dentro y fuera de clase, las preguntas personales de los y las estudiantes relacionadas con 
sexualidad. 0.801

A1. Participar en cursos sobre educación sexual. 0.727

A2. Leer literatura sobre educación sexual. 0.683

Alfa de Cronbach 0.970

Omega de McDonald 0.971

Media 4.076

Desviación estándar 0.685

Fuente: elaboración propia.

4.5. Escala de temas impartidos sobre sexualidad

La tabla 5 presenta los resultados del análisis factorial exploratorio, el cual mostró un índice de KMO = 
0.922 y valores estadísticamente significativos de la prueba de Bartlett (Chi2 = 7416.2, gl = 276, p < .001), 
indicando que la matriz de correlaciones policóricas contiene varianza común que permite la extracción 
de factores. La prueba de contraste chi2 resultó en chi2=1875.62, gl=170, p<.001, por lo que se muestran 
discrepancias entre las relaciones hipotetizadas por el modelo teórico y la estructura identificada en los 
factores. El indicador RMSEA = 0.12, IC 95 % (.10, .14), se encuentra fuera de lo aceptable. El CFI = 0.98 y 
GFI = 1.00 tienen valores aceptables, mientras que el SRMR = .09, sobrepasa el límite aceptable. La escala 
resultó con un 67,52 % de varianza explicada.

Tabla 5. Solución factorial de la Escala de temas impartidos sobre sexualidad

Reactivos Carga 
factorial

T13. Cómo prevenir las infecciones de transmisión sexual y el VIH/SIDA. 0.964

T12. Cómo se adquieren las infecciones de transmisión sexual y el VIH/SIDA. 0.963

T11. Cómo usar métodos anticonceptivos. 0.903

T9. Qué son las relaciones sexuales. 0.891

T14. Cómo usar el condón. 0.883

T8. Cómo nacen los bebés. 0.847

T10. Las responsabilidades de la paternidad y maternidad. 0.826

T6. Qué es el noviazgo. 0.809

T19. Sensaciones físicas cuando siente atracción por alguien. 0.809
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Reactivos Carga 
factorial

T5. Los cambios físicos que ocurren durante la adolescencia. 0.794

T18. Identidad de género y diversidad sexual. 0.793

T20. Acoso, hostigamiento y violencia. 0.791

T7. La diferencia entre un amigo/a y una novio/a. 0.784

T16. Los riesgos que hay en Internet. 0.775

T17. El tipo de contacto físico permitido con familiares, amigos/as y profesores/as. 0.761

T15. Cómo, cuándo y dónde masturbarse. 0.750

T4. Qué hacer en caso de que alguien le toque indebidamente. 0.705

T1. Identificación y nombramiento de los genitales. 0.694

T2. Diferencias físicas entre hombres y mujeres. 0.685

T3. Conductas públicas y privadas. 0.678

Alfa de Cronbach 0.961

Omega de McDonald 0.961

Media 3.001

Desviación estándar 0.935

Fuente: elaboración propia.

En el anexo 1 se muestran los reactivos que, después del proceso de validación, conformaron los cinco ins-
trumentos que integran el Cuestionario sobre educación sexual para profesorado de estudiantes con disca-
pacidad intelectual: 1. Prueba de conocimientos sobre sexualidad, 2. Escala de creencias sobre sexualidad 
y educación sexual en personas con discapacidad intelectual, 3. Escala de norma subjetiva percibida para 
impartir educación sexual, 4. Escala de autoeficacia para la educación sexual y 5. Escala de temas imparti-
dos sobre sexualidad. La tabla 6 muestra un resumen general de los instrumentos validados.
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Tabla 6. Resumen de los instrumentos validados que conforman el Cuestionario de educación sexual para profesores 
de estudiantes con discapacidad intelectual

Instrumento Fuente Ítems Mínimo/Máximo Propiedades 
psicométricas

Prueba de conocimientos sobre 
sexualidad Bárcena et al. (2021) 20 Verdadero/Falso/No sé Índice de  

dificultad= 0.23

Escala de creencias sobre 
sexualidad y educación sexual 
en personas con discapacidad 
intelectual

Carpenter et al. (2023) 25 1 – Muy en desacuerdo /  
5 – Muy de acuerdo

Factor 1
α=0.82
ω=0.82

Factor 2
α=0.76
ω=0.75

Factor 3
α=0.66
ω=0.67

Factor 4
α=0.75
ω=0.75

Escala de norma subjetiva 
percibida para impartir educación 
sexual

Carpenter et al. (2023) 9 1 – Nada importante /  
5 – Muy importante

α=0.89
ω=0.89

Escala de autoeficacia para la 
educación sexual Carpenter et al. (2023) 21 1 – Muy incapaz /  

5 – Muy capaz
α=0.97
ω=0.97

Escala de temas impartidos sobre 
sexualidad Bárcena et al. (2021) 20 1 – Nunca / 5 – Siempre α=0.96

ω=0.96

Nota: α= alfa de Cronbach; ω= omega de McDonald.
Fuente: elaboración propia.

5. Discusión

El objetivo central de esta investigación fue validar cinco instrumentos para medir conocimientos, creencias, 
norma subjetiva, autoeficacia y temas sobre sexualidad impartidos en profesores/as de estudiantes con 
discapacidad intelectual en México, y obtener estadísticos descriptivos de dichas variables. A continuación, 
se discuten los principales hallazgos y las implicaciones de este estudio en la promoción de prácticas de 
educación sexual en esta población.

En cuanto a la validación de los cinco instrumentos que conforman el Cuestionario sobre educación sexual 
para profesorado de estudiantes con discapacidad intelectual, la Prueba de conocimientos sobre sexualidad 
mostró que todos los reactivos permitieron discriminar entre el profesorado que posee dichos conocimien-
tos y aquellos/as que no. El índice de dificultad oscila entre 0 y 1 (Hurtado Mondoñedo, 2018) y el índice 
obtenido en la prueba fue de 0.23. Dicho valor indica que la prueba es muy fácil. De acuerdo con Backhoff 
Escudero et al. (2000), un índice de dificultad adecuado debe estar entre 0.50 y 0.60.
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En cuanto a la Escala de creencias sobre sexualidad y educación sexual en personas con discapacidad in-
telectual, se concluye que es un instrumento válido y confiable, ya que cumple con los criterios de bondad 
de ajuste, con índices de fiabilidad que oscilan entre 0.65 y 0.90. La Escala de norma subjetiva percibida 
para impartir educación sexual mostró un Alfa de Cronbach de 0.896 y un Omega de McDonald de 0.897, lo 
que indica una alta fiabilidad del instrumento. La Escala de autoeficacia para la educación sexual presentó 
coeficientes de Alfa de Cronbach y Omega de McDonald de 0.970 y 0.971, respectivamente, valores que 
superan los niveles aceptables de fiabilidad. Finalmente, la Escala de temas impartidos sobre sexualidad 
presentó valores de Alfa de Cronbach y Omega de McDonald de 0.961 en ambos casos, lo que supera los 
niveles aceptables de fiabilidad.

El coeficiente de fiabilidad Alfa de Cronbach varía entre 0 y 1 (Soler-Cárdenas y Soler-Pons, 2012), al igual 
que el coeficiente Omega de McDonald, cuyos valores aceptables oscilan entre 0.70 y 0.90, aunque en algu-
nos casos se permiten valores superiores a 0.65 (Roco-Videla et al., 2024). En general, se procuró conservar 
aquellos ítems que respaldaran el contenido teórico de las escalas, lo cual puede influir en los criterios de 
bondad de ajuste y, en consecuencia, afectar la validez de constructo de los instrumentos (Brown, 2015). 
Los datos obtenidos en relación con las varianzas explicadas respaldan la validez de los instrumentos. Por 
lo cual, se concluye que los cinco instrumentos aplicados en esta investigación son adecuados para medir 
los constructos evaluados. No obstante, ello no impide que presenten áreas de mejora para estudios futuros.

Los datos estadísticos descriptivos de los instrumentos aplicados al profesorado arrojaron un nivel alto de 
conocimientos sobre sexualidad en personas con discapacidad intelectual, es posible que esto se deba a 
la preparación universitaria de las personas que participaron en esta investigación. Este hallazgo contrasta 
con el estudio de González-Acquaro (2015), quien encontró que el personal docente a menudo carece de 
una formación adecuada en este ámbito, lo que puede limitar su capacidad para impartir educación sexual 
integral a estudiantes con discapacidad intelectual. El contraste de resultados puede deberse también al ín-
dice de dificultad de la prueba, el cual arrojó un valor bajo. Es recomendable que para la población docente 
se elaboren reactivos con mayor índice de dificultad.

Se identificó que en los y las profesores/as prevalecen, en mayor medida, creencias positivas hacia la se-
xualidad y la educación sexual de sus estudiantes con discapacidad intelectual. De igual forma, reportaron 
percibir que las personas relevantes de su entorno valoraban positivamente su participación en la educación 
sexual del estudiantado, y se detectó que cuentan con un alto nivel de autoeficacia. Estas variables pueden 
incrementar la disposición del profesorado para impartir educación sexual, lo que se evidencia en el hecho 
de que algunas veces han impartido estos temas a sus estudiantes. No obstante, diversos modelos de pre-
dicción de la conducta (Ajzen, 1991; Carpi Ballester y Breva Asensio, 2001) subrayan la relevancia de contar 
con condiciones ambientales que faciliten la ejecución, las cuales constituyen una variable importante que 
no se recuperó en esta investigación.

Al respecto, diferentes estudios realizados en países como Nigeria (Aderemi, 2013), Rumania (Ionescu et al., 
2019), Estados Unidos (Fader-Wilkenfeld y Ballan, 2011) y Sudáfrica (Chirawu et al., 2014; de Reus et al., 
2015), han evidenciado que, incluso las y los docentes que muestran actitudes y creencias favorables, reco-
nocen la educación sexual como un derecho humano básico; identifican su responsabilidad en la provisión 
de conocimiento a los y las jóvenes y se consideran capaces de impartir estos contenidos en el aula; no 
llegan a ejecutar plenamente su rol debido a barreras externas que obstaculizan su desempeño, por ejem-
plo, planeaciones que no incluyen ajustes razonables, carencia de materiales y servicios que garanticen 
la accesibilidad de la información, así como falta de currículos y opciones de capacitación dentro de sus 
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instituciones. Por ello, es necesario continuar explorando otros factores que pudieran estar presentes en 
las escuelas mexicanas e influir en la respuesta del profesorado, con el propósito de diseñar e implementar 
intervenciones ajustadas a las necesidades del sistema educativo actual.

Entre las limitaciones de este estudio se destacan aspectos relacionados con el tipo de muestreo empleado 
(no probabilístico) y de autoselección. Fue así que la muestra se compuso principalmente por profesoras, 
lo que limita la generalización de los resultados a la población de profesores en México. Estudios previos, 
como el de Ionescu et al. (2019), exhiben que, aunque los varones suelen participar con menor frecuencia 
en las investigaciones, pueden mostrar una mayor apertura hacia el abordaje de temas de sexualidad en 
el aula. Esto señala la importancia de contar con una muestra probabilística y más equitativa en futuros 
estudios con el propósito de explorar posibles diferencias de género en la enseñanza. En suma, la natu-
raleza autoselectiva de la participación incrementa la probabilidad de que la muestra estuviera integrada 
mayormente por docentes con niveles altos de motivación y/o interés en el tema, lo que podría sesgar la 
representatividad de la población general.

Adicionalmente, se reconocen limitaciones propias de los instrumentos debido a su carácter de autoinforme. 
El cuestionario no contempla un instrumento para evaluar las habilidades necesarias para brindar educación 
sexual (e.g. habilidades de evaluación, diseño y planeación), lo cual se incluye como una variable relevante 
en los modelos de predicción (Ajzen, 1991). Además, este estudio se centra únicamente en el reporte de 
los y las docentes, sin considerar las percepciones del estudiantado, lo que limita una visión integral de los 
factores que influyen en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la sexualidad.

 A pesar de las limitaciones antes descritas, las principales implicaciones de los resultados obtenidos pue-
den contribuir al diseño de políticas y programas de capacitación para el personal docente, con el objetivo 
de fortalecer su rol en la promoción de los derechos sexuales y reproductivos del alumnado con discapaci-
dad intelectual. Quienes imparten servicios educativos a esta población tienen la responsabilidad y el deber 
de proporcionarles información y habilidades que les permitan conocer y ejercer sus derechos sexuales y 
reproductivos de manera libre y responsable.

En futuras investigaciones sería relevante examinar las características del profesorado en términos de edad, 
formación profesional y tipo de escuela en la que trabajan (regular, especial, pública o privada) en relación 
con la enseñanza de la educación sexual. Asimismo, es importante continuar evaluando la utilidad de los 
instrumentos para recopilar información sobre el profesorado que atiende a estudiantes con otras discapa-
cidades, y determinar su efectividad para medir el impacto de programas de intervención. Contar con esta 
información resulta esencial para comprender las condiciones en que el profesorado desempeña sus tareas 
educativas, detectar sus necesidades y diseñar así programas de intervención más efectivos, lo que, a su 
vez, podría tener implicaciones prácticas en la salud sexual y reproductiva de sus estudiantes. 
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Anexo 1. Cuestionario sobre educación sexual para profesorado de estudiantes con discapacidad 
intelectual

Datos sociodemográficos del educador/a

Edad

Género

Estado civil

Religión

¿Qué tan importante es la religión en tu vida diaria?

Estado de la república mexicana

¿Cuál es tu último grado de estudios concluido?

Datos escolares

¿Cuántos años de experiencia tienes como educador/a?

¿En qué tipo de institución enseñas o brindas servicios?

¿Qué cargo desempeñas en la institución donde laboras?

¿En qué nivel educativo impartes clases?

¿En qué grado escolar impartes clases actualmente?

¿En qué grado escolar impartiste clases el ciclo escolar pasado?

Datos escolares sobre el alumnado con discapacidad intelectual

¿A cuántos estudiantes con discapacidad intelectual brindas servicios educativos?

¿Qué edades tienen tus estudiantes con discapacidad intelectual?

Análisis de la situación escolar

1.  En la institución donde laboras, ¿cuentan con un currículo de educación sexual? (Si la respuesta es sí, 
cuál es el nombre del documento).

2.  ¿La institución ha desarrollado lineamientos para la educación sexual? (Si la respuesta es sí, describe cuáles).

3. ¿Cómo se involucra a los padres y cuidadores en la impartición de educación sexual?

4. ¿Cuál ha sido la respuesta de los padres y cuidadores ante la impartición de educación sexual?

5.  ¿Cuál ha sido la respuesta de otros miembros de la comunidad educativa (directivos, otros educadores) 
ante la impartición de educación sexual?

6.  ¿Cómo y a dónde refiere la institución a los y las estudiantes que requieren servicios de salud sexual y 
reproductiva?

7. ¿Qué barreras socioculturales experimenta la institución para implementar educación sexual?
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Prueba de conocimientos sobre sexualidad 

CN1. Las personas con discapacidad intelectual experimentan los mismos cambios físicos durante la ado-
lescencia que las personas sin discapacidad.

CN2. Los cambios de humor y estados de ánimo son características que se presentan en la adolescencia, 
incluyendo a las personas con discapacidad intelectual.

CN3. Todos los métodos anticonceptivos previenen las infecciones de transmisión sexual.

CN4. Usar condón femenino y masculino al mismo tiempo es más efectivo para prevenir el VIH.

CN5. La gonorrea es una infección de transmisión sexual producida por un virus.

CN6. El VIH solo se transmite por contacto sexual.

CN7. Los síntomas del VIH y el SIDA son los mismos.

CN8. Además de la esterilización, existen otros métodos anticonceptivos que pueden utilizar las personas 
con discapacidad intelectual para evitar un embarazo.

CN9. El dispositivo intrauterino NO es recomendable para mujeres con discapacidad intelectual, ya que de 
presentarse molestia es posible que no puedan comunicarla.

CN10. El uso correcto del condón previene infecciones de transmisión sexual y embarazos no deseados.

CN11. El abuso sexual también implica tocar a otra persona sin su consentimiento.

CN12. Si una persona con discapacidad intelectual es abusada sexualmente lo olvidará pronto.

CN13. El abuso sexual es muy fácil de identificar por las señales que deja en el cuerpo.

CN14. Cuando una persona adulta obliga a una persona con discapacidad intelectual a verla mientras se 
masturba se considera abuso sexual.

CN15. El concepto de sexualidad se refiere únicamente a las relaciones sexuales.

CN16. La sexualidad en las personas con discapacidad intelectual NO se desarrolla.

CN17. Las personas con discapacidad intelectual tienen la capacidad de sentir placer.

CN18. La esterilización forzada en personas con discapacidad intelectual atenta contra sus derechos.

CN19. Las personas con discapacidad intelectual tienen derecho a recibir información sobre educación 
sexual.

CN20. La esterilización en mujeres con discapacidad intelectual puede provocar osteoporosis, enfermeda-
des cardiovasculares y aparición temprana de la menopausia.

Escala de creencias sobre sexualidad y educación sexual en personas con discapacidad intelectual

C1. La educación sexual sexualiza a niños/as y adolescentes

C2. La educación sexual incentiva a los y las estudiantes a tener actividad sexual.

C3. La educación sexual incrementa la confianza y habilidades de los y las estudiantes para reportar la 
violencia.

C4. La educación sexual motiva a los y las estudiantes a masturbarse.

C5. La educación sexual facilita que los y las estudiantes respeten las orientaciones sexuales e identidades 
de género diferentes.
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C8. La educación sexual provoca que los y las estudiantes se involucren en prácticas de riesgo.

C9. La educación sexual capacita a los/as niños/as y adolescentes para cuidar su salud sexual.

C10. La educación sexual capacita a niños/as y adolescentes para evitar un embarazo no deseado.

C11. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual son incapaces de entender la información 
sobre sexualidad.

C12. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual tienen menos interés en el sexo que los y 
las estudiantes sin discapacidad.

C13. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual son incapaces de controlar sus impulsos 
sexuales.

C14. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual serán incapaces de involucrarse en acti-
vidades sexuales a lo largo de su vida.

C15. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual son incapaces de tomar decisiones sobre 
su propia sexualidad.

C16. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual son incapaces de aprender a negociar con 
sus parejas el uso del condón.

C17. Es poco probable que algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual formen una familia.

C18. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual NO tienen actividad sexual.

C19. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual están en riesgo de ser abusados/as se-
xualmente.

C20. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual saben poco sobre VIH/SIDA.

C21. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual NO piensan que puedan adquirir VIH.

C22. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual tienen información insuficiente sobre VIH/
SIDA.

C23. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual pueden estar en riesgo de tener un em-
barazo no deseado.

C24. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual son incapaces de tener relaciones románticas.

C25. Algunos/as de mis estudiantes con discapacidad intelectual son incapaces de sentir deseo sexual.

Escala de norma subjetiva percibida para impartir educación sexual

N1. Mis estudiantes con discapacidad intelectual.

N2. Las madres de mis estudiantes con discapacidad intelectual.

N3. Los padres de mis estudiantes con discapacidad intelectual.

N4. El Gobierno.

N5. Las autoridades de las instituciones educativas.

N6. Los/as profesores/as que imparten la misma materia que yo.

N7. Los/as profesores/as que imparten una materia distinta.

N8. Los/as directivos/as de mi institución.

N9. Otros/as expertos/as en educación.
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Escala de autoeficacia para la educación sexual

A1. Participar en cursos sobre educación sexual.

A2. Leer literatura sobre educación sexual.

A3. Brindar en clase una descripción clara sobre actividades sexuales seguras y de riesgo.

A4. Formular ideas sobre temas de sexualidad en conjunto con mis alumnos/as con discapacidad intelec-
tual usando una lluvia de ideas.

A5. Atender, dentro y fuera de clase, las preguntas personales de los y las estudiantes relacionadas con 
sexualidad.

A6. Crear un ambiente cómodo para que los y las estudiantes hablen de sexualidad.

A7. Reconocer la influencia de los diferentes valores e identidades (culturales o sexuales) y prevenir la dis-
criminación.

A8. Hacer de mi clase un espacio donde los y las estudiantes se sientan seguros/as y en confianza, promo-
viendo la confidencialidad.

A9. Explicar los riesgos que hay en Internet al ver y/o compartir contenidos sexuales.

A10. Facilitar discusiones grupales sobre VIH/SIDA donde los y las estudiantes no se sientan perturbados/
as por las actitudes de otros compañeros/as.

A11. Guiar una discusión grupal sobre sexualidad, donde los y las estudiantes escuchen respetuosamente 
las ideas de los y las demás y sus opiniones sobre sexualidad.

A12. Enseñar a los y las estudiantes, a través de un juego de roles, a negociar con su pareja sobre el uso 
del condón.

A13. Guiar una discusión grupal donde los y las estudiantes compartan sus puntos de vista y opiniones 
sobre sexualidad haciéndose preguntas los/as unos/as a los/as otros/as.

A14. Asignar tareas prácticas que hagan conscientes a los y las estudiantes de la diversidad sexual y afectiva.

A15. Dirigir un juego de roles donde los y las estudiantes practiquen cómo hablar sobre ITS.

A16. Hacer que los/as alumnos/as discutan en grupos pequeños las posibles soluciones a problemas deri-
vados de las prácticas sexuales de riesgo.

A17. Brindar en clase una exposición clara sobre el uso del condón y de otros métodos anticonceptivos.

A18. Brindar en clase una exposición clara sobre cómo prevenir el abuso sexual y la violencia.

A19. Lograr que mis estudiantes distingan entre las conductas que pueden hacer en público y las que re-
quieren privacidad.

A20. Impartir una clase acerca del embarazo y sus consecuencias en el proyecto de vida.

A21. Incorporar la perspectiva de género en mis clases sobre sexualidad.

Escala de temas impartidos sobre sexualidad

T1. Identificación y nombramiento de los genitales.

T2. Diferencias físicas entre hombres y mujeres.

T3. Conductas públicas y privadas.

T4. Qué hacer en caso de que alguien le toque indebidamente.



Validación y evaluación del Cuestionario sobre educación sexual para profesorado de estudiantes 
con discapacidad intelectual

 85 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 61-85

T5. Los cambios físicos que ocurren durante la adolescencia.

T6. Qué es el noviazgo.

T7. La diferencia entre un/a amigo/a y un/a novio/a.

T8. Cómo nacen los bebés.

T9. Qué son las relaciones sexuales.

T10. Las responsabilidades de la paternidad y maternidad.

T11. Cómo usar métodos anticonceptivos.

T12. Cómo se adquieren las infecciones de transmisión sexual y el VIH/SIDA.

T13. Cómo prevenir las infecciones de transmisión sexual y el VIH/SIDA.

T14. Cómo usar el condón.

T15. Cómo, cuándo y dónde masturbarse.

T16. Los riesgos que hay en Internet.

T17. El tipo de contacto físico permitido con familiares, amigos/as y profesores/as.

T18. Identidad de género y diversidad sexual.

T19. Sensaciones físicas cuando siente atracción por alguien.

T20. Acoso, hostigamiento y violencia.
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intellectual disability in a cooperative team

Resumen
La implementación del aprendizaje cooperativo en el aula puede ser un reto, es-
pecialmente, en los equipos cooperativos donde hay estudiantes que presentan 
algún tipo de discapacidad. Por ello, el objetivo de este estudio consiste en mos-
trar algunas estrategias para promover la presencia, la participación y el progreso 
de un alumno con una discapacidad intelectual leve en un equipo cooperativo. El 
estudio emplea un diseño de investigación cualitativo, centrado en el paradigma 
interpretativo, con un enfoque metodológico alineado con el estudio de un caso. 
El estudio se divide en dos ciclos de investigación-acción. En el primero (curso 
2021/2022), las docentes presentan cómo llevan a cabo las estructuras simples de 
“lectura compartida” y “lápices al centro”. Mediante un análisis colaborativo entre 
docentes, asesores/as e investigadores/as se extraen propuestas de mejora a las 
cuestiones-problema planteadas por las docentes, las cuales implementan en el 
segundo ciclo (curso 2022/2023). A modo de conclusión se presentan las medidas 
pedagógicas adoptadas por las docentes para favorecer la inclusión del alumnado 
con discapacidad intelectual leve y la importancia de contar con un espacio de 
diálogo con otras docentes.

Palabras clave
Aprendizaje cooperativo, colaboración entre profesores, discapacidad intelectual, 
educación inclusiva, mejora educativa.

Abstract
The implementation of cooperative learning in the classroom can be challenging, 
especially in cooperative teams that include students with some type of disability. 
Therefore, the aim of this study is to present strategies to promote the presence, 
participation, and progress of a student with a mild intellectual disability within a 
cooperative team. The study follows a qualitative research design, centered on the 
interpretive paradigm, with a methodological approach aligned with a case study. 
The research is divided into two action-research cycles. In the first cycle (2021/2022 
academic year), the teachers present how they implement the simple structures 
of “shared reading” and “pencils in the middle”. Through collaborative analysis 
involving teachers, advisors and researchers, improvement proposals are drawn 
from the problem-questions posed by the teachers, which are implemented in the 
second cycle (2022/2023 academic year). In conclusion, the study highlights the 
pedagogical measures adopted by the teachers to support the inclusion of students 
with intellectual disabilities and the significance of having a space for dialogue with 
other teachers.
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Cooperative learning, teacher collaboration, intellectual disability, inclusive 
education, educational improvement.
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1. Introducción1

La educación inclusiva debe promover la presencia, la participación y el progreso de todo el alumnado 
(Ainscow et al., 2006). Sin embargo, en la actualidad, continúa habiendo cierta confusión en el significado 
y las concepciones que teóricos y prácticos le otorgan a la denominada educación inclusiva, lo que genera 
prácticas educativas de diferente índole y, en algunos casos, alejadas de los postulados que defiende la in-
clusión (Arnaiz-Sánchez et al., 2024). Por su parte, a través de una revisión de la literatura, Sánchez-Serrano 
et al. (2021), sintetizan en cuatro enfoques el concepto de la educación inclusiva: 1) curricular (dar respuesta 
a la diversidad del aula), 2) mejora escolar (procesos de mejora y transformación a nivel de centro), 3) dar 
respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE) o que presente alguna 
discapacidad y 4) sistema de valores y creencias. Además, un estudio reciente efectuado por Culque et al. 
(2024) advierte de la existencia de actitudes negativas por parte de algunos/as docentes hacia la educación 
inclusiva y actitudes positivas hacia los y las estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo. 
Y es que materializar los postulados de la educación inclusiva no siempre se convierte en una tarea fácil 
para los y las docentes, quienes señalan algunas barreras (como: escasez de recursos y falta de formación 
en materia de atención a la diversidad y estrategias metodológicas inclusivas, falta de compromiso docente, 
falta de tiempo, entre otras) y facilitadores (como: trabajo colaborativo y trabajo en red con otros docentes, 
valoración y reconocimiento positivo de la diversidad, entre otros) a la hora de su implementación en el 
contexto escolar (Echeita Sarrionandia, 2022; González-Gil et al., 2019; San Martín Ulloa et al., 2020). Sin 
embargo, la educación inclusiva es una cuestión de justicia social (Sandoval Mena y Waitoller, 2022) y un 
derecho para todas las personas, más aún para aquellas que se encuentran con mayor riesgo de exclusión. 
Así lo recoge la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de las Naciones Unidas 
(Forteza-Forteza et al., 2024) y la actual Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Ainscow (2024) apunta a la necesidad de realizar investigaciones colaborativas entre el profesorado como 
una muy buena estrategia para iniciar procesos colaborativos que les permitan avanzar hacia prácticas más 
inclusivas y equitativas, partiendo de las prácticas que ya están realizando en sus diferentes contextos con 
el propósito de repensarlas y mejorarlas. Por tanto, el diálogo sobre cuestiones pedagógicas realizado por 
docentes que presenten inquietudes similares puede desempeñar un papel fundamental en la mejora de 
su labor docente (Lefstein et al., 2020; Saunders et al., 2023) para aprender conjuntamente (Hargreaves y 
O’Connor, 2018). En este sentido, Hontvedt et al. (2021) sugieren partir de los problemas que les emergen 
a los y las docentes con el propósito de buscar soluciones creativas a través de equipos de apoyo entre 
docentes. Estos sugieren seguir cuatro momentos clave como son: 1) la descripción de la situación del aula, 
2) la identificación del problema, 3) la realización de un análisis conjunto, y 4) la formulación de sugerencias 
y recomendaciones. 

El aprendizaje cooperativo se convierte en una estrategia metodológica de primer orden para favorecer la 
inclusión de todo el alumnado en el aula ordinaria (Pujolàs, 2008) y muy especialmente de aquel alumnado 
que presenta necesidades específicas de apoyo educativo o alguna discapacidad (Baines et al., 2015; Per-

1 Este trabajo se enmarca en el proyecto I+D+i financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación: “Colaboración entre el profesorado en el de-
sarrollo del aprendizaje cooperativo para la inclusión del alumnado más vulnerable” (PID2021-128456NBI00) y por la Universidad Jaume I a través 
de sus Ayudas a Estancias de Investigación (E-2022-25), una de las cuales fue otorgada a la profesora Aida Sanahuja.
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lado et al., 2021; Pinto et al., 2019). Se caracteriza por favorecer la cooperación entre el alumnado, lo que 
resulta beneficioso tanto para aquellos/as estudiantes que presentan algún tipo de discapacidad como para 
los que no (Grenier et al., 2005). Además, el aprendizaje cooperativo resulta especialmente eficaz para au-
mentar la aceptación social del alumnado con discapacidad intelectual leve en las aulas ordinarias, sin im-
portar si antes recibían educación especial o no (Jacques et al., 1998). Asimismo, el aprendizaje cooperativo 
brinda a los y las estudiantes la oportunidad de aprender y recibir retroalimentación de sus compañeros/as, 
complementando la ayuda que el personal docente puede ofrecer a quienes necesitan apoyo adicional.Sin 
embargo, los y las estudiantes con discapacidad intelectual leve pueden requerir de modalidades o ajus-
tes durante la actividad, pudiendo tratarse, incluso, de aplicaciónes tecnológicas (Bryant y Bryant, 1998). 
Estudios como el de Ibrahim (2017), centrados en la adquisición de conceptos matemáticos, demuestran 
la eficacia del aprendizaje cooperativo al comparar un grupo control (método convencional) con un grupo 
experimental (aprendizaje cooperativo). En este estudio se observó una mejora significativa en la com-
prensión de conceptos matemáticos en el alumnado con discapacidad intelectual leve que pertenecía al 
grupo experimental. Hallazgos similares alcanzaron, años antes, Hunt et al. (1994), al comprobar cómo tres 
alumnos de primaria con múltiples discapacidades graves adquirieron habilidades básicas de comunicación 
y motricidad en actividades de aprendizaje cooperativo realizadas en sus aulas ordinarias. Sencibaugh y 
Sencibaugh (2016), a través de una revisión teórica, concluyen que se necesitan más investigaciones para 
afirmar la eficacia del aprendizaje cooperativo en la mejora del rendimiento del alumnado con discapacidad 
intelectual, pues la mayoría de los estudios efectuados en el periodo estudiado (2010-2014) tenían una 
duración muy breve y problemas en el diseño metodológico. Aunque afirman que, cuando se incorpora la 
responsabilidad individual, los enfoques de aprendizaje cooperativo pueden mejorar el rendimiento aca-
démico del alumnado que se encuentra con más dificultades para el aprendizaje, del alumnado con bajo 
rendimiento y del alumnado con discapacidad. Así pues, tomando como referencia el programa Cooperar 
para Aprender/Aprender a Cooperar (en adelante, CA/AC), coordinado por Pujolàs y Lago (2018), el cual 
propone su implementación en el aula a través de tres ámbitos: cohesión del equipo (ámbito A), trabajo en 
equipo como recurso para enseñar: estructuras simples y complejas (ámbito B) y trabajo en equipo como 
contenido a enseñar (ámbito C) los y las docentes pueden fomentar en su aula la ayuda entre iguales para 
favorecer la presencia, participación y progreso de todo el alumnado. Pero, ¿es necesario realizar algún 
tipo de ajuste al implementar el programa CA/AC en los equipos cooperativos que incluyen alumnado con 
discapacidad o que están en mayor riesgo de exclusión? En esta línea, Juan Millera et al. (2022) proponen 
algunas modalidades diversificadas para el desarrollo de las dinámicas, estructuras y planes de equipo y 
modalidades escalonadas de ayuda a los equipos cooperativos.

Por todo lo apuntado anteriormente, se plantean dos objetivos:

1. Examinar qué mejoras en los procesos de aprendizaje cooperativo contribuyen a incrementar la pre-
sencia, la participación y el progreso de un alumno con una discapacidad intelectual leve en un equipo 
cooperativo.

2. Indagar qué tipo de intercambios e interacciones en un proceso colaborativo entre docentes, inves-
tigadores/as y asesores/as contribuyen a mejorar las prácticas de aprendizaje cooperativo en el aula 
ordinaria para favorecer la inclusión. 
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2. Método

Este estudio forma parte de un proyecto I+D+i financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación que sigue 
una metodología cualitativa basada en un estudio múltiple de casos (Stake, 2010) y se articula a través de 
dos ciclos de investigación-acción (Elliott, 2022; Latorre, 2003). En total se han estudiado 10 casos pertene-
cientes a diferentes contextos del territorio español (Galicia, País Vasco, Cataluña y Comunidad Valenciana), 
todos los casos focalizan en un equipo cooperativo donde hay algún o alguna estudiante con discapacidad 
o con mayor riesgo de exclusión y forman parte de la Red Khelidôn2, por lo que llevan implementando el 
aprendizaje cooperativo en sus aulas, como mínimo, 3 cursos académicos. Sin embargo, en este artículo 
se presenta, en base a un caso (Thomas, 2021), el conocimiento generado en un equipo de docentes que 
han compartido sus progresos y sus dificultades para promover la inclusión en un equipo cooperativo de 
un alumno con discapacidad intelectual leve durante dos cursos académicos (3.º y 4.º de educación pri-
maria, 2021/2022-2022/2023). Los motivos que han llevado a la elección de este caso para este estudio en 
particular han sido principalmente dos: I. Se trata de un equipo cooperativo en el que hay un alumno con 
discapacidad intelectual leve, II. Las docentes han completado los dos ciclos de investigación-acción en la 
misma aula objeto de estudio, lo que ha permitido realizar un seguimiento exhaustivo del caso. Por tanto, 
se emplea un diseño de investigación cualitativo, centrado en el paradigma interpretativo (Wood y Smith, 
2018). 

2.1. Contextualización: el caso objeto de estudio 

Partiendo de un aula de 3.º de educación primaria (situada en un centro ubicado en la Comunidad Valen-
ciana), se focaliza en un equipo cooperativo formado por cinco estudiantes, cuatro niñas y un niño (de 
ahora en adelante F.). Dos integrantes del equipo tienen mucha capacidad de ofrecer ayuda. F. presenta una 
discapacidad intelectual leve con un trastorno de lenguaje y dictamen (sin reducción de ratio). Las mayores 
dificultades a las que se enfrenta este alumno son: problemas por falta de atención, funciones ejecutivas, ta-
reas que requieren de abstracción, comprensión escrita y expresión oral. Las fortalezas del alumno incluyen 
una buena memoria, una buena velocidad a la hora de leer, habilidad en tareas mecánicas y un alto nivel de 
motivación hacia el trabajo escolar. Además, cuenta con el apoyo de su familia, tiene una imagen positiva 
de sí mismo (autoconcepto), lo que le permite no frustrarse fácilmente, y está incluido socialmente tanto en 
el equipo cooperativo como en el aula ordinaria.

Las principales medidas educativas implementadas por las docentes incluyen una adaptación personaliza-
da de la programación didáctica (APPD) en las áreas instrumentales y de ciencias, siguiendo lo establecido 
por la Orden 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la 
cual se regula la organización de la respuesta educativa para la inclusión del alumnado en los centros docen-
tes sostenidos con fondos públicos del sistema educativo valenciano. Esta medida permite ajustar los objeti-
vos académicos a uno o incluso dos años por debajo del nivel del curso en el que se encuentra el alumno/a. 

Este estudiante presenta una necesidad parcial de ayuda del adulto/a a lo largo de la jornada escolar de gra-
do 2. Además, recibe cuatro sesiones semanales de apoyo a la inclusión, consideradas de intensidad media 

2 Para saber más sobre la Red Khelidôn: https://khelidon.org/.

https://khelidon.org/
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por la normativa, de las cuales tres se llevan a cabo dentro del aula ordinaria (promoviendo una docencia 
compartida en resolución de problemas y cálculo mental en la suma de números de tres cifras, lectura 
comprensiva y estrategias de socialización) y una en el aula de apoyo a la inclusión (anticipación y refuerzo). 
También se le asignan tres sesiones semanales de audición y lenguaje, de intensidad media, fuera del aula 
ordinaria, enfocadas a mejorar la expresión oral, aspectos básicos del lenguaje, las funciones ejecutivas y la 
memoria. Fuera del centro el alumno acude a un servicio organizado por Cruz Roja (dos veces por semana), 
cuyo principal objetivo es el de socializar, reforzar saberes básicos y practicar la lengua valenciana, ya que 
el estudiante es inmigrante. 

2.2. Participantes 

El estudio se divide en dos ciclos de investigación-acción. En el primer ciclo (curso académico 2021/2022), 
en el marco de un equipo de trabajo se analizan dos situaciones de aula focalizando en el equipo coope-
rativo anteriormente presentado. En el análisis colaborativo participaron la docente tutora y la docente de 
apoyo a la inclusión quienes presentaron el caso, y cuatro docentes más (tres docentes tutoras y una maes-
tra de apoyo a la inclusión). También participaron en la sesión de análisis una persona asesora de un centro 
de formación del profesorado y tres personas investigadoras. En el segundo ciclo de la investigación (curso 
académico 2022/2023), participaron la docente tutora y la docente de apoyo a la inclusión del caso objeto 
de estudio (quienes presentaron la implementación de las mejoras extraídas en el primer ciclo), cuatro do-
centes, una persona asesora de un centro de formación del profesorado y siete personas investigadoras 
(ver tabla 1).

Tabla 1. Código para identificar a las personas participantes por ciclos de investigación

Ciclo 
investigación-
acción

Docentes (D) Investigadores/as (I) Asesores/as (A)

1.º

• D1: docente de apoyo a la inclusión. Maestra que 
presenta las situaciones de aula. 

• D2: tutora aula 3.º de educación primaria. Maestra que 
presenta las situaciones de aula. 

• D3: tutora aula 1.º de educación primaria. 
Observadora. 

• D4: docente de apoyo a la inclusión. Observadora. 
• D5: tutora aula P5 de educación infantil. Observadora.
• D6: tutora aula 6.º de educación primaria. 

Observadora.

• I1.
• I2.
• I3.

A1.

2.º

• D1: docente de apoyo a la inclusión. Maestra que 
presenta la situación de aula. 

• D2: docente figura PROA+. Maestra que presenta la 
situación de aula.

• D3: tutora aula 1.º de la ESO. Observadora.
• D4: tutor aula 1.º de la ESO. Observador.
• D5: tutora aula P5 de educación infantil. Observadora.
• D6: tutora aula 6.º de educación primaria. 

Observadora.

• I1.
• I2.
• I3.
• I4.
• I5.
• I6.
• I7. 

A1.

Fuente: elaboración propia.
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Para guardar el anonimato de las personas participantes se estableció un código alfanumérico identificando 
el ciclo de la investigación y la persona que intervenía, por ejemplo: (1r ciclo_D1). 

2.3. Instrumentos y procedimiento de recogida de los datos 

Para la recogida de datos, en el primer ciclo de la investigación, se ha hecho uso del vídeo-elicitación (Ra-
yón et al., 2021), el análisis documental (Álvarez Álvarez, 2008) y grabaciones de las sesiones de análisis 
colaborativo y de presentación de las mejoras implementadas. 

Antes de la sesión de análisis colaborativo, las docentes que presentaron las situaciones de aula (basadas 
en las estructuras simples de la “lectura compartida” y “lápices al centro”) sistematizaron sus prácticas de 
aula a partir del documento I. Pauta de planificación. Este incluía la información identificativa del alumno 
con discapacidad intelectual, señalando sus necesidades de apoyo educativo. También se detallaron los 
apoyos proporcionados fuera y dentro del aula ordinaria, las ayudas al equipo cooperativo, y los aspectos 
relacionados con las modalidades de adaptación y las estrategias de desarrollo. Complementario a este 
documento, las docentes presentaron pequeños clips de vídeo (no superiores a los 10 minutos) sobre cómo 
se desarrollaban las estructuras de aprendizaje en el equipo cooperativo objeto de estudio. Para facilitar 
el análisis colaborativo, el resto de docentes participantes en la sesión, la persona asesora y las personas 
investigadoras disponían del documento II. Pautas de observación y análisis. Este documento resultaba de 
gran utilidad para el análisis del contenido, la tarea y la estructura cooperativa presentada, ya que ayudaba 
a identificar las secuencias observadas en el vídeo. 

Una vez presentado el caso y las situaciones de aula a través del vídeo, se pasó al análisis colaborativo con 
la intervención del resto de docentes participantes en la sesión. Este momento estaba guiado por el docu-
mento III. Pautas de análisis y conclusiones de la observación. Este documento contaba con dos partes: 
1) Valoración y propuestas de mejora sobre las cuestiones en cuanto a las modalidades de adaptación y 
estrategias para el modelado de la participación, valoración y propuestas de mejora sobre otras cuestiones 
y propuestas de mejora recogidas por los/as observadores/as para sus aulas y 2) Valoración del desarrollo 
de la observación entre iguales, es decir, entre docentes (diseño, planificación, desarrollo de la observación, 
análisis, etc.). Esta sesión fue realizada de manera virtual mediante la plataforma Zoom, ya que las personas 
participantes pertenecían a diferentes puntos geográficos del territorio español (Galicia, Cataluña y Comuni-
dad Valenciana). Tuvo una duración de 1:28:43 y fue transcrita para su posterior análisis a partir del software 
Amberscript. A partir de ella, las docentes extrajeron diferentes propuestas de mejora para las cuestio-
nes-problema que habían planteado. En el segundo ciclo de la investigación se efectuaron dos sesiones 
de trabajo. La primera tuvo lugar en el mes de septiembre de 2022 y se sistematizaron las propuestas de 
mejora que las docentes tenían que implementar en su aula a lo largo del curso escolar. A finales de junio de 
2023 se realizó una sesión en la que las docentes presentaron cómo habían implementado las propuestas 
de mejora. Esta sesión, con una duración de 1:14:16 fue grabada y transcrita con el software Amberscript. 

El análisis de datos se llevó a cabo mediante un Excel, se realizó un análisis de contenido de carácter temá-
tico (Gómez Vargas y Lima de Jesús, 2024). Se trata de un análisis cualitativo, en el que, siguiendo a Andréu 
Abela (2002), se ha realizado un análisis de contenido cuantitativo (conteo de número de intercambios en la 
sesión de análisis colaborativo) y cualitativo (unidades de significado). Los datos pertenecientes al primer 
ciclo de la investigación-acción siguieron una lógica deductivo-inductiva, basada en la triangulación de 
fuentes teóricas para una primera construcción de categorías y la triangulación de jueces (tres investigado-
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res/as y persona asesora), que validaron la categorización y una triangulación de fuentes en los 10 casos 
que se analizaron en total para el proyecto I+D+i. Como referentes teóricos se tomaron las aportaciones de 
Saunders et al. (2023), lo que permitió identificar los tipos de intercambio entre los participantes en la sesión 
de análisis (presentados en la tabla 2). Los datos obtenidos en el segundo ciclo de la investigación-acción 
siguieron una lógica inductiva en cuanto a la presentación de evidencias de mejora, la discusión de las mis-
mas y las líneas de mejora pendientes. 

3. Resultados

3.1. Partiendo de las prácticas existentes: análisis colaborativo de las situaciones de aula presentadas 
(primer ciclo del proceso de investigación-acción)

Las docentes llevaron a la sesión de análisis compartido dos situaciones de aula basadas en dos estructuras 
simples de aprendizaje cooperativo: la “lectura compartida”3 y “lápices al centro”4. En el primer momento de 
la sesión de análisis colaborativo, las docentes se apoyaron en el documento I. Pautas de planificación de 
la intervención para explicar su aula, focalizando en el equipo cooperativo donde se encuentra el alumnado 
que presenta mayor riesgo de exclusión. Posteriormente, se pasó a realizar el visionado del vídeo donde se 
puede apreciar al equipo realizando las estructuras simples de “lectura compartida” y “lápices al centro”. 

• Situación de aula 1: la “lectura compartida”

Uno de los ajustes realizados para ayudar a F. a superar las dificultades que enfrenta en el aula consiste 
en prepararlo con anticipación en la clase de apoyo a la inclusión. Este ajuste incluye varios pasos: 1) F. 
trabaja el texto que después leerá en su equipo cooperativo; 2) se verifica si ha comprendido el texto de 
forma general; 3) se elige un párrafo adecuado a sus capacidades para que él lo trabaje durante la sesión 
cooperativa; 4) lee y explica el párrafo elegido de forma oral, y 5), escribe una síntesis con sus propias pa-
labras. Este proceso coincide con lo que F. compartirá más tarde en su turno durante la sesión de “lectura 
compartida” realizada en su equipo cooperativo. Durante la actividad cooperativa, se realiza la lectura com-
prensiva del texto Edad de los metales con soporte digital, utilizando la técnica de “lectura compartida”. En 
esta dinámica: 1) el turno de participación de F. coincide con el párrafo que él ya ha trabajado previamente 
con la maestra de apoyo a la inclusión (fuera del aula); 2) la maestra de apoyo recuerda a la alumna que des-
empeña el rol de “ayudante” que debe asegurarse de que todos los/as compañeros/as sigan el ritmo de la 
lectura; y 3) cuando F. participa oralmente, el resto de sus compañeros/as le hacen preguntas para ayudarlo 
a expresarse con mayor claridad.

Las cuestiones de mejora que las docentes se plantearon para esta estructura fueron: 

a. ¿Cómo mejorar su atención durante la participación del resto de compañeros/as? El alumno desconec-
ta cuando no es su turno.

3 Para saber más sobre la estructura simple de la “lectura compartida” véase: Pujolàs (2008, p. 201).
4 Para saber más sobre la estructura simple “lápices al centro” véase: Pujolàs (2008, p.199). 
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b. ¿Qué otras estrategias se podrían utilizar para mejorar tanto la comprensión de su párrafo, como la del 
resto de la lectura?

• Situación de aula 2: “lápices al centro”

En un primer momento, la persona encargada de la operación escribe los pasos en una pizarra (pequeña, 
que tienen en la mesa) mientras lo va explicando en voz alta y resolviendo, lo que permite que el resto del 
equipo cooperativo participe activamente. Después de este paso inicial, cada integrante resuelve el ejercicio 
por sí mismo en su propio papel. Al principio, cada miembro resolvía directamente en su papel, pero esto 
provocaba que solo quien estaba interesado/a completara el ejercicio mientras los demás se perdían. Quien 
ya había terminado no necesitaba repetir el proceso, lo que dejaba al resto atrás. Por eso, decidieron aña-
dir este paso inicial con la pizarra para que todos/as pudieran seguir el proceso juntos/as. Para resolver la 
actividad introducen una guía visual, descomponiendo los pasos en la pizarra: 1) descomponer el número, 
2) sumar las centenas, 3) sumar las decenas, 4) sumar las unidades y 5) sumar los resultados. Aunque es 
un ejercicio de cálculo mental, pueden omitir algunos pasos si lo consideran necesario. En estos casos, una 
compañera “ayudante” está disponible para apoyar a F. cuando lo necesite. Aunque el alumno es capaz de 
sumar correctamente centenas, decenas y unidades de forma individual, se pierde en el proceso completo. 
A pesar de las ayudas que recibe F., tiende a buscar el apoyo de la maestra de inclusión, en lugar de depen-
der solo de sus compañeros/as.

Las cuestiones de mejora que las docentes se plantearon para esta estructura fueron: 

c. Dada su habilidad para el cálculo y los procesos repetitivos mecánicos, ¿cómo mejorar su velocidad 
ejecutiva en la realización de actividades de cálculo?

d. ¿Cómo conseguir que no le den la respuesta o le inciten a copiarla porque consideran que les retrasa 
para finalizar la actividad?

e. ¿Cómo conseguir que el equipo no pierda la atención y motivación mientras F. acaba?

En la segunda parte de la sesión se inicia el análisis colaborativo en el que se han identificado diferentes 
tareas de intercambio entre los participantes (ver tabla 2). Estas han emergido a partir de los documentos:  
II. Pautas de observación y análisis, y III. Pautas de análisis y conclusiones de la observación y de los 
diálogos mantenidos por las personas participantes en la sesión de análisis colaborativo de las situaciones 
de aula. 

Tabla 2. Identificación de tareas de intercambio detectadas en la secuencia del análisis colaborativo entre docentes, 
asesores/as e investigadores/as

Tareas de intercambio 
Presencia 
en el caso 
analizado

Ejemplos

1. La persona investigadora ordena las 
ideas y sintetiza lo que se ha expuesto. 
La persona investigadora pide a los/as 
docentes que digan la secuencia que 
han observado y a la persona docente 
que ha presentado les piden que 
confirme la secuencia.

0
*Aunque no se ha detectado en este caso objeto de estudio, 
sí que aparece como una tarea de intercambio en otros casos 
abordados en el proyecto I+D+i”. 
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Tareas de intercambio 
Presencia 
en el caso 
analizado

Ejemplos

2. Las personas docentes que presentan 
recuerdan las cuestiones-problema de 
mejora que se van a tratar en la sesión.

3
“Eran la atención mientras que el resto de los compañeros 
son los que hacen la lectura y cómo mejorar su capacidad de 
comprensión del texto” (1r ciclo_D1).

3. Las personas docentes observadoras 
formulan alguna duda o piden aclaración 
sobre lo observado y las personas 
docentes observadas responden.

6

“Tengo algunas dudas con la secuencia, porque la ‘lectura 
compartida’ nosotros no la entendemos igual, solo tiene el 
documento la persona que lee. No lo tiene nadie más por eso 
tiene que atender, porque no tienen ningún documento donde 
tienen la información, es decir, la información solo la tienen de 
la boca del que lee. [...] Y después la duda que tengo es que 
al principio ellos leen, o sea O. lee y después ya le pregunta a 
F. a O. ¿Entonces los otros miembros del equipo? Yo solo vi 
interactuar a O. y a F.” (1r ciclo_D5).
“Sí, nosotros no hemos llegado a hacerla por completo. Su 
nivel de lectura no era todavía óptimo para poder leer párrafos, 
para que pudiera hacer el resumen uno, la aportación el otro, 
etc. Nuestra ‘lectura compartida’ es que uno lee y el de al 
lado cuenta lo que ha leído y los otros buenamente si pueden 
complementan. Quien ha estado escuchando toma la palabra y 
lo mismo” (1r ciclo_D2). 

4. Las personas docentes observadoras 
hacen un comentario/valoración sobre 
una parte de lo observado.

5

“Hay muchos niveles. Cuando están leyendo el problema, hay 
una niña que ya está buscando el resultado. Muchas veces 
hago esta reflexión de que no me parece productivo y casi 
mejor que cada uno vaya a su ritmo y luego compartamos 
alguna operación. Igual hay más recursos para hacerlo, pero 
a mí me cuesta. O sea que si encontramos una solución me 
ayuda a mí también” (1r ciclo_D4). 
“Nosotros en la sesión de cálculo mental tampoco nunca lo 
hicimos con cooperativo. También me resultaba difícil. Algo 
que nos dio buen resultado, además de tener los pasos 
escritos, para mejorar un poquito la atención, en lugar de hacer 
todos los pasos una persona, esos pasos los dividíamos entre 
los miembros del equipo” (1r ciclo_D6).

5. Las personas docentes observadoras 
formulan una propuesta de mejora sobre 
las cuestiones/problemas presentados.

7

“Tiene automatizado las operaciones y es capaz de resolver, 
pero lo que le cuesta es desmenuzar todo el proceso y 
trasladarlo al papel. A lo mejor por su adaptación, eso 
es un tipo de proceso que para él todavía es difícil. ¿Es 
imprescindible que para resolver este ejercicio de cálculo 
mental tenga que pasar por desmenuzar todo el proceso? 
Hay que priorizar la funcionalidad, ¿es capaz de resolver 
esa operación de cálculo mental? Pues a lo mejor eso es lo 
primero, o sea, más importante que sea capaz de desmenuzar 
todo el proceso. A lo mejor le estáis pidiendo un proceso 
mental superior a lo que él puede hacer” (1r ciclo_A1). 

6. La persona investigadora y/o la 
persona asesora formulan una propuesta 
de mejora sobre las cuestiones/
problemas presentados.

3

“Estamos utilizando una estrategia de adaptación de nivel 
uno, es decir, mismo nivel de dificultad con diferente exigencia 
cognitiva. Cuando tú estás planteando, tanto en la primera 
como en ésta, una estrategia de nivel dos, que es que cuando 
cambias el grado de intervención diferente en cada uno de 
ellos o la competencia” (1r ciclo_I1).
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Tareas de intercambio 
Presencia 
en el caso 
analizado

Ejemplos

7. Una persona docente observadora 
y la persona docente que presenta la 
observación dialogan alrededor de cómo 
podría ser una propuesta de mejora a 
una cuestión.

1

“El material en la mesa, me pasa en todas las estructuras. Él no 
tiene material de apoyo, está siempre en la pizarra, pero no lo 
tiene él en su mesa” (1r ciclo_D6).
“Es algo que nos hemos planteado. Han cambiado esos pasos 
más individualizados para él, así que nos habíamos planteado 
hacer una tarjeta y dejarla encima de la mesa” (1r ciclo_D2).

8. Exponer y valorar las propuestas 
de mejoras que extraen de la sesión 
respecto a las cuestiones de mejora.

1

“Me parece muy interesante y es un placer poder compartir 
esta experiencia. La reflexión que has hecho tú de ya no 
soy solo yo la que modela, sino que un alumno modele para 
quien sea que enseñe. Me parece brutal. Es un poco un paso 
más y luego todas las aportaciones son muy buenas porque 
a veces tú no las ves. Hay cosas muy básicas que no ves y 
ayuda mucho. Muy bien, muy contentas de la experiencia” (1r 
ciclo_D1).

9. La persona investigadora formula 
una síntesis de las cuestiones y las 
propuestas de mejora aportando alguna 
propuesta.

3

“Hay mucha ayuda dentro del equipo, pero veo mucha ayuda 
centrada en O. y no sé cómo podemos hacer para que O. 
impulse a otros alumnos del equipo a ayudar [...] Una de sus 
grandes tareas debe ser, ‘meter’ a esa niña en la actividad. En 
vez de darle la ayuda a F., hacer que esa niña intervenga y diga 
algo. Creo que los niños y niñas que tienen más competencia 
para ayudar, el 50 % de su competencia, tienen que utilizarla 
para promover que otros ayuden. El trabajo en equipo no es 
solo un trabajo de dos, que son dos que se van cruzando. 
Tiene que ser un trabajo de tres o de cuatro. Es decir, yo hablo 
contigo, pero yo también le digo al otro colega que se ponga 
contigo [...] eso para los niños con más capacidad de ayuda es 
su gran aprendizaje” (1r ciclo_I1). 

10. A demanda de la persona 
investigadora, las docentes 
observadoras van diciendo qué extraen 
de la sesión. 

3

“Me llevo para mi centro esas preguntas que yo sí que tengo, 
pero no tan estructuradas y a lo mejor darle más valor o 
tenerlas más para dar esos recursos, esas herramientas a los 
compañeros” (1r ciclo_D5).
“Me llevo igual que mis compañeras las preguntas guía. 
Tampoco solemos recurrir a ellas. Yo creo que es de mucha 
ayuda” (1r ciclo_D6).

11. Valoración del funcionamiento de 
la sesión a demanda de la persona 
investigadora. 

3

“La sesión me parece súper interesante porque refresca un 
montón de cosas que tenemos todos en duda y ves otras 
formas de hacer y para replantearnos cosas que hacemos. 
[...] Leerse las cosas primero, en mi caso que hay mucha 
terminología que conocéis en vuestra comunidad autónoma 
y que a mí me suponía un poco de pérdida al principio solo 
en papel, ahora al leerla aquí ya la entiendo y al escuchar 
vuestras explicaciones ya las meto en mi terminología de aquí. 
Entonces, ya me resulta más fácil entenderla. Sin esta parte 
leyéndola sola estaría muy perdida” (1r ciclo_D5)

Total de secuencias de intercambio 
identificadas 35

Fuente: elaboración propia.

Siguiendo esta secuencia se van construyendo propuestas de mejora que dan respuesta a las cuestiones-pro-

blema planteadas por las docentes al inicio de la sesión, a través de las aportaciones de las otras docentes, 

asesores/as e investigadores/as para cada una de las dos situaciones de aula presentadas (ver tabla 3). 
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Tabla 3. Vinculación entre las cuestiones de mejora y las propuestas que han emergido en el análisis colaborativo

Estructura Cuestiones de mejora Propuestas de mejora fruto del análisis colaborativo

Lectura 
compartida 

a. ¿Cómo mejorar su 
atención durante la 
participación del resto 
de compañeros/as? 
El alumno desconecta 
cuando no es su turno.

a.1-Para la lectura compartida si se utilizan dispositivos electrónicos (p. ej. 
tabletas) todos los miembros del grupo deben tener una tablet, al igual que 
se hace en formato papel. Si no se dispone de suficientes dispositivos, 
media clase lo puede hacer en formato papel y la otra media con los 
dispositivos electrónicos.
a.2-Formar equipos cooperativos de 4 o de 3 integrantes y no de 5, para 
una mejor gestión del tiempo y agilizar las intervenciones e interacciones 
en el seno del equipo cooperativo.
a.3-Utilizar diferentes espacios, aparte del aula, para llevar a cabo la 
actividad de manera más tranquila y sosegada (evitando elementos 
distractores).
a.4-Realizar preguntas guía (auto instrucciones).

b. ¿Qué otras estrategias 
se podrían utilizar 
para mejorar tanto la 
comprensión de su 
párrafo, como la del resto 
de la lectura?

b.1-Para la “lectura compartida” cambiar el orden de intervención, esto es, 
que el/la estudiante que encuentre más barreras al aprendizaje sea el/la 
último/a, para recibir la información del resto de integrantes del equipo.
b.2- En la “lectura compartida” sería mejor hacer los cuatro pasos, porque 
quizá eso mejoraría la atención, porque al no tener una función que hacer 
mientras están haciendo la lectura provoca que no esté atento porque 
sabe que no le va a tocar.

Lápices al centro 

c. Dada su habilidad para 
el cálculo y los procesos 
repetitivos mecánicos, 
¿cómo mejorar su 
velocidad ejecutiva en la 
realización de actividades 
de cálculo?

c.1- Estructurar la resolución de problemas. En vez de hacer el árbol 
completo hacer uno las unidades, otro las decenas, otro las centenas 
para que fuera todo más estructurado y que el alumno con discapacidad 
intelectual leve no lo resuelva todo del tirón.

d. ¿Cómo conseguir que 
no le den la respuesta o le 
inciten a copiarla porque 
consideran que les retrasa 
para finalizar la actividad?

d.1-Hacer que la alumna con más capacidad de dar ayuda enseñe a otros/
as a hacerlo. 
d.2-Reducir la complejidad o el volumen de trabajo del alumno con 
discapacidad intelectual leve respecto al de sus compañeros/as para 
agilizar la resolución de la actividad. Selección de la actividad que tiene 
que hacer el alumno con discapacidad intelectual leve. 
d.3- Que el estudiante con discapacidad intelectual leve pueda disponer, 
en su mesa, del material manipulativo o tarjetas recordatorias para 
efectuar la actividad. 
d.4-Usar el dibujo para los razonamientos o auto instrucciones.

e. ¿Cómo conseguir que 
el equipo no pierda la 
atención y motivación 
mientras F. acaba?

e.1-Reducir la complejidad o el volumen de trabajo del alumno con 
discapacidad intelectual leve respecto al de sus compañeros/as para 
agilizar la resolución de la actividad. Selección de la actividad que tiene 
que hacer el alumno con discapacidad intelectual leve. 
e.2-Formar equipos cooperativos de 4 o de 3 integrantes y no de 5 para 
una mejor gestión del tiempo y agilizar las intervenciones e interacciones 
en el seno del equipo cooperativo.
e.3-Hacer que la alumna con más capacidad de dar ayuda enseñe a  
otros/as a hacerlo. 

Fuente: elaboración propia.
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3.2. Implementación y puesta en práctica de las propuestas de mejora (segundo ciclo del proceso de 
investigación-acción)

Durante el curso 2022/2023 (segundo ciclo de la investigación-acción) las docentes llevaron a cabo la imple-
mentación de las mejoras detectadas en el análisis colaborativo (primer ciclo de investigación-acción). En 
este caso, F. estaba cursando 4.º de educación primaria. Durante este curso académico, tenía otra docente 
tutora. Aunque se mantenía el trabajo con la docente de apoyo a la inclusión y la tutora del año pasado, 
ya que esta última pasó a ser docente PROA+5, encargada de coordinar la implementación de la actividad 
palanca del aprendizaje cooperativo a nivel de centro: 

Ella ocupa el rol de figura PROA+ que hemos implementado este año en el colegio. En este programa desempeña 

la función de coordinadora del trabajo cooperativo. La dirección ha organizado su horario de manera que entra en 

todas las clases, y yo [manifiesta la docente de apoyo a la inclusión] la acompaño en muchas de las clases para 

coordinar nuestro trabajo con los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE). Estamos tra-

bajando poco a poco en su implementación. (2.º ciclo_D1)

A F. se le hizo una adaptación curricular significativa, ya que el desfase de sus objetivos ya era de más 
de dos años. Antes F. tenía que trabajar los objetivos mínimos del curso, ahora se le hacen adaptaciones. 
El equipo cooperativo es similar al del curso anterior (aunque se ha reducido los integrantes del equipo a 
cuatro: a.2, e.2): “Reducirlo a cuatro para que tuvieran menos espera para intervenir todos los miembros 
del equipo y para que él también le fuera más fácil centrar la atención y luego ubicarse” (2.º ciclo_D1). Los 
apoyos fuera del aula ordinaria consisten en una sesión semanal de anticipación y refuerzo en el aula de 
pedagogía terapéutica y tres sesiones de aprendizaje cooperativo en el aula ordinaria (al igual que el curso 
anterior, centradas en: resolución de problemas y cálculo, lectura comprensiva y estrategias de socializa-
ción) y por lo que respecta a los apoyos de la docente de audición y lenguaje se centra en dos sesiones 
semanales fuera del aula ordinaria (para trabajar: expresión oral, aspectos básicos del lenguaje, funciones 
ejecutivas y memoria) y una sesión semanal dentro del aula de aprendizaje basado en el juego (ABJ). 

En la sesión efectuada en junio de 2023, las docentes presentaron cómo habían puesto en práctica las pro-
puestas de mejora. Afirmaron que habían implementado todas las propuestas de mejora, a excepción de la 
referente a que en la “lectura compartida” deberían hacer los cuatro pasos, para mejorar la atención (b.2): 
“No son demasiado maduros y entonces seguimos haciendo solo los dos primeros pasos. 1) Leemos y 2) 
explicamos, pero el resto de medidas las hemos aplicado todas” (2.º ciclo_D1). 

A continuación, se pasan a mostrar las principales medidas pedagógicas puestas en práctica durante el 
segundo ciclo de la investigación-acción por parte de las maestras que presentaron su caso. La primera 
medida implementada hacía referencia a la anticipación en el aula de apoyo a la inclusión (esta medida ya 
la llevaban a cabo antes del análisis colaborativo):

Esta medida es valiosísima. Aquí entramos un poco en contradicción, porque esta anticipación normalmente la so-

lemos hacer en el aula de pedagogía terapéutica. Entonces queríamos reducir el número de sesiones y que fueran la 

mayoría dentro del aula ordinaria. Pero claro, es más difícil anticipar. Nos estamos planteando hacer la anticipación 

dentro del aula. (2.º ciclo_D1)

5 Para saber más sobre el programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo PROA+ ver: https://www.educacionfpydeportes.gob.
es/mc/sgctie/cooperacion-territorial/programas-cooperacion/proa.html.

https://www.educacionfpydeportes.gob.es/mc/sgctie/cooperacion-territorial/programas-cooperacion/proa.html
https://www.educacionfpydeportes.gob.es/mc/sgctie/cooperacion-territorial/programas-cooperacion/proa.html
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Siguiendo con la “lectura compartida” las docentes recordaron cómo habían incorporado las mejoras fru-
to del análisis cooperativo, referentes a: hacer uso de las preguntas guía (a.4): “Realizarle preguntas guía 
para ayudarle a F. a ir recordando o entendiendo lo que se había leído o lo que él mismo había leído” (2.º 
ciclo_D1). Todo el alumnado debe tener el soporte de la lectura (a.1):

Priorizar el formato de papel o garantizar que si utilizamos otro formato como el digital. Porque en una de las graba-

ciones se vio que utilizamos unas tabletas digitales y no había para todos los alumnos. Por ello, compartían. Pues 

planteamos que en este caso había la necesidad de que cada uno de ellos tuviera delante el soporte de lectura. (2.º 

ciclo_D1)

También cambiaron el orden de las intervenciones (b.1): 

Cambiar el orden de su intervención cuando tenía que dar el resumen, de manera que fuera el último y había podido 

escuchar de esta forma los resúmenes y las intervenciones de sus compañeros y compañeras. De este modo, le 

podía ser más sencillo poder retomar las ideas de ellos y recordarlas. (2.º ciclo_D1)

Otro elemento que facilita la participación y el progreso de F. está ligado a O. Una compañera del equipo que 
hace de “alumna tutora” (d.1, e.3). Si no va a haber otra persona adulta en el aula haciendo el apoyo. En este 
caso, O. es la encargada de ofrecer ayuda a F.: “Por ejemplo, el otro día estábamos haciendo las palabras 
compuestas, pues le pedimos a O. por favor, que si F. no se acordaba, pues que le recordara que sacara el 
apoyo visual y que se encargara de ayudarle” (2.º ciclo_D1). Otra medida comentada por las docentes que 
habían implementado hacía referencia a la subdivisión de las actividades (c.1). Tras la introducción de la 
división, en un primer momento, F. no era capaz de realizar todo el procedimiento completo. Sin embargo, 
sí que podía hacer la resta llevando:

Inicialmente le asignamos solo ese paso. Con el refuerzo en casa y en el aula de pedagogía terapéutica, trabajando 

junto a sus compañeros, logró adquirir la mecánica completa. Al principio, fraccionamos el proceso de la división, y 

él se encargaba de hacer las restas. (2.º ciclo_D1)

Otro elemento facilitador comentado por las docentes fue la selección de la actividad (d.2, e.1): “Escoger de 
las actividades que vayamos a hacer para él la más adecuada, la que está a su nivel, la que creemos que 
va a aprovechar mejor” (2.º ciclo_D1). Otra mejora destacada por las docentes radica en el uso de espacios 
aislados (a.3) sobre todo para las actividades de lectura que requieren una mayor concentración y compren-
sión por parte de F.: 

El aula de pedagogía terapéutica está al lado. En algunas sesiones de este año hemos trabajado el teatro. Antes 

de hacer todos los ensayos, para tranquilamente poder trabajar la lectura, en algunas sesiones fuimos al aula de 

pedagogía terapéutica. (2.º ciclo_D1) 

Las docentes también han incorporado el uso de tarjetas visuales (d.3): “las hemos utilizado muchísimo, ya 
que F. tiene una gran memoria visual, además de auditiva. Pero su punto fuerte es lo visual” (2.º ciclo_D1). 
También las usa durante los exámenes, aunque todavía no es capaz de emplearlas por sí solo; en esos 
casos, la docente se lo recuerda. El objetivo, a largo plazo, es que él pueda utilizar las tarjetas visuales de 
manera autónoma. O el uso del dibujo (d.4): “Especialmente a la hora de tener que hacer la resolución, el 
proceso de proponer cómo resolver el problema. Y para esto también es útil hacer dibujos que le permitieran 
hacer el razonamiento, evidenciar el razonamiento” (2.º ciclo_D1). 
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Otra medida importante ha sido asignarle el rol de coordinador en el equipo cooperativo (esta medida la han 
incorporado las docentes, aunque no es fruto del análisis colaborativo). F. presenta un déficit de atención 
considerable y este año ha estado bastante distraído:

Podría estar relacionado con su preadolescencia o con la llegada de un hermano en breve. Decidimos asignarle el 

rol de coordinador con la esperanza de que, al motivarse con la responsabilidad de ser el coordinador, lograra enfo-

carse mejor. Le gusta tener un papel protagonista, y pensamos que, al estar encargado de supervisar cómo se lleva 

a cabo la técnica de trabajo en equipo, podría concentrarse más. (2.º ciclo_D1)

Por último, al tener adaptación curricular significativa se le adapta todo el material, pruebas, etc.

Después de que las docentes presentaron las medidas pedagógicas se procedió a discutir las mejoras in-
corporadas por parte del resto de participantes en la sesión (docentes, investigadores/as y persona asesora 
de formación). Se valoró muy positivamente la implementación de todas las propuestas que se hicieron en 
la sesión de presentación del caso: “Felicitamos el hecho de que todas las propuestas, que eran muchas 
de las dos estructuras, las hayan llevado a cabo todas menos una” (2.º ciclo_A1). Asimismo, también se 
valoró muy positivamente la coordinación entre las dos docentes y el vínculo que el trabajo cooperativo ha 
construido entre ellas: “El hecho de la coordinación o el hecho de compartir y ese apoyo emocional entre 
las docentes lo habíamos valorado como aspecto muy relevante” (2.º ciclo_I4).

Se cuestionó que a F. se le asignara el cargo de coordinador, dado que este probablemente no era el más 
adecuado para el alumno con una discapacidad intelectual leve. Las docentes explicaron la peculiaridad del 
caso y se comprendió por parte del resto de participantes.

El año pasado le dimos, si no recuerdo mal, el rol de ayudante, porque era en plan de vamos a ponérselo fácil, vamos 

a hacerle algo que le sea muy simple. Entonces ahí lo hizo. [...] Pero es verdad que este año, cuando se repartieron 

les dejamos que lo decidieran entre ellos. Estuvimos viendo entre todos y recogiendo en la pizarra qué suponía cada 

uno de los cargos y luego les dimos un tiempo de reflexión para que ellos lo hablaran. Llegaron a un acuerdo y luego 

nos lo dijeron. También es verdad que de alguna manera intentamos guiar para que fuera hacia él el rol de coordina-

dor, pero creo recordar que además salió, o sea que era algo que pidió y nos vino bien. (2.º ciclo_D2)

La primera reacción de F. fue agobiarse y nos dijo: ‘Es que yo no sé si voy a poder hacer este rol, es que tengo 

miedo’. Esa fue su primera reacción. Es verdad que le ha costado mucho, ha necesitado ayuda, pero como no se 

frustra, tiene un nivel de frustración muy bajo. Poco a poco, con ayuda de sus compañeros, de la nuestra, lo ha 

resuelto bastante bien. (2.º ciclo_D2)

También se cuestionó la intervención de tres docentes en el aula para realizar el trabajo cooperativo, ya que 
era gracias al recurso obtenido por el centro al introducirse en el PROA+. Se explicó que responde a la apli-
cación de una serie de actividades palanca que buscan implantar tanto la codocencia como el aprendizaje 
cooperativo en el centro. Así mismo, se aprovecha al mismo tiempo la nueva legislación de inclusión que 
insta a trabajar en el aula a los docentes de pedagogía terapéutica y de audición y lenguaje. Como línea 
abierta de mejora queda pendiente conseguir aplicar la “lectura compartida” según el modelo del programa 
CA/AC para enseñar a aprender en equipo (b.2). 
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4. Discusión

Del trabajo presentado podemos sacar: 1) un bloque de hallazgos referentes a los ajustes necesarios a rea-
lizar en las prácticas de aprendizaje cooperativo en miras de favorecer el acceso al currículum al alumnado 
con discapacidad intelectual y promover su participación, presencia y progreso, y 2) otro bloque de hallaz-
gos que gira en torno al trabajo colaborativo entre las docentes, investigadores/as y asesores/as.

Por lo que respecta al objetivo 1, consistente en examinar qué mejoras en los procesos de aprendizaje 
cooperativo contribuyen a incrementar la presencia, la participación y el progreso de un alumno con una 
discapacidad intelectual leve en un equipo cooperativo, se ha visto cómo a través de dos ciclos de inves-
tigación-acción se ha partido de dos prácticas de aula existentes (Ainscow y Miles, 2008), es decir, que las 
docentes llevaban a cabo en su aula, sobre las cuales han formulado cuestiones-problema y a través de un 
análisis colaborativo se han extraído propuestas de mejora que las docentes que presentaban han imple-
mentado en su aula durante el segundo ciclo de investigación-acción. 

Las mejoras implementadas iban referidas a algunas implicaciones a nivel organizativo como: reducir los in-
tegrantes del equipo a cuatro o tres en lugar de cinco (favoreciendo la interacción más activa y equitativa del 
alumnado) y hacer uso de otros espacios diferentes al aula ordinaria. Sin embargo, vemos algunos dilemas 
planteados por las docentes en este proceso como el hecho de realizar adaptación curricular significativa 
y utilizar otros espacios de trabajo diferentes al del aula ordinaria, como el aula de apoyo a la inclusión, 
para evitar elementos distractores y trabajar de manera más tranquila y sosegada. En cuanto a la “lectura 
compartida”, un ajuste que llevaban a cabo las docentes, ya desde un principio, hacía referencia a la an-
ticipación del párrafo que tenía que leer F., trabajándolo en el aula de apoyo a la inclusión (Pujolàs y Lago, 
2018; Juan Millera et al., 2020), y cambiar el orden a la hora de realizar la lectura, para recibir la información 
por varios canales. Esto, y tomando como referencia a Stevens et al. (1991), permite al alumnado con más 
riesgo de ser excluido recibir la información previamente, sintiéndose más seguro y preparado para partici-
par, fomentando: una responsabilidad individual, una participación más equitativa en el seno del equipo y 
propiciando una interdependencia positiva. 

También se ha destacado el hecho de incorporar elementos visuales, el soporte de lectura, dibujos o pre-
guntas guía (auto instrucciones) que guíen y ayuden al alumnado. Estos elementos de mejora coinciden 
con las recientes consideraciones aportadas desde el marco de implementación del diseño universal para 
el aprendizaje (DUA) con sus pautas 3.0, en tanto y cuanto se enfatiza la necesidad de diseñar en el aula 
múltiples medios de representación que apoyen múltiples formas de percibir la información por parte del 
alumnado (CAST, 2024). Se destaca el hecho de que el alumno con discapacidad intelectual pueda ejercer 
el rol de coordinador en el equipo cooperativo. Es necesario que los y las estudiantes más vulnerables sean 
percibidos/as por sus iguales como compañeros/as con los que merece la pena trabajar e interactuar en 
el contexto escolar (Baines et al., 2015; Pinto et al., 2019). Resulta necesario subdividir o pautar las acti-
vidades o tareas a desarrollar, para que todos los integrantes del equipo cooperativo puedan participar y 
progresar en sus aprendizajes; eso requiere de una selección precisa y acertada, por parte de las docentes, 
de las actividades que se llevarán a cabo de manera cooperativa. Finalmente, se destaca cómo la alumna 
que ofrece mucha ayuda debe enseñar al resto de integrantes del equipo a ayudar (Rogoff, 1993). 

En cuanto al objetivo 2, referente a indagar qué tipos de intercambios e interacciones en un proceso co-
laborativo entre docentes, investigadores y asesores contribuyen a mejorar las prácticas de aprendizaje 
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cooperativo en el aula ordinaria para favorecer la inclusión, se ha podido observar cómo el hecho de realizar 
un análisis colaborativo se concibe como una buena práctica en la que se ofrece un espacio de diálogo 
y reflexión a las personas participantes, y de este modo poder abordar algunas cuestiones pedagógicas 
que les preocupan o les dificultan su práctica docente (Ainscow, 2024; Hontvedt et al., 2021; Lefstein et 
al., 2020; Saunders et al., 2023). Esto permite una mayor calidad educativa al conocer casos complejos y 
su tratamiento en el aula, ofreciendo a las docentes estrategias y herramientas útiles que después pue-
den aplicar en su día a día en el aula (Hargreaves y O’Connor, 2018). Del estudio presentado se ha podido 
comprobar que el intercambio número 5: Las personas docentes observadoras formulan una propuesta de 
mejora sobre las cuestiones/problemas presentados se han identificado hasta siete veces, las referentes 
al número 3: Las personas docentes observadoras formulan alguna duda o piden aclaración sobre lo ob-
servado y las personas docentes observadas responden se han detectado hasta seis veces y el número 4: 
Las personas docentes observadoras hacen un comentario/valoración sobre una parte de lo observado se 
han contabilizado hasta cinco veces. Lo cual nos indica que son intercambios fructíferos para avanzar en el 
análisis colaborativo de las prácticas de aula. En un segundo plano, destacar dos tipos de intervenciones 
de las personas investigadoras. 1) Centrado en las propuestas de mejora: siendo, el número 6 La persona 
investigadora y/o la persona asesora formulan una propuesta de mejora sobre las cuestiones/problemas 
presentados; el número 9. La persona investigadora formula una síntesis de las cuestiones y las propuestas 
de mejora aportando alguna propuesta; 2) Centrados en valorar la sesión efectuada: siendo el número 10: A 
demanda de la persona investigadora las docentes observadoras van diciendo que extraen de la sesión; el 
número 11: Valoración del funcionamiento de la sesión a demanda de la persona investigadora todos ellos 
con 3 intercambios cada uno, contabilizados en el caso objeto de estudio. 

5. Conclusiones y limitaciones 

A modo de conclusión, podemos decir que se confirman dos tipos de ajustes a la hora de fomentar la in-
clusión del alumnado más vulnerable o que presente algún tipo de discapacidad en un equipo cooperativo. 
Un bloque de ajustes gira en torno a la diversificación de las estructuras de aprendizaje cooperativo y la 
incorporación de materiales manipulativos, preguntas guía o elementos visuales que ayudan al alumnado 
a participar y progresar en sus aprendizajes a través de la ayuda entre iguales. El segundo tipo de ajuste 
hace referencia al tipo de ayuda ofrecido por la docente de apoyo a la inclusión a través, por ejemplo, de la 
anticipación.

Otra conclusión que podemos extraer de este trabajo consiste en cómo a través del análisis colaborativo 
pueden emerger ajustes concretos que estos después pueden aplicar en sus aulas con el objetivo de mejo-
rar su labor docente y promover la inclusión social y educativa de todo el alumnado. 

Finalmente, remarcar que, en este tipo de análisis colaborativo, las verdaderas protagonistas son las docen-
tes; esto lo vemos reflejado en el número de intercambios efectuados por estas. De este modo, las personas 
investigadoras o asesoras se convierten en guías o facilitadoras en las sesiones de análisis compartido. 

Aunque debemos ser cautos con los hallazgos presentados, ya que solamente se ha mostrado el análisis de 
dos situaciones de aula pertenecientes a un caso de estudio, conviene apuntar que estas prácticas docen-
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tes de análisis e implementación del aprendizaje cooperativo (partiendo de cuestiones-problema) pueden 
resultar motivadoras e inspiradoras para el profesorado, o incluso claustros docentes de un mismo centro, 
que quiera avanzar en la mejora de sus prácticas y fomentar la presencia, participación y progreso de todo 
el alumnado, muy especialmente del que está en más riesgo de exclusión social y educativa. 
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Resumen
La atención temprana debe contribuir a garantizar la igualdad de oportunidades pro-
porcionando herramientas, experiencias y recursos preventivos y/o asistenciales para 
la inclusión en todos los ámbitos. Este artículo presenta los resultados de una inves-
tigación cuyo objetivo es analizar el proceso de implementación de los servicios de 
atención temprana en Galicia a través de los centros de desarrollo infantil y atención 
temprana (en adelante, CDIAT) valorando si responde a criterios de equidad. Metodo-
lógicamente se opta por un enfoque mixto para un estudio descriptivo e interpretativo. 
Para la recogida de información de la normativa y documentos oficial se opta por el 
análisis documental; los datos cuantitativos se elaboran a partir de los proporciona-
dos por el INE, para lo que se utilizará, entre técnicas estadísticas, la regresión, para 
observar las correlaciones existentes y los modelos estadísticamente significativos 
para obtener conclusiones acerca de la desigualdad existente entre los diferentes 
CDIAT. Los resultados reflejan una cobertura de CDIAT por el territorio y distribución 
de los recursos financieros muy desigual, provocando dificultades de accesibilidad a 
un sector importante de la población, tanto por la dispersión geográfica de la oferta 
de plazas como por los recursos de financiamiento. 
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Atención temprana, coordinación sectorial, coordinación legislativa.

Abstract
The early care must contribute to guaranteeing equal opportunities by providing 
tools, experiences and preventive and/or assistance resources for inclusion in all 
areas. This article presents the results of research whose objective is to analyze 
the implementation process of early care services in Galicia through the child 
development and early care centers (onwards, CDIAT), assessing whether it meets 
equity criteria. Methodologically, a mixed approach is chosen for a descriptive and 
interpretive study. To collect information from regulations and official documents, 
documentary analysis is chosen; The quantitative data are prepared from those 
provided by the INE, for which statistical techniques will be used: regression 
to observe existing correlations and statistically significant models to obtain 
conclusions about the existing inequality between the different CDIAT. The results 
reflect a very unequal coverage of CDIAT throughout the territory and distribution of 
financial resources, causing accessibility difficulties for an important sector of the 
population, both due to the geographical dispersion of the offer of places and due 
to financing resources. 
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1. Introducción

En los últimos años, España ha experimentado una notable transformación en el ámbito de la atención tem-
prana. A pesar de ser una disciplina relativamente joven (Coriat, 1997; Giné et al., 2005) su crecimiento ha 
sido rápido tanto a nivel científico como profesional (Escorcia, 2019). La atención temprana busca garantizar 
la equidad de oportunidades para los/as niños/as con dificultades o en situaciones de riesgo, así como para 
sus familias (GAT, 2022; Soriano, 2005; Soriano y Kyriazopoulou, 2011).

En España, las diferencias en las normativas y métodos de atención entre comunidades autónomas supo-
nen obstáculos para la coordinación entre sectores, la equidad en la prestación de servicios y la distribución 
equitativa del presupuesto (GAT, 2018, 2020, 2022, 2023; Gutiez Cuevas y Ruiz Veerman, 2012; Ponte, 2017; 
Romero Galisteo et al., 2019).

1.1. Conceptualización del término atención temprana

La atención temprana se dirige a niños/as de 0 a 6 años con trastornos, enfermedades o riesgos de desa-
rrollo, así como a aquellos en situación de diversidad funcional (GAT, 2005a). Sus intervenciones se basan 
en sólidas evidencias neurobiológicas y del desarrollo, con efectos positivos a largo plazo en la calidad de 
vida (Guralnick, 2011), lo que la convierte en un componente esencial para el futuro de la sociedad (Millá, 
2005). Una atención temprana eficiente genera un ahorro en el gasto social y en los costos de programas 
educativos y de salud (Sukkar et al., 2017). 

El Libro blanco de la atención temprana (GAT, 2005a) expone los principios básicos de actuación en la aten-
ción temprana y define la atención temprana como una serie de acciones dirigidas a niños/as de 0-6 años, 
sus familias y entorno, con el fin de satisfacer de manera rápida las demandas de la infancia que presenta 
condiciones o características personales que afectan o pueden afectar a su desarrollo. Su aplicación re-
quiere la colaboración interdisciplinaria o transdisciplinaria de expertos. En 2018, el GAT ya propugnaba por 
una atención temprana pública, universal, gratuita, comunitaria y especializada, lo cual se vio refrendado en 
2023 mediante el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, por el que se establece la hoja de ruta para la mejora de la atención temprana 
en España sobre un marco común de universalidad, responsabilidad pública, equidad, gratuidad y calidad. 

1.2. Antecedentes históricos de la atención temprana

La atención temprana surgió en los años 60 en EE. UU. con un enfoque médico-rehabilitador para menores 
con alteraciones físicas, psíquicas o sensoriales (Escorcia Mora, 2019; García-Sánchez, 2014; Rouse, 2012). 
En Europa se introdujo en los 70, priorizando a menores en riesgo biológico o psicosocial y a sus familias 
(Belda Oriola, 2016). 

Aunque la descentralización observada en Europa ha mejorado el acceso a los centros de desarrollo infantil 
y atención temprana (CDIAT) persisten desigualdades en servicios y medios, especialmente en países con 
menos recursos (Black et al., 2017; European Agency for Development in Special Needs Education, 2005; 
Guralnick, 2008)
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La fragmentación de modelos de intervención y la falta de coordinación entre salud, educación, servicios 
sociales y cuidado infantil son desafíos constantes (Berlinski y Schady, 2015; Vargas-Barón, 2013, 2015). 
Para una atención temprana eficiente, se requiere una planificación estratégica y coordinación intersectorial 
(Guralnick, 2014; Neuman y Okeng’o, 2019). 

Un destacado informe (European Association on Early Childhood Intervention, 2015) resalta la falta de con-
trol de calidad y evaluación del rendimiento en muchos países europeos.

En España, las primeras experiencias de estimulación precoz datan de los años 70, con un enfoque médi-
co-sanitario que relegaba a las familias a un papel secundario (Belda Oriola, 2016; Romero Galisteo et al., 
2015). En 1979, el INSERSO recibe el encargo de implantar la estimulación temprana y crea los centros base 
de estimulación precoz en nueve provincias españolas (Gutiez Cuevas y Ruiz Veerman, 2012).

La adhesión a la Unión Europea en 1986 marcó un cambio de las prácticas hacia modelos más inclusivos 
dirigidos a las personas con discapacidad, concretándose con la puesta en marcha en 1993 del Progra-
ma Helios II, promovido por la Comisión Europea, donde se enfatizan aspectos educativos y reparadores 
(Agencia Europea para el Desarrollo de la Educación del Alumnado con Necesidades Educativas Especiales, 
2010). A partir de los años 90, se adoptaron enfoques holísticos que incluían la influencia del entorno social 
y familiar (de Linares von Schmiterlöw y Rodríguez Fernández, 2005, Gutiez, 2005).

1.3. Un modelo de referencia en atención temprana

La atención temprana se fundamenta en una visión integral del desarrollo infantil, donde se reconoce la 
importancia de intervenciones precoces, contextualizadas y equitativas. A nivel internacional, se han con-
solidado marcos normativos y técnicos que orientan la calidad, la equidad y la eficiencia de los sistemas 
de atención temprana. Entre ellos, destacan el Libro blanco de la atención temprana (GAT, 2005a), el marco 
europeo impulsado por EURLYAID y, en Estados Unidos, los estándares de calidad del Early Childhood Te-
chnical Assistance Center (ECTA Center, 2015).

El ECTA, una institución de referencia en Estados Unidos y Europa, desarrolló un estándar que define los 
requisitos para un marco de trabajo y una herramienta de autoevaluación. 

El marco propuesto por el ECTA se basa en seis componentes interconectados que son esenciales para 
alcanzar los resultados esperados en la provisión de servicios de atención temprana, cada uno con roles 
y actividades específicas que se interrelacionan e influyen mutuamente, siempre funcionando de manera 
conjunta (ECTA Center, 2018; Tout et al., 2013).

Cada elemento del marco ECTA incluye un grupo de subcomponentes que destacan áreas fundamentales 
de contenido dentro de dicho elemento. A su vez, cada subcomponente está compuesto por un conjunto 
de indicadores de calidad que detallan los requisitos necesarios para sustentar un sistema de alta calidad. 

Este estándar ha sido recogido por organizaciones como Division for Early Childhood (DEC) (Smith et al., 
2018) y adaptados a múltiples contextos nacionales, constituyendo una guía robusta para evaluar y redise-
ñar los sistemas de atención temprana.

Son en concreto los indicadores: GV3, GV4 (Gobernanza – Estructuras administrativas) y FN7, FN8 (Finan-
ciación - Asignación de recursos, uso de fondos y desembolso) los que conectan con las categorías de 
análisis empleadas en el presente estudio.



Leona Rehakova Novosadova • Juan de Dios Rodríguez García • Alexandro Aneiros Batista •  
Montserrat Castro Rodríguez • Manuel Peralbo Uzquiano

 110 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 107-132

1.4. Normativa y contextos de actuación

En 1982, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI) significó un avance 
en la atención a personas con discapacidad. 

En 1985, mediante el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de ordenación de la Educación Especial, la 
atención temprana pasó a ser reconocida como un servicio educativo por parte del Ministerio de Educación 
y se dispuso además que la atención educativa especial (AEE) podía comenzar tan pronto se identificaran 
deficiencias o alteraciones, sin importar la edad del/de la menor.

La descentralización administrativa española generó la proliferación de normativa en las 17 comunidades 
autónomas, afectando a los distintos sectores implicados: sanitario, educativo y servicios sociales. También 
se detectó una importante desigualdad de oportunidades y de recursos entre la población destinataria de 
las diferentes comunidades autónomas.

En este clima de retos surgen los movimientos de profesionales que buscan espacios de reflexión, compartir 
experiencias, el desarrollo de una cultura profesional, así como la reivindicación de los derechos laborales. 
En 1993, se crea el Grupo de Atención Temprana (GAT) con el propósito de fundar órganos en todas las 
comunidades autónomas del Estado español y armonizar la situación (GAT, 2011). 

En 2000 tiene lugar la publicación del Libro blanco de la atención temprana (GAT, 2020). Su divulgación 
inició el reto de progresar en la armonización de la atención temprana en los diferentes territorios del Estado. 

A partir de ahí se crean los centros de desarrollo infantil y atención temprana (CDIAT) como centros de 
proximidad, de carácter interdisciplinar, para adaptarse a la dispersión geográfica de la población infantil, 
así como a sus necesidades (GAT, 2011; Gutiez Cuevas y Ruiz Veerman, 2012). Su nomenclatura varía se-
gún las comunidades: CAIT, EIAT, SEDIAP o CDIAP (Romero Galisteo y Capó Juan, 2020). Sus modelos de 
intervención también eran muy diferentes (Belda Oriola, 2016; GAT, 2022).

Su función se fundamenta en los principios de detección, diagnóstico, intervención, acompañamiento y 
orientación a las familias cuando emergen los primeros signos de la existencia de una alteración en el desa-
rrollo o riesgo de padecerla desde el nacimiento. Los CDIAT constituyen un espacio común de coordinación 
y corresponsabilidad entre los agentes y sectores implicados, y se estructuran como una red integral de 
responsabilidad pública y carácter universal (Alcantud-Marín et al., 2019; GAT, 2011).

En 2017 el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) destacó los déficits 
del modelo, puesto que las prestaciones no alcanzaban a una buena parte de los/las niños/as y familias con 
necesitades y reivindicó un modelo general, disponible e inclusivo (CERMI, 2017). En este marco, la Comi-
sión de Infancia y Adolescencia del Congreso de los Diputados (2017) autorizó una petición dirigida a unifi-
car la atención temprana en todas las comunidades del Estado, asignándola al Sistema Nacional de Salud. 

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia 
asegura, “de forma universal y con carácter integral”, el derecho a la atención temprana para todos los niños 
y niñas desde el nacimiento hasta los seis años e implica en ello a los ámbitos sanitario, social y educativo.

Actualmente, solo el 40 % de los niños y niñas que necesitan atención temprana en España acceden a estos 
servicios. Resulta especialmente preocupante la desigualdad entre comunidades autónomas, algunas de 
las cuales apenas alcanzan a cubrir al 2,2 % de la población diana (GAT, 2023).



Análisis estadístico de la equidad en la atención temprana en Galicia en 2022: impacto del sistema de 
financiación

 111 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 107-132

A pesar del compromiso de numerosos profesionales y entidades, el sistema de atención temprana aún no 
se ha implementado de manera eficaz en todo el país. Esta situación se debe, en gran parte, a que no se 
ha evaluado adecuadamente la capacidad de las organizaciones para llevar a cabo este proceso. Para una 
implementación efectiva de las prácticas recomendadas, es imprescindible contar con personal cualificado, 
infraestructuras adecuadas y políticas o recursos específicos que respalden dicha labor (Escorcia, 2019).

En 2021 se aprueba la Garantía Infantil Europea (Recomendación (UE) 2021/1004 del Consejo de la Unión 
Europea), que en España se desarrolla a través del Plan de Acción Estatal para su implementación (2022-
2030) (Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 2022), el cual tiene, entre otros, los objetivos:

• Objetivo 2.2. Garantizar al 100 % de la infancia menor de 6 años el acceso universal, gratuito y rápido 
a la atención temprana, con la meta para 2030 de acceso efectivo a servicios integrales de atención 
temprana en un plazo máximo de 45 días.

• Objetivo 3.1. Fomentar políticas de equidad territorial, con una visión a 2030 de acceso garantizado a 
servicios y oportunidades esenciales al conjunto de la infancia, independientemente de la comunidad 
autónoma, municipio o barrio donde vivan.

En julio de 2023, el Consejo Interterritorial de Salud y el Consejo Territorial de Servicios Sociales aprobaron 
la primera hoja de ruta nacional para la mejora de la atención temprana en España, basada en principios de 
universalidad, responsabilidad pública, equidad, gratuidad y calidad. Este acuerdo, fruto del consenso entre 
comunidades autónomas, ministerios y agentes de la sociedad civil, establece un marco conceptual común 
y compromisos estatales para garantizar una atención temprana inclusiva y de calidad. Uno de sus ejes cen-
trales es la implementación de estándares de calidad compartidos en todo el territorio nacional. El documento 
resultante se organiza en 9 líneas de acción, con objetivos, medidas y 36 estándares de calidad con sus 
respectivos indicadores, orientados a la mejora continua de los sistemas autonómicos de atención temprana.

En enero de 2025 se establece el acuerdo por el que se establece el Consenso estatal para la mejora de 
la atención temprana. Despliegue de la hoja de ruta: objetivos, medidas y estándares generales de calidad, 
comprometiendo una implantación, una asignación de recursos, un seguimiento y un plazo que finaliza en 
2030.

1.5. Evolución de la atención temprana en la comunidad de Galicia

En lo que respecta a la comunidad de Galicia, los primeros programas implantados de estimulación precoz 
tienen lugar en la década de los años 80 (INSERSO, 1981). La atención temprana se fundamentaba en 
un modelo combinado de medios propios: una red de equipos multiprofesionales ubicados en los llama-
dos centros base, y medios ajenos: ayuntamientos, ONG y servicios profesionales. La atención temprana 
disponía además del apoyo del programa individual de ayudas adicionales (Régimen unificado de ayudas 
públicas a disminuidos). 

La dotación de medios financieros provenientes del Plan concertado para el desarrollo de prestaciones 
básicas de servicios sociales (Gutiérrez Resa, 2001) así como de los Servicios Sociales impulsó una red de 
servicios dirigida al desarrollo de la autonomía y la integración social de los/as niños/as y sus familias. Al 
final de la década de los años 1980 Galicia disponía de 5 equipos públicos multiprofesionales formados por 
6-7 componentes (Asociación Galega de Atención Temperá, 2015).
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En 1985 fueron traspasadas las competencias en materia de servicios sociales por parte del INSERSO 
a la comunidad autónoma de Galicia (RD 258/1985) y en 1990 las competencias en materia de sanidad 
por parte del INSALUD al SERGAS (RD 1679/1990). Estas transferencias permitieron a la administración 
autonómica asumir plena responsabilidad en la planificación y gestión de estos servicios, lo que ha influido 
en el desarrollo y distribución de los recursos de atención temprana en el territorio gallego.

En 1993 el servicio de atención temprana fue regulado como un servicio social especializado en el área de 
la discapacidad (Ley 4/1993), y en 1998 fue transferido al SERGAS (Servicio Gallego de Salud) por motivos 
organizativos y de mejora asistencial (Decreto 69/1998). Las prestaciones incluidas estaban dirigidas a menores 
de 3 años con dificultades en su desarrollo o riesgo de padecerlo, pudiendo ser extendidas hasta los 6 años.

La centralización de recursos originada por la transferencia de competencias al SERGAS dio lugar a que 
muchas familias se viesen obligadas a desplazarse largas distancias hasta los hospitales para recibir 
una atención rehabilitadora. Por otra parte, se detectó una distribución inequitativa de recursos, falta de 
cooperación, inestabilidad y desintegración (Asociación Galega de Atención Temperá, 2015).

Surge entonces la necesidad de convertir el modelo centralizado de la época en un modelo universal, que 
incluyera recursos de proximidad, centrado en la familia y sus contextos naturales. Surge, por consiguiente, 
la necesidad de reformar el Decreto 69/1998. 

En 2008 el servicio de atención temprana retorna a los servicios sociales (Ley 13/2008). 

El título II de la ley determina el Catálogo de Servicios Sociales y regula las intervenciones, programas, 
servicios y prestaciones del sistema gallego de Servicios Sociales.

En el capítulo I (art. 8) hace referencia a la estructura del sistema gallego de servicios sociales con dos 
niveles de actuación:

a. Servicios sociales comunitarios: servicios sociales comunitarios básicos y servicios sociales comunita-
rios específicos como en el caso del CDIAT o unidades de desarrollo infantil y atención familiar (UDIAF). 

b. Servicios sociales especializados: alude a un sector de población o se refiere a una necesidad que 
requiere una mayor especialización técnica (art. 14) y sus funciones (art. 15) se sustentan en la evalua-
ción, diagnóstico e intervención interdisciplinar, administración de centros, programas especializados, 
promover medidas de integración como normalizar la vida diaria, y prestar su colaboración a los centros 
sociales comunitarios. 

El título VI aborda el financiamiento del sistema gallego de servicios sociales y dirige su atención hacia la 
estimación presupuestaria del Gobierno gallego y de la Administración local.

En junio de 2011 se publica la Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y a la convivencia de Gali-
cia, que reconoce a la familia como elemento básico de la sociedad y contexto natural de desarrollo de la 
persona, y establece que las Administraciones públicas cumplirán con la protección de las familias y de sus 
integrantes.

En diciembre de 2011 se publica el Decreto 229/2011, de 7 de diciembre, por el que se regula la atención 
a la diversidad del alumnado de los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Galicia en los que se 
imparten las enseñanzas establecidas en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. De este modo 
se da respuesta a la actualización de la normativa respecto del sector educativo.
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En 2012 fue modificado el marco de financiación de los servicios sociales de titularidad municipal (Decreto 
99/2012) y se optimizaron aspectos como la continuidad, estabilidad y gestión de pagos. Con este cambio 
la convocatoria anual sustentada en subvenciones cambia a un sistema de transferencias.

En 2013 se publica el Decreto 149/2013, que define la cartera de servicios sociales para la promoción de au-
tonomía personal y la atención de las personas en situación de dependencia. Dentro del título II, se recoge 
que el servicio de atención temprana se dirigirá exclusivamente a niños/as de entre 0 a 6 años.

En el mismo año 2013 fue creada la Red Gallega de Atención Temprana mediante el Decreto 183/2013, como 
servicio público de carácter universal, centrada en las familias y sus contextos naturales. El objetivo de esta 
medida fue el de disponer de una red de servicios sociales comunitarios especializados, que trabajase de un 
modo coordinado con los equipos escolares de orientación específicos y las unidades hospitalarias.

2. Objetivos

Analizar el proceso de implementación de los centros de desarrollo infantil y atención temprana en Galicia, 
con el fin de evaluar en qué medida garantizan la igualdad de oportunidades. Asimismo, se examinará su 
capacidad para atender las particularidades de la población gallega, considerando aspectos como una 
distribución territorial equitativa, el acceso a recursos especializados y un sistema de financiación justo y 
solidario.

3. Metodología

Se lleva a cabo investigación con carácter descriptivo e interpretativo, mediante una metodología mixta que 
combina un análisis cuantitativo con un enfoque cualitativo.

En el presente estudio, el término entidad local se emplea para designar tanto a los ayuntamientos como a 
las agrupaciones municipales que impulsan la puesta en marcha y el funcionamiento de centros de atención 
temprana de proximidad.

3.1. Categorías de análisis

a. Subvención (€) percibida por cada entidad local (años 2016 y 2022).

Estos datos se han obtenido a partir de los procedimientos de concesión de subvenciones promovidas 
por la Consejería de Política Social y Juventud, y destinadas a entidades locales de la comunidad autó-
noma de Galicia para la prestación de servicios en el marco de la Red Gallega de Atención Temprana:
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 – Para el año 2016, mediante Resolución de 19 de enero de 2017 (cofinanciadas por el programa 
operativo FSE Galicia 2014-2020).

 – Para el año 2022, mediante Resolución de 2 de mayo de 2022 (cofinanciadas por el programa ope-
rativo FSE Galicia 2014-2020).

 – Para los años 2022 a 2024, mediante Resolución de 30 de diciembre de 2022 (susceptible de ser 
cofinanciada por el Programa FSE+ Galicia 2021-2027) en la cual se desglosan los fondos asigna-
dos en cada anualidad.

b. Población (hab.) 0 a 6 años por cada entidad local (años 2016 y 2022).

Obtenida a partir de:

Datos de composición de cada entidad local (ayuntamientos que la componen), extraídos de los ante-
riormente mencionados procedimientos de concesión de subvenciones. 

Datos de población de 0 a 6 años por cada ayuntamiento, obtenidos de la web del Instituto nacional 
de estadística (INE), apartado de estadística del padrón continuo. Se efectuó consulta de población 
por sexo, municipios y edad (año a año). La consulta ofrece los datos de la población residente en Es-
paña a 1 de enero de cada año. En el presente caso, los datos corresponden a fecha de 01/01/2016 y 
01/01/2022.

El número de niños y niñas de entre 0 y 5 años que arroja la consulta a la base de datos del INE está 
incluido en el rango de edad de los/as usuarios/as de la atención temprana. Sin embargo, no ocurre lo 
mismo con el dato obtenido del número de niños/as de 6 años, puesto que en Galicia la prestación de 
la atención temprana cesa cuando el/la menor cumple los seis años o bien se extiende hasta el término 
del curso escolar cuando el cumplimiento de la edad de 6 años sea anterior al final del curso.

Por otra parte, en el portal de transparencia de Galicia (GAT, 2023) se indica que en la comunidad se 
atiende un total 4,11 % de población entre 0 a 6 años, pero no es posible disponer de estos datos con-
cretos por cada CDIAT.

Para el presente trabajo se adoptó el convenio de emplear el dato bruto de población de 0-6 años para 
todos los casos y, dado que se trata de una comparación de financiación per cápita entre distintas en-
tidades locales, se estiman compensados los posibles efectos de sesgo.

c. Subvención (€) percibida per cápita (población 0 a 6 años, años 2016 y 2022).

Obtenida a partir de las dos variables anteriores.

d. Crédito (€) disponible en la Comunidad de Galicia (años 2016 a 2024).

Obtenido a partir de los correspondientes procedimientos de concesión de subvenciones promovidas 
por la Consejería de Política Social y Juventud, y destinadas a entidades locales de la comunidad au-
tónoma de Galicia para la prestación de servicios en el marco de la Red Gallega de Atención Temprana 
(años 2016 a 2024).

e. Subvenciones (€) solicitadas por las entidades locales (años 2016 a 2024).

Obtenido del mismo modo que el anterior dato.

f. Participación o abstención en las convocatorias de subvención (años 2016 y 2024).

Obtenido del mismo modo.
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3.2. Análisis cuantitativo

Se han elaborado mapas mediante tecnología de sistemas de información geográfica (SIG) con el objetivo 
de visualizar de manera clara y directa la expansión territorial de los centros de desarrollo infantil y atención 
temprana (CDIAT) en el período comprendido entre los años 2016 y 2022, así como las disparidades territo-
riales en materia de financiación. Para ello, se ha utilizado como variable de análisis la subvención percibida 
per cápita correspondiente a la población de 0 a 6 años. Los escenarios representados corresponden a los 
años 2016 y 2024.

Asimismo, el presente estudio incorpora un análisis de regresión lineal que permite evidenciar con mayor 
precisión la relación entre la financiación y la población objetivo en el año 2022.

Adicionalmente, se ha incluido una representación gráfica que facilita la comparación longitudinal del crédi-
to disponible en la comunidad autónoma de Galicia y el volumen total de subvenciones solicitadas por las 
entidades locales, abarcando el período comprendido entre 2016 y 2024.

3.3. Análisis cualitativo

Se recogió y analizó información extraída de la normativa que impulsó la implantación en Galicia de una 
Red de Atención Temprana que incluía recursos de proximidad, bajo las premisas de universalidad, gratui-
dad y equidad. Se elaboró para ello un timeline que recoge, remontándose al año 1980, las publicaciones 
correspondientes a los sucesivos hitos habidos, distinguiendo su rango: estatal o autonómico, su ámbito: 
educativo, sanitario, social, colectivo u otro, y su naturaleza: normativo, técnico-documental, eventual, etc. 

Se ha utilizado el software QGIS para representar el territorio que permanecía sin cobertura de centros de 
atención temprana de proximidad en el año 2022. Esta capa se ha solapado con otra en la que se muestra 
la densidad de población 0-6 años de cada uno de los municipios que conforman dicho territorio, dando 
lugar a una variada casuística.

La información geoespacial generada mediante la aplicación SIG se ha contrastado con los mapas admi-
nistrativos de comarcas y mancomunidades de la comunidad autónoma de Galicia, con el fin de tratar de 
relacionar la evolución observada.

3.4. Consideraciones éticas

Este estudio se basa exclusivamente en el análisis de datos secundarios de acceso público, obtenidos del 
Instituto Nacional de Estadística (INE) y del Diario Oficial de Galicia (DOG). Dichos datos son de naturaleza 
agregada y no contienen información que permita la identificación directa o indirecta de individuos.

No se requirió la obtención de consentimiento informado ni la aprobación de un comité de ética, ya que los 
datos utilizados son públicos y han sido previamente anonimizados por las instituciones responsables de 
su publicación. El uso de estos datos se realizó en cumplimiento con la normativa vigente de protección de 
datos y las directrices éticas aplicables a la investigación científica.
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4. Resultados

En 2022, Galicia disponía de 41 CDIAT subvencionados por Política Social. De ellos, 38 están gestionados 
por agrupaciones municipales, ya sea de forma pública o concertada, y reciben financiación a través de 
una convocatoria plurianual de ayudas económicas. Los 3 restantes son unidades de desarrollo infantil y 
atención familiar (UDIAF), gestionados por la Asociación Galega de Atención Temperá (AGAT) y financiados 
mediante un acuerdo nominativo con la Consellería de Política Social e Xuventude (GAT, 2023).

El crecimiento de los centros se intensifica a raíz del programa de subvenciones de la Xunta de Galicia 
destinadas a las entidades locales de Galicia. En las convocatorias se distinguen bases de financiamiento 
destinadas a las siguientes finalidades: el programa I, destinado a consolidar los servicios de atención tem-
prana ya subvencionados por la Xunta de Galicia, y el programa II, enfocado en apoyar servicios existentes 
que no reciben subvenciones, y en la creación de nuevas unidades de atención temprana. 

4.1. Cálculo del importe de la subvención

La convocatoria para la concesión de subvenciones ha sido desde siempre en régimen de concurrencia 
competitiva, con excepción de la correspondiente al bienio 2016-17. Cada ayuntamiento o grupo de ayun-
tamientos ha de configurar una propuesta de equipo de profesionales y estimar el número de horas que va 
a trabajar cada uno/a teniendo en cuenta una serie de restricciones: un/a profesional a tiempo completo 
solo puede trabajar 1720 h. en un año (12 meses) o bien la parte proporcional en función de los meses de 
contrato y el tipo de jornada que realiza.

Un municipio puede optar a una cantidad máxima por mes subvencionable y una agrupación de municipios 
puede optar a una cantidad máxima sensiblemente superior.

Para el cálculo de la ayuda es preciso multiplicar el número de horas estimadas en cada solicitud por el cos-
te unitario de la hora (módulo BECU). El coste de la hora está fijado en las bases de cada convocatoria en 
función de la asignación de cada perfil a una categoría profesional. La Orden de 31 de diciembre de 2021 es-
tablece: profesionales equiparables al grupo I - 19,06 €/h, profesionales equiparables al grupo II - 16,99 €/h.

En cada solicitud se asigna la categoría de cada profesional al grupo I o al Grupo II (esto no está predeter-
minado). Si existen jornadas laborales tanto para personal del grupo I como para el del grupo II, el importe 
final de la ayuda vendrá determinado por la suma de los parciales calculados según la fórmula anteriormente 
citada respecto de cada uno de ellos. Finalmente, la cifra resultante habrá de multiplicarse por 1,3 para tener 
en cuenta gastos indirectos, gastos generales de explotación, etc. De esta forma se obtiene el cálculo del 
importe subvencionable = (horas grupo I x mód. BECUI + horas grupo II x mód. BECUII) x 1,3.

Como se trata de un concurso, y puede ocurrir que el presupuesto disponible no sea suficiente para dar 
respuesta a todos, se establece un baremo, de tal manera que se va a dar respuesta a los primeros en ese 
baremo hasta cubrir el presupuesto y los restantes quedarían sin fondos.
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4.2. Evolución de los recursos de atención temprana en la comunidad de Galicia 

En la actualidad, la atención temprana cuenta con recursos sanitarios, educativos y servicios sociales: 

Los recursos sanitarios disponibles incluyen los servicios de rehabilitación de ciertos hospitales pertene-
cientes al SERGAS (Consellería de Sanidad) (figura 1). 

En el ámbito educativo, la red de servicios se organiza a través de las estructuras de educación infantil y 
primaria (CEIPS – Consellería de Cultura, Educación y Ordenación Universitaria). Los centros educativos 
disponen de equipos de orientación con orientadores/as o profesionales de apoyo educativo, pedagogos/
as terapéuticos/as, audición y lenguaje y cuidadores/as. Cada provincia dispone además de equipos espe-
cíficos, así como de un especialista con responsabilidad en diferentes áreas sensoriales (Asociación Galega 
de Atención Temperá, 2015).

Figura 1. Ubicación de las unidades de atención temprana hospitalaria del SERGAS y sus respectivos ámbitos 
territoriales de cobertura

Fuente: elaboración propia a partir del Protocolo de coordinación, intervención y derivación interinstitucional en atención temperá 
(Xunta de Galicia, 2015).
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La atención desde los Servicios Sociales se articula mediante la red de CDIAT/UDIAF. 

Con respecto a esta dispersión de competencias entre consejerías, y con el fin de garantizar un modelo 
único de intervención, la Comisión Autonómica de Atención Temprana, integrada por representantes de las 
tres consejerías afectadas, aprueba en 2015 el Protocolo de coordinación, intervención y derivación interins-
titucional en atención temperá (Xunta de Galicia, 2015).

Uno de los elementos que ha contribuido de manera significativa al fortalecimiento de la Red Gallega de 
Atención Temprana ha sido la consolidación de una red de servicios de proximidad. Tal como se recoge en 
el Libro blanco de la atención temprana, este recurso tiene como objetivo fundamental reducir las desigual-
dades territoriales y armonizar los modelos de intervención. Para ello, se ha apoyado en la infraestructura de 
centros ya existentes, al tiempo que se han establecido unidades esenciales en aquellas comarcas donde 
no se disponía de dichos servicios (GAT, 2005b).

La figura 2 muestra la evolución de la distribución de recursos económicos entre 2016 y 2022 destinados a 
consolidar y expandir dicha red de proximidad. 

Los gráficos incluyen asimismo la asignación de recursos a las áreas geográficas de influencia de las uni-
dades de desarrollo infantil y atención familiar (UDIAF) existentes: Comarca del Deza (101), Comarca del 
Salnés (102) y Comarca de Bergantiños (103).

Figura 2. Evolución de la distribución de recursos económicos a los CDIAT entre los años 2016 y 2022

Año 2016 Año 2022

Población cubierta: 19 460 niños/as (13,3 %)
Ayuda promedio: 34,45 €/niño/a
Manc de Verín (1): 85,83 €/niño/a
UDIAF Salnés (102): 16,86 €/niño/a

Población cubierta: 56 847 niños/as (46 %)
Ayuda promedio: 86,69 €/niño/a
A.M. de A. Ulla, Portomarín, Monterroso (11): 611,75 €/niño/a
Municipio de Arteixo (39): 15,21 €/niño/a

Fuente: elaboración propia a partir de Diario Oficial de Galicia e Instituto Nacional de Estadística. 
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En la figura 2 se puede apreciar la expansión de los centros municipales de proximidad desde el año 2016 
hasta el año 2022. En ambos casos se identifican las entidades locales que obtienen la mayor financiación 
per cápita y también las de menor financiación. Se observa asimismo que no todos los ayuntamientos de 
Galicia participan en estas convocatorias de ayudas.

Se comprueba la divergencia existente entre zonas geográficas respecto de la intensidad de ayuda anual 
por cada niño/a menor de 6 años. Los colores empleados en la imagen relacionan la intensidad de ayuda 
anual por niño/a (0-6 años). Cuánto más intenso es el tono rosa, más por encima de la media está la ayuda 
anual por niño/a. Por el contrario, cuanto más intenso es el color azul más por debajo de la media se halla 
esta. Las zonas en color gris no han obtenido financiación por parte de la Conselleria de Política Social. 

La identificación de los municipios se corresponde con la tabla 1 (ver anexo 1). 

Figura 3. Ayuntamientos que han renunciado a participar en la convocatoria de ayudas de 2022

Fuente: elaboración propia a partir de Diario Oficial de Galicia, Asociación Galega de Atención Temperá e Instituto Nacional de 
Estadística.

En la figura 3 se representan en tonos azules los ayuntamientos que no se han acogido a la convocatoria 
de subvención de la Conselleria de Política Social en materia de atención temprana correspondiente al año 
2022. El tono azul es tanto más intenso cuanta mayor es la población de niños y niñas de 0–6 años. Con 
respecto a los territorios que sí reciben financiación, en tono gris oscuro se representan los que reciben 
cobertura de las unidades de desarrollo infantil y atención familiar (UDIAF).

Cód. Ayuntamiento Pob. 0-6

15061 Ortigueira 139

15901 Cariño 102

15069 Pontedeume 299

15048 Miño 379

15072 Rianxo 490

36003 Baiona 572

36036 Oia 144

27018 Fonsagrada 53

27031 Monforte 796

32086 Viana 102

32009 O Barco 629

32032 Xinzo 451
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De la observación de la figura 3 se comprueba:

• Que los ayuntamientos en los que existen unidades de atención temprana hospitalarias no han solicita-
do ayudas a la Consellería de Política Social en 2022, con excepción del Concello de Ferrol.

• Que anexos a los anteriores, existen otros que tampoco han solicitado las ayudas, como es el caso de 
Oleiros y Culleredo (anexos a Coruña), y otros que sí que la solicitan, como es el caso de Arteixo.

• Que existen ayuntamientos, alejados de las correspondientes unidades de atención temprana hospi-
talaria (UATH), con una elevada población de menores y que no han participado en la convocatoria de 
ayudas en materia de atención temprana, como pueden ser los casos de: Monforte (cod. 27031) con 
796 menores y situado a 66 km de Lugo, O Barco de Valdeorras (cód. 32009) con 629 y situado a 114 
km de Ourense, Rianxo (cod. 15072) con 490 y situado a 47,5 km de Santiago.

• Que existen multitud de ayuntamientos alejados de las correspondientes unidades de atención tempra-
na hospitalaria (UATH), con una menor población y que tampoco han participado en la convocatoria de 
ayudas, como pueden ser los casos de: Ortigueira (cod. 15061) con 139 menores, A Fonsagrada (cód. 
27018) con 53, Viana do Bolo (cod. 32086) con 102.

En la figura 4 se muestra que en todas las convocatorias de subvención habidas hasta la fecha la totalidad 
de las solicitudes han percibido las cantidades íntegras solicitadas. 

Figura 4. Crédito disponible y subvenciones solicitadas por los CDIAT en el periodo 2016-2024

Fuente: elaboración propia a partir de Diario Oficial de Galicia.

Ha sido realizado un análisis estadístico basado en un modelo de regresión lineal con objeto de evaluar si el 
presupuesto otorgado en 2022 por las dos convocatorias de subvenciones guarda relación con el número 
de menores que potencialmente podrían beneficiarse de estos fondos (ver tabla 2). Este análisis busca de-
terminar si existe una tendencia clara que indique que, a mayor número de niños/as en una región, mayor 
es el presupuesto asignado. De esta forma, se busca observar si, estadísticamente, existe una desigualdad 
presupuestaria entre entidades locales. 
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Figura 5. Regresión entre la población objetivo y las subvenciones percibidas en el año 2022

Fuente: elaboración propia a partir de Diario Oficial de Galicia e Instituto Nacional de Estadística.

La figura 5 muestra los resultados de este análisis estadístico. En el gráfico, cada punto azul representa un 
territorio, donde la posición horizontal indica el número de niños/as a atender y la posición vertical muestra 
el presupuesto recibido (en miles de euros) en el período a tratar. Si existiera una relación proporcional entre 
ambas variables, se esperaría que la distribución de puntos formara una tendencia ascendente (ya sea una 
línea o una curva creciente). Sin embargo, lo que se aprecia es una distribución altamente dispersa, sin un 
patrón claro que indique que el presupuesto aumenta con la población infantil. No solo eso, sino que se 
pueden observar dos puntos que son claramente atípicos respecto del resto, correspondientes a los CDIAT 
M.C. Ferrol y UDIAF Salnés, donde la población objetivo cuadruplica la media de población objetivo en el 
resto de entidades. 

Desde un punto de vista estadístico, el mejor ajuste a los datos es una línea horizontal con un valor medio 
de 1 171 726 € (1171,726 miles de euros). Esto significa que, en promedio, los territorios reciben aproxi-
madamente la misma cantidad de fondos sin importar cuántos/as niños/as haya en cada uno. Este re-
sultado es estadísticamente significativo, con un p-valor menor a 2 × 10-16, lo que indica que la falta de 
correlación entre las variables no es producto del azar, sino una característica real del sistema de asignación 
de fondos. Además, se justifica el uso de este modelo de regresión, habiéndose verificado las hipótesis 
fundamentales de este tipo de modelos lineales, como son la linealidad, homocedasticidad e independencia 
de las observaciones.
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De la misma forma, las bandas grises presentes en la figura 5 son las bandas de confianza de la regresión 
realizada para los datos de población objetivo, es decir, los/as niños/as que deberían asistir a los CDIAT y 
subvenciones percibidas desde 2014, construidas con un 99 % de confianza de la forma (972.84, 1370.61) 
en miles de euros. Se observa que varios de los CDIAT se escapan de esta banda, indicando que se alejan 
considerablemente de la media, de la recta de regresión, lo que recalca una disparidad presupuestaria entre 
los centros.

Lo esperado en un reparto eficiente del presupuesto sería que el monto asignado aumentara conforme 
crece el número de niños/as que requieren atención. En términos estadísticos, esto se reflejaría en una 
pendiente positiva en la regresión, lo que indicaría que la cantidad de fondos está directamente relacionada 
con la población infantil. Sin embargo, el hecho de que la mejor estimación sea una línea horizontal sugiere 
que el número de niños/as no influye en la práctica en la cantidad de fondos otorgados.

5. Discusión y conclusiones

5.1. Principales hallazgos

El análisis revela que, a pesar del crecimiento de los CDIAT en Galicia desde la implementación del progra-
ma de subvenciones de la Xunta en 2016, persisten importantes desigualdades territoriales en el acceso a 
la atención temprana. En 2022, numerosas comarcas —especialmente en Ourense— carecían de cobertura 
adecuada (figura 3) y la participación en las convocatorias fue limitada, incluso en municipios con alta den-
sidad de población infantil, como Monforte, Rianxo u O Barco.

Desde un punto de vista cuantitativo, se constató que no existe una relación proporcional entre el volumen 
de población infantil y la financiación asignada. La regresión lineal aplicada mostró una distribución aleato-
ria del presupuesto, con asignaciones que no responden a criterios objetivos de necesidad ni de equidad 
(figura 5). Este patrón es contrario a lo que cabría esperar en un sistema justo y planificado.

Asimismo, el crédito disponible en 2022 no se agotó, lo que indica una infrautilización de los recursos exis-
tentes, consecuencia en parte de la falta de participación de numerosos municipios. Algunas entidades, 
como Cambre, renunciaron expresamente a las ayudas alegando que la atención temprana no constituye 
una competencia municipal (Vázquez, 2023). En otros casos, la cercanía a unidades hospitalarias de aten-
ción temprana parece haber generado una falsa percepción de cobertura suficiente, a pesar de que las listas 
de espera siguen siendo elevadas (GAT, 2023).

5.2. Interpretación de los resultados

Estos hallazgos evidencian carencias estructurales del sistema gallego de atención temprana, entre ellas la 
ambigüedad competencial, la ausencia de planificación estratégica y la falta de coordinación entre sectores 
(social, sanitario y educativo), coincidiendo con lo planteado por (Escorial y Ibarra, 2022; GAT, 2018, 2020, 
2023).
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Galicia se encuentra entre las comunidades con menores niveles de cobertura: solo el 4,11 % de la po-
blación de 0 a 6 años accede a servicios de atención temprana, muy por debajo del 10 % recomendado 
(GAT, 2018, 2022). En contraste, comunidades como Cataluña alcanzan niveles cercanos al 8,5 %, gracias 
a modelos más robustos y coordinados (GAT, 2023).

A escala internacional estas disparidades también aparecen en otros sistemas descentralizados como los 
de Italia o Alemania, donde la fragmentación administrativa limita la equidad (Vargas-Barón, 2015). Por el 
contrario, países como Finlandia o Dinamarca ofrecen modelos integrados con financiación estable, coor-
dinación intersectorial y mecanismos de evaluación, lo que se traduce en mejores resultados en desarrollo 
infantil (Black et al., 2017).

5.3. Recomendaciones y propuestas de mejora

A partir del diagnóstico realizado, se identifican las siguientes líneas de actuación prioritarias:

• Clarificar las competencias municipales y autonómicas, promoviendo la corresponsabilidad en la ges-
tión y financiación del servicio, conforme a la Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales de 
Galicia y el marco definido por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia 
y la adolescencia frente a la violencia.

• Fortalecer el acompañamiento técnico a los municipios, mediante asesoramiento especializado para la 
elaboración de proyectos, captación de fondos y gestión de equipos profesionales.

• Reformar el sistema de financiación, ajustando los criterios de asignación a la población diana, con in-
dicadores de necesidad social, ruralidad y dispersión territorial (Belda Oriola y Rodríguez Suárez, 2020).

• Consolidar redes supramunicipales estables, especialmente en zonas rurales o con baja densidad, si-
guiendo la experiencia positiva de mancomunidades gallegas y los estándares de proximidad definidos 
por GAT (2005) y EURLYAID (2022).

• Establecer mecanismos de evaluación continua, con recogida de datos desagregados y seguimiento de 
resultados, garantizando transparencia, calidad y eficiencia.

• Aplicar los estándares de calidad consensuados en 2023 a nivel estatal. En relación con este punto, 
existen recursos complementarios que ofrecen herramientas concretas para apoyar la implementación 
y mejora de políticas, servicios y prácticas en atención temprana (Fawcett, 2021). Entre ellos destacan 
la evaluación de necesidades, que facilita la toma de decisiones basada en evidencia (Casey et al., 
2010), y el modelo del hexágono, diseñado para ayudar a las organizaciones a valorar la idoneidad y 
sostenibilidad de sus intervenciones mediante indicadores clave (Metz y Louison, 2018). 

5.4. Futuras líneas de investigación

Este estudio abre nuevas posibilidades para avanzar en el conocimiento del sistema de atención temprana 
en Galicia y España. Entre las líneas prioritarias se proponen:

• Realizar comparaciones interautonómicas o internacionales para identificar buenas prácticas en plani-
ficación, financiación y organización de la atención temprana.
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• Investigar las causas estructurales, políticas o técnicas que explican la no participación de determina-
dos municipios, incorporando metodologías cualitativas con actores clave.

• Evaluar el coste de oportunidad de la falta de cobertura, incluyendo el gasto público derivado de la no 
intervención o de la derivación a recursos privados.

• Analizar el impacto de la desigualdad territorial en el desarrollo infantil, mediante estudios longitudinales 
que incluyan indicadores de evolución, bienestar y trayectorias educativas.
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Anexo 1

Tabla 1. Relación de entidades locales, con población 0-6 años y recursos obtenidos en el año 2022

Ayuntamientos o agrupaciones de comarcas
Pob.
0-6

(2022)

Subvención (€)
FSE Galicia
2014-2020

Subvención (€)
FSE+ Galicia

2021-2027

Subvención  
año/niño/a

1 M.C. de Verín 768 127 854 21 309 194,22
2 Concello de Cambre 1191 44 520 - 37,38
3 A.C. Arbo, Salvaterra do Miño e Crecente 668 69 180 19 766 133,15
4 A.C. Negreira y Val do Dubra 467 156 250 26 767 391,90
5 A.C. Pobra, Ribeira y Boiro 2690 160 476 26 870 69,65
6 A.C. com Mondoñedo 722 153 494 24 091 245,96
7 Concello de Cangas 1220 118 597 18 648 112,50
8 A.C. Outeiro de Rei e Castro de Rei 441 67 538 15 515 188,33
9 A.C. Abegondo, Bergondo y Carral 881 111 117 19 766 148,56
10 Concello de Sada 776 69 180 19 766 114,62
11 A.C. de Antas de Ulla, Portomarín, Monterroso 235 123 225 20 537 611,75
12 Concello As Pontes 446 94 809 13 823 243,57
13 Concello da Estrada 885 71 710 11 951 94,53
14 A.C. Sta Comba e A Baña 516 60 639 11 787 140,36
15 Concello de A Laracha 573 120 360 20 540 245,90
16 Concello de Mos 792 118 597 18 854 173,55
17 A.C. Comarca de Fisterra 1608 140 066 22 164 100,89
18 A.M. Carballiño e O Ribeiro 302 123 072 22 896 483,34
19 A.C. com. Noia 1597 146 503 26 172 108,12
20 A.C. Guitiriz, Xermade y Vilalba 846 130 447 10 654 166,79
21 M.C. Ordes 1814 160 476 29 191 104,56
22 A.C. com Burela e Viveiro 2532 123 225 17 910 55,74
23 A.C. Quiroga, Folgoso do Courel e Ribas de Sil 422 160 476 26 870 443,95
24 A.C. com Sarria 911 143 432 26 869 186,94
25 A.C. Curtis, Sobrado, Aranga, Boimorto e Coirós 477 121 090 20 537 296,91
26 A.C. com Caldas de Reis 1243 99 602 16 600 93,49
27 M.C. Ferrol 6275 113 840 18 973 21,17
28 M.C. do Baixo Miño 2313 144.040 26 870 73,89
29 A.C. com Rábade 466 160 476 26 870 402,03
30 A.C. Teo e Ames 2934 108 904 19 766 43,85
31 A.C. Salceda de Caselas, As Neves 790 153 384 26 097 227,19
32 Concello de Gondomar 785 60 560  77,15
33 A.C. com Mondariz 513 59 298 19 766 154,12
34 Concello do Porriño 1296 69 180 19 766 68,63
35 Concello de Nigrán 846 33 200  39,24
36 A.C. de Chantada, Carballedo y Taboada 449 19 134 18 042 82,80
37 A.C. com de Becerreá 194 39 725 13 241 273,02
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Ayuntamientos o agrupaciones de comarcas
Pob.
0-6

(2022)

Subvención (€)
FSE Galicia
2014-2020

Subvención (€)
FSE+ Galicia

2021-2027

Subvención  
año/niño/a

38 A.C. Padrón, Dodro, Rois, Pontecesures e Valga 1123 69 181  61,60
39 Concello de Arteixo 1945 14 881 14 698 15,21
40 Concello de Bueu 542 20 060 19 766 73,48
41 A.C. Betanzos, Oza-Cesuras e Paderne 914 9882 19 766 32,44
42 A.C. Toques, Melide, Arzúa, Santiso e Vilasantar 723 69 181 13 434 114,27
101 UDIAF Deza 1793 115 000  64,14
102 UDIAF Salnés 5326 115 000  21,59
103 UDIAF Bergantiños 2448 115 000  46,98

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Diario Oficial de Galicia e Instituto Nacional de Estadística.
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siguen generando un debate muy intenso tanto entre expertos y expertas en la 
materia como en la sociedad actual. La defensa de las personas con discapaci-
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continue to generate a very intense debate both among experts in the field and in 
today›s society. The defense of people with disabilities, the fight for their rights and 
the use of a correct terminology have been a topic of interest especially from the 
mid-twentieth century to the present day. In order to know how users of the social 
network X (formerly known as Twitter) interact with the terms disability and functional 
diversity, a monitoring strategy has been carried out through the Brandwatch tool 
for a full year. The results show how the term disability appears in a total of 418,373 
tweets compared to the 20,926 times that the term functional diversity appears, being 
relevant in the comparative analysis the variables: 1) date of issue; 2) autonomous 
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1. Introducción1

La discapacidad y el uso de distintas terminologías sobre esta han generado y siguen generando un debate 
muy intenso tanto entre expertos y expertas en la materia como en la sociedad actual. A pesar de ser una 
realidad que ha acompañado al ser humano durante toda su existencia, su importancia histórica ha cam-
biado sustancialmente. Así, la defensa de las personas con discapacidad, la lucha por sus derechos y el 
uso de una terminología correcta han sido temas de interés en especial desde mediados del siglo XX hasta 
nuestros días (Ávila y Rivas, 2022).

A pesar de todos los avances logrados, continúan proponiéndose nuevos modelos para el estudio de la dis-
capacidad y su terminología. Uno de los más recientes ha sido la inclusión del término “diversidad funcio-
nal” como sustituto del propio término “discapacidad” (Romañach y Lobato, 2005). El uso de este término 
ha generado mucho debate en el ámbito académico y profesional. Por este motivo, el objetivo general de 
este estudio es realizar un estudio comparativo del uso de los términos “discapacidad” y “diversidad fun-
cional” en la red social X (antes denominada Twitter). Esta monitorización de tweets permite dar respuesta 
a los siguientes objetivos específicos:

1. Describir la distribución de los tweets sobre las dos palabras clave monitorizadas (“discapacidad” y 
“diversidad funcional”) según fecha y mes, sentimiento, comunidades autónomas y ciudades, género 
de la persona usuaria emisora y tipo de publicación.

2. Explorar cuáles son los contenidos que se generan en relación con las dos palabras clave monitoriza-
das a través de nubes de palabras, así como estudiar el sentimiento y las principales temáticas de las 
publicaciones.

3. Caracterizar las dos redes de publicaciones sobre cada término a través de un análisis de redes sociales.

4. Identificar comunidades dentro de cada una de las dos redes de publicaciones.

Una vez expuestos los objetivos, la estructura de este artículo sigue el esquema clásico de una investiga-
ción empírica. El segundo apartado de este estudio se compone del marco teórico. En tercer lugar, se pre-
senta la metodología utilizada para el estudio de los tweets monitorizados. El cuarto apartado corresponde 
a la exposición de los principales resultados obtenidos en este estudio y, finalmente, se ofrecerán una serie 
de conclusiones para finalizar el trabajo.

2. Marco teórico

El lenguaje humano ha evolucionado a lo largo de los siglos, consiguiendo una mayor complejidad y tenien-
do una íntima relación con la sociedad y la vida cotidiana de las personas (Pérez-Gómez, 2020). Según este 

1 Agradecimientos: los autores agradecen a Xavier Moraño y Xavier Guiteras de Empirica Influentials & Research por su colaboración con la base 
de datos utilizada en esta investigación.
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mismo autor, la comprensión del lenguaje lleva a crear representaciones de la realidad según se utilicen las 
palabras, que generan diferentes realidades y condicionan en muchos casos nuestra manera de pensar. Es 
tal esta comprensión del lenguaje que sin pensarlo las personas pueden generar con las palabras interpre-
taciones, tanto positivas como negativas, de las diferentes situaciones que les rodean en su día a día. La 
interpretación que se hace de las distintas situaciones es la que configura la cultura compartida de sentidos, 
siendo indispensable para ello tener, en primer lugar, acceso a un lenguaje compartido y, en segundo lugar, 
un uso activo de los códigos que se comparten (Hall, 1997).

Son las interpretaciones negativas, según Pérez-Gómez (2020) las que llevan al ser humano a crear pre-
juicios o percibir de manera negativa a determinados grupos sociales, ya sea por cuestiones geográficas, 
culturales, de sexo, religión, discapacidad o creencias, entre otras, que provocan discriminación. Es preci-
samente este nexo entre discriminación y discapacidad un problema que ha generado un aislamiento de las 
personas con discapacidad en la sociedad durante muchos años, siendo con frecuencia representado por 
conductas negativas hacia ellas, como rechazo, burla o vergüenza. Así, investigaciones previas encuentran 
actitudes que no son muy positivas hacia las personas con discapacidad, siendo fundamental la promoción 
de campañas de sensibilización e intervenciones estructuradas que promuevan cambios a favor de la dis-
capacidad (Aguado et al., 2004). Las redes sociales son una buena opción para ello, sobre todo si se tiene 
en cuenta que el concepto de discapacidad ha pasado de ser considerado como una característica de la 
persona a ser un fenómeno humano con origen social (Schalock, 2009).

Históricamente la discapacidad ha tenido un trato peyorativo (Ávila y Rivas, 2022), desde las sociedades 
más antiguas hasta el siglo pasado. Sin embargo, en los últimos años, y con el comienzo del siglo XXI, esta 
visión despectiva de la discapacidad ha cambiado a favor de un mejor trato y en beneficio de la inclusión de 
este grupo. Uno de los avances más significativos llega de la mano de un cambio en la terminología que se 
usa para referirse a este colectivo. Se pasa de una terminología despectiva encarnada con términos como, 
por ejemplo: “disminuidos”, “minusválidos”, “deficientes”, “impedidos” o “incapaces”, para pasar a otra 
terminología más favorable como es en sí la palabra “discapacidad” o hacia otras expresiones más con-
temporáneas como la “diversidad funcional”, término que cobra especial consideración en la última década 
(Pérez-Gómez, 2020).

Esta terminología más favorable y positiva empieza a aparecer con la definición de discapacidad que propo-
ne la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el 2001 (Gil, 2018), en la que se define discapacidad como 
una condición del ser humano que, de manera general, abarca las posibles deficiencias, limitaciones en 
actividades y restricciones en la participación de estas que pueda tener una persona. Se trata de la primera 
definición que reconoce el contexto social como el factor determinante en la discapacidad de las personas, 
ya que se trata la discapacidad como un fenómeno complejo que no contempla a la persona de forma indi-
vidual, sino la interacción que tiene esta con la sociedad.

La discapacidad se puede entender según los diferentes modelos que se asocian a la misma. Estos para-
digmas se pueden diferenciar en tres modelos (Velarde, 2011): 1) prescindencia: se concibe la discapacidad 
como un castigo o una maldición y se tiende a excluir a este tipo de personas; 2) médico-rehabilitador: se 
entiende la discapacidad como una enfermedad que se debe curar; y 3) social y de derechos: se focaliza en 
los derechos de las personas y en crear un entorno inclusivo que fomente la eliminación de barreras.

La terminología de la discapacidad ha estado muy asociada al ámbito social y cultural, desarrollándose 
de manera especial en los últimos años. A partir de los modelos anteriormente comentados, uno de los 
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avances más significativos aparece con las diferentes clasificaciones propuestas por la Organización 
Mundial de la Salud (Ferreira, 2008). La primera clasificación surge en 1980 y es conocida en castellano 
como la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud (ICIDH). Esta 
primera clasificación entiende la discapacidad como el resultado de un accidente natural que deriva en una 
minusvalía, basándose por ello en el modelo médico y patológico, dividido en cuatro apartados: afección, 
insuficiencia, discapacidad y minusvalía.

Esta concepción suponía un gran avance en sí, pero tenía sus limitaciones, de ahí que en 2001 aparecie-
ra una nueva definición con una mejora sustancial de los aspectos que en la anterior clasificación no se 
abordaban. Esta nueva clasificación es conocida como Clasificación Internacional del Funcionamiento, de 
la Discapacidad y de la Salud (CIF) (OMS, 2001), que incorporaba por primera vez la vinculación entre la 
discapacidad y el abordaje de una terminología que estuviera acorde con un nuevo contexto social que se 
aparta de las ideas que proponía la clasificación anterior. Esto permitió que la discapacidad adquiriese un 
sentido mayor en la cultura y en la sociedad y, por lo tanto, se dejase de percibir como una minusvalía, algo 
que no es normal y que la persona “padece” de manera irremediable. A partir de ese momento, se pasa de 
hablar de insuficiencia/discapacidad/minusvalía a otra clasificación más neutra y con mayor valor como es 
el funcionamiento, la discapacidad y la salud.

Sin embargo, a pesar de los avances, tanto en el trato como en la terminología, en la actualidad muchas de 
las medidas que se toman para el beneficio de las personas con discapacidad se reducen a la “eliminación” 
de la afección fisiológica o a “adaptarla” a la persona que tiene una condición insuficiente. Esto lleva direc-
tamente a la inevitable situación de discriminación, que hace que la discapacidad sea percibida como una 
situación de desventaja respecto a lo que socialmente se considera “normal”.

El uso genérico del término “discapacidad” implica la no diferenciación de las afecciones que conllevan este 
estado y se incluye en el mismo grupo a personas con discapacidades muy diferentes (Verdugo, 2020). A 
pesar de ello, en las últimas décadas la investigación y las prácticas profesionales acerca de este ámbito 
han diferenciado las discapacidades en dos grupos: discapacidades intelectuales (DI) y discapacidades del 
desarrollo (DD). La división en estos dos grupos tiene como objetivo establecer una mayor precisión a la 
hora de hablar de discapacidades que afecten a grupos diferentes, marcando límites y separando la termi-
nología apropiada para cada grupo. Si bien esta división se ha hecho con el objetivo concreto de adaptar los 
diferentes apoyos necesarios y estrategias para las discapacidades de cada grupo, para esta investigación 
también puede ser interesante desde el punto de vista de la terminología.

La terminología referida a la discapacidad intelectual y a la discapacidad del desarrollo ha podido evolucio-
nar gracias a las definiciones propuestas por entidades como la Asociación Americana de Discapacidades 
Intelectuales y del Desarrollo, a la 5ª edición del Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales 
de la Asociación Americana de Psiquiatría (2014) y a la 11ª Clasificación Internacional de Enfermedades de 
la Organización Mundial de la Salud (2019). La siguiente clasificación está enfocada en los criterios funcio-
nales y necesidades específicas del individuo y no en etiquetas diagnósticas con carácter genérico. Este 
es el caso, por ejemplo, de algunas circunstancias y diagnósticos concretos de la discapacidad intelectual 
como pueden ser el trastorno del espectro autista (TEA) o la parálisis cerebral, entre otros. De esta forma se 
pueden distinguir mejor las diferentes discapacidades de cada grupo.

En el caso concreto de España, la Ley general de los derechos de las personas con discapacidad establece 
términos muy generales acerca de quién tiene o no discapacidad, pero no habla concretamente de cate-
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gorías o grupos concretos como las discapacidades intelectuales o las discapacidades del desarrollo. En 
la ley solo se mencionan grandes grupos de personas con deficiencias y discapacidades que separan las 
mentales de las intelectuales, pero sin una definición concreta y sin matiz de ningún tipo. Además, no se 
hace tampoco ningún énfasis en criterios funcionales y físicos.

A solicitud de la Confederación Plena Inclusión, se elaboró el informe Terminología y clasificación sobre dis-
capacidades intelectuales y del desarrollo (Verdugo, 2020). En este informe se hace referencia a la termino-
logía planteada por Schalock y Verdugo (2019), alineada con la utilizada por la Asociación Internacional para 
el Estudio Científico de las Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo, que incluye terminología concreta 
de las discapacidades intelectuales y/o del desarrollo (ver cuadro 1).

Cuadro 1. Términos esenciales en el ámbito de las discapacidades intelectuales y/o del desarrollo

Término Definición

Discapacidad Una limitación funcional significativa que:
a. Refleja una incapacidad o restricción en su funcionamiento personal y en el desempeño 

social en roles y tareas comunes.
b. Esta incapacidad representa una desventaja sustancial para el individuo.
c. La incapacidad está influenciada por variables contextuales.
d. La incapacidad se puede mitigar, reducir o aliviar con intervenciones y apoyos que 

reduzcan barreras y favorezcan la equidad e inclusión.

Discapacidad intelectual 
(DI)

Las personas con DI tienen limitaciones significativas tanto en el funcionamiento intelectual 
como en la conducta manifestadas en habilidades adaptativas conceptuales, sociales y 
prácticas. Esta discapacidad se origina antes de los 18 años.

Discapacidad del 
desarrollo (DD)

Se trata de una discapacidad crónica grave de un individuo que:
a. Se puede atribuir a un impedimento mental o físico, o una combinación ambos.
b. Se manifiesta antes de que la persona cumpla los 22 años.
c. Esta discapacidad puede continuar de manera indefinida.
d. Da lugar a limitaciones funcionales sustanciales en tres o más áreas de actividad como 

el cuidado personal, el lenguaje receptivo y expresivo, el aprendizaje, la movilidad, la 
autodirección, la capacidad para vivir de manera independiente y con autosuficiencia 
económica.

e. Refleja la necesidad del individuo de una combinación de actividades especiales, 
interdisciplinarias, de apoyos individualizados y otras formas de asistencia que son de 
por vida o de duración extendida y que se planifican y coordinan de manera individual

Discapacidades del 
desarrollo (DDS)

Término amplio, no categórico, que se utiliza para referirse a “un grupo de condiciones 
que se deben a un impedimento en áreas físicas, de aprendizaje, del lenguaje o del 
comportamiento. Estas condiciones comienzan durante el período de desarrollo y pueden 
afectar el funcionamiento diario. Por lo general, duran toda la vida de la persona que las 
tiene.

Discapacidades 
intelectuales y del 
desarrollo (DID)

Es el campo más amplio y combinado de la discapacidad intelectual y las discapacidades 
del desarrollo.

Fuente: Verdugo, 2020, p. 9.

La propuesta terminológica anterior supone un gran avance para la denominación de las diferentes dis-
capacidades. A pesar de ello, podría seguir considerándose como una terminología genérica puesto que 
existen muchos tipos de discapacidades intelectuales y también del desarrollo que pueden englobarse en 
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estos grupos, pero también pueden considerarse de manera aún más concreta en su terminología. Por ello, 
la Declaración de Salamanca (2004), la Disability etiquette guide (2011) y las pautas propuestas por el Real 
Patronato sobre Discapacidad (2006) ofrecen recomendaciones para un uso más correcto de la terminología 
de la discapacidad y poder así eliminar el lenguaje peyorativo de nuestro vocabulario (Ávila y Rivas, 2022).

Algunas de estas recomendaciones son las siguientes: 1) al referirnos a una persona con discapacidad se 
debe poner el énfasis en la persona, por ejemplo, persona con discapacidad, persona con movilidad redu-
cida, persona con autismo, …; 2) es recomendable eliminar la palabra deficiencia y sustituirla por discapa-
cidad para referirse a una circunstancia; 3) se aconseja no sustantivar adjetivos en expresiones como: el/la 
discapacitado/a, el/la minusválido/a, los/as epilépticos/as o un/a tetrapléjico/a; se deben usar terminologías 
de descripción como adjetivos y no como sustantivos; 4) no se deben utilizar descripciones negativas o 
sensacionalistas al referirse a una persona con discapacidad: “sufre de”, “afligido con” o “víctima de”, así 
como tampoco hablar de ella como un/a “paciente”; 5) no se debe exaltar a una persona con discapacidad 
que ha tenido un cierto éxito social o a nivel profesional como si fuera una persona superior por el hecho 
de haber conseguido un logro con su discapacidad; se debe reconocer el éxito de la persona y no el éxito 
por su discapacidad; 6) evitar el término “normal” al describir a una persona sin discapacidad o a la hora 
de realizar comparaciones en presencia de otras personas que puedan tener alguna discapacidad; 7) se  
desaconseja utilizar expresiones como “condenado/a a una silla de ruedas” o “limitado/a a una silla de 
ruedas”; pues no podrían tener la accesibilidad y libertad de movilidad sin estos instrumentos y equipos 
especiales.

Expuestas estas recomendaciones, se puede extraer un listado de palabras y términos que se consideran 
ofensivos para obtener formas más aconsejables en el trato de personas con discapacidad (Campos, 2021): 
1) personas con discapacidad: en este grupo se pueden englobar términos peyorativos como “anormal”, “biz-
co”, “bobo”, “deficiente”, “disminuido”, “incapacitado”, “manco”, “minusválido”, “patojo”, “retardado” (expre-
sión utilizada para referirse a una persona con menor desarrollo procedente de Cuba, El Salvador, Honduras, 
Nicaragua, República Dominicana y Uruguay), “tarado” y “tuerto”; 2) persona con movilidad reducida: “cojo”, 
“paralítico” y “tullido”; 3) persona ciega o con discapacidad visual: “cegato”, “choco” (expresión procedente 
de El Salvador, Honduras y Guatemala), “corto de vista” y “virolos”; 4) persona con discapacidad física: “con-
tra-hecho”, “deforme”, “impedido”, “inútil”, “inválido”, “enano” (persona de talla baja) y “lisiado”; 5) persona 
con enfermedad mental o psíquica: “demente”; 6) persona con discapacidad intelectual: “idiota”, “imbécil”, 
“mongólico”, “oligofrénico” y “retrasado”; 7) persona con discapacidad psicosocial: “loco”, “perturbado” y 
“psicópata”; 8) persona sin habla o que utiliza comunicación aumentativa: “mudo” y “sordomudo” (esta última 
también podría denominarse persona con discapacidad auditiva o persona que no habla); y 9) persona con 
síndrome de Down: se ha utilizado el término “subnormal” para referirse a este grupo de personas.

A pesar de conocer las formas de utilizar el lenguaje y la terminología de la discapacidad de una manera 
más correcta e inclusiva, en la actualidad es difícil comprobar si realmente se utiliza de una manera ade-
cuada o no en nuestro día a día. Estudios como el que propone Sanz-Simón (2022) intentan profundizar en 
la opinión real de personas con discapacidad acerca de la evolución de la terminología de la discapacidad 
en los últimos años. Se intenta comprobar si ha existido un cambio en el vocabulario asociado, si algunos 
vocablos específicos han quedado en desuso o si han surgido nuevos y conocer si las personas con disca-
pacidad se sienten identificadas con ciertas expresiones o no. Este estudio comprueba la diferencia entre 
dos generaciones en la terminología y el lenguaje, y encuentra que existe un cambio favorable en el lenguaje 
de la discapacidad. Si bien es cierto que, aunque se utilizan términos poco favorables, la intención de la 
gente ha cambiado en el uso de estos vocablos y ahora se intenta tener un trato más correcto con este 
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colectivo. Algunos factores clave de este cambio que han identificado las personas encuestadas en este 
estudio son la educación recibida en los colegios, el mayor conocimiento que ofrecen las redes sociales y 
también Internet, el aumento de las políticas sociales a la causa, un mejor uso en medios de comunicación 
y la globalización.

En el cuadro 2 se presenta una síntesis de los estudios previos sobre la terminología relacionada con la dis-
capacidad. Como se puede observar, no se ha encontrado ningún trabajo previo que haya analizado el uso 
de distintos términos relacionados con la discapacidad a través de una monitorización de los comentarios 
en redes sociales. Realizar un análisis de este tipo resulta muy oportuno si se tiene en cuenta la inmedia-
tez e hipermediación que proporcionan las redes sociales, al facilitar estímulos constantes y posicionarse 
como nuevos medios capaces de influir en la construcción de la realidad (Bolter y Grusin, 2011). Además, 
según plantean Placencia y Parini (2024), las interacciones digitales y el lenguaje que se utiliza dan forma 
a las sociedades modernas y a las relaciones que en ellas se establecen. Por ello, la propuesta empírica 
de esta investigación resulta innovadora, ya que su objetivo es realizar un estudio comparativo del uso de 
los términos “discapacidad” y “diversidad funcional” en la red social X, lo que ayuda a entender el discurso 
generado en torno a estos conceptos.

Cuadro 2. Principales estudios sobre la terminología relacionada con la discapacidad

Autor/año Estudio/trabajo Síntesis

Ferreira (2008) Una aproximación sociológica a la 
discapacidad desde el modelo social

• Reúne las primeras definiciones sobre discapacidad 
propuestas a finales del siglo XX.

• Resume las principales ideas de la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de 
la Salud (CIF).

Verdugo (2020)
Terminología y clasificación sobre 
discapacidades intelectuales y del 
desarrollo

• Principales diferencias y terminologías sobre discapacidad 
intelectual y discapacidad del desarrollo.

Ávila y Rivas (2022) El lenguaje peyorativo en 
discapacidad

• Presenta una serie de recomendaciones para el uso 
correcto de la terminología de la discapacidad.

• Expone una serie de términos peyorativos y la forma 
correcta para referirnos a un tipo de discapacidad 
concreta.

Campos (2021) La discapacidad en el lenguaje o el 
lenguaje para la discapacidad

• Amplía la serie de términos expuesta en el estudio anterior 
con otros vocablos peyorativos, además de alguna 
expresión de habla hispana en países latinoamericanos.

Sanz-Simón (2022)
Cambios, inclusión y propuestas 
respecto al vocabulario relativo a la 
discapacidad

• Presenta un estudio de 400 personas con algún tipo de 
discapacidad para profundizar en sus opiniones acerca de 
los cambios en la terminología de la discapacidad.

• Los resultados muestran la terminología despectiva que 
con mayor frecuencia han recibido en los últimos años.

Fuente: elaboración propia.
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3. Metodología

3.1. Estrategia de monitorización

La estrategia de monitorización de esta investigación ha consistido en la recopilación de tweets de la red 
social X en relación con dos términos clave: “discapacidad” y “diversidad funcional”. Esta selección de 
tweets se ha hecho utilizando la herramienta Brandwatch (2023), que permite extraer la información de la 
interacción de los/as usuarios/as con dichos términos en esta red social durante todo el año 2022 (desde 1 
de enero hasta el 31 de diciembre). Además de las publicaciones que incluían estos términos, se ha conse-
guido información sobre las personas emisoras de los tweets, las menciones, los hashtags, la ubicación, el 
sentimiento o el tipo de tweet.

3.2. Bases de datos

Para esta investigación se ha partido de dos bases de datos procedentes de la monitorización de los dos 
términos comentados con anterioridad: 1) base de datos de “discapacidad”: está formada por 418.373 
tweets que contienen la palabra “discapacidad”; y 2) base de datos de “diversidad funcional”: consta de 
20.926 tweets que contienen el término “diversidad funcional”.

Ambas bases de datos contienen tweets del periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2022. Además, estas bases de datos contienen las siguientes variables: fecha, mes, sentimiento, comu-
nidad autónoma, ciudad, autor, género y tipo de tweet.

Por otra parte, para realizar un análisis de contenido más detallado de la temática y el sentimiento de los 
tweets, se ha extraído una muestra aleatoria simple de 500 tweets (250 tweets correspondientes a cada 
base de datos) de manera que se puedan analizar de forma más precisa ambas variables. Brandwatch de-
termina de forma automática, mediante un algoritmo basado en procesamiento del lenguaje natural, el sen-
timiento de los tweets monitorizados. Sin embargo, este análisis del sentimiento tiene algunas limitaciones 
(no tiene en cuenta la ironía; solo diferencia entre sentimientos positivo, negativo y neutral; etc.) y puede ser 
mejorado mediante un análisis de contenido manual. Para este análisis del sentimiento manual se crean cin-
co categorías: 1) positivo (incluye tweets con una emoción o valencia claramente positiva relacionadas, por 
ejemplo, con esperanza, optimismo, alegría o entusiasmo); 2) negativo/ironía (incluye tweets asociados con 
emociones negativas, tales como, ira, asco, vergüenza o desánimo, o con un contenido irónico): 3) neutros 
(incluye tweets con un contenido puramente informativo y no asociados a emociones positivas o negativas); 
4) reclamo (incluye tweets en los que se pide o exige algún tipo de derecho o se solicita la atención de al-
guna persona o entidad); y 5) crítica (incluye tweets en los que se expresa un juicio de valor u opinión hacia 
alguna persona o entidad).

En el cuadro 3 se muestran las dos variables y las categorías consideradas para el análisis de contenido.
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Cuadro 3. Categorías propuestas para el análisis de contenido de las temáticas y los sentimientos de los tweets

Variable Categorías definidas por 
Brandwatch Nuevas categorías derivadas del análisis de contenido

Temática No disponible

1. Política
2. Derechos
3. Sociedad
4. Corrupción
5. Economía
6. Laboral/trabajo
7. Futuro
8. Familiar
9. Jóvenes

10. Proyectos/inversión
11. Educación/tecnología/ciencia
12. Deportes y ocio
13. Otro

Sentimientos
1. Positivo
2. Negativo
3. Neutral

1. Positivo
2. Negativo/ironía
3. Neutro
4. Reclamo
5. Crítica

Fuente: elaboración propia.

Finalmente, derivadas de las bases de datos con las publicaciones, se construyeron dos bases de da-
tos adicionales que contenían 7762 y 67 488 nodos (usuarios/as de X) que emiten o son mencionadas en 
las publicaciones monitorizadas sobre “diversidad funcional” y “discapacidad”, respectivamente) y 7063 
y 122 553 edges (relaciones entre los nodos, definidas como la cantidad de menciones que incluía en sus 
publicaciones sobre “diversidad funcional” y “discapacidad”, respectivamente, un determinado emisor al 
resto de los/as usuarios/as de la red social X.

3.3. Análisis estadísticos utilizados

Esta investigación ha utilizado diferentes tipos de análisis estadísticos. En primer lugar, se ha llevado a cabo 
un análisis descriptivo y de frecuencias de las bases de datos para dar cumplimiento al primer objetivo 
planteado. Para ello, se ha utilizado el programa IBM SPSS Statistics 25.0 (2017).

Para conseguir el segundo objetivo, se ha utilizado Word Art (2023); así, se ha podido elaborar dos nubes 
de palabras, una para “diversidad funcional” y otra para “discapacidad” e identificar los términos más y me-
nos utilizados en cada caso. Este análisis incluye todas las palabras de los tweets procedentes de las dos 
bases de datos. Posteriormente, se ha generado una figura que incluye todas las palabras asignándolas un 
tamaño proporcional a su frecuencia de uso en los diferentes tweets. Estas nubes de palabras han sido de-
puradas, eliminando los determinantes, y corrigiendo palabras con errores, palabras repetidas o variaciones 
de singular y plural. A su vez, se han empleado tablas cruzadas para evaluar la relación entre el sentimiento 
y la temática de las publicaciones, utilizándose IBM SPSS Statistics 25.0.
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Finalmente, para los dos últimos objetivos se ha realizado un social network analysis (SNA) a través del 
programa Gephi 0.10 (2023) con el que se han podido descubrir las personas emisoras de tweets más 
importantes, las diferentes asociaciones entre los/as autores/as de tweets de ambas redes y las diferentes 
comunidades que surgen como consecuencia de la conversación monitorizada de los tweets. Estas redes 
se componen de nodos (actores de la red que, en este caso son los/as autores/as de los tweets) y de edges 
o aristas entre ellos/as. Además, las redes estudiadas son dirigidas, por lo que se va a considerar la exis-
tencia de la relación y también la dirección de esta. Para estos dos objetivos se han utilizado los siguientes 
indicadores: 1) grado medio; 2) grado medio con pesos; 3) densidad de la red; y 4) modularidad.

4. Resultados

4.1. Análisis descriptivo de las variables

Este análisis nos permitió describir la distribución de los tweets sobre las dos palabras clave monitorizadas 
“discapacidad” y “diversidad funcional”, según fecha y mes, comunidades autónomas y ciudades, género 
del emisor y tipo de publicación. En la figura 1 se observan las fechas y los meses con mayor número de 
tweets de cada término.

Figura 1. Distribución de los tweets por fecha

Fuente: elaboración propia.
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En primer lugar, se observan una serie de picos en algunas fechas señaladas respecto al término “discapa-
cidad”. Estos aumentos se pueden explicar por los siguientes eventos/motivos:

• En marzo se registra un pico en el uso de la palabra discapacidad debido a la entrada en vigor de la 
Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.

• En abril de 2022 hay un pico el día 27 debido a las Jornadas sobre “Discapacidad y discriminaciones 
interseccionales”, organizadas por COCEMFE.

• A finales de mayo se registra una subida en los tweets por la convocatoria de oposiciones de empleo 
público para el año 2022 en la que se reservan plazas para personas con discapacidad. La empresa 
Servimedia también lanza una oferta de empleo en la que se reservan 2042 plazas para personas con 
discapacidad y se presenta el “Plan Adapta-Madrid” el 26 de mayo.

• Por último, los primeros días de diciembre se registra la actividad más alta de tweets que mencionan 
el término discapacidad debido al “Día internacional de las personas con discapacidad”, celebrado el 
día 3 de diciembre (día con mayor número de tweets, con un acumulado del 2,3 % de todos los tweets 
monitorizados con un total de 9531).

En segundo lugar, en el caso del término “diversidad funcional”, los picos de actividad más relevantes se 
explican por los siguientes motivos:

• Aparece una subida en el número de tweets entre los días 15 y 17 de febrero debido a un retwitteo 
masivo del tweet de Inazio Nieva, un joven con diversidad funcional, en el que explica en un vídeo su 
experiencia cuando sale de fiesta.

• En los días 9 y 10 de noviembre se retwittea de manera masiva el tweet de la cuenta “@ViticultorMan” 
con el siguiente mensaje: “hay que ser muy rastrero para usar a las personas con diversidad funcional y 
su inclusión como cortina de humo para tapar un diseño destinado a impedir que una persona sin hogar 
duerma en un banco”. Este tweet aparentemente es una crítica al sistema de apoyo a las personas sin 
hogar, que se ve ensombrecido por la utilización de la diversidad funcional como pretexto para obviarlo. 
El autor se relaciona con las protestas de los trabajadores del metal en Cádiz y su tweet puede tener 
relación directa con esta huelga. Actualmente, el tweet ya no está disponible ni tampoco la cuenta de 
su autor.

• El último pico se aprecia en el repunte que tiene lugar el día 3 de diciembre, que coincide con el “Día 
internacional de las personas con discapacidad”.

Si se profundiza en la distribución por comunidades autónomas, los resultados obtenidos se muestran en 
la figura 2. Las comunidades autónomas desde las que se emite una mayor cantidad de tweets son, en 
ambas terminologías, Comunidad de Madrid, Andalucía, Comunidad Valenciana y Cataluña. Sin embargo, 
en los casos de Andalucía, Comunidad Valencia y Cataluña, los tweets que usan la terminología «diversidad 
funcional” tienen mayor peso relativo si se compara con el peso de los que usan la palabra “discapacidad”. 
En el análisis por ciudades, las más frecuentes en ambas bases de datos son Madrid, Barcelona, Valencia y 
Sevilla. En el uso de la terminología “diversidad funcional” adquieren más importancia otras ciudades como 
Alicante, Málaga o Bilbao, mientras que en “discapacidad” destacan Málaga, Murcia, Zaragoza y Gijón.
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Figura 2. Distribución de los tweets según comunidades autónomas en términos porcentuales

Fuente: elaboración propia.

En cuanto al género de las personas usuarias emisoras, no se observan diferencias entre ambas bases de 
datos. Se comprueba que predomina el género desconocido que, en realidad, se corresponde, principal-
mente, con emisores de tweets que son organizaciones, asociaciones y/o instituciones (ver tabla 1).

Tabla 1. Distribución de los tweets según género

Discapacidad Diversidad funcional

Masculino (23,9 %) Masculino (22,9 %)

Femenino (17,4 %) Femenino (19,2 %)

Desconocido (58,5 %) Desconocido (57,7 %)

Fuente: elaboración propia.

Para finalizar con este primer análisis descriptivo, se atiende al tipo de publicación predominante en cada 
base de datos. Así, en la tabla 2 se observa que el tipo de publicación predominante es el compartido. Es 
decir, tweets que comparte la gente o, lo que es lo mismo, los retweets.

Tabla 2. Distribución de los tweets según tipo de publicación

Discapacidad Diversidad funcional

Post (25,1 %) Post (22,7 %)

Compartido (65,4 %) Compartido (66,3 %)

Respuesta (9,5 %) Respuesta (11 %)

Fuente: elaboración propia.
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4.2. Principales contenidos, sentimientos y temáticas

En cuanto a los contenidos que se abordan entre los/as usuarios/as de X en relación con los dos términos 
monitorizados, se han realizado dos nubes de palabras para conocer las palabras más repetidas y destaca-
das de cada una de las bases de datos con el fin de explorar los contenidos tratados en relación con cada 
término.

En primer lugar, en la figura 3 se presenta la nube de palabras correspondiente al término “discapacidad”. 
La palabra más repetida, obviamente, es el término monitorizado, pero también otras muchas palabras que 
se pueden analizar en torno a ciertas variables o temáticas:

• Relacionadas con las personas: discapacidad, personas, social, inclusión, mujeres, mayores, familias, 
niñas, grupo, igualdad, público, sector, etc.

• Referencias a comunidades autónomas (coinciden, parcialmente, con las principales comunidades au-
tónomas de residencia de los/as usuarios/as comentadas anteriormente): destacan Madrid, Andalucía, 
Castilla y León y Cataluña.

• Menciones a ciudades: sobresalen Madrid, León, Sevilla, Murcia, Valencia, Barcelona, Zaragoza y To-
ledo.

• Mención a asociaciones: cabe destacar Cermi, Once, Cermi Andalucía, PlenaMadrid, FCermiMujeres, 
Rpdiscapacidad y Cermicv.

• Referencias al Gobierno y al sistema público: Gobierno, ley, Congreso, educación, fundación, servicios, 
Junta, políticas, justicia, campaña, Msocialgob, ministerio, Administración, protección, Cmin, etc.

• Menciones a temas políticos, partidos y personalidades del mundo de la política: tales como Vox, PP, 
Psoe, Pabloechenique, Ionebelarra, Ayuso, Sanchezcastejon, Mañueco, Idiazayuso, UGT o Feijóo.

• Relacionadas con el empleo y el día a día: en este caso destacan las palabras empleo, inclusión, dere-
chos, dependencia, accesibilidad, laboral y atención.

• Relacionadas con la discapacidad: intelectual, inclusión, atención, dependencia, accesibilidad, apoyo, 
situación, sociedad, visual, ayudas, igualdad, salud, diversidad, grado, física, mental, especial, favor, 
mejorar, acceso, accesible, integración, desarrollo, barreras, síndrome, Down, movilidad, discrimina-
ción, reconocimiento, asociación, autismo, compromiso, realidad, odio, respeto, inclusiva, actividades, 
auditiva, necesidades, inclusivo, labor, especiales, funcional, inserción, pacientes, vulnerables, colec-
tivos, apoyos, cultura, visibilidad, capacidades, ciegas, condición, defensa, futuro, incapacidad, TEA, 
disminuidos, exclusión, dolor, cerebral, degenerativa, terapias, sordas, enfermos, etc.
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Figura 3. Nube de palabras sobre discapacidad en X

Fuente: elaboración propia.

En segundo lugar, en la figura 4, se presenta la nube de palabras sobre “diversidad funcional”. Aunque la pa-
labra más repetida es “diversidad funcional”, también le acompaña, con una frecuencia de aparición similar, 
la palabra “discapacidad”. Esto da una idea de la conexión tan importante que existe en ambos términos 
y muestra que el término “diversidad funcional” sí se asocia con la “discapacidad”, aunque no sucede a la 
inversa. El resto de las palabras se ha agrupado de la siguiente manera:

• Relacionadas con las personas y sus derechos: sobresalen las palabras personas, inclusión, hogar, 
necesidades, vida, tiempo, apoyo, atención, social, capacidades, mayores y sociedad.

• Relacionadas con temas de empleo, asociaciones y proyectos: destacando proyecto, centro, movili-
dad, trabajo, asociación, accesibilidad, programa, empleo y Once.

• Referidas a la familia: familias, hijos, menores, jóvenes, etc.

• Menciones a comunidades autónomas y ciudades: Madrid, Sevilla, Málaga, Barcelona, Andalucía o 
Valencia.
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• Menciones a temas de política, personalidades, Gobierno y partidos políticos: Andaluciasinvox, PP, 
ayuntamiento, Gobierno, alcalde, Vox, Generalitat, presidente, PSOE, etc.

• Relacionadas con la diversidad funcional y la discapacidad: diversidad funcional, discapacidad, inclu-
sión, tapar, accesibilidad, educación, especiales, ayuda, minusválida, barreras, integración, accesible, 
mental, intelectual, colectivos, adaptado, inserción, autismo, autonomía, visibilizar, Down, exclusión, 
TEA, etc.

Figura 4. Nube de palabras sobre diversidad funcional en X

Fuente: elaboración propia.

Para el análisis de las temáticas y sentimientos se han extraído aleatoriamente 250 tweets de cada base de 
datos y se han sometido a un análisis de contenido. En el caso de la palabra “discapacidad”, la distribución de 
los tweets según temática se muestra en la figura 5. Así, los temas predominantes son los referidos a sociedad 
(28,8 %), política (17,6 %), laboral (10,8 %), derechos (9,6 %) y otros temas (11,6 %). En el caso del sentimiento, 
como se puede observar en la figura 6, aunque predomina el sentimiento neutral (55 %), destacan ligeramente 
sobre los demás los sentimientos relacionados con reclamaciones (14 %) y los positivos (12 %).
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Figura 5. Distribución de los tweets sobre discapacidad según temática

Fuente: elaboración propia.

Figura 6. Distribución de los tweets sobre discapacidad según sentimiento

Fuente: elaboración propia.

En el caso del término “discapacidad”, si se analiza la relación entre sentimientos y temáticas por medio de 

una tabla cruzada (ver tabla 3), la significación de la prueba exacta de Fisher es inferior a 0,05, rechazándose 

la hipótesis nula y concluyéndose que existe relación entre ambas variables. Sin embargo, esta relación no 

es muy intensa, ya que el valor de la V de Cramer se sitúa en 0,299. En concreto, destacan los siguientes 

resultados: los tweets con sentimiento positivo se relacionan con política (19,4 %) y derechos, sociedad, 

laboral y proyectos/inversión (12,9 % en las cuatro temáticas); los tweets con sentimiento negativo e ironía 

se relacionan principalmente con otros temas (38,5 %), sociedad (23,1 %) y política (19,2 %); los tweets con 

sentimiento neutral se relacionan con temas de sociedad (32,8 %); los tweets relacionados con reclamo o rei-

vindicación se asocian con temas de sociedad, derechos y política (23,5 % en las tres temáticas); los tweets 

con sentimiento crítico se relacionan con dos temáticas a partes iguales: sociedad y política (40,9 %).
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Tabla 3. Tabla cruzada para el sentimiento y temática de los tweets sobre discapacidad

Temática
Sentimiento

Total
Positivo Negativo Neutro Reclamo Crítica

Política 19,4 % 19,2 % 11,7 % 23,5 % 40,9 % 17,6 %

Derechos 12,9 % 3,8 % 5,8 % 23,5 % 13,6 % 9,6 %

Sociedad 12,9 % 23,1 % 32,8 % 23,5 % 40,9 % 28,8 %

Economía — — 1,5 % 2,9 % — 1,2 %

Laboral 12,9 % 3,8 % 12,4 % 11,8 % 4,5 % 10,8 %

Futuro — — 1,5 % — — 0,8 %

Familiar 6,5 % 7,7 % 0,7 % 5,9 % — 2,8 %

Jóvenes 3,2 % — — — — 0,4 %

Proyecto 12,9 % — 3,6 % 2,9 % — 4,0 %

Educación 6,5 % 3,8 % 10,9 % 2,9 % — 7,6 %

Deportes 9,7 % — 6,6 % — — 4,8 %

Otro 3,2 % 38,5 % 12,4 % 2,9 % — 11,6 %

Total 100,0 % 100,0 % 100,0 % 100,0 % 100,0 % 100,0 %

Nota: Prueba exacta de Fisher (p) = 74,660 (0,000); V de Cramer = 0,299. 

Fuente: elaboración propia.

En cuanto al término “diversidad funcional”, los resultados del análisis de contenido de los 250 tweets 

se muestran a continuación. Como se observa en la figura 7, los temas predominantes son los referidos 

a sociedad (26,8 %), derechos (12 %) y ocio/deportes y proyectos/inversiones (10,8 % en ambos casos). 

Destaca que en los tweets sobre diversidad funcional no tienen tanta importancia como en el caso de la 

discapacidad los temas relacionados con el trabajo y la política. En el caso del sentimiento, aunque son 

mayoría los tweets con sentimientos de neutralidad (38 %), los sentimientos de reclamo, crítica y positivo 

tienen mucha más importancia que en el caso de la discapacidad, mientras que el peso de los comentarios 

negativos (10 %) es equiparable en ambas bases de datos (ver figura 8).
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Figura 7. Distribución de los tweets sobre diversidad funcional según temática

Fuente: elaboración propia.

Figura 8. Distribución de los tweets sobre diversidad funcional según sentimiento

Fuente: elaboración propia.

Al analizar los sentimientos y las temáticas por medio de una tabla cruzada (ver tabla 4), en el caso del tér-
mino “diversidad funcional”, el nivel de significación de la prueba exacta de Fisher es inferior a 0,05 y, por 
tanto, también existe relación; aunque vuelve a ser poco intensa, ya que el valor de la V de Cramer (0,362) 
no es muy elevado, pero sí es algo mayor que en el caso de la discapacidad. En este caso, cabe destacar 
los siguientes resultados: los tweets con sentimiento positivo se relacionan con temática laboral y deportes/
ocio (19,5 %), con educación/ciencia/tecnología (17,1 %) y con sociedad (12,2 %); los tweets con sentimien-
to negativo e ironía se relacionan principalmente con temas de sociedad (42,3 %) y derechos (26,9 %); los 
tweets con sentimiento neutral se relacionan con proyectos/inversión (22,1 %) y sociedad (20 %); los tweets 
relacionados con reclamo o reivindicación se relacionan con temas de sociedad (48,9 %); los tweets con 
sentimiento crítico se relacionan con tres temáticas a partes iguales: sociedad, derechos y política (23,3 %).
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Tabla 4. Tabla cruzada para el sentimiento y temática de los tweets sobre diversidad funcional

Temática
Sentimiento

Total
Positivo Negativo Neutro Reclamo Crítica

Política 2,4 % 7,7 % 4,2 % 4,4 % 23,3 % 7,6 %

Derechos 2,4 % 26,9 % 5,3 % 15,6 % 23,3 % 12,0 %

Sociedad 12,2 % 42,3 % 20,0 % 48,9 % 23,3 % 26,8 %

Corrupción — — — — 2,3 % 0,4 %

Economía 2,4 % 3,8 % 1,1 % — — 1,2 %

Laboral 19,5 % 7,7 % 5,3 % 11,1 % 2,3 % 8,4 %

Futuro 2,4 % — 3,2 % — — 1,6 %

Familiar 4,9 % 3,8 % — 2,2 % 9,3 % 3,2 %

Jóvenes 7,3 % — 1,1 % 2,2 % — 2,0 %

Proyecto 9,8 % — 22,1 % 2,2 % — 10,4 %

Educación 17,1 % 3,8 % 14,7 % 2,2 % 9,3 % 10,8 %

Deportes 19,5 % — 15,8 % 6,7 % 2,3 % 10,8 %

Otro — 3,8 % 7,4 % 4,4 % 4,7 % 4,8 %

Total 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 %

Nota. Prueba exacta de Fisher (p) = 118,100 (0,000); V de Cramer = 0,362. 
Fuente: elaboración propia.

4.3. Redes de publicaciones de las terminologías

En este apartado se presentan las dos redes de publicaciones correspondientes a cada base de datos de 

“diversidad funcional” y “discapacidad”. En la tabla 5 se presentan las estadísticas de las redes de manera 

ordenada para que se puedan caracterizar más fácilmente. Aunque ambas redes son extensas (con un gran 

número de nodos y aristas), la red de discapacidad tiene mayor extensión debido a que la monitorización 

de tweets recogió más publicaciones debido al uso más frecuente del término “discapacidad” frente al de 

“diversidad funcional”. Esta diferencia se puede observar en indicadores como el grado medio y el grado 

medio con pesos. Así, el número medio de relaciones entre usuarios/as emisores/as de tweets es el doble 

en la red de discapacidad que en la de diversidad funcional (existen alrededor de dos relaciones de media 

entre usuarios/as emisores/as de la primera red frente a casi una relación en la segunda red). Además, 

las relaciones en la red de discapacidad tienen mayor intensidad (2,932 de grado medio con pesos en la 

primera red frente a 1,038 de la segunda red). Así, los usuarios/as emisores/as en la red de discapacidad 

presentan conexiones más intensas entre ellos/as. A pesar de estas diferencias, la densidad de las redes 

es muy próxima a cero. Esto quiere decir que la proporción de conectividad de los nodos es muy baja en 

relación con el grado de conectividad máximo que se podría dar en esta red, o lo que es lo mismo, existen 

muy pocas conexiones realmente entre los nodos.
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Tabla 5. Estadísticas de las redes de publicaciones sobre discapacidad y diversidad funcional

Estadísticos Discapacidad Diversidad funcional

Aristas 122.553 7063

Nodos 67.488 7762

Densidad 0 0

Grado medio 1,816 0,910

Grado medio con pesos 2,932 1,038

Modularidad 0,561 0,929

Número de comunidades 10.889 1.582

Fuente: elaboración propia.

4.4. Identificación de comunidades dentro de las redes de publicaciones

Con el fin de identificar el número de comunidades que existen en cada red de publicaciones, atendemos al 

estadístico de modularidad presentado en la tabla 5.

En la red de discapacidad (ver figura 9) aparecen 10.889 comunidades, sin embargo, solo siete comunida-

des representan más de un 3 % de los nodos. Las comunidades más relevantes son las siguientes:

• Comunidad 1: compuesta por el 21,5 % de los nodos. Está formada por cuentas relacionadas con 

asociaciones y organizaciones en favor de la discapacidad y medios de comunicación: @cermi_estatal,  

@plenainclusion, @msocialgob, @cocemfenacional, @servimedia, @el_pais, entre otros.

• Comunidad 2: compuesta por el 15,9 % de los nodos. Está formada por cuentas relacionadas con la po-

lítica: @juan_ggallardo, @ionebelarra, @jcyl, @sanchezcastejon, @irenemontero, @podemos, @vox_es, 

entre otros. Estas cuentas destacan por su elevado grado de entrada. Es decir, son mencionadas a 

menudo por los/as usuarios/as. Como se vio previamente, la temática de política destacaba en la red 

de discapacidad y generaba sentimientos muy dispares dependiendo del contexto de cada tweet, so-

bresaliendo el sentimiento positivo, crítico y negativo o irónico.

• Comunidad 3: compuesta por el 9,1 % de los nodos. Esta comunidad se compone de cuentas orga-

nizacionales en favor y apoyo de la discapacidad: @fundacion_once, @once_oficial, @fund_adecco,  

@discapnet, @ilunion, entre otras. También aparecen cuentas gubernamentales y de comunidades au-

tónomas que podrían estar relacionadas con las ayudas y temas relevantes de sociedad que rodean a 

la discapacidad.

• Comunidad 4: compuesta por el 7,5 % de los nodos. Esta comunidad se compone de personas 

que hablan sobre discapacidad para generar debate, crítica o apoyo al colectivo: @strongboy__,  

@inazionieva, @estefansavich, @soulfrommars_, @santobelen_, entre otros. También aparecen autores 

que han comentado de manera irónica o negativa el tema de la discapacidad.
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Figura 9. Grafo de la red de discapacidad

Fuente: elaboración propia.

La red de diversidad funcional (ver figura 10) está compuesta por 1582 comunidades. En esta red destacan 
ocho comunidades que agrupan más de un 2 % de los nodos. Las comunidades más relevantes son las 
siguientes:

• Comunidad 1: agrupa el 12,3 % de los nodos. Esta comunidad gira en torno al tweet escrito por Inazio 
Nieva, quien presenta con diferencia el grado más elevado de todos los tweets de esta comunidad. En 
este tweet, Inazio Nieva (un joven con diversidad funcional) habla sobre su experiencia al salir de fiesta.

• Comunidad 2: agrupa el 7,8 % de los nodos. En esta comunidad aparecen cuentas que reclaman 
por los derechos de las personas con diversidad funcional, además de dar visibilidad al colectivo:  
@elsaltodiario, @ana_mourelo, @cronica_global, @anitabotwin, entre otros. También aparece el grupo 
@alsa_autobuses, al que se le menciona en buena cantidad de tweets por problemas y reclamos a la 
compañía.

• Comunidad 3: agrupa el 6,5 % de los tweets. En esta comunidad aparecen cuentas de organizacio-
nes y fundaciones, junto a cuentas del ámbito político, principalmente, de la Comunidad Valenciana:  
@gvainclusio, @monicaoltra, @generalitat, @cermicv o @upv.
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Figura 10. Grafo de la red de diversidad funcional

Fuente: elaboración propia.

5. Conclusiones

Las personas con discapacidad han sido históricamente relegadas a un segundo plano, resistiendo en la 
mayoría de los casos a la doble discriminación e interseccionalidad. Este hecho ha dificultado su inclusión 
en la sociedad en los distintos ámbitos de interacción social. Pasando de un modelo de la prescindencia a 
uno médico rehabilitador, actualmente predomina un modelo social en el que las personas con discapaci-
dad son consideradas sujeto de derechos. Sin embargo, todavía son discriminadas de muchos espacios.
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Las redes sociales tienen un efecto multiplicador en el rechazo (o aceptación) de la discapacidad como 
fenómeno social, ya que en ellas interactúan miles de personas dando su opinión sobre diversos temas, 
creando una red de interpretaciones que parten del lenguaje utilizado. El lenguaje resulta de suma importan-
cia, ya que no solamente describe la realidad, sino que además la construye. La propia dispersión terminoló-
gica a la hora de referirse a la discapacidad puede dejar en tierra de nadie a este colectivo, siendo necesario 
que se unifique el término que lo define, tomando en consideración la propia identificación que tienen con 
dichas expresiones y siendo relevante el uso lingüístico que utilizan actores sociales influyentes del ámbito 
político, asociativo, periodístico y académico.

No se han encontrado trabajos previos que efectúen una monitorización de términos relacionados con la 
discapacidad en redes sociales. En este sentido, esta investigación es el resultado de un primer plantea-
miento acerca de cómo estudiar este tema tan relevante en la sociedad del siglo XXI, una sociedad que 
avanza hacia la inclusión y el fomento de los derechos de las personas con discapacidad.

En esta investigación se observa un aumento del número de tweets en fechas señaladas, especialmente en 
el uso de la terminología referida a la “discapacidad” debido a la aparición de legislación nueva y al propio 
“Día internacional de la discapacidad”, el 3 de diciembre. También se observa cierta concentración geográ-
fica de los tweets en la Comunidad de Madrid, Cataluña, Comunidad Valenciana y Andalucía, en las que 
se emiten con más frecuencia tweets sobre discapacidad y la diversidad funcional. Otro dato relevante se 
refiere al claro predominio de cuentas provenientes de asociaciones, organizaciones e instituciones.

Uno de los resultados más interesantes, obtenido a partir de las nubes de palabras, es la asociación del 
concepto de diversidad funcional con el de discapacidad; aunque no ocurre lo mismo en caso contrario, 
ya que la discapacidad no se asocia con diversidad funcional. En ambas bases de datos predomina la 
temática referida a la sociedad. No obstante, en la nube de palabras relacionada con la discapacidad, los 
temas más relevantes son la política y los temas laborales; mientras que en la de diversidad funcional, los 
temas más repetidos son los derechos, los proyectos e inversiones, la educación, ciencia y tecnología, 
y el ocio y deporte. El sentimiento que predomina en el uso de ambos términos es el neutral, aunque los 
sentimientos de reclamo, crítica y positivo tienen más peso en el caso de la diversidad funcional que en el 
de la discapacidad.

Finalmente, concluir que las dos redes de publicaciones son muy poco densas y con relaciones débiles, 
como se puede comprobar gracias al estadístico del grado medio (apenas dos relaciones de media en la 
red de discapacidad y casi una en la de diversidad funcional). Esto es debido a la alta cantidad de nodos 
de ambas redes. A pesar de ello, sí se pueden identificar algunas comunidades como sugiere el estadístico 
de modularidad, en las cuales sí existen relaciones intensas entre nodos. No obstante, muchas de estas 
comunidades se centran en unos pocos actores que acaparan el protagonismo dentro de la comunidad, 
como es el caso de la comunidad formada alrededor de Inazio Nieva dentro de la red de diversidad funcional.

Este estudio ha supuesto una importante reflexión acerca del uso de ambas terminologías en la red social 
X. Además, la monitorización realizada contribuye a comprender mejor la conversación en esta red social 
que rodea a ambos términos. Esta es una contribución muy relevante, ya que ningún trabajo previo había 
analizado esta cuestión haciendo uso de la metodología propuesta en esta investigación. Sin embargo, es 
preciso señalar que tanto la discapacidad como la diversidad funcional son solo un par de términos que se 
refieren de manera muy general a todos los tipos de discapacidad que existen. Además, el empleo del término 
de diversidad funcional es, desde su creación, muy debatido y cuestionado. En futuras investigaciones sería 
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recomendable: 1) monitorizar otras palabras más específicas referidas a este ámbito para poder entender 
otros contextos de manera más precisa; 2) este estudio se centra en una red social concreta, por lo que la 
inclusión de otras plataformas también sería un aspecto para considerar en el futuro; y 3) adoptar dentro del 
análisis de contenido un enfoque de investigación cualitativo que permita profundizar en los discursos en 
torno a la discapacidad a través de los mensajes publicados en redes sociales.
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Resumen
La inclusión social de las personas con discapacidad intelectual es un derecho fun-
damental y debe trascender el marco educativo y abarcar aspectos tan importantes 
como el acceso a diferentes actividades sociales y culturales vinculadas con el ám-
bito del ocio y tiempo libre. Esta investigación se enmarca en la educación patri-
monial inclusiva, que proyecta la necesidad de crear espacios accesibles, también 
en términos cognitivos y sociales, para justificar y promover la inclusión efectiva de 
toda la ciudadanía en las instituciones y en el patrimonio cultural. Con el objetivo de 
diseñar una herramienta que sirva de orientación en la preparación de formaciones 
centradas en patrimonio dirigidas a personas con discapacidad, se elaboró y validó 
una rúbrica de autoaplicación. Realizada a partir de las necesidades y sugerencias 
generales de las personas con discapacidad intelectual, la rúbrica resultante su-
pone una herramienta válida en la orientación a profesionales del ámbito del patri-
monio cultural en el diseño e impartición de formaciones dirigidas a personas con 
discapacidad intelectual.
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Patrimonio accesible, inclusión social, accesibilidad cognitiva, discapacidad 
intelectual.

Abstract
Social inclusion of people with intellectual disabilities is a fundamental right and 
should transcend the educational framework and cover such important aspects as 
access to different social and cultural activities related to the field of leisure and free 
time. This research is framed in the inclusive heritage education, which reflects the 
need to create accessible spaces, also in cognitive and social terms, to justify and 
promote the effective inclusion of all citizens in institutions and cultural heritage. With 
the aim of designing a tool to guide the preparation of heritage training workshops 
for people with disabilities, a self-application rubric was developed and validated. 
Based on the general needs and suggestions of people with intellectual disabilities, 
the resulting rubric is a valid tool for guiding professionals in the field of cultural 
heritage in the design and delivery of training courses for people with intellectual 
disabilities. 
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1. Introducción1

La inclusión social es, como proceso y como finalidad, un elemento clave de la Convención sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad, reflejándose en los artículos 19, 29 y 30, orientados respectivamen-
te al derecho a la vida independiente y a ser incluido en la comunidad, a la participación en la vida política y 
pública, y a participar en actividades de la comunidad (ONU, 2006). Formar parte activa de una comunidad 
impacta de manera significativa en el bienestar de los seres humanos (Nagata et al., 2021) y, en el ámbito de 
la discapacidad intelectual, constituye un claro indicador de inclusión (Amado et al., 2013).

El derecho a la inclusión debe trascender el marco educativo y abarcar aspectos tan importantes como 
el acceso a diferentes actividades sociales y culturales vinculadas, pero no limitadas exclusivamente, al 
ocio y al tiempo libre. De hecho, la participación social y comunitaria se incluye dentro del constructo de 
autodeterminación, uno de los factores más relevantes en relación con la calidad de vida en esta población  
(Lachapelle et al., 2005; Mumbardó-Adam et al., 2023; Schalock y Verdugo, 2003; Wehmeyer, 2020). A pe-
sar de las investigaciones que demuestran que esta participación influye de manera positiva en la calidad 
de vida percibida y autopercibida de las personas con discapacidad intelectual (Gavín-Chocano y Molero, 
2020; Jespersen et al., 2019; Kuld et al., 2023), existen espacios en los que este colectivo la ve limitada, 
sobre todo cuando se analizan espacios diferentes al ocio (Badia Corbella y Araújo de Melo, 2009; Verdons-
chot et al., 2009), y cuando las personas necesitan más apoyos extensibles y generalizables (Kuld et al., 
2023; Vicente et al., 2023). Este es el caso de la participación de las personas con discapacidad intelectual 
en actividades relacionadas con el patrimonio. 

Gran parte de la investigación relacionada con la discapacidad y el patrimonio cultural se centra en hacer 
accesible este patrimonio (Naniopoulos y Tsalis, 2015). No obstante, en muchas ocasiones los esfuerzos se 
centran la accesibilidad física, incluso cuando el colectivo al que se dirigen es el de personas con discapa-
cidad intelectual y otros trastornos del neurodesarrollo (Cacheda y Lamigueiro, 2015). En este sentido, la 
accesibilidad cognitiva queda relegada a un segundo plano. Si bien es cierto que uno de los condicionantes 
más significativos para la participación social en diferentes espacios es la accesibilidad física (Townsend 
et al., 2021), cuando esta accesibilidad está focalizada en personas con discapacidad intelectual, obviar la 
accesibilidad cognitiva supone una barrera en la participación. 

La accesibilidad cognitiva implica que las personas con discapacidad intelectual y con dificultades de com-
prensión entiendan y comprendan la información que se les transmite. Los principales requisitos de un me-
dio para ser accesibles se asocian con su comprensión, la predicción y la orientación tanto temporal como 
espacial de la persona dentro del contexto (Larraz, 2015). Un espacio resulta accesible a nivel cognitivo 
cuando todas las personas pueden participar y comunicarse con él. Por tanto, la accesibilidad cognitiva en 
un entorno patrimonial abarca, no solo la señalética para ubicarse en el espacio de manera autónoma y sa-
ber cómo actuar en cada momento, sino también la adaptación del lenguaje y de los entornos a las caracte-
rísticas del público receptor (Gibaja et al., 2021). Esto es, para el público en general, y para las personas con

1 Agradecimientos: las autoras desean agradecer a Elvira García Aragón, Raquel Dotes Güendian, Tomás Torres Medina y Ana Isabel Pardo por la 
impartición de los talleres, y al Ayuntamiento BOCEMA y la Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid por el apoyo financiero. Asimismo, 
agradecen a las asociaciones ASPIMIP, Aleph-TEA y APADIS de la Comunidad de Madrid su implicación al favorecer la participación de sus usua-
rios/as y educadores/as y por su colaboración en la validación de la rúbrica resultante en este trabajo.
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discapacidad intelectual en particular, los ambientes accesibles reducen la incertidumbre y la dependencia 
de terceros, ofreciendo sensación de control y capacidad de actuación autónoma (Plena Inclusión, 2018).

En este sentido, la educación patrimonial se proyecta bajo los principios de inclusión y de espacios accesi-
bles. Como señalaron Marín-Cepeda et al. (2017), esta educación patrimonial se perfila como una disciplina 
que favorece los procesos de inclusión, ofreciendo el marco idóneo para justificar, comprender y promover 
la inclusión efectiva de toda la ciudadanía en nuestras instituciones y patrimonio cultural. Es, por tanto, 
ineludible convertir los espacios patrimoniales y la información que en ellos se transmite en entornos acce-
sibles cognitivamente para las personas con discapacidad intelectual, como una estrategia de fomento de 
la inclusión y de la participación comunitaria activa. 

En este contexto, y considerando que la accesibilidad universal es un derecho recogido en la legislación 
española y en tratados internacionales como el de la ya mencionada Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad (ONU, 2006) (ratificada por España en 2008), es deber de todos los espacios 
públicos y susceptibles de participación ciudadana atender a esta accesibilidad en todas sus vertientes. 
Tal como comenta Brusilovsky (2017), entre las orientaciones para atender a la accesibilidad cognitiva en 
cualquier espacio hay que considerar reducir la dependencia en la memorización como forma de retención 
de información; usar el mayor número de formatos de presentación de la información complementarios po-
sibles; y emplear vocabulario y elementos de lectura acordes al nivel de comprensión de las personas que 
están recibiendo la información.

Para que orientaciones como las anteriores se hagan efectivas y, de esta forma, se logre una transmisión 
universal de la información patrimonial, la formación en accesibilidad cognitiva a los diferentes profesionales 
del ámbito del patrimonio cultural resulta, sin duda, imprescindible. En nuestro país, existen diferentes guías 
y recomendaciones sobre cómo abordar la accesibilidad de la información cultural para público con disca-
pacidad intelectual (Cegarra, 2021; FEMP et al., 2023; Dirección General de Cultura-Institución Príncipe de 
Viana y Fundación Koine-Aequalitas, 2022; Predif, 2017). Sin embargo, en muchos casos, acceder a esta 
información supone a los profesionales un esfuerzo adicional a la preparación de la información, implica 
autoformarse y conlleva inseguridad en la práctica ante la falta de experiencia y pericia. Además, gran parte 
de estas indicaciones, aunque acertadas y desarrolladas por expertos/as, no cuentan con una retroalimen-
tación tras su aplicación a los diferentes contenidos culturales. Por tanto, son pocos datos los existentes 
sobre la evaluación de formaciones accesibles en temas tan concretos y complejos como el patrimonio y 
las ciencias relacionadas con él. 

Por ello, en el marco del proyecto Arqueología accesible: inclusión social y cultural de personas con diversi-
dad funcional, que pretendía trabajar por mejorar la participación ciudadana de personas con discapacidad 
intelectual en el patrimonio (en concreto, el patrimonio arqueológico), surge la necesidad de crear un instru-
mento que sirva de guía para lograr la accesibilidad cognitiva de espacios formativos y de acercamiento al 
patrimonio.

Concretamente, el objetivo de este trabajo fue diseñar y validar una rúbrica que sirva de herramienta de 
autoconsulta y autoevaluación para orientar a los y las profesionales en la preparación e impartición de 
formaciones dirigidas a personas con discapacidad intelectual en el marco del acceso al patrimonio. Se 
espera que la rúbrica resultante pueda ser de utilidad para cualquier profesional del ámbito del patrimonio 
en general que imparta formaciones cuyo público receptor sean personas con discapacidad intelectual, con 
el objetivo de favorecer el acceso al patrimonio y la participación en espacios patrimoniales, y, con ello, la 
inclusión social de este colectivo.
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2. Método

El presente estudio forma parte de un proyecto de transferencia2 cuyo objetivo principal era mejorar la 
participación ciudadana de personas con discapacidad intelectual en el patrimonio a partir del diseño y la 
participación en diferentes talleres vivenciales relacionados con la arqueología, utilizando como escenario 
principal un yacimiento arqueológico ubicado en El Boalo, en la Comunidad de Madrid. 

En este artículo se describe el proceso de creación y validación de la rúbrica de autoevaluación dirigida a 
profesionales que imparten formaciones patrimoniales a personas con discapacidad intelectual. Esta rú-
brica, surgida de una experiencia en patrimonio arqueológico, pretende ser una herramienta utilizable por 
cualquier profesional del ámbito del patrimonio interesado/a en ofrecer formaciones accesibles a personas 
con dificultades en la comprensión y la generalización de los aprendizajes.

El principio que caracteriza esta investigación es el de la investigación inclusiva y participativa, por lo que en 
el diseño y la validación de la rúbrica han participado profesionales investigadoras en atención a la diversi-
dad e inclusión, educadores/as y expertos/as de centros de atención integral a personas con discapacidad 
intelectual, y las personas participantes con discapacidad intelectual de las diferentes sesiones formativas.

2.1. Participantes

En la creación de la rúbrica han participado distintos agentes:

• Cuatro investigadoras de diferentes universidades españolas (Universidad Autónoma de Madrid, Uni-
versidad Pontificia Comillas y Universidad Alfonso X), especialistas en inclusión y atención a la diversi-
dad, que diseñaron la rúbrica inicial. 

• 16 personas mayores de edad, con un diagnóstico de discapacidad intelectual o un diagnóstico dual 
de autismo y discapacidad intelectual (15 varones y 1 mujer), y cinco educadores/as (tres varones y dos 
mujeres) trabajadores/as de las asociaciones descritas a las que pertenecían las personas con discapa-
cidad participantes, que fueron los/as expertos/as que realizaron propuestas de mejora y ajustes en la 
rúbrica en cada una de las sesiones del proyecto.

• Siete expertos/as evaluadores/as (dos varones y cinco mujeres), investigadores/as y trabajadores/as de 
asociaciones y/o programas psicoeducativos para personas adultas con discapacidad intelectual, que 
conformaron el panel de expertos/as para la validación de la rúbrica. 

2.2. Procedimiento 

Dentro del proyecto en el que se enmarca la construcción, evaluación y validación de la rúbrica, se progra-
maron cinco talleres, centrados en diferentes actividades relacionadas con la arqueología. Estos talleres 
fueron diseñados e impartidos por educadoras, arqueólogas y antropólogas.

2 Proyecto de transferencia Arqueología accesible: inclusión social y cultural de personas con diversidad funcional de la IV Edición del Programa de 
Fomento de la Transferencia del Conocimiento, financiado por el Ayuntamiento BOCEMA y la FUAM y coordinado por la Dra. Marta Sandoval Mena.
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Construcción del instrumento

El instrumento propuesto busca ser una herramienta que oriente a los/as diferentes profesionales en la 
planificación y diseño de formaciones en patrimonio para personas con discapacidad intelectual. Para su 
elaboración se planteó un diseño metodológico de tipo cualitativo, organizado en tres fases: fase 1. Cons-
trucción del instrumento; fase 2. Valoración y ajuste por parte de expertos; fase 3. Validez de contenido.

La estructura inicial de la rúbrica, sus dimensiones, subdimensiones e ítems fueron propuestos por las 
investigadoras tras la revisión de la literatura y la lectura de trabajos de investigación relativos a la accesibi-
lidad cognitiva del patrimonio cultural (Salvà Cantarellas, 2023), conformando así la primera fase del trabajo. 

Dicha rúbrica se compartió con un grupo de terapeutas y educadores/as que trabajan a diario con per-
sonas con discapacidad intelectual. Este grupo de expertos/as utilizó la rúbrica para valorar un total de 
 cinco talleres de arqueología para personas con discapacidad intelectual. Tras cada taller, los/as profesio-
nales, de forma anónima, hacían comentarios y propuestas a la rúbrica, los cuales se iban incorporando 
para el siguiente borrador y taller. En paralelo, a los/as participantes de los talleres se les facilitaba un cues-
tionario de satisfacción y evaluación una vez finalizado el taller (ver anexo I). Sus respuestas y comentarios 
también eran tenidos en cuenta para la mejora de los ítems de la rúbrica. Todo este proceso constituyó la 
fase 2. 

Validez de contenido

Una vez terminado el proceso cíclico de desarrollo de la rúbrica se procedió a hacer una validación de ex-
pertos/as de los ítems resultantes. En este proceso participaron siete jueces/zas expertos en accesibilidad 
y discapacidad con amplia experiencia tanto en investigación como en trabajo con personas con discapaci-
dad intelectual. Los jueces/zas completaron una escala de validez de contenido siguiendo las directrices de 
CIFE (2015), la cual valora si los ítems eran oportunos y/o relevantes, así como su redacción (comprensibili-
dad y claridad), a través de cinco niveles (1-5), donde 1 era el nivel más bajo y 5 el más alto. 

La validación de contenido se calculó aplicando el coeficiente de validación V de Aiken a las valoraciones 
de los expertos (Aiken, 1980). Este índice ofrece una magnitud comprendida entre 0 y 1 que refleja la ade-
cuación de cada ítem a los criterios de validez de contenido establecidos (Martín-Romera y Molina, 2017). 
A diferencia de otros coeficientes, no solo considera la cantidad de categorías de validación, sino también 
el número de expertos/as participantes, derivando el grado de acuerdo basado en la distribución normal y 
una probabilidad asociada a cada ítem (Pedrosa et al., 2013). 

3. Resultados

El coeficiente total obtenido en este trabajo es de 0.91 (relevancia: V = 0.94; claridad y comprensibilidad:  
V = 0.90). En la tabla 1 se ofrecen los coeficientes de cada ítem. De acuerdo con Robles Pastor (2018) y 
López-López et al. (2019), los ítems se consideran válidos a partir de valores del coeficiente V de Aiken 
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mayores o iguales a 0.80, por lo que todos aquellos ítems que obtuvieron al menos esa puntuación se acep-
taron. Solo un ítem fue eliminado por no superar el umbral de claridad y comprensibilidad.

Tabla 1. Coeficientes de validación de los ítems de la rúbrica

Ítems
V de Aiken

Oportuno/relevante Claridad y comprensibilidad

1 1 0.96

2 0.85 0.92

3 1 0.92

4 0.89 0.82

5 0.96 0.92

6 0.96 0.92

7 1 0.89

8 1 0.89

9 0.92 0.85

10 1 0.92

11 0.92 0.64

12 1 0.85

13 1 0.85

14 1 0.93

15 1 0.92

16 0.96 0.89

17 0.92 0.89

18 1 0.85

19 0.82 0.80

20 0.89 0.80

21 0.80 0.82

22 0.96 0.89

23 0.85 0.92

24 0.92 0.92

25 0.96 0.96

26 0.96 0.92

Nota. Una puntuación > 0.80 implica una validez del ítem. Los ítems que en ambas escalas obtuvieron un resultado de > 0.80 se 
consideraron en la rúbrica resultante. 
Fuente: elaboración propia.

De acuerdo con los resultados, el ítem 11 (Se organizan y pautan descansos a lo largo de la actividad) se 
eliminó al obtener una puntuación inferior a 0.80 en la dimensión “claridad y comprensibilidad”. De esta 
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forma, la rúbrica final quedó conformada por 25 ítems, divididos en tres secciones. En el anexo II puede 
consultarse la rúbrica resultante, con los ítems resultantes en el mismo orden que en la tabla 1, salvo el ítem 
11 que se eliminó. El ítem 11 del anexo 2 hace referencia al ítem 12 de esta tabla.

4. Discusión y conclusiones 

El objetivo principal de este estudio fue diseñar y validar una rúbrica de autoaplicación para que los y las 
profesionales que forman en patrimonio puedan diseñar formaciones accesibles para personas con dis-
capacidad intelectual. Alcanzar la inclusión social de colectivos vulnerables como el de las personas con 
discapacidad intelectual implica trabajar en la realización de diferentes medidas de sensibilización y con-
cienciación en diferentes áreas, que permitan que este colectivo disfrute y acceda a cualquier ámbito del co-
nocimiento. Incluso aunque estas áreas puedan parecer complejas y de difícil alcance para esta población, 
como lo es el ámbito del patrimonio cultural. Así queda evidenciado en proyectos como el de Stang y Pezza 
(2019), quienes señalan que las personas con cualquier discapacidad también forman parte de la ciudada-
nía y de la sociedad, por lo que tienen derecho a poder acceder al patrimonio y a que sus necesidades como 
público sean consideradas, y, por tanto, pueda adaptarse el entorno y/o la información que se les transmite.

Sin embargo, esta concienciación no debe limitarse a la invitación a las personas con discapacidad inte-
lectual a participar en actividades o talleres. Tal como destacan Martín-Lerma et al. (2022) en su estudio, 
que pretende acercar la arqueología a las personas con discapacidad intelectual, la divulgación científica, 
que tiene como principal objetivo poner la ciencia al alcance de la sociedad, en la mayoría de las ocasio-
nes, no se hace desde una perspectiva inclusiva. A la hora de analizar la participación de colectivos con 
discapacidad en actividades relacionadas con el patrimonio la investigación se limita, en gran medida, a la 
accesibilidad física (Casiddu, 2020; Fiorucci y Pinnelli, 2023; Naniopoulos y Tsalis, 2015), dejando de lado 
una barrera muy restrictiva para las personas con discapacidad intelectual, como es la accesibilidad cogni-
tiva (Quesada-García et al., 2022; Salvà Cantarellas, 2023). Por ello es importante reducir las barreras que 
impiden el acceso de las personas con discapacidad.

En este sentido, es necesario desarrollar iniciativas que trasciendan a la participación en actividades pun-
tuales y que permitan participar a las personas con discapacidad en el patrimonio desde una perspectiva 
inclusiva. Estas iniciativas pueden materializarse en acciones formativas, como la recogida en el presente 
artículo, que permitan formar a los y las profesionales de las áreas relacionadas con el patrimonio cultural 
en el diseño e impartición de formaciones dirigidas a personas con discapacidad intelectual. Con todo, se 
busca conseguir que las personas con discapacidad sean las protagonistas de su propio aprendizaje, para 
lo que es importante que los y las profesionales tengan en cuenta la accesibilidad física y cognitiva desde la 
autonomía personal (Martín-Lerma et al., 2022).

Según señalan Stang y Pezza (2019), existen barreras de acceso a la información debido a la carente for-
mación de los y las profesionales del patrimonio en materia de accesibilidad. De forma que, como señalan 
Gibaja et al. (2019), se hace necesario formar y ofrecer herramientas de autoevaluación y autoconsulta que 
permitan a los y las profesionales tener la capacidad de ofrecer los medios y los recursos adecuados para 
divulgar la ciencia, y que las personas con discapacidad intelectual puedan participar y aprender. 
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La rúbrica resultante del estudio presentado contribuye a cubrir este vacío. Se plantea como un instrumento 
que permite a los y las profesionales encargados de la divulgación científica del patrimonio conocer los 
intereses y el entendimiento de las explicaciones de las personas con discapacidad intelectual, de manera 
que las formaciones y divulgaciones científicas sean aprovechables y adecuadas a las características de las 
personas con discapacidad intelectual, en línea con lo sugerido en la literatura previa (Gibaja et al., 2019). 

Además, es importante recordar que en la construcción del instrumento no solo han participado profesio-
nales del ámbito de la intervención psicoeducativa con personas con discapacidad intelectual, sino que se 
ha contado con las valoraciones y consideraciones de las propias personas con discapacidad intelectual, 
como voces esenciales de evaluación. Este hecho, sumado a las buenas puntuaciones obtenidas en la va-
lidez de contenido, garantiza en mayor medida la validez de la rúbrica. 

Según Gibaja et al. (2021), el número de instituciones y grupos de investigación que creen y luchan por 
conseguir una ciencia inclusiva, participativa, adaptada a las características de las personas que quieren 
y están en su derecho de disfrutar de la ciencia ha aumentado. Los museos paulatinamente están siendo 
más accesibles en sus espacios y en sus discursos, ya que reconocen los beneficios que esta accesibilidad 
aporta a la salud y bienestar de las personas visitantes. 

No obstante, sigue siendo conveniente una mayor investigación que fomente y demuestre el éxito de las per-
sonas con discapacidad en la participación de la cultura. Como consecuencia, la formación más extensa e 
intensiva de profesionales en aspectos de accesibilidad cognitiva para personas con discapacidad intelectual 
se plantea como una necesidad. Asimismo, tal como recoge Juncà Ubierna (2011), es necesario que existan 
materiales y buenas prácticas que demuestren y sean ejemplo para los y las profesionales del patrimonio para 
fomentar la accesibilidad, en todas sus áreas, al patrimonio, como la rúbrica resultante de este estudio.

A pesar de los resultados positivos, esta investigación debe entenderse dentro de sus limitaciones. En 
primer lugar, la creación de la rúbrica ha seguido, principalmente, una línea cualitativa, enfoque que puede 
limitar parcialmente la objetividad en algunas fases, especialmente en la valoración subjetiva sobre la clari-
dad y la relevancia de los ítems. Si bien esto supone una limitación, se ha tratado de paliar con un número 
suficiente de expertos/as y una posterior validación estadística del acuerdo de los/as jueces/zas. Se ha utili-
zado un valor estadístico y, quizás, podrían haberse presentado otros adicionales para demostrar la validez 
del instrumento. De cara al futuro, convendría probar la fiabilidad de la rúbrica en una muestra lo suficien-
temente representativa, así como buscar una validación de la misma que compruebe las dimensiones que 
han surgido del modelo teórico y la opinión de los/as expertos/as.

Por otro lado, este instrumento nace como una medida de evaluación en el contexto de la arqueología, no 
obstante, pretende ser aplicable a talleres de todos los ámbitos del patrimonio cultural. Este aspecto, suma-
do a que los trastornos del neurodesarrollo suponen un espectro muy amplio, implica que, quizás, su apli-
cabilidad pueda verse reducida a algunos contextos o para algunas personas. Por ello, conviene continuar 
trabajando en su aplicación en diferentes ámbitos y con público con diferentes niveles de funcionamiento.

En síntesis, el presente proyecto ofrece una herramienta de autoevaluación y autoconsulta para profesio-
nales del patrimonio para el diseño e impartición de formaciones dirigidas a personas con discapacidad 
intelectual elaborada a partir de las necesidades y sugerencias generales de las personas participantes en 
el proyecto. Los resultados avalan la utilidad de la rúbrica como herramienta práctica y fundamentada para 
diseñar formaciones inclusivas sobre patrimonio, convirtiéndose en un instrumento útil para la creación de 
estas formaciones dirigidas a participantes con discapacidad intelectual.
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Anexo 1. Cuestionario para personas participantes en talleres (autoinforme) 

Para conocer tu opinión acerca del taller realizado, nos sería de gran ayuda que respondieras a estas 
preguntas. Tacha la respuesta más adecuada. 

 = SÍ 

 = A VECES 

 = NO 

Gracias por tu participación. 

¿Te ha gustado el taller? 

¿Has aprendido cosas nuevas e interesantes? 

¿Has entendido la explicación del profesor/a del taller?  

¿Las palabras del profesor/a eran fáciles de entender para ti? 

¿La información estaba escrita o había imágenes, fotos, pictogramas, vídeos, etc.? 

¿Has entendido bien el tema? 

¿Le dirías a un/a amigo/a que hiciera este taller? 

¿Qué mejorarías?  
 
¿Cambiarías el lugar donde has hecho el taller? ¿Dónde lo harías?  
 
¿El curso ha sido largo o corto?  
 
¿Mejorarías los materiales que te hemos dado?  
 
¿Mejorarías la información que te hemos dado?  
  
¿Cambiarías otras cosas?     
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Anexo 2. Rúbrica para el diseño de formaciones sobre patrimonio cultural para público con 
discapacidad intelectual 

Esta tabla recoge una serie de indicadores que debes considerar a la hora de diseñar tu formación para 
personas con discapacidad intelectual. Además, te recomendamos que tengas en cuenta las siguientes 
pautas: 

1. Si es posible, infórmate previamente sobre las características de los y las participantes, para saber si 
alguien necesita apoyo individual para seguir las actividades. 

2. Durante el inicio del taller: 

a.  Acompaña a los y las participantes y ayúdales a familiarizarse con el espacio de trabajo. 

b.  Preséntate, y deja un espacio para que el grupo se presente. 

c. Asegúrate de que no tienen dudas, y resuelve todas las que puedan tener antes de empezar. 

3. Durante el desarrollo del taller: 

a. Invita a participar al conjunto de asistentes. 

b. Si hay mucha información, facilita material escrito y visual adaptado para que puedan seguir la 
explicación. 

c. Si hay espacio para ello, plantea descansos entre las diferentes actividades. 

4. Al finalizar el taller: 

a. Plantea una dinámica sencilla en la que los y las participantes puedan compartir qué les ha pa-
recido de diferentes maneras: hablando, por escrito, mediante un dibujo, usando un cuestionario 
para el móvil... 

b. Asegúrate de que no hay dudas en el recorrido de vuelta a la parada de transporte público o apar-
camiento.

INICIO DEL TALLER  

Se informa o se ha informado previamente sobre la duración del taller.

Se inicia el taller dejando un tiempo para que los y las participantes se familiaricen con el espacio. 

Se comienza explicando cuáles son las actividades que se van a llevar a cabo. 

Se recuerdan las normas de conducta que hay que mantener en el espacio. 

Se informa sobre dónde están las áreas de descanso y los servicios.

Se inicia el taller explicando qué materiales van a ser necesarios para participar en él. 
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INICIO DEL TALLER  

Se realiza esta iniciación utilizando:
• palabra oral,
• palabra escrita,
• apoyo visual estructurado (pictograma),
• objeto real (al referirse a los materiales).

Las explicaciones se caracterizan por ser oraciones cortas, sencillas y literales.   

DURANTE EL TALLER 

Se presenta cada actividad de forma estructurada.   

Se informa del tiempo estimado de cada actividad. 

El espacio de trabajo está estructurado.  

Se dan instrucciones sencillas y cortas.   

Se repiten las instrucciones si es necesario.   

Se hace uso de conceptos concretos.  

El discurso está apoyado en medios visuales o actividad práctica-vivencial.  

Se refuerza de forma positiva la realización de los pasos.   

El discurso tiene una velocidad adecuada.   

Se enseñan objetos reales o réplicas durante la actividad.  

Se hacen transiciones explícitas entre cada actividad.   

Se asegura que los y las participantes estén prestando atención.   

Se limitan las intervenciones espontáneas extensas de los y las participantes.   

Se indican los tiempos para hacer preguntas relacionadas con la actividad.   

FINAL DEL TALLER 

Se informa del fin del taller.   

Se concluye con lenguaje sencillo lo más relevante del taller.   

Se acompaña a la salida.   
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Resumen
Gran parte del sector turístico no está preparado para atender adecuadamente las 
necesidades de las personas con discapacidad y de aquellas con necesidades de 
accesibilidad de la forma más segura, cómoda y autónoma posible bajo unos pa-
rámetros no sólo de responsabilidad social, sino también de calidad. Con el fin de 
poder respuesta a una demanda en continuo crecimiento, este trabajo tiene como 
objetivo analizar la relevancia de implementar la asignatura “Turismo accesible e in-
clusivo” en el grado en Turismo, concretar las posibilidades reales de incorporación 
al plan de estudios y evaluar cómo repercutirán estos conocimientos en la calidad 
del destino turístico. Para ello, se ha estudiado el procedimiento de modificación de 
planes de estudios oficiales, la oferta académica en turismo accesible e inclusivo 
en las titulaciones universitarias andaluzas y se ha llevado a cabo un estudio acerca 
de la incorporación de esta materia en el grado en Turismo y su repercusión en la 
calidad del destino. El estudio ha permitido concluir que dicha asignatura debe im-
plementarse y formar parte del currículo obligatorio del grado en Turismo.
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comfortable and autonomous way possible under parameters not only of social 
responsibility, but also of quality. In order to be able to respond to a continuously 
growing demand, the aim of this work is to analyse the relevance of implementing 
the subject “Accessible and inclusive tourism” in the degree in Tourism, to specify 
the real possibilities of incorporating it into the syllabus and to evaluate how this 
knowledge will affect the quality of the tourist destination. To this end, the procedure 
for modifying official curricula, the academic offer in inclusive and/or accessible 
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implemented and form part of the compulsory curriculum of the degree in Tourism.
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1. Introducción

El Código Ético Mundial para el Turismo (OMT, 2001) y la Convención Marco sobre Ética del Turismo (OMT, 
2020a) establecen que se debe fomentar, facilitar, respetar y promover el derecho al turismo a la población 
más vulnerable, entre la que se encuentran las personas mayores y las personas con discapacidad.

Sin embargo, los y las profesionales del sector necesitan entender en mayor profundidad lo que significa el 
turismo para las personas con discapacidad ya que aún existe segmentación y falta de conocimiento sobre 
el significado del turismo accesible (de la Fuente-Robles et al., 2020). 

El concepto de turismo accesible, debido a los avances normativos y sociales en la materia, ha evolucionado 
a lo largo de la historia, tal y como recogen las definiciones de la revisión bibliográfica realizada por Tite et 
al. (2021). 

Madariaga sostiene que “el turismo accesible es aquel que cumple con condiciones de acceso; sin embargo, 
el turismo inclusivo es aquel que se planifica, gestiona y oferta teniendo en cuenta perfiles de turistas con 
necesidades diversas y se dirige a toda la ciudadanía” (García, 2015).

En este sentido, el turismo inclusivo representa un progreso del turismo accesible ya que mientras el primero 
se centra en garantizar la accesibilidad física, sensorial o cognitiva de productos, servicios y entornos 
turísticos (AENOR, 2021), el turismo inclusivo va más allá, porque implica un proceso de trabajo conjunto 
entre la Administración pública, el sector turístico y la sociedad civil. Su objetivo principal es garantizar la 
igualdad de oportunidades para que todas las personas puedan disfrutar de la actividad turística de manera 
plena e incluyente.

Para que un destino turístico sea considerado inclusivo es imprescindible que sus recursos y servicios 
sean accesibles. No obstante, es fundamental destacar que un destino turístico inclusivo es, por definición, 
accesible, pero un destino accesible no necesariamente alcanza el nivel de inclusión deseado. Esto se 
debe a que la accesibilidad es una condición necesaria, pero no suficiente para la inclusión, supone 
una planificación estratégica orientada a la diversidad de personas usuarias y la eliminación de barreras 
actitudinales y organizativas.

En el ámbito de la conceptualización, la OMT, actual ONU Turismo, ha definido el término turismo accesible, 
pero hasta la fecha no ha formulado una definición oficial para el turismo inclusivo1. Esta ausencia subraya la 
necesidad de continuar investigando y desarrollando enfoques que permitan consolidar el turismo inclusivo 
como un modelo integral, que garantice la equidad y la participación de todas las personas en la actividad 
turística.

Los destinos turísticos inteligentes (DTI), definidos por la Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de 
la Innovación y las Tecnologías Turísticas (SEGITTUR, s. f.) consideran la accesibilidad como uno de sus 
ejes vertebradores, junto a la gobernanza, la tecnología, la sostenibilidad y la innovación. De acuerdo con 
Leporiere y Andrades (2024), la incorporación del eje de accesibilidad debe ser prioritaria en el modelo de 
gestión de los destinos, ya que la accesibilidad universal es un derecho fundamental reconocido por la 

1 Debido a la escasa información que tiene el sector turístico sobre la diferencia entre ambos conceptos, esta investigación se ha desarrollado 
uniendo los mismos, describiéndolo como “turismo accesible e inclusivo”, para así poder llegar al mayor público objetivo posible.
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ONU Turismo y, además, es un elemento básico en la percepción de la calidad del destino. Estos autores 
describen la “gestión de la accesibilidad en los destinos turísticos inteligentes” y la “implementación de la 
accesibilidad en los destinos turísticos inteligentes” como los dos ámbitos de actuación de la accesibilidad 
dentro del modelo DTI, recogidos en 17 requisitos y 43 indicadores, que suponen el 18 % del total del 
modelo. Por lo tanto, sin accesibilidad no hay DTI. 

Los profesionales del sector turístico desconocen qué es el turismo accesible e inclusivo, así como la 
obligatoriedad legal de implementar la accesibilidad en productos y servicios. La oferta formativa sobre 
discapacidad está centrada en planes de estudios relacionados con el diseño urbanístico, arquitectónico y de 
transportes y no en implementar contenidos relativos a “(…) la formación transversal de cualquier profesión 
para la atención al cliente con discapacidad” (Rubio, 2015, p. 89). Tradicionalmente, la accesibilidad se 
concebía como un paradigma aplicable a los y las profesionales que diseñaban los entornos en los que nos 
desenvolvemos en nuestra vida diaria, pero, actualmente, se pretende incorporar en aquellos que prestan un 
servicio, por lo que la formación en competencias específicas es indispensable para los y las profesionales 
en ejercicio y aquellos/as que están en fase de formación (Muñoz de Dios et al., 2020).

La discapacidad en los estudios en Turismo es un tema de discusión descuidado (Liasidou et al., 2018) ya 
que las personas con discapacidad son un segmento del sector turístico incomprendido e infravalorado 
(Kong y Loi, 2017). El turismo accesible e inclusivo no es sólo un compromiso social o unas buenas prácticas 
empresariales en materia de responsabilidad social, sino que puede llegar a ser un elemento diferenciador 
que supondrá una ventaja competitiva (Dimou y Velissariou, 2016). Por ello, ofrecer al sector una adecuada 
cualificación en la atención de las necesidades de este tipo de clientes es una oportunidad de negocio 
(Rubio, 2015).

El grado en Turismo fue concebido para que los/as futuros/as profesionales alcanzaran las competencias 
necesarias para su desarrollo profesional (Ceballos Hernández et al., 2010), pero los planes de estudio no 
resuelven los retos del sector al reaccionar lentamente a las novedades del turismo (Mínguez et al., 2021). 
Los universitarios deben adquirir en su formación superior las competencias necesarias para desenvolverse 
en un futuro entorno laboral, siendo imprescindible el impulso de una vinculación continua entre los planes 
de estudio superiores del grado en Turismo y el mercado laboral (Loyola y Oré, 2018). 

Teniendo como premisa que el Gobierno debe fomentar que las universidades contemplen en el diseño de 
los currículos de sus titulaciones la inclusión de la formación en “diseño para todas las personas” (Real De-
creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, disposición final segunda), el objetivo principal de este trabajo 
es analizar la relevancia de implementar la asignatura “Turismo accesible e inclusivo” en el grado en Turis-
mo, evaluar las posibilidades de incorporación al plan de estudios y analizar cómo impactaría en la calidad 
del destino turístico. Para ello, se han estudiado los procedimientos de modificación de planes de estudios 
oficiales en las universidades españolas y andaluzas, la oferta académica en turismo accesible e inclusivo 
en los grados y másteres oficiales de Turismo en Andalucía y su repercusión en la calidad del destino. Todo 
ello ha permitido concluir que dicha asignatura debe implementarse y formar parte del currículo obligatorio 
del grado en Turismo.

https://www.researchgate.net/publication/350760676_Bases_para_un_modelo_educativo_por_competencias_en_turismo_como_herramienta_para_el_desarrollo_turistico
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2. Revisión bibliográfica

El estudio de la accesibilidad universal o diseño para todas las personas ha estado estrechamente vinculado 
a las organizaciones de personas con discapacidad2, pero apenas se ha vislumbrado en las universidades. 

La accesibilidad universal se define como “la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, 
utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma 
más autónoma y natural posible” (art. 2.k, Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, p. 11).

A pesar del interés de los profesionales de la educación en turismo por abordar los retos futuros (Busby 
y Fiedel, 2001), el estudiantado debe adquirir los conocimientos necesarios sobre las necesidades de las 
personas con discapacidad (Liasidou et al., 2018). 

El turismo accesible e inclusivo es un mercado importante y en crecimiento, pero el sector turístico no está 
preparado para satisfacer su demanda (Teixeira et al., 2021) debido, entre otros factores, a la falta de for-
mación del profesorado en este ámbito. Para mejorar la calidad del servicio y el crecimiento de la oferta es 
necesario incorporar profesionales con competencias en turismo accesible en la educación (Eusébio et al., 
2022).

El Observatorio de accesibilidad universal del turismo en España recoge que la formación en materia de 
accesibilidad y atención a personas con discapacidad de los/as trabajadores/as del sector puede llegar 
a minimizar las carencias de accesibilidad del entorno, así como adaptar el servicio a las necesidades de 
todos/as los/as clientes/as. Únicamente el 11 % del personal analizado tiene formación en materia de acce-
sibilidad (Hernández-Galán, 2017).

El documento Formación curricular en diseño para todas las personas en Turismo de la Conferencia de 
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) señala la falta de materias sobre turismo accesible en el 
grado en Turismo, a pesar de su creciente importancia. Este documento, aunque propone la creación de 
una especialidad o un nuevo grado en Ocio y Turismo Accesible e Inclusivo (CRUE, 2017, p. 138), se enfoca 
más en la formación inclusiva para personas con discapacidad que en integrar la materia “Turismo accesible 
e inclusivo” en el plan de estudios, aspecto esencial para cumplir con lo establecido por el Real Decreto 
1393/20073 (Navarro Cano et al., 2013). Esta carencia ya había sido identificada en el Libro blanco del di-
seño para todos en la universidad (Aragall et al., 2006), que subrayaba la necesidad de formar profesionales 
capaces de responder a las demandas de accesibilidad.

La Asociación Española de Profesionales del Turismo admite igualmente la falta de formación e información 
en turismo accesible e inclusivo de gran parte de los técnicos y directivos (Soret, 2015).

2 Existen muchas maneras de denominar al principal colectivo que se beneficia del turismo accesible e inclusivo, pero en esta investigación se 
utilizará el término “personas con discapacidad” por ser el más reconocido en la sociedad sin que se discrimine a la persona y por ser el que ha 
sustituido a “disminuido” en el artículo 49 de la Constitución Española, a petición de las organizaciones de discapacidad.
3 Norma derogada, con efectos de 19 de octubre de 2021, por la disposición derogatoria única del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S1473837622000272
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S1473837622000272
https://biblioteca.fundaciononce.es/publicaciones/colecciones-propias/coleccion-accesibilidad/observatorio-de-accesibilidad-universal-0
about:blank
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18770
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18770
http://rua.ua.es/dspace/handle/10045/44276
https://estudiosturisticos.tourspain.es/index.php/ET/article/view/162/161
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229
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El documento Formación curricular en diseño para todas las personas en Turismo (CRUE, 2017) reconoce 
la existencia de desajustes entre la formación y la práctica del turismo, así como la aparición de numero-
sos nuevos perfiles profesionales gracias al turismo accesible e inclusivo como, por ejemplo, gestores de 
turismo accesible e inclusivo, auditores de accesibilidad turística y expertos en atención a clientes con ne-
cesidades especiales, entre otros.

Gillovic y McIntosh (2020) afirman que se necesita una pedagogía más accesible, en la que no sólo los 
programas de turismo accesible e inclusivo incluyan a estudiantes con discapacidad, sino que además esta 
diversidad se refleje en su enseñanza y currículo.

El Observatorio Universidad y Discapacidad publicó en 2011 el estudio Evaluación de la implementación de 
los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal en los planes de estudios de los títulos 
de grado de las universidades españolas, que partía de una doble hipótesis. Por una parte, que los princi-
pios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal no están completamente implantados en los 
planes de estudios estudiados y, por otra, que el protocolo de verificación actual de la Agencia Nacional de 
Evaluación y Acreditación (ANECA) no permite concretar el grado de implantación real de los principios de 
igualdad de oportunidades por razón de discapacidad y la accesibilidad universal en los planes de estudios. 
Ambas hipótesis fueron ratificadas tras el análisis de un cuestionario realizado sobre 103 planes de estudio 
de universidades de las cinco ramas de conocimiento, de los que tan sólo dos estaban relacionados con 
la materia que nos ocupa (grado en Gestión Turística por la Universidad Politécnica de Valencia y grado en 
Turismo por la Universidad de Málaga) (Guasch Murillo et al., 2011).

La ONU Turismo (2016) reconoció que la accesibilidad no es sólo un derecho de las personas, sino que, 
además, es uno de los factores subyacentes implícitos en la calidad del destino turístico. Este organismo 
lleva años trabajando para que, tanto el sector público como el privado, incluyan la accesibilidad en las polí-
ticas y estrategias comerciales. Entre sus recursos y acciones más recientes se encuentra la guía Directrices 
de la OMT para una recuperación inclusiva. Impactos socioculturales de la COVID-19 (2020b), el documento 
Reapertura del turismo para las personas con discapacidad (2020c) o la creación en 2019, junto con la Fun-
dación ONCE, de la distinción “Destino turístico accesible” con el fin de reconocer y promover los destinos 
turísticos inclusivos y/o accesibles (ONU Turismo, s. f.).

Reflejo de la creciente importancia del turismo accesible e inclusivo y su vinculación con la calidad es 
la norma Turismo y servicios relacionados. Turismo accesible para todos. Requisitos y recomendaciones  
(AENOR, 2021), que se configura como una guía clarificadora para la planificación del turismo y la gestión 
de destinos. 

Conscientes del cambio que necesita la universidad, la CRUE organizó el seminario Universidades: exce-
lencia con alma en la que, su entonces presidente, Juan Romo, defendía el papel de las universidades para 
contribuir al cambio social y se comprometía a fomentar el conocimiento inteligente definido como un co-
nocimiento sostenible, integrador e inclusivo (CRUE, 2022).

Fuera del territorio andaluz, las instituciones educativas empiezan a contemplar formación en turismo acce-
sible e inclusivo o en materias relacionadas con la accesibilidad universal. Es el caso de la Universidad Rey 
Juan Carlos, en Madrid, que implantó la asignatura troncal, transversal a todas las titulaciones, “Accesibi-
lidad universal y diseño para todos” para los y las estudiantes matriculados/as en sus estudios de grado, 
con la finalidad de que los/as futuros/as profesionales adquieran una formación básica acerca de estos 
conocimientos (CIED, 2015).

https://www.crue.org/2022/09/crue-universidades-excelencia-con-alma/
https://www.crue.org/2022/09/crue-universidades-excelencia-con-alma/
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Por su parte, la carrera de Turismo en la Universidad Técnica de Manabí (Ecuador) recoge que el objeti-
vo general de su diseño curricular es “…formar profesionales turísticos competentes, con conocimientos, 
destrezas, habilidades y valores, para un desempeño exitoso en las actividades relacionadas con: el siste-
ma turístico, la hospitalidad, el ocio y los viajes; responsabilizado con la creación y gestión de servicios y 
productos sostenibles inclusivos, en diversas modalidades y destinos, de los sectores públicos, privados y 
en la economía popular y solidaria, caracterizados por la excelencia y la calidad (Pelegrín et al., 2017). De 
igual forma, la Universidad Nacional de Avellaneda (Buenos Aires, Argentina) contempla “Turismo accesible” 
como materia optativa en la licenciatura en Turismo y además cuenta con un curso de posgrado en turismo 
accesible online (Universidad Nacional de Avellaneda, s. f.).

En Portugal esta disciplina no se implementa en el currículo de la universidad, pero sí en cursos de educa-
ción secundaria y postsecundaria ofrecidos por las escuelas de turismo en la que todos los planes de los 
cursos integran unidades curriculares relacionadas con el turismo accesible, asumiendo denominaciones 
ligeramente diferentes, pero con el mismo objetivo: mejorar el servicio a las personas con necesidades es-
peciales (Turismo de Portugal, s. f.).

Destaca la investigación sobre los programas de estudios de Turismo de educación superior portugueses 
realizado por Eusébio et al. (2022) en el que se recoge que los y las profesionales del turismo no tienen las 
habilidades adecuadas para satisfacer las necesidades de este mercado y que los estudiantes de Turismo 
aún no reciben la formación necesaria para hacer del turismo una industria accesible e inclusiva. El trabajo 
también recoge que esta falta de formación en la educación superior se suple con seminarios y talleres, pero 
desde las universidades se considera urgente introducir en los planes de estudio de programas de Turismo 
de educación superior un curso dedicado a “Turismo accesible” con contenidos sobre información general, 
barreras físicas y de actitud, accesibilidad de la oferta turística e información y comunicación accesibles.

A pesar de las dificultades de toda índole existentes a la hora de introducir esta asignatura en los estudios 
universitarios, entre las que destaca el no tener una tradición pedagógica, ni ser una disciplina en sí (Her-
nández-Galán et al., 2014), algunos autores/as y profesionales consideran inexcusable la incorporación 
inmediata de la misma en el currículo universitario. 

En contraposición, Cruces Portales (2016, p. 34) sostiene que la ausencia de programas de formación sobre 
turismo accesible en los estudios de grado y postgrado refleja la falta de interés en desarrollar este tipo de 
turismo como modelo de negocio. Además, señala que las personas con discapacidad no encuentran op-
ciones turísticas adecuadas, lo que las coloca en desventaja, situación conocida por la industria turística, 
pero no modificada, a pesar de los potenciales beneficios económicos.

La revisión bibliográfica que hemos realizado ha puesto de manifiesto la escasez de referencias sobre la 
necesidad de formación del sector turístico en materia de accesibilidad universal y sobre los beneficios de 
implementar la materia “Turismo accesible e inclusivo” en el grado en Turismo en la formación y adquisición 
de competencias profesionales y en la calidad de un destino turístico. Por ello, consideramos que nuestro 
trabajo es bastante novedoso dentro del ámbito académico.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6719875
https://www.undav.edu.ar/index.php?idcateg=572
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S1473837622000272
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3. Diseño de la investigación

Esta investigación emplea un enfoque de métodos mixtos, combinando técnicas cualitativas y cuantitativas 
para evaluar exhaustivamente la integración de la educación en turismo accesible e inclusivo dentro del 
grado en Turismo y su impacto en la calidad del destino.

La fase inicial implica un análisis cualitativo, crucial para comprender profundamente los currículos existen-
tes e identificar posibles áreas de mejora en la incorporación del turismo accesible e inclusivo. Esta fase 
es inherentemente exploratoria, buscando descubrir el estado actual de la educación en turismo accesible 
e inclusivo en las universidades andaluzas y comprender los procesos mediante los cuales los currículos 
pueden modificarse para reflejar mejor los principios de accesibilidad y diseño universal.

En segundo lugar, corresponde a un enfoque cuantitativo, que tiene como objetivo analizar empíricamen-
te el impacto de la incorporación de la educación en turismo accesible e inclusivo y en la calidad del  
destino. 

4. Análisis cualitativo: planes de estudio, metodología y resultados

4.1. Procedimiento de modificación de planes de estudios oficiales

Al objeto de conocer el procedimiento de modificación de planes de estudios oficiales se realizó un examen 
detallado de los marcos regulatorios que rigen la modificación del currículo en las universidades españolas y 
andaluzas. El proceso comienza con una revisión de documentos oficiales, incluidos decretos ministeriales, 
estatutos universitarios y reglamentos académicos. Esta revisión tiene como objetivo identificar los pasos 
formales necesarios para proponer, evaluar y aprobar cambios en los programas de grado existentes. Los 
aspectos clave examinados incluyen:

• Identificación de las partes interesadas: mapeo de las personas y organismos clave involucrados en el 
proceso de modificación del currículo, como comités de facultad, juntas departamentales y senados 
universitarios.

• Requisitos de la propuesta: comprender la documentación y la justificación necesarias para presentar 
una propuesta de modificación del currículo, incluidos los resultados del aprendizaje, los esquemas de 
contenido y las estrategias de evaluación.

• Criterios de evaluación: identificación de los criterios utilizados para evaluar los méritos de un cambio 
de currículo propuesto, como la alineación con los estándares nacionales, la relevancia para las nece-
sidades de la industria y el impacto potencial en el aprendizaje del estudiantado.

• Proceso de aprobación: rastrear los pasos involucrados en la obtención de la aprobación formal para 
una modificación del currículo, desde la propuesta inicial hasta la ratificación final por parte de las au-
toridades universitarias.
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La recopilación de datos para esta sección involucró la consulta directa con administradores académicos 
y miembros de la facultad involucrados en el diseño del currículo, proporcionando relatos de primera mano 
del proceso de modificación. Este enfoque garantiza una comprensión práctica y realista de los desafíos y 
oportunidades asociados con la integración de nuevas asignaturas, como el “Turismo accesible e inclusivo”, 
en los programas de grado existentes.

4.1.1. Principales resultados 

Tras ser revisada la legislación vigente que regula las enseñanzas universitarias oficiales en España se con-
cluye que el procedimiento para tramitar modificaciones del título universitario oficial de grado y de máster 
está recogido en el Real Decreto Legislativo 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece el pro-
cedimiento para la modificación de los planes de estudios impartidos en centros universitarios acreditados 
institucionalmente o no acreditados. 

Por otro lado, las universidades pueden disponer de normativas propias por las que establecer sus proce-
dimientos internos, como es el caso del Acuerdo 4.1/CG 21-7-22, por el que se aprueba la normativa que 
establece el procedimiento de tramitación de modificaciones de los títulos verificados de grado, máster 
universitario y doctorado de la Universidad de Sevilla.

El Real Decreto Legislativo 822/2021 recoge que los principios rectores en el diseño de los planes de estu-
dios de los títulos universitarios oficiales “(…) deberán tener como referente los principios y valores demo-
cráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible” y, particularmente, entre otros, “(…) el respeto a los prin-
cipios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas”, que “(…) deberán incorporarse como 
contenidos o competencias de carácter transversal”. Por lo tanto, la universidad tiene la responsabilidad de 
que los egresados en el grado en Turismo, con la finalidad de ofrecer una experiencia turística completa, 
obtengan las habilidades y competencias profesionales imprescindibles para una respuesta adecuada a las 
necesidades de todos sus clientes (Liasidou et al., 2018), con independencia de las capacidades que estos 
últimos tengan.

4.2. Situación de la formación en turismo accesible e inclusivo en los grados y en los másteres oficiales 
en Turismo en Andalucía

Esta sección evalúa la oferta académica actual en turismo accesible e inclusivo dentro de los títulos univer-
sitarios andaluces a través de una revisión sistemática de los catálogos de cursos, las descripciones de los 
programas y los perfiles del profesorado. La investigación tiene como objetivo determinar el grado en que 
el turismo accesible e inclusivo está actualmente integrado en el currículo e identificar cualquier curso o 
módulo existente que aborde temas relacionados con la accesibilidad, la discapacidad o el diseño universal. 
La metodología incluye:

• Análisis de contenido. Examen de los programas de los cursos y los materiales de aprendizaje para 
identificar la presencia de temas relacionados con el turismo accesible e inclusivo, como los estándares 
de accesibilidad universal, las estrategias de marketing inclusivo y el desarrollo de productos turísticos 
accesibles.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-15781
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-15781-consolidado.pdf
about:blank
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• Experiencia de la facultad. Revisión de los perfiles de la facultad para identificar a las personas con 
experiencia en turismo accesible e inclusivo o campos relacionados, evaluando su participación en la 
enseñanza y la investigación.

• Análisis comparativo. Comparación de la oferta curricular entre las diferentes universidades andaluzas 
para identificar las mejores prácticas y las áreas de mejora en la educación en turismo accesible e in-
clusivo.

Los datos para esta sección se recopilaron a través de búsquedas en línea de sitios web y bases de datos 
universitarias, así como la comunicación directa con los miembros de la facultad y los administradores de 
los programas. El análisis proporciona una visión general completa del estado actual de la educación en 
turismo accesible e inclusivo en Andalucía, destacando las fortalezas y debilidades de los programas aca-
démicos existentes.

4.3. Principales resultados

En Andalucía, según consta en la web del Distrito Único Andaluz (2024a, 2024b) de la Junta de Andalucía, el 
grado en Turismo puede estudiarse en ocho4 universidades, las cuales también cuentan con cinco5 másteres 
en esta disciplina. 

En la revisión llevada a cabo de los planes de estudios de cada una de estas ofertas formativas, tan sólo 
se ha encontrado formación en materia de accesibilidad, relacionada con el turismo y con la calidad, en el 
máster de Dirección y Planificación del Turismo de la Universidad de Sevilla, concretamente en la asignatura 
optativa “Calidad turística: accesibilidad y sostenibilidad” (3 créditos). Por otro lado, la Universidad de Alme-
ría dispone de un catálogo de materias transversales de diversos grados con el fin de ofrecer una formación 
integral a sus alumnos/as. Entre estas materias se encuentra la de “Atención a la discapacidad” (6 créditos), 
que, aunque no se ajusta al cien por cien a la materia que nos ocupa, sí que refleja la intención de la univer-
sidad en ir sensibilizando y formando al alumnado en competencias en pro de la igualdad de oportunidades.

5. Análisis cuantitativo: metodología y resultados 

En esta parte del trabajo se analiza la «influencia de la incorporación de la asignatura “Turismo accesible 
e inclusivo” en el grado en Turismo, en la calidad del destino» y responde a las siguientes preguntas de 
investigación:

4 Universidad de Almería (2024), Universidad de Cádiz (2024b), Universidad de Córdoba (2024), Universidad de Granada (2024), Universidad de 
Huelva (2024a), Universidad de Jaén (2024a), Universidad de Málaga (2024a), Universidad de Sevilla (2024a) y Centro EUSA (adscrito a la Univer-
sidad de Sevilla) (2024).
5 Máster Universitario en Dirección Turística (Universidad de Cádiz, 2024a); Máster Oficial en Turismo: Dirección de Empresas Turísticas y Gestión 
de Recursos Turísticos (Universidad de Huelva, 2024b); Máster Universitario en Planificación y Gestión Sostenible del Turismo (Universidad de 
Jaén, 2024b); Máster Universitario en Turismo Electrónico: Tecnologías Aplicadas a la Gestión y Comercialización del Turismo (Universidad de 
Málaga, 2024b); Máster Universitario en Dirección y Planificación del Turismo (Universidad de Málaga, 2024c y Universidad de Sevilla, 2024b).

https://ccsociales.uca.es/master/master-universitario-en-direccion-turistica/
https://www.uhu.es/fceyt/informacion-academica/estudios-de-master/master-oficial-en-turismo-direccion-de-empresas-turisticas
https://www.uma.es/master-en-direccion-y-planificacion-del-turismo/
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• ¿La formación del alumnado en “Turismo accesible e inclusivo” repercutirá en el desarrollo de sus futu-
ras competencias profesionales?

• ¿Podría la formación en “Turismo accesible e inclusivo” mejorar la calidad del destino?

Para responder a estas preguntas de investigación se ha llevado a cabo un estudio empírico con el fin de 
comprobar si las siguientes hipótesis planteadas son soportadas por los datos: 

• H1: la formación en “Turismo accesible e inclusivo” tiene influencia positiva y significativa sobre la ca-
lidad del destino. 

• H2: la formación en “Turismo accesible e inclusivo” tiene influencia positiva y significativa sobre las 
competencias profesionales. 

• H3: las competencias profesionales tienen influencia positiva y significativa sobre la calidad del destino. 

• H4: la formación en “Turismo accesible e inclusivo” tiene influencia positiva significativa indirecta sobre 
la calidad del destino, a través de las competencias profesionales. 

5.1. Metodología 

Para responder a las preguntas de investigación se empleó un cuestionario publicado en las redes sociales 
LinkedIn y Facebook, dirigido al alumnado de 4º curso del grado de Turismo, del Máster en Dirección y 
Planificación del Turismo y egresados, ya que el objetivo es conocer su opinión acerca de la implementa-
ción de la materia “Turismo accesible e inclusivo” en los estudios universitarios y cómo afectaría esto a sus 
capacidades profesionales y en la calidad del destino.

En la selección de participantes se ha llevado a cabo un muestreo no probabilístico, en base a unos criterios 
establecidos y se ha elaborado una base de datos para un cuestionario, ya que desde el punto de vista 
cuantitativo este tipo de muestreo es muy útil para “(…) determinados diseños de estudio que requieren no 
tanto una “representatividad” de elementos de una población, sino una cuidadosa y controlada elección de 
casos con ciertas características especificadas previamente en el planteamiento del problema” y desde el 
punto de vista cualitativo, “(…) logran obtener los casos (personas, objetos, contextos, situaciones) que in-
teresan al investigador y que llegan a ofrecer una gran riqueza para la recolección y el análisis de los datos” 
(Hernández-Sampieri et al., 2014).

El cuestionario elaborado para conocer la opinión del alumnado de 4º curso del grado de Turismo, máster y 
egresados consta de los siguientes contenidos:

• Perfil sociodemográfico de la persona entrevistada; información general sobre el conocimiento de la 
persona entrevistada acerca de destinos turísticos inteligentes (DTI) y turismo accesible e inclusivo; per-
cepción sobre la titulación en la que implementar la materia “Turismo accesible e inclusivo” y tipología 
de esta según la percepción de la persona entrevistada.

• Variables del modelo de investigación propuesto: variable formación en “Turismo accesible e inclusivo”, 
variable competencia profesional derivada de la citada formación y variable calidad de los destinos 
turísticos. 
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Las variables formación en “Turismo accesible e inclusivo” y competencias profesionales derivadas de 
dicha formación, han sido definidas según recomendaciones de las publicaciones: Libro blanco. Título de 
grado en Turismo (ANECA, 2004); Formación curricular en diseño para todas las personas en Turismo (CRUE, 
2017); y Observatorio de accesibilidad universal del turismo en España (Hernández-Galán, 2017). Esta última 
fuente también ha sido utilizada en la variable calidad del destino. 

Las variables del modelo de investigación se han medido en una escala Likert de 7 puntos, para la que el 
valor 1 se refiere a estar totalmente en desacuerdo con la afirmación correspondiente y el valor 7 se refiere 
a estar totalmente de acuerdo con dicha afirmación.

Previo a la recogida de datos, el cuestionario fue revisado por académicos y profesionales del sector al 
objeto de perfilar el mismo. Asimismo, se llevó a cabo una encuesta piloto para validar el contenido del 
cuestionario en la que participaron 15 estudiantes y egresados en el grado de Turismo.

Para testar las hipótesis planteadas, se ha utilizado un enfoque de ecuaciones estructurales basado en la 
varianza (PLS-SEM). Las siguientes razones justifican la elección de PLS (Henseler, 2017). La razón prin-
cipal para usar el modelado de ecuaciones estructurales de PLS (PLS-SEM) se fundamenta en que los 
constructos del modelo de investigación se definen como compuestos o artefactos diseñados por el/la 
investigador/a, por lo que se debe utilizar un método basado en compuestos como el caso de PLS-SEM 
(Rigdon, 2016; Sarstedt et al., 2016). Los compuestos se pueden modelar como compuesto modo A o modo 
B. Mientras que el compuesto modo B utiliza pesos de regresión, el modo A utiliza pesos de correlación 
para definir los constructos (Hair et al., 2017). Por lo tanto, la existencia de compuestos en modo A o B en el 
modelo de investigación sugiere el uso de PLS. Además, hay que añadir la propia especificación del modelo 
de investigación que incorpora diferentes relaciones causales entre los constructos, tanto los efectos princi-
pales como los efectos de mediación (Hair et al., 2017; Henseler, 2018). Por último, la elección de PLS-SEM 
está justificada porque el estudio tiene carácter exploratorio, al estar orientado a comprender las relaciones 
causales entre las variables del modelo de investigación propuesto.

Los datos fueron recopilados durante la primera quincena del mes de mayo de 2020, obteniéndose 157 en-
cuestas realizadas de las cuales 30 no fueron válidas y 5 se desestimaron por no cumplir el perfil requerido. 
Así, la muestra consistió en 122 cuestionarios válidos. Esta labor, debido al momento en que se llevó a cabo, 
resultó bastante ardua tanto por la imposibilidad de realizar presencialmente los formularios al alumnado 
de 4º curso del grado en Turismo y del Máster en Dirección y Planificación del Turismo, como por la Ley de 
Protección de Datos (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre) que impide disponer del correo electrónico 
de los mismos. Atendiendo a la recomendación del tamaño muestral según Cohen (1992), para una potencia 
estadística del 80 % y un nivel de significación del 5 %, 2 predictores, y un coeficiente de determinación (R2) 
del 25 % el tamaño mínimo de muestreo requerido para la medición sería de 52 encuestas y de 110 para un 
R2 del 10 %. Así, nuestra muestra final cumple con los mínimos requeridos en la investigación social para 
el propósito del estudio.

5.2. Resultados

El perfil mayoritario de las personas entrevistadas es el de una mujer con una edad comprendida entre 20 y 
30 años, que ha estudiado en la ciudad de Sevilla y que no tiene en su entorno personas con discapacidad 
o con necesidades especiales (PCD/NNEE). Los datos reflejan respectivamente que más del 90 % y del 

https://research.utwente.nl/en/publications/partial-least-squares-path-modeling
https://www.researchgate.net/publication/49619430_A_Power_Primer
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80 % conocen los términos de DTI y Turismo accesible e inclusivo, pero que más del 69 % y del 65 % no han 
recibido formación en el grado sobre los mismos, tal y como se refleja en el gráfico 1. 

Gráfico 1. Percepción de conceptos

Fuente: elaboración propia.

Por otro lado, algo más del 10 % de las personas encuestadas estiman que debe implementarse en estudios 
de máster y ninguno considera que esta asignatura no deba incluirse en los estudios universitarios de Turis-
mo. La tabla 1 y el gráfico 2 recogen los resultados obtenidos sobre la percepción de la implementación de 
la materia “Turismo accesible e inclusivo” atendiendo a la titulación y al carácter de la materia (obligatoria 
u optativa). 

Tabla 1. Titulación en la que implementar la materia “Turismo accesible e inclusivo” y su tipología

Titulación Número Porcentaje

Grado en Turismo, como materia obligatoria 81 66,39 %

Grado en Turismo, como materia optativa 28 22,95 %

Máster específico en Turismo accesible e inclusivo 6 4,93 %

Máster ya existente 7 5,74 %

No debe incluirse esta materia en estudios universitarios en Turismo 0 0,00 %

Total 122 100,00 %

Fuente: elaboración propia.
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Gráfico 2. Porcentajes atendiendo a la titulación y carácter de la materia

Fuente: elaboración propia.

Modelo de investigación

La evaluación del modelo de investigación (figura 1) se ha llevado a cabo mediante un procedimiento en dos 
etapas (Hair et al., 2018):

• Evaluación del modelo de medida (modelo externo) evaluando la fiabilidad de los ítems, y la fiabilidad y 
validez de los compuestos modo A. 

• Evaluación del modelo estructural (modelo interno) atendiendo a los coeficientes path del modelo (signo 
y significatividad); el coeficiente de determinación (R2) que permite valorar la capacidad explicativa del 
modelo; el tamaño del efecto, f2 (Cohen, 1988) que valora el grado con el que un constructo exógeno con-
tribuye a explicar un determinado constructo endógeno en términos de R2; el test de Stone-Geisser (Q2), 
que se usa como criterio para medir la relevancia predictiva de los constructos dependientes en modo A 
(Stone, 1974); y la raíz cuadrática media estandarizada residual (SRMR) que mide la diferencia entre la ma-
triz de correlaciones observada y la matriz de correlaciones implicada por el modelo (Hu y Bentler, 1999).

Modelo de medida

En el modelo de medida de los compuestos definidos en modo A, los indicadores representan el efecto del 
constructo subyacente, por lo tanto, la causalidad es del constructo hacia los indicadores.

En la primera etapa del análisis, la evaluación del modelo de medición (tablas 2, 3 y 4) nos permite analizar 
27 ítems. La evaluación del modelo de medida para los compuestos modo A implica una evaluación de la 
validez y fiabilidad de estos (Hair et al., 2017). Las tablas citadas anteriormente muestran que los indicado-
res de las variables modo A cumplen con los requisitos de fiabilidad ya que se evidencia lo siguiente:
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• Las cargas factoriales son superiores a 0,7, por lo que existen similitudes entre los constructos y sus 
ítems.

• La validez convergente del constructo: la fiabilidad compuesta (CR) es mayor que 0,7 para todos los 
constructos.

• La varianza extraída media (AVE) de los constructos es mayor que 0,5, significando esto que el cons-
tructo comparte más de la mitad de su varianza con sus indicadores. Por lo tanto, la validez convergen-
te es aceptable y las variables están, por tanto, bien definidas (Hair et al., 2017).

Tabla 2. Modelo compuesto modo A. Medición modelo de medida: pesos, cargas factoriales, fiabilidad compuesta y 
varianza extraída media. Formación turismo inclusivo

Constructo - Items
Cargas

Factoriales
Pesos CR6 AVE7

Formación turismo inclusivo (FTI) 0,976 0,759

FTI1
Diversidad ciudadana, tendencias sociodemográficas e 
igualdad de oportunidades 0,850 0,088*

FTI2 Marco legal de la accesibilidad en España 0,754 0,089*

FTI3 Diseño universal 0,761 0,083*

FTI4 Turismo inclusivo: evolución del turismo hacia un 
turismo para todas las personas y situación actual 0,810 0,089*

FTI5 Turismo inclusivo y su aplicación al subsector 
alojamiento 0,861 0,095*

FTI6 Turismo inclusivo y su aplicación al subsector 
restauración 0,898 0,089*

FTI7 Turismo inclusivo y su aplicación al subsector 
intermediación 0,909 0,089*

FTI8 Turismo inclusivo y su aplicación al subsector 
transporte 0,898 0,087*

FTI9 Turismo inclusivo y su aplicación al subsector logística 0,873 0,084*

FTI10 Turismo inclusivo y su aplicación al subsector 
planificación y gestión pública de destinos 0,925 0,097*

FTI11 Turismo inclusivo y su aplicación al subsector 
productos y actividades turísticas 0,926 0,082*

FTI12 Turismo inclusivo y su aplicación al subsector 
formación, investigación y consultoría 0,881 0,082*

FTI13 Destinos turísticos inteligentes 0,866 0,095*

*p<0,001. 
 
Fuente: elaboración propia.

6 CR = Fiabilidad compuesta.
7 AVE = Varianza extraída media.

https://www.researchgate.net/publication/236032728_A_Primer_on_Partial_Least_Squares_Structural_Equation_Modeling
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Tabla 3. Modelo compuesto modo A. Medición modelo de medida: pesos, cargas factoriales, fiabilidad compuesta y 
varianza extraída media. Competencias profesionales

Constructo - Items Cargas Factoriales Pesos CR AVE

Competencias profesionales (CP) 0,913 0,659

CP1 Comprender el marco legal que regula las actividades 
turísticas en materia de accesibilidad 0,836 0,137*

CP2 Definir objetivos, estrategias y políticas de la empresa 
turística teniendo en cuenta la diversidad poblacional 0,857 0,148*

CP3 Dar un trato adecuado a todas las personas tiene una 
marcada orientación de servicio al cliente 0,888 0,154*

CP4 Trabajar en medios socioculturales diferentes 0,841 0,143*

CP5 Fomenta la creatividad de los y las profesionales 0,847 0,145*

CP6 Iniciativa y espíritu emprendedor 0,791 0,119*

CP7 Estar orientado/a a mejorar la calidad del servicio 0,839 0,148*

CP8 Los/as responsables de las empresas turísticas deben 
estar formados/as en turismo accesible e inclusivo 0,798 0,164*

CP9
¿Estar formado/a en turismo accesible e inclusivo es 
hoy una ventaja competitiva a la hora de encontrar un 
empleo?

0,750 0,088*

*p<0,001. 
 

Fuente: elaboración propia.

Tabla 4. Modelo compuesto modo A. Medición modelo de medida: pesos, cargas factoriales, fiabilidad compuesta y 
varianza extraída media. Calidad en destino

Constructo – Items Cargas Factoriales Pesos CR AVE

Calidad en destino (CD) 0,913 0,678

CD1

Permitirá detectar, planificar y desarrollar el turismo 
cubriendo las necesidades de todos/as los/as  
clientes/as, incluyendo aquellos/as con necesidades 
especiales

0,844 0,277*

CD2 Repercutirá en la satisfacción de los/as clientes/as con 
necesidades especiales 0,814 0,218*

CD3 Es un elemento diferenciador de la competencia 0,831 0,229*

CD4 Ser un destino inclusivo favorece la imagen del 
municipio 0,857 0,249*

CD5 Es necesario para a ser un destino turístico inteligente 
(DTI) 0,766 0,241*

*p<0,001. 
 
Fuente: elaboración propia.



Beatriz A. García-Reyes • Arancha Muñoz-Usabiaga • María Rosario González-Rodríguez  188 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 173-197

La tabla 5 muestra que todas las variables alcanzan validez discriminante siguiendo los criterios de la ratio 
heterotrait-monotrait (HTMT) (Henseler et al., 2016a) y de Fornell-Larcker (Fornell y Larcker, 1981). En un 
modelo bien ajustado, las correlaciones heterotrait deberían ser más pequeñas que las correlaciones mo-
notrait, lo que implica que la ratio HTMT debería estar por debajo de 1. Dado que la ratio HTMT está por 
debajo de 0,85 (umbral), este resultado sugiere que cada constructo es distinto de otros constructos. Este 
resultado se observa atendiendo al criterio de Fornell-Larcker, ya que la cantidad de varianza que un cons-
tructo captura de sus indicadores (AVE) es ser mayor que la varianza que dicho constructo comparte con 
otros constructos en el modelo (la correlación al cuadrado entre los dos constructos).

Tabla 5. Evaluación del modelo de medida: validez discriminante

Criterio HTMT

Formación turismo inclusivo Competencia 
profesional Calidad en destino

Formación “Turismo accesible e inclusivo” 0,523

Competencia profesional 0,681

Calidad en destino 0,660

Criterio Fornell-Larcker

Formación turismo inclusivo Competencia 
profesional Calidad en destino

Formación “Turismo accesible e inclusivo” 0,871

Competencia profesional 0,66 0,812

Calidad en destino 0,49 0,599 0,823

Fuente: elaboración propia.

Además de los criterios de consistencia interna, validez convergente y discriminante analizados para evaluar 
la validez de los constructos, se ha recurrido al análisis factorial confirmatorio (AFC) que permitiría respaldar 
la estructura teórica de los mismos. Respecto a la bondad del ajuste, el coeficiente “Goodness of fit” (GFI) 
es superior a 0,7 para todos los constructos; y el coeficiente “Root mean square error of approximation” 
(RMSEA) toma valores inferiores a 0,08 cada uno de ellos (tabla 6). Los criterios analizados evidencian la 
validez de las variables latentes utilizadas en la investigación.

Tabla 6. Análisis factorial confirmatorio. Medidas bondad ajuste

RMSEA  
(Root mean square error of 

approximation)

GFI  
(Goodness of fit index)

Formación “Turismo accesible e inclusivo” 0,07 0,995

Competencia profesional 0,06 0,991

Calidad del destino 0,07 0,997

Fuente: elaboración propia.
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Modelo estructural

En la segunda etapa del análisis se evaluó el modelo estructural. La tabla 7 muestra los coeficientes path, 
las pruebas de hipótesis y los intervalos de confianza al 95 % utilizando un remuestreo bootstrap, siendo el 
número de submuestras de 5000 (Streukens y Leroi-Werelds, 2016). 

La figura 1 y la tabla 7 muestran la significatividad de los coeficientes del modelo de investigación a partir 
de un contraste de una sola cola. Se observa lo siguiente:

La formación en “Turismo accesible e inclusivo” no tiene una influencia significativa sobre la calidad en des-
tino (β = 0,167, p >0,05), por lo que la hipótesis 1 no es soportada por la evidencia empírica.

La formación en “Turismo accesible e inclusivo” tiene una influencia positiva significativa sobre las com-
petencias profesionales derivadas de dicha formación (β = 0,660, p <0,001), por lo que la hipótesis 2 es 
soportada. 

Las competencias profesionales influyen de forma positiva y significativa en la calidad del destino. Existe, 
por tanto, evidencia empírica para respaldar la hipótesis 3. 

Por último, se observa una influencia positiva significativa de la formación en “Turismo accesible e inclusivo” 
en la calidad en destino a través de las competencias profesionales adquiridas por el módulo de formación 
(β = 0,323, p <0,05). Así, la hipótesis 4 es soportada por la evidencia empírica.

Figura 1. Modelo de investigación estimado

Nota: ns = no significativa; **p-valor<0,05; ***p-valor<0,001. 
 
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 7. Estimación del modelo estructural. Efectos directos

Efectos directos

Coeficiente t-student p-valor CI
bias corrected f²

Aceptación/
Rechazo de 

hipótesis

Calidad en destino
R² = 0,375
Q² = 0,236

H1(+): FTI→CD 0,167 0,876 0,131 [-0,175;0,435] 0,025 No

H2(+): FTI→CP 0,489** 2,759 0,003 [0,271;0,847] 0,216 Sí

Competencias profesionales
R² = 0,436
Q² = 0,278

H3(+): CP→CD 0,660*** 7,410 0,000 [0,491;0,792] 0,772 Sí

Efecto indirecto

Coeficiente t-student p-valor CI
bias corrected

Aceptación/
Rechazo de 

hipótesis

Calidad en destino

H4(+): FTI→CP→CD 0,323** 2,023 0,022 [0,147;0,641] Sí

***p<0,01; **p<0,05. Bootstrapping basado en n = 5.000 submuestras. Contraste de una sola cola para la distribución t-Student. 
CI- bias corrected Intervalo de confianza corregido al 95 % basado en .5000 submuestras.  
 
Fuente: elaboración propia.

La tabla 7 muestra también las siguientes medidas:

• Los valores de R2 para evaluar la capacidad explicativa de los constructos endógenos.

• El coeficiente f2 que permite evaluar si la omisión de un constructo tiene un impacto significativo sobre 
los correspondientes constructos endógenos; los valores de f2, 0,02 ≤ f2< 0,15, indican que el tamaño 
del efecto es pequeño, para 0,15 ≤ f2< 0,35 se considera que existe efecto moderado y para f2 ≥ 0,35 
el efecto de la variable predictora sobre la variable dependiente se considera grande.

• La medida de redundancia Q2 calculada para las variables dependientes al objeto de examinar la rele-
vancia predictiva de los constructos endógenos. Para 0<Q2<0,25 la relevancia predictiva del constructo 
endógeno se considera baja, para 0,25<Q2<0,5 la relevancia predictiva es media y para Q2 > 0,5 la 
relevancia predictiva es alta (Hair et al., 2019).

Atendiendo a los valores del coeficiente de determinación R2 se observa: el 37,5 % de la variabilidad de la 
variable calidad en destino es explicada por la formación en “Turismo accesible e inclusivo” y las compe-
tencias profesionales; y el 43,6 % de la variabilidad de las competencias profesionales es explicado por la 
formación en “Turismo accesible e inclusivo”.

Atendiendo a la medida f2, el modelo muestra que la formación tiene un efecto pequeño en la calidad en 
destino (f2=0,025), las competencias tienen un efecto medio en la calidad en destino (f2=0,216) y la forma-
ción tiene un efecto grande en las competencias profesionales (f2=0,772). El modelo tiene validez predictiva 
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para las dos variables endógenas competencia profesional y calidad en destino ya que el coeficiente Q2 es 
positivo y mayor que 0,25 para ambas variables. 

Se ha obtenido también la medida SRMR (raíz cuadrática media estandarizada residual) para evaluar el 
ajuste aproximado del modelo de factor compuesto (Henseler et al., 2016b). El modelo estructural estimado 
alcanza un valor SRMR de 0,074, indicando un adecuado ajuste de acuerdo con el umbral para SMR de 
0,10 o 0,08, siendo este último un umbral más conservador (Hu y Bentler, 1999). Así, la especificación del 
modelo se puede considerar satisfactoria.

6. Discusión y conclusiones

En la actualidad, las personas con discapacidad y aquellas con necesidades de accesibilidad son cada vez 
más conscientes de sus derechos y reivindican poder ejercer los mismos en igualdad de condiciones que 
el resto de la sociedad, el turismo incluido. Las organizaciones representativas del sector son conscientes 
de ello y han comenzado a desarrollar acciones tales como dedicar el Día del Turismo de 2016 al turismo 
accesible e inclusivo, bajo el lema “Turismo para todos: promover la accesibilidad universal›, la publicación 
de manuales sobre turismo accesible e inclusivo o la creación de la distinción “Destino turístico accesible”. 

Leporiere y Andrades (2024) consideran que la accesibilidad universal es un elemento básico en la per-
cepción de la calidad del destino y la ONU Turismo la reconoce como un elemento intrínseco de la calidad 
del destino turístico, tal y como queda evidenciado en la proliferación de estándares con reconocimiento 
internacional, así como en este estudio ya que, el alumnado de 4º curso del grado en Turismo, máster y 
egresados considera que existe una influencia positiva significativa de la formación en “Turismo accesible e 
inclusivo” en la calidad en destino a través de las competencias profesionales adquiridas por el módulo de 
formación, lo que hace necesario incluir la asignatura “Turismo accesible e inclusivo” en el grado en Turismo 
con la finalidad de mejorar la calidad del destino, ofreciendo un mejor servicio a una demanda cada vez más 
creciente. 

A pesar de que existen procedimientos para la inclusión de una nueva asignatura en los grados universita-
rios, que diferentes autores consideran inexcusable la incorporación inmediata de la asignatura “Turismo 
accesible e inclusivo” en la formación universitaria, que la CRUE justificaba en 2017 la implantación de esta 
formación y que de este estudio se desprende que el 90 % de los encuestados consideran que la asigna-
tura “Turismo accesible e inclusivo” debe implementarse en el grado en Turismo y el 66 % como asignatura 
obligatoria del mismo, en Andalucía no existe una oferta formativa en la materia. Por el contrario, en países 
como Argentina, Ecuador y Portugal las instituciones educativas empiezan a contemplar formación en tu-
rismo accesible e inclusivo en sus planes de estudio obviando investigaciones que afirman que, desde el 
sector, no existe un interés por desarrollar este modelo de negocio.

El grado en Turismo debe dotar a los y las futuros/as profesionales de las competencias necesarias para 
atender al mercado real y potencial, aunque, tanto los y las profesionales del sector como las universidades 
son conscientes de la falta de formación existente acerca del significado, las implicaciones y la repercusión 
del turismo accesible e inclusivo. Esto es debido, en gran parte, a la infravaloración del colectivo de las per-
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sonas con necesidades de accesibilidad, la rigidez de la modificación de los planes de estudio, la falta de 
investigación académica y a un profesorado no cualificado en este área de conocimiento.

En este estudio se pone de manifiesto que los y las profesionales del sector turístico actuales y futuros/as, 
con el fin de cumplir la normativa aplicable y ofrecer productos y/o servicios con un alto estándar de calidad 
e inclusivos, deben implementar la accesibilidad como un elemento intrínseco a los mismos, por lo que se 
considera necesario el conocimiento en profundidad de la materia. 

Diferentes destinos turísticos como el País Vasco (Gobierno Vasco, 2018), la Comunidad Valenciana (PRE-
DIF, 2017) o el municipio de Arona (Tenerife, Canarias) (Ayuntamiento de Arona, s. f.) corroboran este estudio, 
ya que incluyen la formación al sector en sus planes o estrategias de accesibilidad al considerarla un factor 
de valor añadido de excelencia que aporta mayor calidad a los entornos y servicios. También se refleja en 
la proliferación de galardones que promueven la accesibilidad como el premio europeo Access City Award, 
concedido por la Comisión Europea, los premios Reina Letizia de Accesibilidad Universal de municipios, los 
premios ThyssenKrupp Encasa “Destino turístico accesible”, los premios Fitur4all o el premio “Mejor destino 
de calidad turística SICTED”, que incluye la accesibilidad universal.

Esta investigación se ha visto obstaculizada por la limitada información acerca del binomio estudios uni-
versitarios oficiales en turismo y turismo accesible e inclusivo, la inexistencia de normativa legal específica 
del tema, la dificultad de recopilación de información debido al estado de alarma por el COVID-19 y la Ley 
de Protección de Datos, así como la necesidad de más tiempo y mejores circunstancias para realizar un 
muestreo mayor.

Además, el presente trabajo presenta algunas limitaciones que abren las vías para futuras líneas de investi-
gación. En primer lugar, mientras que la muestra recogida demuestra un conjunto de datos robusto y cumple 
con el requisito de tamaño de la muestra para una estimación por mínimos cuadrados parciales (PLS), el 
aumento del tamaño muestral fortalecería las conclusiones extraídas. No obstante, el estudio de carácter 
exploratorio proporciona información valiosa sobre las percepciones de los diferentes actores clave y puede 
servir como base para futuras investigaciones. La limitación de este método de muestreo radica en la gene-
ralización de los resultados a la población en general. El trabajo se ha centrado en la opinión de los alumnos 
de cuatro curso, máster y egresados, y abre futuras líneas de investigación con respecto a la opinión de 
profesores de la universidad, turistas, empresariado del sector y colectivos de personas con discapacidad.

Este estudio pretende dar a conocer sus resultados al organismo de evaluación, certificación y acreditación 
de enseñanzas, profesorado e instituciones en España (ANECA) para contribuir a incluir la diversidad e in-
clusión de personas con discapacidad en los programas universitarios (ANECA, 2020, p. 7).

Por todo ello, concluimos, que la universidad no puede quedarse atrás en esta nueva realidad turística y 
es por ello que debe formar a los futuros profesionales del sector con la finalidad de que puedan diseñar, 
planificar, gestionar y atender a personas con diferentes necesidades. Los/as futuros/as egresados/as del 
grado en Turismo deben conocer y transmitir la transversalidad de la accesibilidad aplicada al turismo, ocio, 
tiempo libre, etc. Como docentes tenemos la obligación de inculcar este compromiso y trabajar sistemáti-
camente para conseguirlo.
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Resumen
El análisis de la participación cultural en Chile durante los últimos años ha sido 
consistente en demostrar brechas importantes en el acceso y la participación en 
diversas prácticas y actividades culturales. A las marcadas brechas por nivel so-
cioeconómico o educativo se suman las diferencias de acceso entre las personas 
con discapacidad. Con esa premisa, este artículo busca explorar las condiciones 
que facilitan y/o limitan la participación cultural de personas con discapacidad en 
Chile y, de manera más específica, identificar las políticas públicas nacionales en 
torno a la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito cultural, conocer las 
condiciones de accesibilidad de los espacios culturales y caracterizar la participa-
ción cultural de personas con discapacidad. Para ello, este documento da cuenta 
del panorama actual de la participación de este segmento, revisando las principales 
políticas nacionales elaboradas por la institucionalidad afín: Servicio Nacional de 
la Discapacidad (Senadis) y Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio  
(Mincap), para fomentar la accesibilidad cultural, así como diversos estudios de 
infraestructura y participación cultural desarrollados por el Mincap. A partir de la 
revisión se analizan las condiciones actuales en Chile que facilitan o dificultan la 
inclusión plena de las personas con discapacidad en el ecosistema cultural.
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Participación cultural, accesibilidad universal, accesibilidad cultural, personas con 
discapacidad, políticas culturales, inclusión.

Abstract
The analysis of cultural participation in Chile in recent years has consistently revealed 
significant gaps in access to and engagement with diverse cultural practices and 
activities. In addition to marked disparities linked to socioeconomic or educational 
levels access inequalities for people with disabilities further compound these 
challenges. Building on this premise, this article seeks to explore the conditions that 
facilitate and/or hinder the cultural participation of people with disabilities in Chile. 
More specifically, it aims to: identify national public policies addressing the inclusion 
of people with disabilities in the cultural sphere, assess the accessibility conditions of 
cultural spaces and characterize the cultural participation of people with disabilities. 
To this end, this document outlines the current landscape of participation for this 
demographic by reviewing key national policies developed by relevant institutions 
—such as the National Disability Service (Senadis) and the Ministry of Cultures, Arts, 
and Heritage (Mincap)—to promote cultural accessibility, as well as infrastructure 
and cultural participation studies conducted by Mincap. Based on this review, the 
study analyzes the current conditions in Chile that either support or obstruct the full 
inclusion of people with disabilities in the cultural ecosystem.

Keywords
Cultural participation,  universal accessibility, cultural accessibility, people with 
disabilities, cultural policies, inclusion.
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1. Introducción

Los estudios sobre participación cultural son fundamentales para comprender y evaluar las dinámicas de 
acceso y vinculación de la ciudadanía con la vida cultural. Diversos organismos internacionales, así como 
investigadores e instituciones nacionales han desarrollado indicadores e instrumentos que permiten analizar 
las formas y niveles de participación en contextos específicos. La UNESCO, en particular, ha enfatizado la 
importancia de la participación cultural como un derecho humano, destacando la necesidad de generar po-
líticas inclusivas que permitan a todos los grupos sociales acceder y contribuir activamente a la vida cultural 
(Stenou, 2002).

En Chile, los estudios realizados a partir de las encuestas nacionales de participación cultural (impulsadas 
por el actual Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, Mincap, en 2004-2005, 2009, 2012, 2017) 
han mostrado la persistencia de barreras de acceso y participación vinculadas a factores socioeconómi-
cos, nivel educativo y edad (Santibáñez et al., 2012), además de mostrar un decaimiento en los índices de 
participación cultural en la aplicación más reciente (Peters, 2021). Asimismo, la última Encuesta Nacional 
de Participación Cultural 2017 (CNCA, 2018) ha revelado que el 32 % de la población asiste regularmente a 
eventos culturales, mientras que este porcentaje desciende al 18 % en el caso de personas con discapaci-
dad. Estos datos resultan relevantes para identificar segmentaciones importantes en la participación cultural 
en Chile; más aún, demuestran una exclusión importante de las personas con discapacidad para acceder y 
tomar parte de la vida cultural.

Por ello, resulta fundamental explorar las condiciones que promueven y limitan la participación cultural de 
las personas con discapacidad en Chile. Este artículo se propone contribuir en esta línea, abordando un as-
pecto que no ha sido lo suficientemente retratado en el panorama de la investigación nacional1. Las siguien-
tes páginas centran su análisis en tres ámbitos que la literatura ha abordado como barreras o promotores 
de la participación cultural de las personas con discapacidad (OMS y Banco Mundial, 2011; Leahy y Ferri, 
2022): las políticas públicas nacionales en torno a la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito 
cultural, las condiciones de accesibilidad de los principales espacios destinados a actividades culturales y 
la participación cultural de personas con discapacidad. 

Este documento se estructura comenzando con la revisión conceptual que aborda el término de discapaci-
dad desde un enfoque de derechos, explorando en las condiciones de accesibilidad requeridas para ase-
gurar el acceso, y explorando, a partir de estudios nacionales e internacionales, la participación cultural de 
las personas con discapacidad. Después de presentada la metodología, se identifican los principales resul-
tados en los ámbitos temáticos considerados, para finalizar con la discusión de resultados y conclusiones. 

1 A lo largo del documento se despliegan comparaciones con la situación de España, debido al mayor desarrollo que tiene este ámbito de estudio 
respecto a Chile, y como un referente destacado de Hispanoamérica.
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2. Antecedentes teóricos

2.1. Apuntes sobre la conceptualización de discapacidad

A lo largo de la historia, la concepción de la discapacidad ha transitado desde un modelo biomédico centra-
do en la deficiencia individual y la rehabilitación (Cuesta y Meléndez, 2019), hacia perspectivas más integra-
les. En esta línea, Palacios (2008) identifica distintos enfoques históricos que han influenciado el tratamiento 
social y normativo de la discapacidad. Uno de los más antiguos, el modelo de prescindencia, justificaba la 
exclusión de las personas con discapacidad con argumentos religiosos y consideraba que no tenían nada 
que aportar a la comunidad, lo que llevó incluso a prácticas como el infanticidio (pp. 37-38). Posteriormente, 
el modelo rehabilitador trasladó la mirada de la discapacidad al ámbito científico, promoviendo la normaliza-
ción social a través de la rehabilitación, aunque manteniendo un enfoque paternalista (p. 66).

El paradigma comenzó a cambiar con el modelo social de la discapacidad, el que emergió con fuerza en 
la segunda mitad del siglo XX en Estados Unidos e Inglaterra, impulsado por los movimientos de personas 
con discapacidad que denunciaban su exclusión y demandaban igualdad de derechos (Palacios, 2008, p. 
104). Bajo este enfoque, la discapacidad no es un problema individual, sino el resultado de las barreras im-
puestas por la sociedad, que no garantiza las condiciones necesarias para la plena participación de todas 
las personas. 

Bajo el modelo social de la discapacidad, las limitaciones experimentadas por las personas con discapa-
cidad no son intrínsecas a su condición, sino impuestas por estructuras sociales incapacitantes (Cancino 
González et al., 2017). La OMS (2001) refuerza esta visión en su Clasificación internacional del funciona-
miento, de la discapacidad y de la salud (CIF), argumentando que la discapacidad es una experiencia huma-
na universal y no una categoría fija o exclusiva de un grupo particular.

Adicionalmente, la evolución conceptual ha dado paso a un modelo de derechos humanos, que comple-
menta al modelo social al enfatizar la autonomía, la dignidad y la participación plena de las personas con 
discapacidad en la sociedad. Como plantea de Asís Roig (2013), se requiere considerar los derechos huma-
nos como el marco de referencia desde el cual abordar la discapacidad, no solo desde la regulación jurídica, 
sino como un criterio de legitimación y justificación moral. Este tipo de enfoque ha sido clave en la adopción 
de regulaciones internacionales, como la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad 
(ONU, 2006), que insta a los Estados a garantizar la igualdad de oportunidades.

En esta línea, la Organización Mundial de la Salud (OMS) ha sido una de las principales instituciones en la 
generación de directrices sobre discapacidad, promoviendo su reconocimiento como una cuestión de dere-
chos humanos y políticas públicas. En el Informe mundial sobre la discapacidad (2011), desarrollado con el 
Banco Mundial, se estima que más de mil millones de personas presentan algún grado de discapacidad, lo 
que equivale a más del 15 % de la población mundial. Este informe destaca que la discapacidad no puede 
reducirse a condiciones físicas como movilidad reducida o pérdida sensorial, sino que abarca experiencias 
diversas considerando, por ejemplo, también la neurodiversidad2.

2 Este concepto, acuñado por la socióloga Judy Singer en la década de 1990, reconoce que las diferencias neurológicas —como el autismo, el 
TDAH, la dislexia, la dispraxia, entre otros— son parte natural de la variabilidad humana y no deben ser consideradas exclusivamente desde una 
perspectiva médica o patológica. Desde este enfoque, las condiciones neurológicas atípicas no son déficits a corregir, sino formas legítimas de 



Constanza Escobar Arellano • Ana Clara Martínez Pompilio • Sebastián Zenteno-Gatica  202 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 199-224

2.2. Accesibilidad universal para la inclusión cultural

Bajo el enfoque de derechos humanos, una de las principales barreras y condicionantes son las brechas de 
acceso que viven las personas con discapacidad. En este sentido, un aliado para favorecer su participación 
en diversos ámbitos es la accesibilidad, asegurando las posibilidades para que puedan participar de forma 
plena en todos los ámbitos de la vida social, considerando entre ellos, el cultural.

La accesibilidad universal se define como el conjunto de condiciones que deben cumplir los entornos, 
bienes, productos y servicios para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, en 
condiciones de seguridad, comodidad y autonomía (Alonso López, 2010, p. 18). En este marco, es funda-
mental distinguir tres conceptos clave:

• Accesibilidad universal: garantiza la eliminación de barreras físicas, comunicacionales, tecnológicas y 
actitudinales que impidan la plena participación de todas las personas en la sociedad.

• Accesibilidad cultural: hace referencia a la adecuación de los espacios y contenidos culturales para 
permitir el acceso equitativo a la cultura, considerando no solo la infraestructura, sino también la repre-
sentación y participación de personas con discapacidad.

• Diseño universal: plantea la creación de productos, entornos y servicios accesibles desde su concep-
ción, evitando la necesidad de adaptaciones posteriores. Sus siete principios incluyen el uso equitativo, 
flexible, intuitivo y de mínimo esfuerzo.

Desde una perspectiva crítica, el acceso a la cultura no solo se ve obstaculizado por barreras físicas, sino 
también por modelos excluyentes en la planificación urbana y arquitectónica. Como plantean Fernández et 
al. (2009), muchas ciudades han sido diseñadas bajo un “diseño desconsiderado” (thoughtless design), sin 
tener en cuenta las diferencias perceptivas, cognitivas y físicas de la población.

Los datos específicos sobre accesibilidad e inclusión en contextos culturales de personas con discapacidad 
son escasos en Chile. Existen esfuerzos impulsados por organizaciones no gubernamentales que han desa-
rrollado documentos con recomendaciones sobre accesibilidad en infraestructura, con el objetivo de reducir 
las barreras de acceso a espacios culturales para personas con movilidad reducida (Corporación Ciudad 
Accesible, 2014). De manera similar, en el contexto europeo, se han elaborado propuestas para garantizar la 
accesibilidad cultural a través de estrategias multisectoriales que integren el urbanismo, la gestión cultural y 
las políticas de igualdad (Espinosa Ruiz y Bonmatí Lledó, 2014; de Asís Roig, 2013). En España, iniciativas 
como la Estrategia integral española de cultura para todos (Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 
y Ministerio de Cultura, 2011) han buscado promover la accesibilidad universal en los espacios culturales, 
aunque su implementación ha sido desigual y, en muchos casos, depende más de iniciativas individuales 
de ciertas instituciones que de una política homogénea (de Asís Roig, 2013). 

Un desafío adicional en materia de accesibilidad cultural radica en que muchos espacios culturales y pa-
trimoniales están emplazados en edificios históricos que no fueron concebidos desde un enfoque de ac-
cesibilidad universal (Fernández Alles y Moral Moral, 2017). Esta situación genera dificultades tanto a nivel 

funcionamiento cognitivo que requieren ajustes en los entornos sociales, educativos y laborales para garantizar una plena inclusión y participación. 
En este sentido, Coral Elizondo Carmona (2022) enfatiza que la neurodiversidad es un paradigma que desafía la idea de normalidad, promoviendo 
un modelo en el que las diferencias cognitivas no sean vistas como deficiencias, sino como expresiones legítimas de la diversidad humana. Para 
ello, propone el concepto de “escuela y sociedad inclusiva”, en la que se generen espacios accesibles que respeten los diferentes estilos de 
aprendizaje y procesamiento de la información .
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arquitectónico como en la programación cultural, pues la adaptación de estos espacios requiere inversiones 
significativas y la implementación de soluciones que respeten las normativas de conservación patrimonial 
(González Redondo, 2018). 

Desde una perspectiva de derechos humanos, la participación cultural es un derecho fundamental reco-
nocido en diversos instrumentos internacionales, pero su ejercicio efectivo aún enfrenta múltiples desafíos. 
Rafael de Asís Roig (2013) sostiene que la accesibilidad cultural es un elemento clave dentro del paradigma 
de la inclusión, y que garantizarla implica no solo la eliminación de barreras físicas, sino también la adop-
ción de medidas que permitan la plena participación de todas las personas en la vida cultural. En esta línea, 
Antonio Espinosa ha analizado cómo la falta de estrategias inclusivas en la planificación cultural refuerza la 
exclusión de ciertos grupos, enfatizando la necesidad de incorporar enfoques de accesibilidad universal y 
ajustes razonables en la gestión cultural (Espinosa Ruiz y Bonmatí Lledó, 2014).

En el caso español, estudios recientes han destacado la importancia de desarrollar estrategias inclusivas 
en museos y sitios patrimoniales, promoviendo la participación activa de personas con discapacidad en la 
toma de decisiones sobre accesibilidad y mediación cultural (Arriaga y Aguirre, 2020).

2.3. Participación cultural de personas con discapacidad

Desde comienzos del siglo XXI, se han desarrollado diversos estudios sobre el consumo y la participación 
cultural en distintos países, evidenciando brechas significativas en el acceso y disfrute de la cultura, deter-
minadas principalmente por factores socioeconómicos, educativos y territoriales, así como la emergencia 
de nuevas formas de distinción en la participación cultural basadas en el omnivorismo cultural (Silva Barraza 
y Vera Aguilera, 2010; Peters, 2018). En Chile, las investigaciones han identificado una marcada diferencia 
entre quienes tienen una “práctica cultural regular” y quienes permanecen “ajenos” a la oferta cultural dis-
ponible en las principales ciudades del país (Peters, 2019). Estas desigualdades, determinadas por el nivel 
de ingresos y los años de escolaridad, también han sido documentadas en otros contextos. 

Desde una perspectiva sociológica, estos hallazgos se alinean con los estudios de estratificación social 
y consumo cultural (Bourdieu, 1998), que establecen una relación directa entre la estructura social y la 
participación en actividades culturales. Además, factores territoriales, como la proximidad y distribución 
de los equipamientos culturales, han sido identificados como elementos clave que afectan la participación 
(Campos, 2012).

Por otra parte, la gestión y administración de los espacios culturales juegan un papel fundamental en el 
acceso a la cultura. En distintos estudios, tanto en Chile como en España, se ha evidenciado que la estruc-
tura organizativa y las políticas de gestión pueden limitar o facilitar la participación de distintos sectores de 
la población (Mincap, 2019; Escobar, 2021; Casanovas López, 2019). En este sentido, la falta de políticas 
concretas de accesibilidad y la ausencia de estrategias de inclusión en la planificación cultural contribuyen 
a perpetuar las desigualdades en el acceso y disfrute de la vida cultural (Espinosa Ruiz y Bonmatí Lledó, 
2014).

En esta línea, los datos de la más reciente Encuesta Nacional de Participación Cultural 2017 (CNCA, 2018) 
han demostrado que el acceso a bienes y servicios culturales no solo ha experimentado una disminución 
notoria en los últimos diez años, sino que tampoco se ha observado una transformación en la estructura 
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social de quienes acceden a estos espacios. Así, por ejemplo, el estudio de Peters (2021) observa la dismi-
nución de ciertos indicadores de prácticas de participación cultural en los últimos años y la persistencia de 
las brechas previamente descritas. 

Dentro de los grupos sociales en condiciones desventajosas de acceso a la cultura se encuentran las per-
sonas con discapacidad física y cognitiva, dado que gran parte de los espacios culturales y patrimoniales 
en Chile no cuentan con estrategias de inclusión y accesibilidad universal que permitan reducir las barreras 
de acceso a estas instancias culturales (CNCA, 2017; Corporación Ciudad Accesible, 2021).

Esta situación no es exclusiva del contexto chileno. En España, investigaciones recientes han identificado 
tendencias similares, señalando que las desigualdades en el acceso a la cultura no solo se vinculan con 
factores económicos y educativos, sino también a condiciones estructurales y normativas que limitan la 
participación de ciertos colectivos. De esta manera, se identifica también como un condicionante la ausen-
cia de estrategias integrales de accesibilidad y participación inclusiva en las políticas culturales (Casanovas 
López, 2019; de Asís Roig, 2013). En este sentido, si bien han existido esfuerzos legislativos en materia de 
accesibilidad, persisten obstáculos en la implementación de medidas efectivas en los equipamientos cultu-
rales (Espinosa Ruiz y Bonmatí Lledó, 2014; Casanovas López, 2019). 

De acuerdo a lo anterior, la participación cultural no debe entenderse solo desde la perspectiva de la acce-
sibilidad en cuanto a la dimensión arquitectónica de los espacios culturales, sino también desde la progra-
mación cultural y los servicios ofrecidos, asegurando que las personas con discapacidad puedan participar 
plenamente en la vida cultural y no solo como espectadores/as (Fernández Alles y Moral Moral, 2017).

3. Metodología

En esta sección se expone la metodología utilizada en la investigación desarrollada, cuyo objetivo general es 
explorar las condiciones que facilitan y/o limitan la participación cultural de personas con discapacidad en 
Chile. Para ello, se plantearon los siguientes objetivos específicos: identificar las políticas públicas naciona-
les en torno a la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito cultural, conocer las condiciones de 
accesibilidad de los espacios culturales y caracterizar la participación cultural de personas con discapacidad. 

Se desarrolló una estrategia metodológica mixta, que combina el análisis de contenido de fuentes secun-
darias, junto con el análisis descriptivo cuantitativo de bases de datos de instrumentos aplicados en el país. 
En primer lugar, se catastran y revisan los principales documentos de política pública, analizando la nor-
mativa nacional, así como las líneas de acción de los organismos abocados a la inclusión de las personas 
con discapacidad (Senadis), en especial en torno a la participación cultural. Asimismo, se ahonda en los 
documentos de política pública cultural, liderados por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, 
Mincap (anterior Consejo Nacional de la Cultura y las Artes), como la Estrategia Nacional Quinquenal 2024-
2029, política cultural nacional de Chile y las políticas sectoriales de cultura en vigencia a febrero de 2025.

En un segundo momento, se analizaron las bases de datos del Catastro de Infraestructura Cultural Pública 
y Privada (CNCA, 2017), y del III Catastro nacional de espacios públicos y privados de uso cultural (Mincap, 
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2021a), en relación al acondicionamiento que poseen ciertos espacios culturales3 para la accesibilidad uni-
versal. El primer catastro, de carácter censal a nivel nacional, registra 2298 infraestructuras públicas y priva-
das, permitiendo caracterizar 2165 espacios culturales de Chile (CNCA, 2017); para el año 2021, se registran 
1338 espacios culturales. Cabe considerar que esta actualización del catastro fue realizada en contexto de 
restricciones sanitarias y bajo un proceso de recolección de datos de forma remota, resguardando la calidad 
de los datos (Mincap, 2021a).  

Finalmente, se profundizó en la participación cultural de las personas con discapacidad. Para ello, se ana-
lizó la Encuesta Nacional de Participación Cultural 2017, desarrollada por el Consejo Nacional de la Cultura 
y las Artes (actual Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio) (CNCA, 2018). Esta encuesta es 
representativa poblacionalmente para todos los centros urbanos de más de 10 000 habitantes. El análisis 
realizado fue de tipo descriptivo, mediante el software SPSS, y además se incorporó la comparación de 
proporciones para distinguir la relación de la participación cultural con la presencia de una condición de dis-
capacidad, identificando cuando existen diferencias significativas entre la población con y sin discapacidad. 

Tanto en el análisis de la Encuesta Nacional de Participación Cultural 2017 (CNCA, 2018) como de los Ca-
tastros de Infraestructura Cultural, el estadístico de comparación de proporciones fue el chi2, considerando 
un 95 % de confianza y valor p<0,5. Los resultados aquí presentados son significativos bajo este estadístico.

4. Principales resultados

4.1. El panorama de las políticas públicas nacionales en torno a la participación cultural de personas 
con discapacidad

a) Normativa

En 2008, Chile ratificó la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de las Naciones 
Unidas, comprometiéndose así a garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer sus dere-
chos fundamentales en condiciones de igualdad. Esta Convención establece, en su artículo 30, que los 
Estados deben asegurar la plena participación de las personas con discapacidad en la vida cultural, activi-
dades recreativas, esparcimiento y deporte. De manera específica, se reconoce el derecho de las personas 
con discapacidad a participar en la vida cultural en igualdad de condiciones con el resto de la población, a 
acceder a programación cultural y material en formatos accesibles, así como a lugares y espacios de im-
portancia cultural (ONU, 2006, p. 25).

Para cumplir con este compromiso internacional, Chile promulgó la Ley N° 20 422 en 2010, que establece 
normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de las personas con discapacidad, marcando el 
inicio de un marco legislativo en el país. Esta ley se basa en principios fundamentales como la vida indepen-

3 Los espacios culturales pueden ser entendidos como “todos aquellos espacios físicos que permiten el desarrollo de las artes y la cultura, aun 
cuando no hayan sido edificados con esa finalidad” (Mincap, 2021a, p. 2). En el marco del III Catastro nacional de espacios públicos y privados de 
uso cultural, estos espacios son denominados como “espacios artísticos, culturales y patrimoniales”.
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diente, la accesibilidad universal, el diseño universal, la intersectorialidad y la participación social. En este 
contexto, se crearon organismos especializados, como el Servicio Nacional de la Discapacidad (Senadis), el 
Comité de Ministros (hoy denominado Comité de Desarrollo Social y Familia) y el Consejo Consultivo de la 
Discapacidad, con el objetivo de abordar de manera integral los desafíos de inclusión social de las personas 
con discapacidad, incluyendo la dimensión cultural.

En paralelo, la Ley Nº 20 435 de 2010, que regula los derechos de autor, también se modificó para permitir la 
reproducción y adaptación de obras culturales a formatos accesibles, con el fin de garantizar que las perso-
nas con discapacidad pudieran participar activamente en la creación y consumo de contenidos culturales.

Sin embargo, aunque estos avances normativos representan un paso significativo hacia la inclusión, la im-
plementación efectiva de estos derechos aún presenta desafíos. La ley N° 20 422 cumple con los principios 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU, 1948) y la Convención sobre los derechos de 
las personas con discapacidad (ONU, 2006), pero la falta de reglamentos específicos y de fichas técnicas 
detalladas limita su efectividad. Como señalan Cancino González et al. (2017, p. 128), aunque la ley aborda 
los principios fundamentales, no establece las normativas necesarias para garantizar que las personas con 
discapacidad puedan acceder plenamente a la cultura en igualdad de condiciones, lo que afecta la materia-
lización de sus derechos culturales.

En este contexto, la falta de legislación complementaria, como normas claras sobre accesibilidad a espa-
cios culturales y recursos didácticos adaptados, impide que las personas con discapacidad puedan ejercer 
de manera efectiva el derecho a participar en la vida cultural del país. Este vacío normativo sigue siendo 
un obstáculo para una verdadera inclusión cultural, que debe ir más allá de las disposiciones generales, 
exigiendo acciones concretas para eliminar las barreras que aún enfrentan las personas con discapacidad 
en el acceso a los bienes culturales.

Por otra parte, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo publica en 2015 el Decreto Supremo N° 50, que modifi-
ca el Decreto Supremo N° 47 de 1992, e implementa una ordenanza general de urbanismo y construcciones, 
actualizando normas de accesibilidad urbana en virtud de las disposiciones de la Ley N° 20 422, respecto 
a igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad (Corporación Ciudad Accesi-
ble, 2021).  Esta normativa establece que las barreras del entorno se clasifican en cuatro categorías:

1. Barreras urbanísticas: aquellas que se encuentran en los espacios públicos, calles y vías de acceso.

2. Barreras arquitectónicas: aquellas que se encuentran en los edificios públicos o privados. 

3. Barreras en el transporte: aquellas que se encuentran en los medios de transporte. 

4. Barreras de comunicación: todos aquellos impedimentos para la expresión y recepción de mensajes a 
través de medios de comunicación o en el uso de los medios.

La ordenanza debe ser cumplida por toda la infraestructura presente en el país. Para los espacios culturales 
se pueden identificar características específicas que aseguren su accesibilidad.
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Tabla 1. Accesibilidad en espacios culturales

Espacio de 
accesibilidad Tipo

Acceso

Accesibilidad en el entorno próximo al espacio cultural, considerando estacionamiento, transporte 
público y veredas circundantes, gestionando mejoras en las veredas y cruces peatonales, 
comunicación con los paraderos de transporte público y estacionamientos para personas con 
discapacidad.

Accesibilidad en el acceso principal bajo un criterio de uso igual o equitativo, gestionando rampas 
o elementos mecánicos que faciliten el ingreso autónomo y común de todas las personas. Para los 
espacios culturales edificados antes del año 1994, si las barreras en el acceso implican un costo o 
daño a la estructura de la edificación, se debe gestionar una alternativa secundaria que asegure el 
acceso.

Circulación y uso

Accesibilidad en la ruta exterior al espacio cultural, especialmente en aquellas edificaciones 
patrimoniales e históricas, donde los pavimentos son de adoquín o piedras irregulares, gestionando 
una ruta accesible con pavimento liso y antideslizante, sirviendo también de guía para personas 
ciegas, que podrán identificar el cambio en la textura del suelo.

Accesibilidad en la circulación interior del espacio cultural, igualando lo más posible las rutas e 
itinerarios, gestionando soluciones como rampas para aquellos desniveles interiores y umbrales 
de puertas. Las rutas interiores deben crear itinerarios lógicos e intuitivos, utilizando señalización 
apropiada.

Accesibilidad en las puertas, teniendo estas un espacio libre de paso igual o mayor a 0,8 m.

Accesibilidad en las vías de circulación vertical, tanto en escaleras y peldaños, incorporando 
pasamanos continuos a ambos costados o centrales, con una prolongación horizontal de 0,2 m en 
ambos extremos, como en ascensores y plataformas, que deberán contar con un aviso audible en el 
interior, botonera de alto contraste y braille, con una altura máxima de 1,2 m.

Accesibilidad en los baños, habilitando un baño de acceso independiente, permitiendo la asistencia 
en su interior, con aparatos sanitarios regulados en su altura.

Accesibilidad en los distintos mobiliarios al interior del espacio cultural, considerando:

Mesón de atención: con una altura adecuada y accesible (tramo de 1,2 m, altura de 0,7 m en la parte 
inferior y profundidad de 0,6 m).

Asientos: destinados a personas mayores o con movilidad reducida, habilitar asientos con 
apoyabrazos y altura de 45 cm cada cierta cantidad de metros de caminata o estadía.

Maquetas e información gráfica: con un diseño que permita la aproximación, lectura fácil y 
manipulación, considerando una altura libre inferior a 0,7 m y una profundidad libre entre 0,4 a 0,6 m 
para la aproximación y ubicación de las sillas de ruedas.
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Espacio de 
accesibilidad Tipo

Información y 
señalización

Accesibilidad en la página web, considerando que muchas personas con discapacidad buscan con 
anticipación las condiciones de accesibilidad del espacio cultural a visitar. La información debe ser 
práctica y concreta, incorporando facilidades para personas ciegas, con baja visión o sordas en la 
interfaz del sitio.

Accesibilidad en la señalización e información, incorporando el símbolo de accesibilidad (SIA), 
utilizado para indicar un servicio accesible. Esta señalización de ruta accesible se debe ubicar en 
el punto común antes de la separación de los recorridos, y debe señalizar el lugar hacia donde se 
dirigen. Adicionalmente, existen símbolos para indicar accesibilidad en servicios específicos, tales 
como:

Lengua de signos

Servicio de bucle magnético

Audiodescripción (AD)

Braille

Close caption (cc)

Formatos de lectura fácil y macro caracteres

Accesibilidad en los contenidos, gráfica y textos, dirigidas especialmente a personas ciegas o de 
baja visión. Para esto, existe una diversidad de alternativas, tales como el uso de tecnologías, como 
aplicaciones para teléfonos móviles, que incorporen contenido de audio, visual o lengua de signos 
para las personas visitantes. Los códigos QR también son una alternativa para entregar recursos 
de lectura fácil. Para aquellas personas con discapacidades visuales, se pueden utilizar piezas o 
reproducciones de los productos culturales, valiéndose de la tecnología de impresoras 3D, para 
permitir la comprensión a través del tacto.

Accesibilidad en las tipografías y textos, ya sea en descripciones, guías o material informativo, 
valiéndose de tipografías sin adornos, tamaños de letras grandes y pictogramas o iconos de fácil 
interpretación.

Fuente: elaboración propia a partir de Ficha 17. Accesibilidad en el patrimonio cultural (Corporación Ciudad Accesible, 2021).

Figura 1. Línea de tiempo normativa chilena discapacidad

Fuente: elaboración propia.
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b) Institucionalidad

En cuanto a la institucionalidad existente, el organismo abocado a la inclusión de las personas con discapa-
cidad en Chile es el Servicio Nacional de Discapacidad (Senadis), dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Social. Este tiene por finalidad “promover el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad, con el fin de obtener su inclusión social, contribuyendo al pleno disfrute de sus derechos y 
eliminando cualquier forma de discriminación fundada en la discapacidad, a través de la coordinación del 
accionar del Estado, la ejecución de políticas y programas, en el marco de estrategias de desarrollo local 
inclusivo” (Senadis, 2021). En relación a la participación cultural, la institución se propone “promover en los 
servicios públicos relacionados con la cultura y las artes, la incorporación de la variable de discapacidad 
en sus políticas y oferta programática” (Senadis, 2021) con el objetivo de “mejorar la calidad de vida de las 
personas con discapacidad por medio de la participación activa en las actividades culturales y de las artes” 
como se declara en su sitio web (www.senadis.gob.cl). En cuanto a la participación cultural, la institución 
detenta un área de Cultura, abocada a “mejorar la calidad de vida e inclusión social de las personas con 
discapacidad a través de un involucramiento activo en el desarrollo y participación de la cultura y las artes 
inclusivas” (ibíd). El área cuenta con dos líneas de acción: la primera de ellas, Participación, que busca 
“promover la participación de las personas con discapacidad en las actividades culturales y de las artes, a 
través del mejoramiento de la accesibilidad, y de una oferta programática más amplia y de carácter inclusivo” 
y Acceso y Desarrollo, que se propone “potenciar e incentivar la participación de las organizaciones de y 
para personas con discapacidad en el crecimiento y desarrollo de la cultura y las artes inclusivas, a través 
del desarrollo de estrategias, propuestas y creación de nuevos espacios y oferta programática” (ibíd).

Esta institución lidera la Política nacional para la inclusión social de las personas con discapacidad (Senadis, 
2013), que promueve el principio de igualdad de oportunidades, que apela por la accesibilidad cultural, y 
que, además, aborda objetivos estratégicos vinculados a la promoción o participación cultural en dos de 
sus líneas. De igual manera, se plantea como uno de sus objetivos específicos en la línea de la participación 
en la vida política y pública “velar por condiciones que permitan la participación política, social y cultural 
de las personas con discapacidad, así como su asociatividad, a través de los distintos mecanismos de 
participación” (p. 20). En tanto, en el área de Cultura, Recreación, Esparcimiento y Deporte, de sus cuatro 
lineamientos estratégicos, tres se vinculan con la participación cultural:

a. Promover el bienestar físico, espiritual y social de las personas con discapacidad a través de su partici-
pación en actividades culturales, deportivas y recreativas, tanto públicas como privadas.

b. Fortalecer los programas y la calidad de las actividades físicas y deportivas para personas con disca-
pacidad, reconociendo los logros deportivos de las mismas.

c. Difundir información sobre fuentes de financiamiento existentes para la ejecución de actividades físicas, 
deportivas, recreativas y culturales.

d. Fomentar la incorporación de la variable accesibilidad y diseño universal en los recintos y proyectos de 
infraestructura deportiva, recreativa y/o cultural” (p. 38).

Durante el 2022 Senadis finalizó el proceso de elaboración del Plan Nacional de Accesibilidad Universal, 
en coordinación con ministerios y servicios para su posterior implementación, siendo aprobado mediante 
decreto presidencial. Este plan es una hoja de ruta del Estado de Chile en cuanto a accesibilidad para los 
próximos diez años e implica una serie de compromisos de diversas instituciones públicas para favorecer la 
accesibilidad y reducción de barreras de las personas con discapacidad (Senadis, 2022).

http://www.senadis.gob.cl
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c) Políticas culturales e inclusión

Para comprender la situación actual en el campo cultural en su relación con la discapacidad, resulta clave 
analizar cómo abordan las políticas culturales en sus objetivos y medidas la participación cultural de las 
personas con discapacidad, y, en términos más específicos, cómo se incorporan las distintas dimensiones 
de la accesibilidad universal mencionadas anteriormente. 

En el caso chileno, la Estrategia Nacional Quinquenal 2024-2029 (Mincap, 2024) —principal política cultural 
del país, liderada por el Mincap4— aborda la discapacidad desde un enfoque de derechos humanos y 
territorialidad, identificando a las personas con discapacidad como actores relevantes cuya participación 
activa en la vida cultural debe ser promovida. De sus seis ámbitos de desarrollo, tres integran explícitamente 
esta temática:

1. Participación y acceso a la vida cultural: prioriza garantizar el acceso equitativo y la participación efec-
tiva de personas con discapacidad, superando barreras físicas y simbólicas.

2. Formación cultural, artística y patrimonial para el desarrollo de las personas: vincula la educación cul-
tural —reconocida como derecho universal por la UNESCO (Stenou, 2002)— con procesos inclusivos, 
destacando a las personas con discapacidad entre los grupos históricamente excluidos.

3. Habitabilidad y gestión de espacios de uso artístico, cultural y patrimonial: exige garantizar accesibili-
dad universal e igualdad de oportunidades en el acceso a espacios culturales, con medidas específicas 
para este colectivo.

A partir de este marco general, se articulan las políticas culturales sectoriales, instrumentos de política pú-
blica que definen lineamientos estratégicos específicos para cada área artística y creativa. Estas políticas 
operan como ejes estructurantes del quehacer cultural nacional, “unificando objetivos y medidas en una vi-
sión estratégica coherente, con metas específicas para cada sector y adaptadas a los contextos regionales” 
(Mincap, 2024), por lo que resulta fundamental examinar cómo incorporan mecanismos para garantizar los 
derechos culturales de las personas con discapacidad.

Para ello, se analizaron las 10 políticas sectoriales vigentes a febrero de 20255, abarcando documentos 
nacionales por disciplina artística y políticas recientemente implementadas en el ámbito educativo-cultural. 
La metodología combinó análisis cualitativo de contenido con un rastreo léxico-semántico, entendido como 
una herramienta para identificar cómo ciertos términos, conceptos o categorías son empleados (u omitidos) 
en documentos, normativas o corpus textuales, con foco en cuatro categorías: 

1. Accesibilidad.

2. Inclusión.

3. Personas con discapacidad.

4. Diseño universal.

4 Como institución dedicada al “diseño, formulación e implementación de políticas, planes y programas para contribuir al desarrollo cultural y 
patrimonial armónico y equitativo del país en toda su diversidad” (Ley Nº 21 045, art. 2).
5 Durante el período 2024-2025 se encuentra en desarrollo la actualización de las políticas sectoriales de las siguientes áreas: audiovisual, música, 
artes escénicas, artes de la visualidad y artesanía.
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El corpus analizado incluyó la totalidad de las políticas representativas de diversos ámbitos creativos, lo que 
permitió identificar tendencias y omisiones transversales: 

• Política Nacional del Campo Audiovisual 2017-2022.

• Política Nacional de Artes Escénicas 2017-2022.

• Política Nacional de las Artes de la Visualidad 2017-2022.

• Política Nacional de Artesanía 2017-2022.

• Política Nacional del Campo de la Música 2017-2022.

• Política de Fomento de la Arquitectura 2017-2022.

• Política de Fomento del Diseño 2017-2022. 

• Política Nacional de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, con vigencia desde 2023.

• Política de Educación Artística 2024-2029.   

• Política de Educación Patrimonial 2024-2029.

La tabla 2 sintetiza los hallazgos, contrastando la presencia o ausencia de objetivos y metas específica-
mente orientados a garantizar la participación cultural de personas con discapacidad, así como los ámbitos 
temáticos vinculados (accesibilidad, formación de audiencias, producción artística inclusiva). Resulta signi-
ficativo identificar que solo dos políticas (del campo audiovisual y de artes escénicas) cuentan con objetivos 
explícitos en esta materia, en tanto cinco de las políticas cuentan con medidas al respecto.

Tabla 2. Análisis de políticas culturales sectoriales

Política Objetivo Medidas

Política Nacional del Campo Audiovisual 2017 - 2022

Política Nacional de Artes Escénicas 2017 -2022

Política Nacional de las Artes de la Visualidad 2017 - 2022

Política Nacional de Artesanía 2017 – 2022

Política Nacional del Campo de la Música 2017 – 2022

Política de Fomento de la Arquitectura 2017 -2022

Política de Fomento del Diseño 2017 – 2022

Política Nacional de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas 2023

Política de Educación Artística 2024 – 2029

Política de Educación Patrimonial 2024 - 2029

Fuente: elaboración propia.

Al analizar los objetivos de las políticas sectoriales, los que, en conjunto, suman dos objetivos que hacen 
mención al componente de discapacidad, se identifica que estos abordan dos temáticas principales: el 
fomento del acceso de personas con discapacidad a la producción artística y espacios de creación y el 
reconocimiento de prácticas culturales territoriales de distintos grupos, entre los que se mencionan las 
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personas con discapacidad. No obstante, se identifican cuatro objetivos que, sin mencionar explícitamente 
a las personas con discapacidad, promueven la integración de “segmentos en situación de vulnerabilidad” 
mediante acciones focalizadas que sí incorporan ajustes para este colectivo.

Por otra parte, al analizar las metas de las políticas sectoriales, que en total suman seis metas relacionadas 
con discapacidad, se identifica que estas abordan cinco temáticas principales: la colaboración intersectorial 
(creación de redes entre organizaciones y personas con discapacidad), la visibilización cultural (promoción 
de actividades inclusivas mediante campañas de difusión accesibles), la participación ciudadana (dos me-
tas orientadas a diseñar instancias participativas con este colectivo), la infraestructura inclusiva (adaptación 
de espacios bajo criterios de accesibilidad universal) y la comunicación accesible (implementación de seña-
léticas e información en formatos ampliados, como braille o audiodescripción).

4.2. Accesibilidad a espacios culturales

En cuanto a la accesibilidad de los espacios culturales de Chile, el Mincap ha desarrollado dos catastros 
que son relevantes para caracterizar en cierta medida la situación de la infraestructura cultural disponible en 
el país. Ambos catastros son respondidos por las personas a cargo de los espacios, por lo que la informa-
ción que proporcionan es declarativa. 

El Catastro de Infraestructura Cultural Pública y Privada (CNCA, 2017) considera únicamente una pregunta 
sobre accesibilidad, referente al acceso para personas con discapacidad. De ella se obtiene que un 65 % 
de los espacios culturales6 del país indica que cuenta con este acceso, mientras que un 35 % no lo tiene.

Gráfico 1. Espacios culturales que cuentan con acceso para personas con discapacidad

N=1837
Fuente: elaboración propia a partir del Catastro de Infraestructura Cultural Pública y Privada (CNCA, 2017).

6 Se consideran los siguientes espacios culturales: archivo, biblioteca, carpa de circo, centro cultural o casa de la cultura, centro de documen-
tación, cine o sala de cine, estudio de grabación, galería de arte, museo, otros espacios con uso cultural, sala de ensayo, sala de exposición y 
teatro o sala de teatro.

65 %

35 %

Sí

No
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Hay asociación estadísticamente significativa (bajo el estadístico chi2) con la dependencia administrativa 
de los espacios; así, un 71,2 % de los espacios culturales administrados por un municipio presenta acceso 
para personas con discapacidad, pero este porcentaje decae entre aquellos espacios culturales adminis-
trados por otra entidad. 

Al diferenciar según el tipo de espacio cultural comprendido en el catastro, con focalización en aquellos con 
mayor presencia en el catastro y que incorporan una mayor diversidad de experiencias culturales para sus 
públicos, como son las bibliotecas públicas (que representan el 16,8 % de los espacios catastrados), cen-
tros culturales (que representan el 16,3 %) y museos (correspondientes al 8,7 % de la muestra)7, se observa 
que en torno a un 63 % de cada uno de estos espacios, posee acceso para personas con discapacidad. 

En su actualización (Mincap, 2021a), el catastro incorpora mayor precisión respecto a la inclusión en estos 
espacios8. En cuanto a la accesibilidad universal, a diferencia del catastro anterior, en que se pregunta 
únicamente por el acceso para personas con discapacidad, en esta versión se especifican las condiciones 
con las que cuentan los espacios culturales. De manera general, las condiciones que más se cumplen son 
la existencia de una ruta accesible que conecte al menos la vereda, el ingreso y el acceso a áreas interiores 
del espacio y el acceso cercano a transporte público (hasta dos cuadras), con mayor porcentaje de centros 
culturales que declara cumplir esta condición. En segundo lugar, la existencia de una ruta accesible que 
conecte al menos una vereda, el ingreso y el acceso a áreas interiores para los trabajadores del espacio 
y para los artistas; nuevamente los centros culturales son los espacios que cumplen mayormente ambas 
condiciones, con cifras cercanas al 65 %. Por otra parte, las condiciones que menos se cumplen refieren a 
la señalización en braille, con porcentajes inferiores al 10 %, y contar con un ascensor, con cifras inferiores 
al 20 %. Destaca que, transversalmente, son los centros culturales los espacios que mayormente han in-
corporado la accesibilidad universal en sus dotaciones, mientras que, en contraste, las bibliotecas son los 
espacios más retrasados en este ámbito. De esta manera, se observan diferencias estadísticamente signifi-
cativas al comparar por tipo de espacio cultural. 

7 El Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, siguiendo los lineamientos de IFLA-UNESCO (2022) define a las bibliotecas públicas como “es-
pacios comunitarios, participativos y abiertos a la diversidad, a fin de democratizar el acceso a la lectura, la información, el conocimiento y la 
recreación” (Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, 2024); son espacios diversos y multifuncionales que integran actividades vinculadas a la 
lectura y fomento lector, además de actividades de vinculación comunitaria y extensión cultural que abarcan diversas disciplinas artísticas (ex-
posiciones y presentaciones artísticas, talleres, entre otros). En tanto, el Catastro de Infraestructura Cultural Pública y Privada (2017) define a los 
museos como “recintos permanentes, dedicados al beneficio y desarrollo de la comunidad, a través de la colección, mantención, aseguramiento, 
investigación, distribución y/o exhibición de reportes materiales sobre la cultura, las personas y su medio ambiente. Estos recintos deben estar 
abierto al público con el propósito de que la comunidad tenga la oportunidad de conocer, estudiar o experimentar con esos materiales”, y a los 
centros culturales como “recintos dedicados a la promoción y difusión de la cultura, a través de la organización de actividades de exhibición, 
formación e intercambio cultural, entre otras”. De esta manera, cada uno de estos espacios cuenta con una oferta cultural variada y no exclusiva 
a una disciplina en particular. 
8 Este catastro considera como espacios culturales a archivos, bibliotecas, centros culturales y/o casas de la cultura, centros de documentación, 
circos, estudios de grabación, galerías de arte, museos, salas de exposición, salas de cine, salas de ensayo y teatros. Para efectos de comparabili-
dad, se analiza la información respecto de las bibliotecas, centros culturales y museos, por la diversidad de disciplinas que acogen estos espacios.
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Tabla 3. Presencia de condiciones de accesibilidad universal por espacio cultural

Condición accesibilidad universal Biblioteca 
pública

Centro 
cultural Museo

Existe una ruta accesible que conecta al menos vereda, ingreso y acceso a 
áreas interiores del espacio 83,3 % 86,0 % 80,6 %

Cuenta con ascensor 7,8 % 17,8 % 13,4 %

Baños accesibles 58,0 % 76,7 % 67,2 %

Señalización en braille 5,2 % 5,5 % 9,0 %

Señalización en otras lenguas/idiomas 11,5 % 15,7 % 29,9 %

Estacionamientos reservados (personas mayores, embarazadas, personas 
con discapacidad) 13,6 % 23,7 % 25,9 %

Acceso cercano a transporte público (hasta 2 cuadras) 80,9 % 89,4 % 77,6 %

Existe una ruta accesible que conecta al menos vereda, ingreso y acceso a 
áreas interiores para artistas 34,7 % 64,0 % 41,3 %

Existe una ruta accesible que conecta al menos vereda, ingreso y acceso a 
áreas interiores para trabajadores del espacio 47,8 % 65,7 % 60,7 %

Espacios libres entre butacas para personas usuarias en sillas de ruedas 39,4 % 59,3 % 40,8 %

Los espacios donde se ubican poseen la misma visibilidad hacia el 
escenario que las demás butacas 24,3 % 58,1 % 29,4 %

Otras condiciones de accesibilidad universal 9,9 % 6,4 % 7,5 %

Fuente: elaboración propia a partir del III Catastro nacional de espacios públicos y privados de uso cultural (Mincap, 2021a).

Estas cifras muestran que los diversos espacios culturales se encuentran al debe con este cumplimiento, 
especialmente en lo referido a señalización en braille, señalización en otras lenguas/idiomas u otras condi-
ciones de accesibilidad universal. Respecto a estas últimas, sería relevante indagar qué comprende estas 
otras condiciones de accesibilidad universal declaradas por algunos de estos espacios, para observar si 
entre ellas se encuentran aspectos claves como la audiodescripción, subtitulación o el uso de pictogramas, 
no considerados específicamente entre las preguntas del catastro.

En cuanto a la gestión de los espacios culturales, se les pregunta si los espacios contemplan medidas de 
inclusión social para personas con discapacidad. Los datos perfilan que, en general, los espacios culturales 
declaran contar con este tipo de medidas, siendo indicado por más de un 90,3 % de los centros culturales, 
por un 82,6 % de museos y un 75 % de las bibliotecas. Se observa la asociación entre estas variables (chi2), 
aunque dado que el instrumento no consulta específicamente cuáles son estas medidas, los resultados 
resultan imprecisos.
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Gráfico 2. Medidas de inclusión social por espacio cultural

Fuente: III Catastro nacional de espacios públicos y privados de uso cultural (Mincap, 2021a).

Finalmente, el catastro consulta si los espacios culturales incorporan oferta programática relacionada a 
personas con discapacidad. Entre estos espacios, los museos y centros culturales desarrollan en mayor 
medida este tipo de programación (64 %), en tanto un 48 % de las bibliotecas públicas lo hace. Sin embargo, 
tampoco se precisa a qué corresponde esta oferta cultural en particular o cómo se relaciona con personas 
con discapacidad.  

Gráfico 3. Oferta programática relacionada a personas con discapacidad por espacio cultural 

Fuente: III Catastro nacional de espacios públicos y privados de uso cultural (Mincap, 2021a).
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En este sentido, es preciso considerar que la accesibilidad cultural debe entenderse como un derecho y un 
eje transversal de la gestión cultural. Si bien los ajustes en infraestructura tendiente hacia el diseño universal 
son un primer paso, es necesario promover una transformación en la producción, mediación y difusión de 
contenidos culturales, garantizando la participación efectiva de las personas con discapacidad en la cons-
trucción del acervo cultural.

Si bien es posible señalar que en los últimos años algunos espacios culturales en Chile han avanzado en 
la generación de estrategias de inclusión y accesibilidad universal a partir de la normativa nacional, estas 
iniciativas aún son incipientes y no generalizables, como indican los catastros recientes. En este sentido, la 
experiencia española ofrece un marco de referencia valioso, ya que se han desarrollado modelos de acce-
sibilidad cultural que no solo buscan garantizar la accesibilidad física, sino también la incorporación de la 
accesibilidad cognitiva y comunicativa en la planificación de las actividades culturales (de Asís Roig, 2013; 
Fernández Alles y Moral Moral, 2017). En tal sentido, la Estrategia integral española de cultura para todos 
(Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y Ministerio de Cultura, 2011), que busca garantizar la ac-
cesibilidad en museos y centros culturales, aunque su aplicación sigue siendo desigual (de Asís Roig, 2013), 
junto con las iniciativas municipales y regionales enfocadas en la accesibilidad cultural, aunque de impacto 
heterogéneo (Fernández Alles y Moral Moral, 2017), pueden ser referentes significativos a considerar para 
el caso de Chile.

Para avanzar en este aspecto es fundamental fortalecer políticas públicas que promuevan la accesibilidad 
cultural de manera integral y que incorporen la voz de las personas con discapacidad en el diseño de pro-
gramas y estrategias culturales.

4.3. Participación cultural de personas con discapacidad

Los datos de la Encuesta Nacional de Participación Cultural 2017 (CNCA, 2018) muestran que existen 
diferencias significativas en la participación cultural, medida como asistencia a ciertas actividades cultura-
les durante los últimos 12 meses (en referencia a la aplicación de la encuesta). Al considerar situación de 
discapacidad, se observa que la asistencia es menor en personas que presentan dificultad física, sordera o 
dificultad para oír o ceguera o dificultad para ver, en comparación con personas que no presentan ninguna 
de estas condiciones. 

Tabla 4. Porcentaje de asistencia a actividades culturales, por presencia de discapacidad

Biblioteca Centro cultural Museo

Dificultad física
Presenta 6 % 8 % 6,50 %

No presenta 18,10 % 17,30 % 21,30 %

Sordera o dificultad 
para oír

Presenta 4,60 % 3,80 % 15,20 %

No presenta 17,60 % 17,10 % 20,60 %

Ceguera o dificultad 
para ver

Presenta 8,30 % 8,20 % 15,40 %

No presenta 17,60 % 17,10 % 20,60 %

Fuente: elaboración propia a partir de Encuesta Nacional de Participación Cultural 2017 (CNCA, 2018).
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En esta misma línea, análisis desarrollados por el Mincap (2021b) afirman que las personas con discapacidad 
participan menos intensamente en actividades culturales y que además tienen una menor probabilidad de par-
ticipar; sin embargo, en ciertas prácticas (aquellas caracterizadas de tipo inventivas e interpretativas), si bien 
participan con menor intensidad, tienen mayor probabilidad de hacerlo. Estos datos son concordantes con 
estudios internacionales, como la encuesta Taking part, realizada por el Department for Digital, Culture, Media 
& Sport (DCMS) en el año 2019 en Inglaterra, donde se muestra que las personas con discapacidad presentan 
menores niveles de participación cultural. El mismo estudio muestra que casi un quinto de la población inglesa 
indica que los “problemas de salud o discapacidad” son el principal motivo para no asistir a eventos culturales 
(Mincap, 2021b, p.153), demostrándose con ello una brecha importante en la participación. 

Las desigualdades en el acceso a la cultura para personas con discapacidad se ven agravadas por su me-
nor participación en el mercado laboral y en instancias educacionales formales. Según datos del III Estudio 
Nacional de la Discapacidad (ENDISC) (Senadis, 2022), solo el 40 % de las personas con discapacidad en 
Chile están ocupadas laboralmente, en contraste con el 60 % de las personas sin discapacidad. Paralela-
mente, el acceso a la educación formal también es menor: mientras las personas sin discapacidad prome-
dian 12,2 años de educación formal, aquellas con discapacidad alcanzan solo los 10 años en promedio. 
Esta situación desigual de participación laboral y educacional refuerza las brechas en el acceso a la cultura, 
dado que limita el desarrollo del capital económico y educativo que facilita la participación cultural (de Asís 
Roig, 2013); de acuerdo a estudios en España, las barreras educativas y laborales impactan directamente 
en la participación cultural de las personas con discapacidad, generando un ciclo de exclusión que afecta 
su derecho a la vida cultural (Palacios, 2008; Casanovas López, 2019).

Por otra parte, Escobar Arellano y Martínez Pompilio (2025), en su análisis respecto de los públicos del centro 
cultural Gabriela Mistral en el contexto de la crisis sanitaria por Covid-19 revelan que las personas con disca-
pacidad participaron en mayor medida en modalidad virtual que aquellas sin discapacidad (con una diferencia 
de más del 15 %). Además, se observa que la participación en modalidad mixta (presencial y virtual) es sig-
nificativamente más baja en personas con discapacidad en comparación con las personas sin discapacidad. 
También se observan mayores porcentajes de personas con alta implicación con el centro cultural y sus expe-
riencias culturales entre aquellas con discapacidad. A partir de estos datos, se puede inferir que la modalidad 
de participación virtual fue más valorada y activamente utilizada por personas con discapacidad, reduciendo 
la tradicional brecha en el acceso y participación cultural de personas con discapacidad. Lo anterior, abre la 
puerta a la importancia de fortalecer las oportunidades de participación en el ámbito digital.

Gráfico 4. Modalidades de participación cultural en contexto de crisis sanitaria

Fuente: elaboración propia a partir de base de datos en Escobar Arellano y Martínez Pompilio, 2025. 
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Al mismo tiempo, refuerzan el rol de la gestión de los espacios, que más allá de brindar soluciones 
tecnológicas para el acceso de las personas con discapacidad, promueven la implicación de sus públicos, 
facilitando la creación de un sentido de comunidad en torno a un espacio cultural (Hoyt-O´Brien, 2013 en 
Leahy y Ferri, 2022).

4. Conclusiones

El análisis de las condiciones que promueven o limitan la participación cultural de las personas con dis-
capacidad en Chile demuestra que ha existido un menor abordaje de este ámbito en el panorama de la 
investigación nacional. En este sentido, experiencias internacionales han permitido contextualizar de mejor 
modo la situación nacional; la mirada a la experiencia de España puede ser un buen referente a considerar.

La investigación reciente ha identificado factores promotores y barreras a la participación cultural en diver-
sas áreas; la revisión bibliográfica de estudios atingentes de Leahy y Ferri (2022) los clasifica en cinco ám-
bitos: legislación, políticas y estándares legales; accesibilidad; consulta con, o involucramiento de personas 
con discapacidad en organizaciones culturales; financiamiento y/o servicios; y actitudes negativas. En este 
análisis nos concentramos principalmente en las primeras de ellas, aunque tal como destacan las autoras, 
se observan interrelaciones emergentes entre estas categorías.

De esta manera, puede identificarse como una condición que promueve la participación la existencia de 
un cuerpo legal y normativa vinculada, así como la existencia de institucionalidad y/o políticas específicas 
vinculadas a la participación cultural de personas con discapacidad.

A nivel legislativo, el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad ha sido progresivo. 
En 2008, la ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de Naciones 
Unidas, implicó un compromiso del Estado de Chile con garantizar su participación plena en la vida social y 
cultural (Senadis, 2013). Ello inauguró la formulación de leyes relevantes, así como la creación de Senadis y 
el diseño de políticas públicas focalizadas en la inclusión de personas con discapacidad. 

Al igual que en el caso europeo, se ha observado un punto de inflexión en la forma en que los Estados 
abordan la discapacidad, transitando desde un marco de asistencia social a uno de derechos humanos (de 
Asís Roig, 2013). Sin embargo, la implementación de políticas inclusivas sigue siendo un reto, como se de-
muestra también en el caso europeo a partir de su evolución en las políticas legislativas al respecto (Quinn 
et al., 2002). 

En tanto, la institucionalidad cultural de Chile (enmarcada en el Mincap desde el 2018), alineada con un 
paradigma de democracia cultural, ha promovido la participación equitativa y sin distinción de todas las 
personas en la vida cultural. Así, se han formulado políticas públicas en cultura para fomentar el desarrollo 
cultural del país, con lineamientos específicos para las diversas disciplinas artísticas, y para el fomento de 
la educación desde el arte, la cultura y el patrimonio. Sin embargo, al ahondar en cada una, se aprecia que, 
si bien todas ellas se guían por el principio orientador de promover la inclusión de las personas con disca-
pacidad en la vida pública y sus distintos ámbitos, la presencia de objetivos que aborden con especificidad 
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la promoción de la participación cultural de personas con discapacidad o medidas concretas al respecto, 
es bastante baja. Las políticas del campo audiovisual y de artes escénicas son las únicas que proponen 
tanto objetivos como medidas específicas para abordar las necesidades de las personas con discapacidad. 
En cambio, la mayoría de las políticas refieren a la inclusión de grupos o segmentos en situación de vulne-
rabilidad, y dentro de ellos, se menciona de manera generalizada la integración de personas con discapaci-
dad. Dentro de los tópicos de los objetivos propuestos, el que tiene mayor presencia refiere a fortalecer la 
participación cultural de personas con discapacidad9, aunque no en todos los casos en que se desarrolla 
cuenta con medidas asociadas. Es importante destacar que existen cinco políticas en las que no se abordan 
objetivos ni metas relacionados con la integración de personas con discapacidad, lo que refleja la magni-
tud del desafío que implica abordar esta problemática. Por lo tanto, esta falta de especificidad al respecto 
puede entenderse como una condición que limita la participación cultural y que plantea la necesidad de 
continuar avanzando en la formulación de políticas públicas que aborden la especificidad requerida para 
lograr una inclusión cultural efectiva de las personas con discapacidad.

A nivel de normativa, el decreto Nº 50 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo en 2015, como parte de la im-
plementación de la Ley Nº 20 422 puede visualizarse dentro de los factores que promueven la participación 
cultural, al actualizar las normas de construcción urbana para adecuarse a la accesibilidad y diseño univer-
sal. Sin embargo, las dificultades para la adecuación a la norma de infraestructuras culturales previamente 
construidas, plantea límites efectivos a la participación. De acuerdo con los datos disponibles de los catas-
tros de infraestructura cultural, su implementación en espacios culturales ha sido limitada. Muchos espacios 
patrimoniales y culturales fueron diseñados sin considerar criterios de accesibilidad universal, lo que limita 
la participación de las personas con movilidad reducida (Fernández, 2013), la complejidad se agudiza al 
considerar que muchos de estos espacios tienen carácter patrimonial y por sus disposiciones, materialidad 
y valor cultural, no se pueden modificar. En España, la Estrategia integral española de cultura para todos (Mi-
nisterio de Sanidad, Política Social e Igualdad y Ministerio de Cultura, 2011), que busca garantizar la accesi-
bilidad en museos y centros culturales, ha seguido un camino similar con una que la aplicación sigue siendo 
desigual (de Asís Roig, 2013). Además, se han desarrollado iniciativas municipales y regionales enfocadas 
en la accesibilidad cultural, aunque su impacto ha sido heterogéneo (Fernández Alles y Moral Moral, 2017). 

El III Catastro nacional de espacios públicos y privados de uso cultural (Mincap, 2021a) identifica que las 
condiciones que han sido mayormente habilitadas son la existencia de una ruta accesible que conecte la 
vereda con el ingreso y el acceso interior, el acceso cercano al transporte público y la presencia de baños 
accesibles. Sin embargo, existen áreas en las que el cumplimiento es menor, como la señalización en len-
guaje braille y la presencia de un ascensor en el interior del espacio. En general, se destaca que los centros 
culturales se encuentran más avanzados en el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad universal, 
mientras que las bibliotecas públicas presentan un rezago en esta materia. Especialmente en este caso se 
comprende que los edificios patrimoniales e históricos, debido a su época de construcción, no fueron origi-
nalmente concebidos con estándares de accesibilidad universal en su arquitectura. Esto podría explicar por 
qué tanto las bibliotecas públicas como los museos presentan índices más bajos en la implementación de 
condiciones de accesibilidad universal. Sin embargo, en la actualidad, la normativa exige que se avance ha-
cia la adaptación de estos espacios para que cumplan con los estándares mínimos de accesibilidad, lo que 
representa un gran desafío tanto a nivel arquitectónico como de gestión por parte de los espacios culturales.

9 Estos se enfocan en la necesidad de incorporar la accesibilidad universal en la infraestructura cultural y la realización de actividades de mediación 
cultural. 
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Por otra parte, es preciso mencionar que el instrumento utilizado para medir el cumplimiento de los espacios 
culturales en términos de accesibilidad universal no incorpora aspectos de accesibilidad que están contem-
plados en la normativa vigente, como la accesibilidad en la circulación interior para igualar rutas e itinerarios, 
la accesibilidad en las puertas (con un espacio igual o mayor a 0,8 metros), la accesibilidad en el mobiliario, 
como el mostrador de atención y las maquetas e información gráfica, la accesibilidad en la página web del 
espacio cultural, y la accesibilidad en la señalización e información, que incluya lengua de signos, servicio 
de bucle magnético, audiodescripción (AD), subtítulos (CC) y formatos de lectura fácil y macro caracteres. 
Por lo tanto, la información disponible para evaluar las condiciones de accesibilidad universal de estos es-
pacios es incompleta. Esta falta de información adecuada resulta una limitación para detectar aspectos de 
mejora tendientes a promover la participación cultural de personas con discapacidad.

Junto con lo anterior, el catastro ofrece una visión general de la gestión de los espacios culturales en re-
lación a medidas de inclusión y la oferta programática dirigida a personas con discapacidad. En términos 
generales, se identifican indicadores favorables en ambas áreas, destacando una vez más los centros cultu-
rales como los impulsores principales de avances en integración. Sin embargo, es importante remarcar que 
el enfoque utilizado en la construcción de este instrumento presenta una visión amplia y general que pasa 
por alto aspectos más detallados y significativos que sería útil destacar en futuros levantamientos de infor-
mación, a fin de lograr un mapeo más acabado e integral. Resultaría fundamental, por ejemplo, considerar 
variables vinculadas al tipo de gestión en torno a la inclusión, o desglosar los mecanismos efectuados por 
los centros culturales, especialmente dado que se ha identificado la generación de un sentido de comu-
nidad, enmarcado en relaciones e interacciones positivas tanto con los equipos como con otras personas 
asistentes a los espacios culturales, como condiciones facilitadoras para la participación cultural de perso-
nas con discapacidad (Leahy y Ferri, 2022).

En cuanto a la participación cultural como tal, según la Encuesta Nacional de Participación Cultural 2017 
(CNCA, 2018), se evidencia una participación cultural significativamente menor por parte de las personas 
con discapacidad en comparación con aquellas que no presentan ninguna discapacidad, con una diferen-
cia aproximada del 10 % al 20 %. Esta disparidad se acentúa especialmente en personas con dificultades 
físicas y personas con sordera o dificultades auditivas.

Estos datos permiten inferir que, a pesar de los avances en la implementación de condiciones de accesibi-
lidad en los diferentes espacios culturales, su mera existencia no garantiza la participación cultural de las 
personas con discapacidad. Más bien, representan solo el comienzo de un largo camino hacia una inclusión 
integral y efectiva. 

Considerando lo anterior, surgen interrogantes relevantes de plantearse ¿De qué forma se puede promover 
la participación, asegurando una participación cultural efectiva de personas con discapacidad y reduciendo 
las barreras y brechas de participación? ¿Cómo se puede asegurar el ejercicio de los derechos culturales 
de personas con discapacidad, fomentando la democracia cultural?

A partir del análisis realizado, destaca la falta de políticas que aborden la inclusión desde una perspectiva in-
tegral, propiciando y fortaleciendo el desarrollo de una mediación cultural accesible. Esta debe estar orien-
tada a superar posibles actitudes y prejuicios que limiten o excluyan a las personas con discapacidad de 
los espacios culturales, promoviendo su participación activa en dichos espacios, avanzando a la superación 
de barreras actitudinales (Leahy y Ferri, 2022). Asimismo, es importante resaltar la necesidad de promover 
y fortalecer la generación de una oferta programática inclusiva. Esta oferta debe permitir el acercamiento y 
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la fidelización de las personas con discapacidad con respecto a los espacios culturales, además de ofrecer 
modalidades de participación diversas, tanto presenciales como virtuales.

En esta misma línea, sería altamente provechoso y deseable desarrollar procesos de cocreación con perso-
nas con discapacidad, lo que contribuiría a construir estrategias conjuntas para superar brechas de parti-
cipación, desarrollando una oferta cultural verdaderamente inclusiva y pertinente. Más aún, esta alternativa 
permitiría diseñar una oferta cultural desde la experiencia y con un entendimiento más detallado de las 
condiciones necesarias para lograr una participación efectiva de personas con discapacidad, logrando, 
además, abordar aspectos que a menudo pasan desapercibidos para aquellas personas sin discapacidad, 
superando así posibles limitaciones que derivan de la construcción de programas inclusivos desde una 
perspectiva capacitista.
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1. Introducción

Castilla y León es una de las regiones más extensas de Europa, y presenta 
características que hacen especialmente difícil y costosa la atención a su 
población, particularmente en el medio rural. 

El despoblamiento rural, el envejecimiento de la población, la baja densidad 
de población y la dispersión geográfica son algunos de los aspectos que 
definen a Castilla y León y que hacen necesario buscar intervenciones 
eficaces, innovadoras y alternativas adaptadas a la realidad de la población 
y su entorno, y que garanticen su sostenibilidad.

Según la Junta de Castilla y León (2025) en el año 2023 había 176 048 
personas con discapacidad en nuestra región (de las cuales, 47,95 % 
eran mujeres).  La discapacidad psicosocial (aquella causada por una 
enfermedad mental) es la segunda causa de discapacidad, y representa el 
17,21 % del total.

En 2023, en nuestra región había 28 964 personas con certificado de 
discapacidad psicosocial, y de ellas, un 48,86 % eran mujeres (14 154).

Esta situación plantea la necesidad de crear prestaciones y recursos en la 
comunidad adecuados a la demanda de las personas con discapacidad 
que viven en zonas rurales. Cerca de la mitad de las personas con 
discapacidad en Castilla y León vive en entornos rurales (el 42,92 %).
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Si hablamos específicamente de las mujeres con problemas significativos de salud mental y que residen 
en el ámbito rural, entonces estamos hablando de una situación de desventaja múltiple, que intersecciona 
entre sí, y que implica la necesidad de superar las dificultades que se relacionan con, al menos, cuatro 
factores de riesgo de discriminación: género, discapacidad, salud mental y ruralidad.  

Hay múltiples barreras que dificultan la consecución de objetivos de vida esenciales en las mujeres: mayo-
res cuotas de desempleo, salarios inferiores, menor acceso a los recursos de salud, carencias educativas, 
escaso o nulo acceso a programas y servicios específicos y adaptados y un mayor riesgo de padecer abuso 
sexual y físico. 

Desde el año 2017, la Federación Salud Mental Castilla y León trabaja para promover proyectos específicos 
de atención a las mujeres con problemas de salud mental desde una perspectiva de género.

En el año 2018 se realizó el estudio Mujer y salud mental. Necesidades, demandas y propuestas (Federación 
Salud Mental Castilla y León, 2018) en el que se detectaron las siguientes necesidades:

• Falta de formación, información y de conocimiento de los recursos específicos: demanda de informa-
ción específica para las mujeres, especialmente en el ámbito rural.

• Falta de participación y representatividad: si bien la incidencia de algunas patologías mentales es mayor 
en mujeres que en hombres, en el caso del movimiento asociativo la representación de la mujer entre 
las personas usuarias de los recursos de la red asociativa es de tan solo 43,5 % (datos 2023). La falta 
de autoestima, autonomía y empoderamiento de las mujeres dificulta su participación activa en la co-
munidad, y favorece una escasa representación y visibilidad.

• Situaciones de violencia de género: en las entrevistas realizadas dentro del estudio Mujer y Salud Men-
tal (Federación Salud Mental Castilla y León, 2018) se constató que cerca del 80 % de las mujeres con 
problemas de salud mental que han vivido en pareja han sido víctimas de violencia en algún momento, 
y la violencia ejercida contra ellas por parte de sus parejas o exparejas o cuidadores es más frecuente 
que la que se ejerce sobre las mujeres que no tienen algún problema de salud mental. Entre los factores 
de riesgo que aumentan esta situación se encuentran: la mayor dependencia de la asistencia de otras 
personas (frecuentemente pareja) tanto a nivel económico, como social y/o emocional, la menor credibi-
lidad que se da a su relato cuando acuden a algún profesional (sanitario, social, jurídico), las mayores di-
ficultades de acceso a información en parte relacionado con su estigma y el menor grado de autoestima 
y reconocimiento personal. La proporción de mujeres con discapacidad grave que se siente maltratada 
por su pareja con la que conviven es 4,6 veces mayor y que las mujeres con discapacidad menos grave 
y 2 veces superior que quienes no tienen discapacidad (7,8 % frente al 1,7 %). Y en el caso de ruptura 
de la pareja, el riesgo de maltrato por parte de la expareja también es mayor: 11 % entre mujeres con 
algún grado de discapacidad, frente al 7,9 % cuando no hay discapacidad.

• Aislamiento, soledad no deseada y estigma que sufren las mujeres con problemas de salud mental, lo 
que puede amplificar situaciones de violencia. 

En este contexto surge la necesidad de generar un espacio específico por y para las mujeres con problemas 
de salud mental que residen en entornos rurales: el proyecto JULIA: mujeres rurales y salud mental.



Proyecto JULIA: mujeres rurales y salud mental. Cuando las redes sociales pueden sanar  229 

Revista Española de Discapacidad, 13(1), 227-238

2. La vulnerabilidad de las mujeres rurales con problemas de salud mental

El proyecto JULIA se dirige a las mujeres rurales con problemas de salud mental por ser un colectivo atra-
vesado por vulnerabilidades que tienen relación con diversos elementos:

a. El género: la construcción social del género permite comprender cómo una gran parte de los proble-
mas de salud mental de las mujeres hunden sus raíces en factores psicosociales (Castaño-López et 
al., 2006). Siguiendo a la antropóloga Marcela Largade (2011) encontramos que la condición de subor-
dinación de las mujeres se traduce en una vulnerabilidad al sufrimiento mental, la depresión y otros 
problemas de salud. Esa vulnerabilidad no depende de una condición física o psíquica particular de las 
mujeres, sino del “desempoderamiento” que viven y la falta de recursos materiales y simbólicos deriva-
dos de una sociedad patriarcal.

b. El aislamiento y la soledad no deseada: investigaciones recientes indican que, en comparación con la 
población que no se encuentra sola, las personas en situación de soledad presentan mayores prevalen-
cias en enfermedades crónicas, principalmente depresión (39,3 %), ansiedad crónica (37,8 %) y enfer-
medades cardiovasculares (21,6 %). (Casal et al., 2023). Este sentimiento se hace mucho más evidente 
en el medio rural, donde, en ocasiones, la única red con la que cuentan las mujeres con problemas 
de salud mental son la pareja, la familia de origen o la familia extensa, con una reducida o nula red de 
apoyo entre iguales.

c. La violencia: las mujeres con problemas de salud mental han de vivir en su día a día situaciones de violen-
cia y abusos, con especial incidencia de la violencia de género. Estas violencias correlacionan de forma 
estadísticamente significativa con una mayor probabilidad de desarrollar un problema de salud mental.

Tener un problema de salud mental es un factor de riesgo para sufrir violencia, tal y como señalan Kendler 
et al. (2020).

Los escasos estudios publicados en materia violencia y mujeres con enfermedad mental muestran datos 
muy preocupantes. Entre ellos destaca el estudio de la Federación de Euskadi de Asociaciones de Familia-
res y Personas con Enfermedad Mental (FEDEAFES, 2015):

• El riesgo de sufrir violencia por parte de la pareja o expareja se multiplica por 2 y 3 veces cuando se 
tiene una enfermedad mental grave, y se incrementa también el riesgo de sufrir violencia procedente de 
otras personas de la familia distintas de la pareja.

• Alrededor del 80 % de las mujeres con enfermedad mental grave que han estado en pareja han sufrido 
violencia psicológica, física o sexual en algún momento de su vida adulta.

• Alrededor del 60 % de las mujeres con enfermedad mental grave que han estado en pareja han sufrido 
violencia física o sexual en algún momento de su vida adulta.

• El 42 % de las mujeres con enfermedad mental grave que están viviendo violencia en la pareja no la 
identifican como tal, y en más de la mitad de las ocasiones no se lo han contado a su psiquiatra ni han 
adoptado ninguna otra medida.

La situación de las mujeres con problemas de salud mental las hace más vulnerables a sufrir violencia de 
género por parte de sus parejas o exparejas, pero también podemos concluir que el hecho de sufrir violencia 
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de género hace que se generen problemas de salud mental en las mujeres. Por tanto, está claro que para 
resolver el dilema de ¿qué fue antes, el huevo o la gallina? debemos erradicar la violencia de género como 
situación generadora de estrés y directamente vinculada a los problemas de salud mental de las mujeres.

Correlacionando la soledad y la violencia de género, debemos hacernos conscientes de lo especialmente 
grave que es en el medio rural el aislamiento, soledad o estigma que sufren estas mujeres, lo que puede 
llevar a la amplificación de estas situaciones de violencia. 

Por todo ello, podemos concluir que existe, por tanto, la necesidad acuciante de acometer la realidad que 
viven las mujeres con problemas de salud mental en el medio rural, para adecuar y optimizar los recursos 
que satisfagan sus necesidades, así como para aprovechar las aportaciones que ellas puedan realizar a la 
sociedad y desarrollar sistemas de detección precoz y protección frente a situaciones de abuso, negligencia 
o violencia.

La promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la lucha contra la violencia de 
género en el ámbito rural, ha de pasar por el empoderamiento de las mujeres, por su formación y por su 
sensibilización, así como por su capacitación para promover la participación activa, sin olvidarnos de la 
sensibilización y prevención de la violencia de género en el medio rural.

3. Proyecto JULIA: mujeres rurales y salud mental

En 2016 la Federación Salud Mental Castilla y León realiza un análisis de la situación de las mujeres en el 
movimiento asociativo a través de los programas desarrollados. Se establece una línea específica de tra-
bajo centrada en la atención integral a las mujeres con problemas de salud mental y se crea el área “Mujer 
e Igualdad”.

Un primer análisis cuantitativo de la realidad de las mujeres con salud mental pone de manifiesto cómo las 
asociaciones ofrecen mayores apoyos a los hombres que a las mujeres, entre otras cosas, porque acuden 
en mayor medida a los recursos. Surge entonces la pregunta: ¿dónde están las mujeres con problemas de 
salud mental en Castilla y León?, ¿qué necesitan?

En 2017 se decide realizar un estudio cualitativo para detectar las necesidades de las mujeres mediante 253 
entrevistas a mujeres con experiencia propia en salud mental, mujeres cuidadoras, profesionales y repre-
sentantes del movimiento asociativo. Se indaga sobre diferentes aspectos como el empleo y la formación; 
la violencia de género; la salud y los derechos sexuales y reproductivos; la imagen social y la incidencia del 
estigma; el autoconcepto y la autoestima; la autonomía, participación y liderazgo (empoderamiento); y el 
nivel de vida y la protección social.

Algunas conclusiones del estudio que permitieron diseñar posteriormente el proyecto JULIA fueron:

• Sesgos de género en la participación y representatividad de las mujeres dentro de las entidades y en el 
uso de los servicios y actividades.

• El 81 % de las mujeres entrevistadas declaran haber sufrido algún tipo de violencia en el entorno familiar 
o personas con las que han convivido a lo largo de la vida o en la actualidad. 
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• Mayores dificultades de autoestima, cuestionamiento de la sexualidad y la maternidad, autopercepción 
negativa de sí mismas y sentimientos de inferioridad en comparación con el resto de las mujeres.

Proyecto JULIA nace en 2018 de la constatación de la Federación Salud Mental de Castilla y León de la 
existencia de necesidades específicas de las mujeres que viven en entornos rurales, y en concreto de la 
especial prevalencia que tienen en ellas los problemas de salud mental y la violencia de género.

JULIA es un espacio exclusivo de y para mujeres. Un proyecto que se enfoca en la prevención de la vio-
lencia de género a través de la creación de redes de apoyo, dirigido a mujeres rurales con problemas de 
salud mental o malestares psicológicos, que pretende fomentar su autonomía y mejorar su autoestima y su 
empoderamiento individual y colectivo.

Proyecto JULIA incluye tres líneas de trabajo: talleres presenciales en el medio rural, formación para pro-
fesionales en la metodología de trabajo JULIA (formación de formadoras) y encuentros presenciales entre 
mujeres de diversos territorios bajo el nombre JULIA sigue tejiendo.

3.1. Talleres

Los talleres son el pilar fundamental del proyecto y la actividad de la que parte. En 2018 se realizó un pilotaje 
inicial en 5 localidades de Castilla y León: Barco de Ávila (Ávila), Villarcayo (Burgos), Villablino (León), Roa 
(Burgos) y Guardo (Palencia) y posteriormente, y de manera ininterrumpida, se han seguido ejecutando año 
tras año. Hasta la actualidad, se han impartido un total de 78 talleres en las 9 provincias de Castilla y León, 
para un total de 620 mujeres (a fecha de enero 2025).

Se trata de talleres presenciales, con una duración mínima de 25 horas, formados exclusivamente por 
mujeres, con un número mínimo de 5 y máximo de 15 participantes. Son dinamizados por profesionales del 
movimiento asociativo Salud Mental en Castilla y León que previamente han recibido formación a través del 
curso Formación de formadoras en el proyecto JULIA.

Se realiza una labor inicial de información y publicidad de los talleres, informando a posibles participantes, 
y con el apoyo de diversos agentes comunitarios.

Una vez establecido el grupo y el espacio de realización, se determina el horario y la periodicidad de las 
sesiones. 

Los talleres se estructuran en torno a 5 temáticas (representadas por el acrónimo JULIA: juntas, únicas, 
libre, independientes y activas), que se van impartiendo en varias sesiones:

a. JUNTAS. Nuestro encuentro. 

 – Dar a conocer los objetivos y principales contenidos del programa con el fin de motivar a las muje-
res a participar en las sesiones.

 – Establecer los primeros vínculos con las compañeras del grupo.

 – Favorecer un buen ambiente para construir cohesión de grupo, propiciando la expresión de senti-
mientos y vivencias.

 – Apoyar a las mujeres a expresar sentimientos y descubrir emociones, deseos y preocupaciones 
personales.
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 – Empezar a tomar conciencia de que el desarrollo y los resultados de este programa serán fruto de 
una labor tanto individual como grupal.

 – Establecer las normas del grupo para regular la convivencia.

b. ÚNICAS. Nuestra diversidad. 

 – Conocer distintas historias de vida.

 – Fomentar la capacidad de hablar de una misma en primera persona y desde lo positivo.

 – Fomentar la autoestima.

 – Reconocer los propios valores y deseos.

 – Apoyar a las mujeres a creer en sus propias habilidades y oportunidades.

 – Expresión de cualidades positivas de otras personas.

 – Reconocer los automensajes y diálogos internos para detectar fuentes de malestar individual.

c. LIBRES. Nuestros tratos y cuidados. 

 – Identificar y reconocer las situaciones de violencia por motivos de género, discapacidad y proble-
mas de salud mental.

 – Proporcionar herramientas y mecanismos para actuar ante la violencia de género.

d. INDEPENDIENTES. Nuestros sueños y proyectos. 

 – Visualizarse en el presente y futuro con una vida de proyectos.

 – Fomentar el reconocimiento de los logros y las propias capacidades frente a la situación de múltiple 
discriminación por razón de género, problemas de salud mental y/o discapacidad y ruralidad.

 – Tomar conciencia sobre sus derechos como ciudadanas.

e. ACTIVAS. Nuestro futuro: empoderadas. 

 – Fomentar el empoderamiento a través de la ética del autocuidado.

 – Favorecer la participación de las mujeres en los foros de debate y decisión del lugar donde habitan 
y/o en redes asociativas del ámbito de salud mental y rural.

 – Realizar una evaluación inicial y grupal del programa y de la experiencia.

El proyecto JULIA propone:

• Espacios de reflexión personal y grupal, seguros y libres, donde se favorezca la creación de redes de 
apoyo y sororidad. Son espacios seguros, de reconocimiento y de respeto. Esta construcción de segu-
ridad no sería posible si el grupo fuese mixto.

• Programa en clave positiva, de fortalecimiento de competencias, que trata de promocionar la autono-
mía y el empoderamiento de estas mujeres, romper el aislamiento, afianzar la autoestima y eliminar los 
prejuicios y estigmas asociados a los problemas de salud mental.

• Programa respetuoso con la visión y opiniones de las mujeres con problemas de salud mental partici-
pantes; con vocación de adaptabilidad a la variabilidad de situaciones. Los perfiles de participantes son 
variados: en edad, formación, experiencia vital, situación social, etc.; pero todas ellas tienen en común 
que viven en un ámbito rural y que presentan algún problema de salud mental o malestar psíquico. 
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• Programa apoyado en una metodología activa, participativa y experiencial, donde la formadora ofrece y 
propone actividades en las que las mujeres analizan la forma en que perciben e interpretan su vida coti-
diana, el modo en que actúan y sienten, y reflexionen sobre todo ello para que ellas mismas se sientan 
protagonistas de todo el proceso y, con el apoyo del grupo y formadora, sugieren los pasos que hay 
que seguir para propiciar el cambio.

3.2. Formación de formadoras en el proyecto JULIA

Este curso está orientado a la capacitación profesional para poder ejercer como facilitadora en los talleres 
JULIA. Es un curso on line de 50 horas de duración.

Su objetivo es formar a profesionales del movimiento asociativo Salud Mental en Castilla y León en el mo-
delo de formación de redes y empoderamiento de mujeres con problemas de salud mental en el medio rural, 
ofreciendo instrumentos y herramientas.

Hasta la fecha se han desarrollado 3 ediciones de esta formación, que han permitido la capacitación de 73 
profesionales.

El contenido del curso es extenso y aborda con profundidad los aspectos centrales de JULIA. Incorpora a su 
vez lecturas de profundización y recursos visuales de apoyo. Ofrece también actividades y dinámicas para 
implementar con las mujeres durante el taller. 

3.3. Encuentros JULIA sigue tejiendo

Los encuentros JULIA sigue tejiendo hacen referencia a la necesidad de dar continuidad a las redes de mu-
jeres creadas, así como articular herramientas para que los nuevos grupos que se vayan generando también 
puedan sumarse a este movimiento de mujeres rurales de Castilla y León.

Se trata de una jornada de encuentro, en la que mujeres participantes en diversos talleres JULIA de distintos 
territorios vuelven a juntarse y retomar experiencias.

4. Elementos clave del proyecto JULIA

• Son grupos exclusivos de mujeres. Siguiendo a Arostegui y Martínez (2018), los grupos integrados so-
lamente por mujeres facilitan la autorrevelación con respecto a los sentimientos personales y de pareja; 
las mujeres tienden a centrarse más en sí mismas y se perciben liberadas de la presión masculina para 
adoptar roles estereotipados; permiten explorar temas tabú que no aparecen en grupos mixtos y explo-
ran con mayor profundidad y seguridad sus heridas intrapsíquicas derivadas de sus múltiples papeles 
sociales y sexuales, incluidas las violencias sexuales y de género que hayan podido sufrir a lo largo de 
sus vidas. Es decir, convocar grupos exclusivos de mujeres facilitados desde una perspectiva feminista 
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conforman en sí mismos un espacio de seguridad, un elemento clave y altamente referido a lo largo del 
proyecto JULIA, tanto en los materiales formativos, como en los documentos de comunicación y los 
relatos de mujeres, facilitadoras y responsables.

• Promoción de la participación de las mujeres rurales con problemas de salud mental. La participación 
ciudadana es un derecho civil y político reconocido por tratados internacionales de derechos humanos 
(ONU, 1966). La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (ONU, 2006) recoge, 
en su artículo 29, el derecho a la “participación en la vida política y pública”. En el caso concreto de la 
salud mental se promueve la idea de la participación efectiva de las personas con experiencia en prime-
ra persona, tanto en la planificación, como en la ejecución y la evaluación de proyectos y programas. 
Aunque tradicionalmente han sido las familias o los/as profesionales quienes han tomado las decisiones 
de las personas con problemas de salud mental, son cada vez más frecuentes las iniciativas que pro-
mueven su participación activa y su autodeterminación (véase el caso de los Comités Pro Salud Mental 
en primera persona, desarrollados en el movimiento Salud Mental España y sus entidades miembro). 
Proyecto JULIA promueve la participación activa de las mujeres y una formación en derechos que les 
permita ser artífices de su propia vida a través de la toma de decisiones.

• Trabajo grupal. Aumenta conocimientos y la autoestima de las mujeres y permite obtener apoyo social, 
un elemento clave para mejorar la salud mental, evitar la soledad no deseada y potenciar los factores 
de protección ante la violencia de género. 

• Creación de redes de apoyo. En la literatura destacan conceptos como redes sociales, apoyo social, 
relaciones sociales, sistemas de apoyo comunitario e inclusión social, entre otros, como elementos 
clave para la salud. Por ejemplo, teóricos como John Cassel y Sydney Cobb investigaron la influencia 
del apoyo social en la salud y el bienestar, y los mecanismos y procesos de esa influencia. Demostraron 
que el apoyo social ejerce de rol protector de acontecimientos vitales estresantes (Cobb, 1976). En el 
ámbito de la salud mental ciertas variables sociales como el aislamiento, la desorganización social, la 
falta de lazos sociales y una baja densidad de la red social son determinantes para generar una mala 
salud mental (Kawachi y Berkman, 2001); y, en cambio, unos vínculos sociales fuertes, una participa-
ción comunitaria significativa y un capital social sólido son factores protectores para generar una buena 
salud mental. Los grupos de mujeres pueden servir para construir fuertes redes de apoyo. Si se facilitan 
desde perspectiva de género, además permitirán reconocer y valorar las competencias y capacidad de 
las compañeras en vez de apuntar hacia sus debilidades (Martínez-Redondo y Arostegui Santamaría, 
2023). El espacio grupal permite además a las mujeres reconocer sus heridas en el dolor que otras mu-
jeres han soportado y sobrevivido (Ramanathan, 1996).

• Información y sensibilización sobre violencia de género y otras vulneraciones de derechos. El ambiente 
social ha sido reconocido como una dimensión determinante y necesaria para el buen funcionamiento 
de la salud, y en especial de la salud mental. En ellas, se ha observado que la participación comunitaria 
y la conservación de una red relacional ejercen un efecto protector en la salud mental mejorando la ca-
lidad de vida, la autonomía y la capacidad de decisión. Sin embargo, el colectivo de personas con pro-
blemas de salud mental se caracteriza por una red social débil y una escasa participación en su entorno.
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5. Proyecto JULIA en datos

• Proyecto JULIA se lleva desarrollando desde el año 2018 de manera ininterrumpida.

• Se han impartido un total de 78 talleres, para un total de 620 mujeres.

• Se han desarrollado 3 cursos Formación de formadoras en el proyecto JULIA, por los que han pasado 
un total de 64 profesionales.

• Se han organizado 6 encuentros JULIA sigue tejiendo, en las localidades de Matapozuelos (Valladolid) 
en 2020, Lerma (Burgos) en 2021, Astorga (León) en 2022, La Adrada (Ávila) en 2023 y Guardo (Palencia) 
en 2024.

• Proyecto JULIA ha recibido varios reconocimientos, entre los que cabe destacar: 

 – Premio a las buenas prácticas de la Confederación Salud Mental España, en 2019.

 – “Premio CERMI.ES” en la categoría “Fundación CERMI Mujeres- Acción en beneficio de las muje-
res con discapacidad”, en 2020.

 – “Premio Meninas” de la Delegación del Gobierno en Castilla y León, en 2021.

 – Finalista en los premios “Compromiso con la igualdad en el desarrollo rural”, de la Asociación de 
Familias y Mujeres del Medio Rural (AFAMMER), en 2022.

 – “Premio Solidario a la Igualdad”, de la asociación Mujeres para el Diálogo y la Educación (MDE), en 
la categoría “Institución más comprometida con la mujer”, en 2022.

 – “Premio 8M”, de UGT Castilla y León, en la categoría “Colectiva”, en 2022.

 – Finalista en los premios “Somos pacientes”, en 2022.

 – Mención especial en el “Premio Nacional de Discapacidad Reina Letizia de Igualdad de género y 
erradicación de las violencias contra las mujeres y niñas con discapacidad”, en 2023.

 – Accésit en los “I Premios Diagnóstico”, de RTVCYL, en la categoría de “Mejor Iniciativa de Asocia-
ciones”.

6. ¿Qué efectos ha tenido el proyecto JULIA?

Analizando las afirmaciones y evaluaciones de participantes y facilitadoras, destacamos una serie de aspec-
tos que se constituyen en los principales logros alcanzados por este proyecto:

Salimos de nuestro aislamiento

Uno de los principales problemas que afectan a las mujeres rurales con problemas de salud mental es el ais-
lamiento y la soledad. Los talleres del proyecto JULIA hacen que las mujeres “salgan de casa”, se relacionen 
entre ellas y tengan una motivación para hacerlo.
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JULIA me ha ayudado mucho, mucho, porque sales de una rutina en la que estás metida y a lo mejor creías no poder 

salir y a mí realmente me ha ayudado a salir. 

Mejoramos nuestra salud mental

Las mujeres refieren de forma directa cómo participar en JULIA ha sido un elemento clave en la recupera-
ción de sus problemas de salud mental. Podemos apuntar que JULIA es también un proyecto que previene 
los problemas de salud mental. 

Estoy menos apagada, como más contenta de poder salir y abrirme.

Tengo la cara más alegre, y mis primas me lo dicen “estás súper alegre, te brillan los ojos, estás más guapa” …no sé, 

como que me ha dado un rayo de luz en la vida. Para mí ha sido un cambio muy a mi favor y quiero seguir en ello.

En este sentido, JULIA funciona también como un espacio liberador en relación al estigma sobre todo en 
zonas rurales. 

Hablamos y nos sentimos escuchadas

La metodología que se aplica es altamente participativa. Implica que las mujeres tienen espacio y tiempo 
para poder hablar en un contexto en el que son escuchadas sin recibir juicios de valor. Poner en palabras 
tus pensamientos, vivencias o preocupaciones es en sí mismo terapéutico.

Diría que compartir tus vivencias, no quedártelo sólo para ti… compartir tus cosas y sentirte escuchada es lo mejor 

de JULIA.

Me ha servido mucho poder hablar. Aunque duela. 

Poder hablar además dentro de un grupo de iguales te permite dimensionar las situaciones de discrimina-
ción y desigualdad que has sufrido por tu condición de mujer, mujer rural o mujer con problemas de salud 
mental. Te permite entender que son discriminaciones sociales y estructurales, no individuales. 

El refuerzo del grupo dando valor y animando a las mujeres a hablar de sus problemas es un elemento clave 
en JULIA: 

Y entonces yo me animé también, y digo “yo que soy tan tímida y me pasa esto [el problema de salud mental]…” 

pues digo “a ver si me suelto un poco”.

Nos valoramos más

Las participantes han manifestado un cambio de actitud frente a la vida, con transformaciones en sus hábi-
tos, mejora de su autoimagen, el incremento de tiempo de ocio, su visión personal acerca de los estereoti-
pos, el uso de los recursos comunitarios y un mayor grado de bienestar emocional. 

JULIA pretende ser un espacio donde trabajar la autoestima que en el caso de las mujeres con problemas 
de salud mental suele encontrarse mermada por las discriminaciones múltiples que soportan. 

Me he sentido valorada por mí misma… Decir “yo valgo, yo puedo, yo voy a salir hacia adelante”, y con ayuda del 

proyecto JULIA pues lo he conseguido.
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Aprendo a valorarnos más las unas a las otras, escucharnos, darnos cuenta de nuestras virtudes y creérnoslas. 

A mí con el JULIA, yo nunca me he puesto en bañador ni me he metido en la piscina hasta hace dos años ¡eh! Esto 

ha sido JULIA también. 

Para muchas mujeres, esta ganancia de autoestima, junto lo que van aprendiendo y practicando relativo 
a establecer relaciones más igualitarias y de buen trato, les permite empezar a pensar en propuestas de 
cambio: 

He cambiado muchísimo, soy más positiva, me preocupo más por mí, sé decir: NO cuando hay que decirlo, estoy 

más alegre... me ha hecho cambiar en todo, me apunto a todo lo que hay … ¡a todo! 

Nos empoderamos y afrontamos nuestros miedos

Se define el empoderamiento como “el proceso en el que las mujeres obtenemos protagonismo, poder e 
independencia para tener una vida autónoma y tomar decisiones en la sociedad y en nuestras vidas”. Se 
apela a lo individual y lo colectivo, así como a la generación de cambios para reducir las desigualdades y las 
violencias. Aumento de la participación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones. En general, 
el empoderamiento, para ser considerado en un marco feminista, debe transformar las relaciones de poder 
y subordinación. 

La palabra empoderamiento se hizo por este proyecto. Cosas que antes no hacían realmente por miedo pues aho-

ra se atreven, se atreven con cosas que no han hecho en la vida… es como… tienen muchísima seguridad, a ver, 

siguen teniendo muchos miedos también, pero sí que es verdad que entre todas se apoyan y esos miedos como 

que se los disuelven. Y si no se los disuelven, el acompañamiento de otras siempre les ayuda mucho [Facilitadora].

Antes me achicaba y ahora ya no me achico. Hay cosas que ahora digo que antes no me habría atrevido [Mujer].

Yo tenía que ser yo misma. Tenía que ayudarme a mí primero, para luego ayudar a los demás. Soltar el ancla de estar 

siempre ayudando [Mujer].
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1. La accesibilidad como el agua

Para los aborígenes que vivían de forma tradicional en las zonas desérticas 
de Australia, el agua y el conocimiento de dónde encontrarla eran esencia-
les para la supervivencia. Por ello, las fuentes de agua (manantiales, pozos, 
ríos, lagunas, aguas subterráneas) forman parte vital de su conocimiento 
tradicional y de la vida ritual. Los pozos y otras fuentes de agua se mante-
nían constantemente para que el suministro de agua se mantuviera fresco 
y accesible (Wroth, 2019; Isaacs, 1992). 

En un sentido análogo, salvando las distancias, para las personas con dis-
capacidad la accesibilidad constituye un requerimiento básico y, en este 
sentido, también existencial y relacional. La accesibilidad nos habilita para 
realizar desde las actividades más básicas hasta participar en diferentes 
ámbitos y establecer vínculos significativos. De la accesibilidad depende 
que podamos o no salir a la calle y desplazarnos por la ciudad, estudiar, 
trabajar, disfrutar del ocio… Es la base para el disfrute de los demás dere-
chos. Para las personas con discapacidad, la accesibilidad, en sus distin-
tas vertientes, es necesaria como el agua.

La importancia del agua, su localización y cuidado, se expresa en la pintura 
aborigen australiana conocida como sueño (o ensoñar) del agua (Water 
Dreaming), que mediante patrones geométricos recrea símbolos que co-
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nectan los paisajes y los rituales, reuniones y actividades de la comunidad. Este estilo tradicional y su ico-
nografía ha cobrado nuevo vigor en la pintura contemporánea, a través de diferentes artistas. Esta recrea-
ción contemporánea de pueblos que han sido expulsados de sus tierras tradicionales comporta, además, 
la preservación de un legado transmitido entre generaciones, afirmación de identidad y reivindicación de 
derechos (Isaacs, 1992). 

Mediante esta analogía exploratoria se consideran los símbolos que las pinturas tradicionales del “sueño 
del agua” ofrecen para desprender claves de conocimiento que sirvan a una mejor comprensión y reimagi-
nación de la accesibilidad y su oficio en nuestro contexto1.

2. La pintura que sueña el agua: conexión y flujo

La pintura del sueño del agua se caracteriza por la repetición de círculos y rectas, simples y llamativas por su 
trazado. Los nodos y círculos representan fuentes, pozos, lagunas; entrelazados en malla de manantiales, 
canales. Los círculos evocan, además, lugares de reunión, ritual, espacios sagrados; las líneas, de caminos 
ancestrales (Isaacs, 1992). El agua y su cauce tallado ya por la naturaleza, ya por la gente, evocan armonías 
de conexión y flujo. 

Estas representaciones, además de ser estéticamente impactantes, llevan consigo un significado cultural 
y espiritual, transmiten conocimientos sobre la gestión del agua, la ecología, y un diseño de la actividad en 
armonía con el entorno natural. Digamos, en términos de hoy, sostenible2.

Esta conexión entre lugares de vida (manantiales, pozos) y diseño de caminos que los unen evoca la noción 
de cadena de accesibilidad: un continuo de recursos como soporte que garantiza la accesibilidad del entor-
no y así, la realización los diferentes pasos y tareas que requiere una actividad, de principio a fin. La malla 
de caminos en diferentes direcciones aporta, además, significados de elegibilidad: la red accesible permite 
moverte en diferentes sentidos, y en cada uno de ellos, completar el recorrido, el propósito.

La red de cauces y caudales cubre el lienzo, recrea todo el paisaje. Esta misma visión holística ha de arti-
cular la aplicación de la accesibilidad en los diferentes entornos de la actividad humana: la ciudad, con sus 
calles, pasos de peatones, parques…; un portal web o aplicación móvil; el sistema de atención a la ciudada-
nía de un ayuntamiento o al consumidor por parte de una empresa, y tantas otras regiones de nuestra vida 
activa. No cabe admitir el descuido de uno de los pasos en esta malla por el que se derrame y vacíe el agua 
del conjunto, es decir, nos veamos impedidos, por esta carencia de diseño, de realizar la actividad: acudir 
al aula, participar en una clase, seguir el sistema de turnos en una sala de espera.

1 Este ejercicio se inspira en la noción de razón poética aportada por la filósofa malagueña María Zambrano, como un método de conocimiento 
que, a diferencia de la racionalidad dominante en Occidente, pretende combinar diferentes saberes, más allá del plano conceptual. En esta aper-
tura, el lenguaje metafórico, imágenes y aspectos simbólicos adquieren un papel de “puerta de acceso” a planos de la realidad que la lógica con-
vencional deja atrás (Zambrano, 1965; Correa Román, 2022). Por ello, encuentro que este enfoque guarda afinidad con la propia práctica, como 
saber ancestral, que motiva la pintura tradicional de la ensoñación del agua, y los aprendizajes que cabe desprender al comparar esta pintura con 
la accesibilidad y su práctica. 
2 Una trasposición musical, por decir así, de esta pintura se encuentra en la pieza del autor japonés Tōru Takemitsu, I hear the water dreaming, 
para flauta solista y orquesta, compuesta en 1987. Takemitsu se inspiró precisamente la pintura titulada Water Dreaming (figura 1), basada en el 
“tiempo del sueño” y sus signos y símbolos mitológicos.
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Figura 1. Pintura Water Dreaming

Fuente: Jampijinpa Singleton, 2014.

Figura 2. Pintura Minyma Marlilu Tjukurrpa (una historia de creación)

Fuente: Tunkin Baker, 2022. 
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El “nuevo” logo de accesibilidad universal, que representa la persona como medida de todas las cosas, ya 
no es tan nuevo: alcanza una amplia extensión como marca reconocible, en espacios, publicaciones, etc. 
Si nos fijamos, su figura se parece en algo a las pinturas sueño del agua: consiste en una serie de círculos 
unidos por líneas, englobados en un círculo mayor, que el imaginario cultural asocia a la totalidad, la inte-
gración armónica. 

El logo de accesibilidad se inspira, como sabemos, en el famoso dibujo de Leonardo da Vinci, conocido 
como “hombre de Vitruvio”. Aporta valiosos significados, como el ya mencionado lema asociado a la figura: 
la humanidad (el hombre), medida de todas las cosas. Por otro lado, este símbolo reconocible parte de la 
tradición Occidental, y en origen el dibujo representa un hombre de mediana edad, atlético, cuyos brazos y 
piernas extendidos establecen la medida de las cosas3.

Bien, con sus convergencias notables, en sus elementos de círculos y rayas, y en sus evocaciones simbóli-
cas, que van en sintonía, cabe considerar a estas alturas que pueden convivir varios símbolos de accesibili-
dad, diferentes imágenes para pensar su implantación efectiva y práctica como oficio. La pintura australiana 
del sueño acuático pone el énfasis en la red de conexiones, la cultura y cuidado del agua/accesibilidad, la 
comunidad, el componente de sostenibilidad.

3. El pez, la tortuga… y la cocreación

El movimiento por la accesibilidad surgió como crítica del diseño basado en el canon del “hombre medio”. 
Cuando decimos el “hombre medio” nos referimos al diseño medida de un estándar antropométrico que se 
corresponde con la talla, la fuerza, la destreza, los sentidos propios de un varón en plenitud, si no atlética, 
considerable (según el estereotipo imaginario). Así se diseñaron edificios y transportes, los coches y las 
herramientas. Quien quedara fuera de este canon de medida y valor, o se encontraba en dificultades para 
la actividad o directamente no podía hacerla quedaba relegado/a de la comunidad, listo/a para la institucio-
nalización, eugenesia, y en las visiones más fanáticas del jardín social, exterminio, en favor de la pureza de 
una raza fuerte, por inútiles.

La mayor presencia social de las personas con discapacidad, sensorial y motórica, a partir de los años 70, 
y más recientemente cognitiva y psicosocial, sus luchas y propuestas, el reconocimiento de derechos como 
parte de la ciudadanía, ha impulsado el cambio en los esquemas de arquitectura, ingeniería, etc. hacia la 
incorporación de los requerimientos de esta diversidad.

Y aquí retomo la pintura australiana Water Dreaming, que se desenvuelve en el dreamtime o “tiempo del 
sueño”, un mito transmitido entre los aborígenes australianos. Este “tiempo del sueño” se refiere a un perío-
do mítico en el que los ancestros espirituales crearon el mundo y todo lo que hay en él (Ruz Comas, 2023). 

3 En relación con el anterior ejercicio publicado en esta revista, Lo que cuenta el (nuevo) Símbolo Internacional de Accesibilidad (Bascones Serrano, 
2018), Fefa Álvarez me interpeló en un doble sentido: 1) ¿es que no era posible encontrar símbolos de accesibilidad en otras culturas, más allá 
de la Occidental? Y mencionaba, en concreto, elementos como fuentes; y 2) ¿es que no es posible proponer un símbolo que no venga marcado 
de origen por este rasgo de sexo/género, en la figura de un hombre? Pues bien, esta llamada de atención me acompaña desde entonces y se 
expresa en este artículo.
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Este tiempo, en la sociedad tradicional, convive con el ahora y se actualiza mediante rituales y prácticas 
chamánicas, como apunta el historiador de las religiones Mircea Eliade. Cabe atender estos mitos de crea-
ción propios de las culturas aborígenes australianas, en cuanto aportan, en su plano, claves valiosas de 
comprensión de lo humano a partir de la diversidad y, para el objeto de este ejercicio, inspirar los procesos 
creativos asociados a la accesibilidad. 

Según el mito de origen compartido entre las distintas culturas aborígenes australianas, en el principio no 
había nada, excepto el Gran Espíritu Creador de la Vida, que un día empezó a soñar. Alcheringa o Tjukurpa 
(el nombre varía entre unos y otros pueblos) fue creando el fuego, el aire, la lluvia… el cielo, la tierra y el mar. 
Y aquí entra uno de los aspectos más sugerentes de esta mitología, y es que las propias criaturas están 
implicadas en el proceso creativo, incluido el ser humano. Así, una de las leyendas cuenta que Alcheringa le 
pasó el secreto del sueño creador a Barramundi, el pez.

Y Barramundi nadó en las aguas profundas y… comenzó también a soñar. Soñó con olas y arena mojada, pero Ba-

rramundi no comprendía el sueño y quería seguir soñando solo con las aguas profundas. así que Barramundi pasó 

el secreto del soñar al espíritu de Currikee, la tortuga. (Aulixta, 2014)

Por su parte, la tortuga solo era capaz de soñar con rocas y tibio sol… No comprendía el sueño… Pasó 
el secreto a Kangaroo, el canguro (la leyenda continúa con otros espíritus), hasta que el soñar llega al ser 
humano, la única criatura que comprende el secreto…, integrando el canto de los pájaros, el rojo sol del 
atardecer… 

En suma, se trata una creación participada (cocreación), donde la comprensión nace de integrar perspec-
tivas y experiencias de la diversidad, cada una parcial ¿No es esto el corazón del diseño para todas las 
personas? En el entendido de que la propia humanidad es compendio de diversidad.

Y aquí radican, a su vez, los retos de integrar de manera fluida, plena y armónica los requerimientos de los 
diferentes perfiles de diversidad, en ocasiones contrapuestos: la accesibilidad física, sensorial, cognitiva… 
En cada entorno, evitando la saturación (ruido) y de manera útil para facilitar su uso de manera autónoma y 
segura. Para ello entran en juego herramientas como la multimodalidad en los sistemas: su acceso a través 
de diferentes alternativas, sentidos; y la intermodalidad: la comunicación fluida entre diferentes interfaces; 
los siete principios del diseño universal, entre otras.

4. Maestría del agua y oficio de la accesibilidad

Este artículo ha tratado de esbozar una razón poética en torno a la accesibilidad, considerando la pintura 
Sueño del agua. Si la accesibilidad lleva el calificativo “universal”, puede mirar hacia otras culturas para 
desprender aprendizajes (transculturalidad) y abrazar diferentes saberes, con criterio.

La cultura tradicional expresada en esta pintura comporta, se ha apuntado, una maestría de la búsqueda 
del agua y su cuidado, del mantenimiento de sus cauces, desde fuentes y pozos a canales y lagunas, como 
fuente de vida y supervivencia. Cabe resumir esta comparación con la cultura de la accesibilidad, su implan-
tación efectiva y su práctica profesional en el siguiente cuadro:
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Figura 3. Diagrama comparativo del Sueño del agua y la accesibilidad

Fuente: elaboración propia.

Hoy día promovemos un oficio de la accesibilidad que, desde esta comparación, pueda considerar:

• Como punto de partida, la diversidad humana, el reto de integrar los diferentes requerimientos, confor-
me a distintos perfiles funcionales (teniendo en cuenta, además otras variables como el género, la edad, 
etc.), en los entornos, de manera armónica.

• El papel destacado de las personas usuarias en los procesos de diseño: cocreación.

• Asociado a lo anterior, un oficio donde la escucha activa, como actitud (empatía) y como competencia 
profesional, ocupa un lugar primordial.

• Un sentido de integración de saberes y planos: interdisciplinariedad, desde el derecho, la arquitectura, 
la ergonomía a la tecnología…

• La fluidez entre diferentes orientaciones disciplinarias y metodologías: la experiencia de usuario, diseño 
para todas las personas, design thinking…

• El compromiso con el cumplimiento pleno de la accesibilidad, como parte de la calidad y sostenibilidad 
de cada entorno, de manera que evite discriminaciones.

Una relación de claves, en otras palabras, para impulsar en nuestro momento histórico y en cada entorno 
concreto una accesibilidad efectiva y sostenible.

Agua

Maestría del agua

Accesibilidad

Oficio  
de la accesibilidad

Comprender 
la diversidad

Abrazar distintos 
saberes

Fuente de vida Derecho básico
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Ya en 2015, González Fernández y Laborda Molla (2015) afirmaban que “La 
sordoceguera, que en España afecta a unas 6000 personas, es una disca-
pacidad poco visible socialmente, debido en parte a su baja prevalencia” 
(p. 90). Hoy en día, esta situación no ha cambiado significativamente a nivel 
social, pero sí se han creado nuevos perfiles profesionales que ayudan a 
mejorar la calidad de vida de las personas con sordoceguera. Uno de ellos 
es el de Técnico o Técnica Superior en Mediación Comunicativa (en adelan-
te, MECO), regulado por el Real Decreto 831/2014, de 3 de octubre. Este 
no debe confundirse en competencias con el rol de intérprete de lengua de 
signos (ILSE) o de guía-intérprete (GILSE), pues sus funciones y contextos 
de trabajo no siempre coinciden (FILSE, 2016).

El volumen Contexto de la mediación comunicativa con personas sordo-
ciegas, escrito por María del Mar Gallego Venegas y Raquel Díaz-Cardiel 
Muñoz, editado por Síntesis en 2024, busca asentar los contenidos curri-
culares de la titulación anteriormente mencionada y ampliar la formación 
en lo que respecta al papel real de los y las MECO en su labor profesional 
diaria con personas con esta discapacidad. El libro está dividido en ocho 
bloques o capítulos que profundizan en un tema específico.

El primer bloque, El mediador comunicativo, destaca cuáles son las com-
petencias recogidas por el Real Decreto 831/2014, qué tipos de mediación 
comunicativa existen (y de qué forma influye el contexto de trabajo en la 
elección de uno u otro) y cuáles son las competencias deseables para un 
MECO que decida trabajar con el colectivo de personas con sordocegue-
ra. Del mismo modo, en este capítulo también se destacan cuáles son las 
diferencias entre los roles de ILSE, GILSE y MECO y qué servicios ofrece 
cada uno de ellos. De esta forma, se ayuda a limitar el ámbito de actuación 
de cada uno de ellos y se educa sobre qué perfil es necesario en función 
de las necesidades de cada persona usuaria.

El segundo y el tercer bloque, Deficiencia auditiva y Deficiencia visual, res-
pectivamente, hacen un repaso profundo sobre la anatomofisiología del 
sistema auditivo y de la audición, así como del sistema visual y la vista. En 
este apartado se mencionan las afecciones y causas que provocan una 
discapacidad auditiva o visual, y cuáles son las repercusiones de estas en 
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el desarrollo social, del habla o del lenguaje, entre otros. Por último, se nombran los métodos de exploración 
que sirven para evaluar la visión y audición de la persona con sordoceguera.

El cuarto bloque, Características del colectivo de personas con sordoceguera, entra de lleno en la idiosin-
crasia de este grupo. Se incide especialmente en aquello que hace de esta una discapacidad heterogénea: 
el momento de aparición (sordocegueras congénitas vs. adquiridas), el nivel de funcionamiento de las per-
sonas sordociegas, los síndromes asociados a ella (se destacan especialmente Usher y CHARGE) y los 
aspectos esenciales que deben tenerse en cuenta a la hora de intervenir con este colectivo.

El quinto bloque, llamado Sistemas de comunicación de personas sordociegas, es uno de los más rele-
vantes en el ámbito profesional para los MECO. En él, las autoras recogen información de valor sobre los 
sistemas de comunicación (alfabéticos y no alfabéticos, basados en lengua oral o en escritura) que emplea 
el heterogéneo colectivo de las personas con sordoceguera. También se ofrece una guía rápida y comple-
ta sobre Dactyls, un sistema de comunicación mixto que emplea la lengua oral y signos táctiles sencillos 
procedentes de la lengua de signos. Por último, se ofrece un cuadro-resumen que permite ayudar a tomar 
decisiones en cuanto a la elección de un sistema de comunicación u otro según las características senso-
riales, restos auditivos o visuales de la persona usuaria.

Al hilo de este contexto laboral que requiere una reflexión previa sobre la forma de trabajo, el capítulo seis, 
Contextualización en el intercambio comunicativo con personas sordociegas, ofrece información que apoya 
la toma de decisiones. Se muestran, por ejemplo, cuáles son las distintas estrategias para dar a conocer 
la información visual o auditiva del entorno, las emociones o el ambiente interior y exterior en una determi-
nada situación comunicativa, así como las pautas generales que deben seguirse para describir elementos 
o personas. Todos estos parámetros influirán a la hora de decidir cómo un MECO puede ofrecer y recibir 
información de calidad que satisfaga las necesidades comunicativas de la persona usuaria.

El penúltimo capítulo, Aplicación de técnicas guía en los desplazamientos con personas sordociegas, ex-
plica esencialmente este modo de acompañamiento en los traslados con personas con este tipo de disca-
pacidad. Las autoras exponen detalladamente y apoyándose en fotografías ejemplificadoras las fases más 
relevantes de la técnica guía: el inicio y continuación de la marcha, la aproximación a objetos, el paso por 
lugares estrechos, la subida y bajada de bordillos o escaleras, o el acceso al transporte público, entre otros.

El octavo y último capítulo, titulado Uso de ayudas tiflotécnicas y tecnológicas específicas de comunicación 
para personas sordociegas y acceso a la información, hace hincapié en el uso y adaptación de las nuevas 
tecnologías para mejorar la calidad de vida de las personas de este colectivo. En concreto, se mencionan 
aplicaciones cuyo uso está más extendido entre las personas con discapacidad, como los lectores de 
pantalla o los dispositivos tiflotécnicos, aunque no se dejan de lado otras de uso genérico, como las aplica-
ciones informáticas. Para acabar, se ofrecen una serie de recomendaciones para ayudar al MECO a decidir 
cuáles son las mejores ayudas y apoyos para la vida cotidiana de una persona con sordoceguera.

Del mismo modo, cabe destacar que la gran mayoría de capítulos incluyen recursos de ampliación de la 
información ofrecida que son accionables por medio de un código QR (vídeos, en su gran mayoría). Estos 
medios de apoyo al aprendizaje ayudan a asimilar conceptos complejos, como la forma correcta de realizar 
una audiometría a personas adultas y a niños/as. A su vez, se complementan con notas y apuntes a modo 
de recordatorio que evocan los conceptos básicos vistos en bloques anteriores.

Finalmente, es interesante destacar que cada uno de los capítulos anteriormente mencionados está acom-
pañado de un glosario inicial y un mapa conceptual. Estos dos elementos ayudan a introducirse en el tema 
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propuesto y, en caso de que el libro se use como material de estudio, permiten memorizar los contenidos 
propuestos. Al término de cada capítulo, también se presentan una serie de actividades de debate y re-
flexión, de supuestos prácticos y de actividades de autoevaluación. Estas pueden utilizarse en el aula, de 
manera conjunta, como material de trabajo, o de forma individual para potenciar el autoaprendizaje y el 
desarrollo profesional.

En definitiva, gracias a estos recursos y al contenido per se del manual, el mencionado volumen no solo 
constituye un recurso de gran valor a nivel teórico, sino también a nivel práctico en el sentido más amplio 
de la palabra, para asentar el futuro de una mejor atención al colectivo de personas con discapacidad y, en 
especial, con sordoceguera.
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En la última década, en el ámbito de los estudios críticos en discapacidad 
latinoamericanos la preocupación respecto a las violencias epistémicas 
derivadas de formas extractivas de investigación social ha devenido un 
eje central de debate. Sin embargo, la producción académica escrita al 
respecto sigue siendo muy escasa (Danel et al., 2021; Maldonado Ramírez, 
2017; Schewe y Vain, 2021; Schewe y Yarza de los Ríos, 2022; Vite Hernán-
dez, 2022). En este sentido, la reciente publicación del libro Discapacidad, 
teoría tullida y autoridad narrativa. Resistir la normalidad, coordinado por 
Alfonsina Angelino, María Eugenia Almeida y Camila Arbuet Osuna (2023) y 
editado por EDUNER, constituye un aporte inmenso a este, aún incipiente, 
estado de la cuestión. Se trata de un texto que íntegramente nos interpe-
la a reflexionar críticamente sobre nuestros modos de hacer investigación 
en discapacidad y atender a las relaciones de poder que atraviesan dicho 
proceso.

Para ello, el texto, que se enmarca en el territorio de los estudios críticos 
en discapacidad latinoamericanos, nos propone profundizar en una pers-
pectiva teórica de producción de conocimiento: la narrativa de sí. En este 
camino, renombran aquello que en el norte global se llama teoría crip como 
“teoría tullida”. Sin embargo, tal como señala Asun Pié Balaguer en el pró-
logo de la obra, la propuesta trasciende la mera contribución académica, 
constituyendo un esfuerzo por “estar ahí y por permanecer, ni delante, ni 
detrás sino en los costados de las costuras epistémicas” (p. 14). 

El libro es fruto del trabajo de un equipo transdisciplinario de investigación 
y extensión de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de 
Entre Ríos (UNER), Argentina, que desde hace 20 años se configuró como 
espacio de referencia (Yarza de los Ríos et al., 2019). Ello se asocia prin-
cipalmente a sus producciones en torno a la “ideología de la normalidad”, 
elaboradas en base a una recuperación crítica de los disability studies ma-
terialistas (Rosato y Angelino, 2009; Angelino, 2014). Desde esta perspec-
tiva, entienden la discapacidad como un dispositivo estatal de configura-
ción y control de las subjetividades que, sustentado en la ideología de la 
normalidad, opera legitimando una perspectiva biomédica del problema, el 
cual es reducido a la portación de un déficit corporal a normalizar. Como 
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parte de este equipo, María Alfonsina Angelino, en su libro Mujeres intensamente habitadas. Ética del cui-
dado y discapacidad en el 2014 ahondará estas lógicas a nivel microsocial, transformándose en un texto de 
referencia no solo en lo que atañe a cuidados, feminismo y discapacidad, sino también, epistemológica y 
metodológicamente en lo que refiere a investigación narrativa en el campo de los estudios críticos en disca-
pacidad latinoamericanos (Angelino, 2014, 2023).

Pues bien, profundizando y amplificando esta línea de trabajo en Discapacidad, teoría tullida y autoridad na-
rrativa el equipo de la UNER busca explorar: ¿Cómo las personas con discapacidad son atravesadas por el 
dispositivo de la discapacidad y resisten (o no) la ideología de la normalidad cotidianamente?; ¿Qué biogra-
fías e itinerarios despliegan ante los imperativos que la discapacidad les impone?; ¿Cómo es representada 
la discapacidad desde sus narrativas? (Angelino y Almeida, p. 31).

En la introducción del libro, Angelino y Almeida nos advierten que abordar estos interrogantes implica  
—necesariamente— discutir el problema de la autoridad narrativa y revisar las relaciones de poder que atra-
viesan el proceso de investigación social, conduciendo en muchos casos, y aún en nombre de las mejores 
intenciones, a la subalternización de la palabra de las personas con discapacidad. Dicho de otro modo, la 
propuesta del texto nos interpela a re-pensar la ética de la relación de investigación social y a revisitar nues-
tras prácticas de producción de conocimiento y analizar: ¿Nuestras investigaciones contribuyen a trans-
formar las relaciones generadoras de discapacidad, respetando a las personas involucradas y valorando 
la riqueza de sus experiencias o las objetiviza y reduce a categorías que niegan su subjetividad y anula su 
palabra, reproduciendo su opresión?

Un elemento de valor de la propuesta del libro es que, junto a señalar el problema, nos propone un camino 
alternativo. Así, nos muestra que la investigación narrativa en discapacidad puede ser un modo de tensio-
nar y sortear este inconveniente. En el texto, las narrativas son comprendidas como un elemento mediante 
el cual se construye dialógicamente las identidades, a partir de las experiencias vividas. Recuperando los 
aportes de autores como Alicia Lindón y Jorge Larrosa —entre otros/as— estas construcciones son com-
prendidas como experiencias subjetivas singulares y situadas —inscriptas en un contexto particular— y 
ligadas a los cuerpos y a las emociones. 

A través de sus siete capítulos Discapacidad, teoría tullida y autoridad narrativa recupera las narrativas de 
sí de las personas con discapacidad. Para ello parte de un corpus de conversaciones con personas con 
diversos tipos de discapacidades, perfiles etarios y de clase social de Argentina, con énfasis en el espacio 
de la provincia de Entre Ríos, reunidas a través de entrevistas abiertas individuales y grupales, talleres de in-
tercambio, interacciones, observaciones compartidas, recuperación de memorias e informes profesionales. 
Todo el libro se halla escrito en lenguaje inclusivo, recurriendo al uso de la letra e.

En el capítulo 1, Subalternidad, lenguaje y discapacidad. Demandas éticas y epistemológicas, Angelino 
problematiza: “¿Cómo elaborar conocimientos con otres y no sobre otres cuando se configuran como 
subjetividades subalternizadas? (...) ¿Cómo construir agendas comunes de intercambio y acción que 
potencien la investigación como acción sobre el mundo?” (p. 48). Recuperando, entre otros aportes, las 
contribuciones del feminismo del punto de vista, evidencia cómo la investigación narrativa puede ser 
un modo de escapar a lógicas extractivas y habilitar la investigación transformadora. Como indicamos 
previamente, estas contribuciones se enmarcan en una línea de indagación iniciada por la autora una 
década atrás en torno a la investigación narrativa, encarnada y respetuosa (Angelino, 2014, 2023), donde 
evidencia su potencia heurística y política. 
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En el capítulo 2, Testimoniar y dar cuenta de sí, entre las teorías crip y queer, Camila Arbuet Osuna expone 
algunos de los ejes teóricos que fundamentaron las decisiones del equipo de investigación respecto a cómo 
tratar la construcción de las narrativas de sí “tullidas”, en las distintas escenas relatadas. Recuperando los 
aportes de Judith Butler respecto al “dar cuenta de sí”, se distancia de posturas que buscan identidades 
preexistentes o verdaderas a reconstruir a través de los testimonios. Para ello, analiza las narrativas 
compartidas a lo largo del libro focalizándose en las tecnologías del yo y en las estrategias de agencia 
emergentes asociadas a los afectos negativos. En este recorrido dialoga con los aportes de la teoría crip de 
Robert McRuer (2016). Asimismo, resalta cómo las narrativas de sí reunidas en este libro pueden ser leídas 
como la construcción de “archivos efímeros” que constituyen un acto de reconocimiento a la memoria de la 
vida de personas subalternizadas por la historia oficial. Este archivo implica reconocer esas narrativas como 
trascendentes y, además, configurarlas como denuncia pública respecto a las injusticias.

En el capítulo 3, ¿Quién es ese otre que se (entre) cruza conmigo?, Marcos Priolo comparte narrativas de 
sí que emergen en conversaciones entabladas con personas con discapacidad intelectual a partir de su 
trabajo profesional en ámbitos prestacionales (como escuelas, centro de días y hogares). Especialmente 
las personas con discapacidad intelectual, dentro del espectro heterogéneo de la discapacidad, han sido 
una de las más castigadas por la subalternización de su palabra (Maldonado Ramírez, 2017). Como señala 
Priolo, aportando a resaltar la potencia de la investigación narrativa, no se trata de dar voz a quienes no la 
han tenido y mucho menos “ponerse en el lugar” (p. 69), sino que lo que se busca es conversar con ese/a 
otro/a y “perfilar, así, una investigación basada en la atención, en estar ahí en medio de tantas ausencias” 
(p. 70).

En el capítulo 4, Decires en singular y plural: relatos biografiados en las experiencias en discapacidad, 
Angelino, Micaela Rausch y Betina Zuttión recuperan las narrativas de sí de cuatro jóvenes con 
diversas discapacidades de la provincia de Entre Ríos. Para ello, interesadas en no reproducir lógicas 
extractivistas, combinaron formatos más tradicionales de entrevista abierta semidirigida con situaciones de 
acompañamiento de gestión a prestaciones. También con una de las entrevistadas se ensayó un ejercicio 
de escritura cruzada. Nuevamente, emerge aquí la advertencia respecto a que no se trata “de hablar por”, 
ni tampoco “hablar sobre” y se profundiza respecto a la dificultad de “¿cómo hacerlo?” (p. 96). Asimismo, 
comparten las decisiones metodológicas que acompañaron la presentación de los casos, procurando evitar 
autoritarismos académicos y algunos análisis emergentes de las entrevistas. Seguidamente, se presentan 
cada uno de los cuatro relatos. 

En el capítulo 5, La lucha por el reconocimiento de la lengua de señas argentina, María Eugenia Almeida, 
Marcos Priolo, Vilma Strada y Jazmín Vieytes analizan escenas del proceso de lucha por el reconocimiento de 
la lengua de señas argentina, inaugurado en el 2012. Para ello, presentan cuatro acontecimientos en donde 
líderes de la comunidad sorda argentina se auto-representan como colectivo, denunciando opresiones y 
exigiendo su respeto como sujetos políticos y no únicamente de derechos. Se trata de: 1) el III Encuentro 
latinoamericano de intérpretes de lengua de señas y de estudiantes universitarios sordos en la Facultad de 
Trabajo Social de la UNER (2013); 2) el abrazo al Congreso de la Nación Argentina (2012) convocado por el 
movimiento argentino de sordos; 3) la audiencia pública en el Congreso de la Nación para el reconocimiento 
de la lengua de señas argentina (LSA) y 4) conversaciones con jóvenes sordos en espacios escolares donde, 
íntegramente en LSA, intercambiaron sobre sus sentires respecto a estos procesos políticos. El análisis 
combina la interpretación narrativa y de imágenes. En el relato se reflexiona sobre el proceso de revisión 
de las prácticas que ejercemos desde la Academia y la necesidad de revisión epistemológica, pues las 
violencias del saber “invisibilizan al otre, expropiándolo de su posibilidad de representación” (p. 124). Los 
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efectos de esta expropiación no son solo simbólicos, sino también materiales ya que definen trayectorias 
vitales hacia territorios deshumanizantes. 

En el capítulo 6, Discapacidad y locura. Articulaciones posibles en torno a experiencias narradas, Liza 
Benedetti y Paula Kratje, partiendo de su posicionamiento como trabajadoras en el área de la salud pública 
y la salud mental, trabajan en torno a dos ejes. Por un lado, buscan tensionar la distancia entre el campo de 
salud mental y la discapacidad, los cuales funcionan muchas veces como espacios aislados y que pocas 
veces entablan diálogos en común. Por otro lado, problematizan la locura como dispositivo de salud y la 
piensan como experiencia. Para ello, recuperan las experiencias biográficas de dos mujeres usuarias de 
servicios de salud mental, sobrevivientes al manicomio y otros dispositivos de control. Las autoras nos 
invitan a pensar que habilitar espacios de conversación atentos a recuperar las experiencias trastocando 
los lugares instituidos asociados a la medicalización es un modo de dejarnos interpelar por la demanda de 
construir nuevas formas de hacer con los malestares.

En el capítulo 7, Discapacidad e interdependencia como categorías políticas. Resistir la normalidad con 
otres, Angelino y Almeida recapitulan en un balance abierto las tramas esbozadas a lo largo del texto. 
Como señalan, “los reclamos que se expresan en cada uno de los relatos de este libro son querellas vitales, 
reclamos de reconocimiento y de humanización” (p. 205). Estas demandas no se reducen a cuestiones 
prestacionales, sino que implican disputas políticas por la significación, que interpelan a los saberes médicos 
y a las ciencias sociales. En este sentido, nuestras autoras culminan recuperando una cita de RoseMarie 
Garland Thomson, referente de los feminist disability studies, con la que inicia la introducción del libro. En 
la misma se reivindica que recuperar las narrativas y la historia de la discapacidad, constituyen un modo de 
re-imaginar la discapacidad desde esquemas no opresivos. Como señala Pié Balaguer (p. 19) en su prólogo, 
desde la investigación social, tenemos un imperativo por “dar a luz lo silenciado y oculto por esos modos de 
conocimiento coloniales patriarcales y capacitistas que nunca mejoraron la vida de aquellos sobre los que 
hablaron y de los siguen hablando. Es justicia epistémica, también poética” (p. 16).

Discapacidad, teoría tullida y autoridad narrativa es un inmenso aporte en esta puja epistémica, política y 
poética. Es un texto valiente e interpelante, que nos muestra que es urgente, necesario y posible construir 
una investigación ética, situada y comprometida para construir un mundo más justo y hacer de él “un 
lugar más amable” (Pié Balaguer, p. 19). Para lograrlo, es imperativo que comencemos por examinar y 
desmantelar nuestras arraigadas “violencias epistémicas capacitistas” (Vite Hernández, 2022).
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